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REMATES

Orden Juzgado Federal de Bell Ville, secretaría 

EJECUCION FISCAL, Autos: “AFIP c/ BARBUY 

S.A. s/ Ejecución Fiscal- (Expte. FCB 16317/13), 

Mart. Andrea Rodriguez Ulla, M.P.01-1505, Re-

mata el 18/04/2024 a las 11:30hs. en Sala Juzga-

do Federal calle Córdoba N° 246 de Bell Ville, Un 

rodado de titularidad 100% del demandado Sr. 

BARBUY S.A., cuit 30-56926705-2, dominio GXI 

682, marca: Volkswagen, modelo: GOL 1.9 SD, 

tipo: sedan 3pts., motor: Volkswagen, nro. Motor: 

BGG033397, chasis: Volkswagen, nro.chasis: 

9BWCD05W28T156538, modelo año: 2008, país 

de fabricación Brasil. Estado regular, falta tapa 

de cilindro, con detalles de abolladuras, distintos 

faltantes (más detalles conf. acta de secuestro 

de fs 121). CONDICIONES: Sin base, al mejor 

postor, en dinero de contado; debiendo el/los ad-

quirente/s abonar en el acto de remate el importe 

del 20% de la compra de contado, como seña y 

a cuenta del precio, el 80% restante dentro de 

los 5 días de aprobarse la subasta. La comisión 

de la Martillera la que fija la ley 10% que pagara 

el comprador en el acto de la subasta, lo mismo 

que el IVA u otro impuesto si correspondieren. 

El bien se entregará libre de deudas. Compra en 

comisión art. 571 CPCCN. Día designado Inhábil 

y/o feriado, se realizará en mismo lugar y hora 

día hábil siguiente. Deuda DGR $55123,77, Mu-

nicipalidad: $60350,15.- Fdo. Sergio A. PINTO 

Juez Federal, Dra. Laura GAMITO, Secretaria. 

Exhibición: De 9 a 12hs.c/ Avellaneda N°49, Bell 

Ville, Informe 3472583300. martianro@hotmail.

com,

2 días - Nº 518588 - $ 5946,40 - 9/4/2024 - BOE

O. Juz. 1ª Ins. CyC 16ª Nom, Cba. Sec. Única en 

AUTOS: “CARRANZA, JUAN Y OTRO C/ QUIN-

TERO, MARCELO JUAN Y OTRO - EJECUTIVO 

- COBRO DE HONORARIOS – EXPEDIENTE 

Nº 11945654”, el Mart. Emanuele Fedeli, M.P. 

01-2352, dom. Caseros 980, piso 2. of. 2.portero 

1-2 Cba. Rematará en el Portal de Subastas del 

Poder Judicial (https://subastas.justiciacordoba.

gob.ar/) derechos y acciones hereditarios que 

le corresponden a los demandados en autos 

QUINTERO, JUAN ROMUALDO – PUCHETA 
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JOSEFINA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expte Nro. 457590, sobre el inmueble sito 

en calle Francisco de Mauro 69, Córdoba matri-

cula 44.551 (11). El bien se encuentra OCUPA-

DO conf. constatación de fecha 07/11/2023 por la 

hija de la demandada. No se admite compra en 

comisión. La subasta comienza el 04/04/2024, 

11 hs, finalizando 11/04/2024 a las 11 hs.. COND: 

BASE. $ 1.250.820,43; postura mínima $50.000, 

no se entregara la posesión en este expedien-

te, debiendo culminar el trámite pertinente en la 

Declaratoria de herederos, mejor postor, com-

prador abona en el acto de la subasta 20% mas 

comisión Mart., el 4% imp. Violencia Familiar y 

demás comisiones e impuestos a su cargo. Sal-

do al aprobarse la Subasta. Exhibición: Tres días 

antes del comienzo de la subasta, con turno 

previo al Martillero. Los pedidos de suspensión 

o cancelación hasta 24hs antes de la finalización 

bajo pena de inadmisibilidad. La presente se rige 

por el Reglamento de Subasta Judicial Electróni-

ca (AcRegl 165 del 24.6.2022). Títulos: art. 599 

CPCC.. Informes Mart.0351/156100937, subas-

tas@justiciacordoba.gob.ar. Fdo. Dra. Chalhub 

Frau (Secretaria) Of 25.03.2024

3 días - Nº 518780 - $ 16789,50 - 4/4/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Deudor: Gabriel CAFFARATTI, D.N.I. 33.659.631, 

domicilio Juan B. Bustos nº 244 de la localidad 

de Carnerillo (Córdoba). Datos del juicio y radi-

cación: “(EXPEDIENTE N° 12224821) CAFFA-

RATTI, GABRIEL – CONCURSO PREVENTI-

VO”. Juzgado 1ª Instancia 3ª Nominación Civil 

y Comercial Secretaría nº 6 - Balcarce esquina 

Corrientes – Nivel 1 – Río Cuarto – Provincia de 

Córdoba. Síndico: Héctor Rubén Veites, domicilio 

Tablada nº 48, Río Cuarto. Pedidos de verifica-

ción – Plazo: fecha límite el día 13/05/2024, do-

micilio: Tablada nº 48, Río Cuarto. 

5 días - Nº 518120 - $ 9222,50 - 4/4/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 13° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 1 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “PAWLUCHUZK, SHEILA LEONE-

LLA - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO– 

Expte. 12515811”, por Sentencia Nº 6 de fecha 

05/03/2024 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo de la Sra. Sheila Leo-

nella Pawluchuzk (DNI N° 34.688.801), Cuit/Cuil 

27-34688801-1, con domicilio real en calle Juan 

Florencio Terrada N° 779, dpto “C” de barrio La 

Madrid, Córdoba X) Establecer que los acreedo-

res podrán presentar sus pedidos de verificación 

y títulos ante el Síndico, Cr. Guillermo Enrique 

Posse, con domicilio en 27 de abril Nº351, 5to. 

piso, Of.”B” (CEL: 0351-155310922) (Mail: ofici-

naposse@gmail.com), atención: lunes a viernes 

de 9 a 15 hs, hasta el día 22/04/2024. Fdo: Dra-

cich Loza Oscar Lucas - Juez.

5 días - Nº 517891 - $ 6827,50 - 5/4/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez de 1° Inst. y 13° Nom. 

CyC. de Córdoba, Secretaria única, en los autos 

caratulados: “PUIG IGNACIO SEBASTIAN – PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE 

N° 12726979) mediante Sentencia N° 9 de fe-

cha 13/03/2024 se resolvió: Declarar abierto el 

concurso preventivo del Sr. Ignacio Sebastián 

Puig, DNI Nº 27.867.519, CUIT 20-27867519-0, 

argentino, nacido el 10/03/1980, casado, pro-

ductor ganadero, con domicilio real en Av. San 

Martin 1432 de la Localidad de Colonia Caroya, 

Provincia de Córdoba. Fijar plazo para que los 

acreedores presenten las peticiones de verifi-

cación de sus créditos hasta el día 31/05/2024, 

ante el Cr. Maximiliano Donghi (Mat.10-12425-3) 

con domicilio en calle Pérez del Viso 4495 PB 

B, Ciudad de Córdoba, mail: maxidonghi@gmail.

com. Los autos se encuentran radicados ante el 

jugado de 1° Inst. y 13. Nom. CyC de Cordoba. 

Juez Dr. Dracich Loza Oscar Lucas. 

5 días - Nº 518143 - $ 15487,50 - 4/4/2024 - BOE

Orden del Juz. Civ. Com. Conc. Fam. 2° Nom, 

Sec N° 3 de la Ciudad de Villa Dolores autos: 

“CHAVEZ OVIEDO, FACUNDO GABRIEL - PE-
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QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO”, Exp-

te. 12080686”, por Sentencia Nº 120 de fecha 

6/11/2023 y Auto N° 204 de fecha 19/12/2023 se 

resolvió: I) Declarar abierto el concurso preventi-

vo del Sr. Facundo Gabriel Chávez Oviedo, DNI 

35.636.500, con domicilio real en Maipú Nº 265, 

Barrio Los Olivos, Villa Dolores, Córdoba X) Fijar 

como fecha hasta la cual los acreedores por cau-

sa o título anterior a la presentación del pedido 

de apertura del concurso presenten sus pedidos 

de verificación de créditos y títulos probatorios 

pertinentes ante el Síndico Cr. Alberto Federico 

Geronimo Misino, con domicilio en  Belgrano N° 

301 – Estación de Servicios Quinzaños, Villa 

Dolores (TE: 0351-4237960, Cel 351-7514336) 

(Mail: estudiomisino@gmail.com), horario de 

atención: Lunes a Viernes de 8:00hs a 14:00hs, 

el día 18/04/2024. Fdo: Duran Lobato Marcelo 

Ramiro Juez.

5 días - Nº 518522 - $ 8759,50 - 8/4/2024 - BOE

Orden del Juzg 1ª Inst. 3ª Nom. Civ y Com, Sec 

nº 6 de Río Cuarto. Sentencia 10 (20/03/2024). 

Deudor: Gabriel CAFFARATTI, D.N.I. 33.659.631, 

domicilio Juan B. Bustos nº 244 de la localidad 

de Carnerillo (Córdoba). Datos del juicio y radi-

cación: “(EXPEDIENTE N° 12224821) CAFFA-

RATTI, GABRIEL – CONCURSO PREVENTI-

VO”. Juzgado 1ª Instancia 3ª Nominación Civil 

y Comercial Secretaría nº 6 - Balcarce esquina 

Corrientes – Nivel 1 – Río Cuarto – Provincia de 

Córdoba. Plazo para que los acreedores presen-

ten ante el Sr. Síndico las peticiones de verifi-

cación de sus créditos hasta el día 13/05/2024, 

estando facultados a acudir al procedimiento 

de verificación de créditos NO PRESENCIAL 

(vía electrónica). Síndico, Veites, Héctor Rubén, 

Tablada 48, Rio Cuarto, Tel. 0351-152314213, 

email: estudiocontableveites@gmail.com).

5 días - Nº 518698 - $ 6942,50 - 9/4/2024 - BOE

El Dr. Pablo Muiños, Juez, a cargo del Juzgado 

de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Socie-

dades Primera Nominación, de la Provincia de 

Salta, Distrito Judicial del Centro, Secretaría a 

cargo de la Dra. Claudina Xamena, en los autos 

caratulados: “CASTILLA, DEBORA POR CON-

CURSO PREVENTIVO DEL GARANTE (ART. 

68 LCQ)” EXP EXP 840044/23, ordena la publi-

cación del presente edicto por el que se notifica 

y hace saber que en fecha 11 de Marzo de 2024 

se DECLARÓ ABIERTO el concurso preventivo 

de la Sra. Debora Castilla, DNI Nº 32.165.265 en 

su “calidad de garante de LA FLORINDA S.A., 

C.U.I.T. Nº 30-64542825-7”, con domicilio real 

declarado en Fca. San Joaquin s/n, el Carril, 

Departamento de Chicoana, Provincia de Salta 

y con domicilio procesal constituido a todos los 

efectos legales en calle J. M. Leguizamón nº 452, 

de la Ciudad de Salta. Se ha establecido a los fi-

nes previstos por el art. 288 y concs. LCQ, que el 

presente encuadra en el tipo legal de “Concurso 

pequeño”. Asimismo mediante resolución de fe-

cha 11 de marzo de 2024 se ha establecido que 

dada la magnitud del presente proceso concur-

sal, junto a la empresa garantizada LA FLORIN-

DA SA, CUIT N° 30-64542825-7,en autos cara-

tulados: “LA FLORINDA S.A. POR CONCURSO 

PREVENTIVO”, Expte. N° 828126/2, en trámite 

por ante este mismo Juzgado, se ha dispuesto 

el “REORDENAMIENTO DE PLAZOS en los 

siguientes términos: Las previsiones legales im-

ponen unificar los plazos de ambos procesos a 

partir del informe general. Sin perjuicio de ello y 

advirtiendo la cantidad de acreedores denuncia-

dos por firma LA FLORINDA S.A. (garantizado), 

considero conveniente realizar tal unificación de 

forma inmediata y, en consecuencia, extender el 

plazo de verificación tempestiva de aquellos con-

cursos hasta la fecha que a tal fin se fije en éste, 

lo que posibilitará la concurrencia de la mayor 

cantidad de acreedores sin afectar la celeridad 

y economía procesal”. Asimismo se informa que 

en razón del importante volumen de acreedores 

denunciados, se ha CONFORMADO una SINDI-

CATURA PLURAL, siendo la misma que la del 

concurso preventivo de la FLORINDA S.A., que 

se desempeña a través del Estudio Contable 

MACRODYNAMIC AUDITORES ASOCIADOS 

C.P.E., que tendrá a cargo la vigilancia de la ges-

tión social durante el concurso (síndico vigilante) 

y la verificación de créditos laborales, fiscales y 

cualquier otra categoría que no sea financiera, 

ni de consumo, y el estudio CEA CONSULTORA 

CONTADORES PUBLICOS quienes, conforme 

las funciones adjudicadas, tendrán a cargo la 

investigación general (síndico investigador-audi-

tor) más la verificación de créditos financieros y 

de insumos, ambos con correo electrónico ha-

bilitado para contacto con los acreedores: sindi-

caturaconcursolaflorinda@gmail.com, asimismo, 

fijan como domicilio el de calle España Nº 1387 

y como días y horario de atención el de lunes 

a jueves de 09:00 a 12:00 hs. Por el presente, 

igualmente se hace saber que se ha fijado el día 

02 de Mayo de 2024 como fecha tope que se 

acuerda a los acreedores para que presenten a 

la sindicatura sus pedidos de verificación de cré-

ditos. Se deja establecido que los plazos proce-

sales y fechas establecidas en el presente rigen 

para el concurso preventivo del garantizado “LA 

FLORINDA S.A.” EXP. Nº 828126/23, (art. 68 y 

cctes. de la L.C.Q.) El arancel para solicitar la ve-

rificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se esta-

blece en la suma de $ 18.000 (PESOS DIECIO-

CHO MIL), quedando excluidos de abonarlos los 

créditos de origen laboral. Se ha decidido CON-

FORMAR el COMITÉ DE CONTROL dispuesto 

por el art. 14, inc.13, LCQ (ref. Ley 26.684) con 

los siguientes acreedores: AFIP DGI, BANCO 

SANTANDER RIO y BANCO COMAFI S.A. La 

sindicatura deberá presentar el Informe Indivi-

dual correspondiente a cada solicitud de verifi-

cación en particular el día 13 de Junio de 2024. 

Se ha fijado el día 12 de agosto de 2024 o el 

siguiente hábil si éste fuere feriado, para que la 

sindicatura presente el informe general. La Pro-

puesta de Categorización (art. 41 LCQ) deberá 

ser presentada por el concursado hasta el día 29 

de julio de 2024 o el siguiente hábil si éste fuere 

feriado. Se ha dispuesto la fijación del día 14 de 

febrero de 2025 a hs. 11.00 , o el siguiente hábil 

si éste fuere feriado, para la celebración de la 

audiencia informativa y establecer el vencimien-

to del período de exclusividad previsto por el art. 

43 de la LCQ, para el día 21 de Febrero de 2025. 

Se hace constar que la fecha de presentación en 

concurso fue el día: 26 de Diciembre de 2023.  

Salta, de Marzo de 2024.

5 días - Nº 519083 - $ 79817,50 - 8/4/2024 - BOE

El Dr. Pablo Muiños, Juez, a cargo del Juzgado 

de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Socie-

dades Primera Nominación, de la Provincia de 

Salta, Distrito Judicial del Centro, Secretaría a 

cargo de la Dra. Claudina Xamena, en los autos 

caratulados: “CASTILLA, CARLOS ALBERTO 

POR CONCURSO PREVENTIVO DEL GARAN-

TE (ART. 68 LCQ)” EXP N°840.040/23, ordena 

la publicación del presente edicto por el que se 

notifica y hace saber que en fecha 11 de Marzo 

de 2024 se DECLARÓ ABIERTO el concurso 

preventivo del Sr. Carlos Alberto Castilla, DNI 

Nº 13.805.882, con domicilio real denunciado en 

Finca Las Barrancas s/n, El Carril, Departamen-

to de Chicoana, de la Provincia de Salta y con 

domicilio procesal constituido a todos los efectos 

legales en calle J. M. Leguizamón nº 452, de esta 

Ciudad de Salta. Se ha establecido a los fines 

previstos por el art. 288 y concs. LCQ, que el 

presente encuadra en el tipo legal de “Concurso 

pequeño”. Se hace saber asimismo que mediante 

resolución de fecha 11 de marzo de 2024 se ha 

establecido que dada la magnitud del presente 

proceso concursal, junto a la empresa garanti-

zada LA FLORINDA SA, CUIT N° 30-64542825-

7,en autos caratulados: “LA FLORINDA S.A. 

POR CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. N° 

828126/2, en trámite por ante este mismo Juz-

gado, se ha dispuesto el “REORDENAMIENTO 

DE PLAZOS en los siguientes términos: Las 

previsiones legales imponen unificar los plazos 

de ambos procesos a partir del informe general. 

Sin perjuicio de ello y advirtiendo la cantidad de 



3BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 67
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 3 DE ABRIL DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

acreedores denunciados por firma LA FLORIN-

DA S.A. (garantizado), considero conveniente 

realizar tal unificación de forma inmediata y, en 

consecuencia, extender el plazo de verificación 

tempestiva de aquellos concursos hasta la fecha 

que a tal fin se fije en éste, lo que posibilitará la 

concurrencia de la mayor cantidad de acreedo-

res sin afectar la celeridad y economía procesal”. 

Asimismo se informa que en razón del importan-

te volumen de acreedores denunciados, se ha 

CONFORMADO una SINDICATURA PLURAL, 

siendo la misma que la del concurso preventi-

vo de la FLORINDA S.A., que se desempeña a 

través del Estudio Contable MACRODYNAMIC 

AUDITORES ASOCIADOS C.P.E., que tendrá a 

cargo la vigilancia de la gestión social durante el 

concurso (síndico vigilante) y la verificación de 

créditos laborales, fiscales y cualquier otra ca-

tegoría que no sea financiera, ni de consumo, y 

el estudio CEA CONSULTORA CONTADORES 

PUBLICOS quienes, conforme las funciones 

adjudicadas, tendrán a cargo la investigación 

general (síndico investigador-auditor) más la ve-

rificación de créditos financieros y de insumos, 

ambos con correo electrónico habilitado para 

contacto con los acreedores: sindicaturaconcur-

solaflorinda@gmail.com, asimismo, fijan como 

domicilio el de calle España Nº 1387 y como 

días y horario de atención el de lunes a jueves 

de 09:00 a 12:00 hs. Por el presente, igualmente 

se hace saber que se ha fijado el día 02 de Mayo 

de 2024 como fecha tope que se acuerda a los 

acreedores para que presenten a la sindicatura 

sus pedidos de verificación de créditos. Se deja 

establecido que los plazos procesales y fechas 

establecidas en el presente rigen para el con-

curso preventivo del garantizado “LA FLORINDA 

S.A.” EXP. Nº 828126/23, (art. 68 y cctes. de la 

L.C.Q.) Se hace saber que el arancel para solici-

tar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) 

se establece en la suma de $ 18.000 (PESOS 

DIECIOCHO MIL), quedando excluidos de abo-

narlos los créditos de origen laboral. Se ha deci-

dido CONFORMAR el COMITÉ DE CONTROL 

dispuesto por el art. 14, inc.13, LCQ (ref. Ley 

26.684) con los siguientes acreedores: “BANCO 

ICBC”; “AFIPD DGI”, y BANCO ITAU SA. La sin-

dicatura deberá presentar el Informe Individual 

correspondiente a cada solicitud de verificación 

en particular el día 13 de Junio de 2024. Se ha 

fijado el día 12 de agosto de 2024 o el siguiente 

hábil si éste fuere feriado, para que la sindicatu-

ra presente el informe general. La Propuesta de 

Categorización (art. 41 LCQ) deberá ser presen-

tada por el concursado hasta el día 29 de julio 

de 2024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado. 

Se ha dispuesto la fijación del día 14 de febrero 

de 2025 a hs. 11.00 ,o el siguiente hábil si éste 

fuere feriado, para la celebración de la audiencia 

informativa y establecer el vencimiento del pe-

ríodo de exclusividad previsto por el art. 43 de la 

LCQ, para el día 21 de Febrero de 2025. Se hace 

constar que la fecha de presentación en concur-

so fue el día: 26 de Diciembre de 2023.  Salta, de 

Marzo de 2024.

5 días - Nº 519125 - $ 79310 - 8/4/2024 - BOE

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en 

lo Comercial N° 29, interinamente a cargo del 

Dr. Federico Alberto Güerri, Secretaría N° 58, 

interinamente a mi cargo, sito en la calle Mon-

tevideo 546, piso 5°, de CABA, comunica que 

en los autos “ALIMENTOS REFRIGERADOS 

S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” COM N° 

24424/2023, el 01/03/2024 se declaró la aper-

tura del concurso preventivo presentado el 

21/12/2023 por ALIMENTOS REFRIGERADOS 

S.A. (CUIT N° 30-71526089-8), con domicilio en 

Azara 841, PB, CABA. Sindicatura: “Estudio Gui-

llemi & Rosental”, con domicilio en la calle Ciudad 

de la Paz 3158, Piso 1º “A” CABA (tel: 011-4140-

7282 y 011-4375-6375). Plazo para verificar ante 

sindicatura (LCQ 32) hasta el día 20/05/2024, 

de 12:00 a 18:00 hs. -vía correo electrónico a 

guillemirosental@gmail.com- y pago arancel al 

CBU 0290058210000604832639. La modalidad 

del proceso de verificación podrá conocerse 

en http://scw.pjn.gov.ar con el número de expe-

diente y su jurisdicción. Informe individual (LCQ 

35): 19/08/2024. Resolución verificatoria (LCQ 

36): 30/09/2024. Plazo para publicar propuesta: 

hasta 19/05/2025. Vencimiento período exclusi-

vidad: 17/06/2025. Audiencia informativa: el día 

09/06/2025 a las 11:00 hs. (art. 45 LCQ) en el 

Juzgado. Publíquese por 5 días en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba. Buenos Aires, 22 

de marzo de 2024. FDO. MARÍA JOSÉ ROBLE-

DO. Secretaria.

5 días - Nº 518693 - $ 24027,50 - 5/4/2024 - BOE

El Dr. Pablo Muiños, Juez, a cargo del Juzgado 

de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Socie-

dades Primera Nominación, de la Provincia de 

Salta, Distrito Judicial del Centro, Secretaría a 

cargo de la Dra. Claudina Xamena, en los autos 

caratulados: “GRANJAS RIOJANAS S.A.U. POR 

CONCURSO PREVENTIVO “, Expte. Nº EXP – 

840294/23 ordena la publicación del presente 

edicto por el que se notifica y hace saber que 

en fecha 11 de Marzo de 2024 se DECLARÓ 

ABIERTO el concurso preventivo de GRANJAS 

RIOJANAS S.A.U., C.U.I.T. Nº 30-71185541-

2, en su “calidad de garante de LA FLORINDA 

S.A., C.U.I.T. Nº 30-64542825-7”, con domicilio 

social denunciado en calle Zelada y Dávila nº 

27, Ciudad de Chilecito, Provincia de la Rioja, y 

con domicilio procesal constituido en calle J. M. 

Leguizamón nº 452, de la ciudad de Salta. Se ha 

establecido a los fines previstos por el art. 288 y 

concs. LCQ, que el presente encuadra en el tipo 

legal de “Concurso Grande”. Asimismo mediante 

resolución de fecha 11 de marzo de 2024 se ha 

establecido que dada la magnitud del presente 

proceso concursal, junto a la empresa garanti-

zada LA FLORINDA SA, CUIT N° 30-64542825-

7,en autos caratulados: “LA FLORINDA S.A. 

POR CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. N° 

828126/2, en trámite por ante este mismo Juz-

gado, se ha dispuesto el “REORDENAMIENTO 

DE PLAZOS en los siguientes términos: Las 

previsiones legales imponen unificar los plazos 

de ambos procesos a partir del informe general. 

Sin perjuicio de ello y advirtiendo la cantidad de 

acreedores denunciados por firma LA FLORIN-

DA S.A. (garantizado), considero conveniente 

realizar tal unificación de forma inmediata y, en 

consecuencia, extender el plazo de verificación 

tempestiva de aquellos concursos hasta la fecha 

que a tal fin se fije en éste, lo que posibilitará la 

concurrencia de la mayor cantidad de acreedo-

res sin afectar la celeridad y economía procesal”. 

Asimismo se informa que en razón del importan-

te volumen de acreedores denunciados, se ha 

CONFORMADO una SINDICATURA PLURAL, 

siendo la misma que la del concurso preventi-

vo de la FLORINDA S.A., que se desempeña a 

través del Estudio Contable MACRODYNAMIC 

AUDITORES ASOCIADOS C.P.E., que tendrá a 

cargo la vigilancia de la gestión social durante el 

concurso (síndico vigilante) y la verificación de 

créditos laborales, fiscales y cualquier otra ca-

tegoría que no sea financiera, ni de consumo, y 

el estudio CEA CONSULTORA CONTADORES 

PUBLICOS quienes, conforme las funciones ad-

judicadas, tendrán a cargo la investigación gene-

ral (síndico investigador-auditor) más la verifica-

ción de créditos financieros y de insumos, ambos 

con correo electrónico habilitado para contacto 

con los acreedores: sindicaturaconcursolaflorin-

da@gmail.com, asimismo, fijan como domici-

lio el de calle España Nº 1387 de la Ciudad de 

Salta, y como días y horario de atención el de 

lunes a jueves de 09:00 a 12:00 hs. Así también 

se informa lugar y días de atención por parte de 

los síndicos designados, para verificación de 

créditos en la Provincia de La Rioja, en el domi-

cilio Huellas del Trapiche Apart. Ruta provincial 

14 Km 3, Chilecito, La Rioja, Horario: 8 a 11 hs, 

los siguientes días de verificación: Lunes 25 de 

marzo, los días miércoles 3 de abril, lunes 8 de 

abril, lunes 15 de abril, lunes 22 de abril y lunes 

29 de abril próximos. Por el presente, igualmente 

se hace saber que se ha fijado el día 02 de Mayo 

de 2024 como fecha tope que se acuerda a los 
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acreedores para que presenten a la sindicatura 

sus pedidos de verificación de créditos. Se deja 

establecido que los plazos procesales y fechas 

establecidas en el presente rigen para el con-

curso preventivo del garantizado “LA FLORINDA 

S.A.” EXP. Nº 828126/23, (art. 68 y cctes. de la 

L.C.Q.) El arancel para solicitar la verificación de 

créditos (art. 32 de la LCQ) se establece en la 

suma de $ 18.000 (PESOS DIECIOCHO MIL), 

quedando excluidos de abonarlos los créditos de 

origen laboral. Se ha decidido CONFORMAR el 

COMITÉ DE CONTROL dispuesto por el art. 14, 

inc.13, LCQ (ref. Ley 26.684) con los siguientes 

acreedores quirografarios COBB ARGENTINA 

S.A.; FADEL S.A.; ENSOL S.A. y (por ser sus 

créditos los de mayor monto) y del acreedor la-

boral Sr. David Alberto ASTRADA RÍOS. La sin-

dicatura deberá presentar el Informe Individual 

correspondiente a cada solicitud de verificación 

en particular el día 13 de Junio de 2024. Se ha 

fijado el día 12 de agosto de 2024 o el siguiente 

hábil si éste fuere feriado, para que la sindicatu-

ra presente el informe general. La Propuesta de 

Categorización (art. 41 LCQ) deberá ser presen-

tada por el concursado hasta el día 29 de julio 

de 2024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado. 

Se ha dispuesto la fijación del día 14 de febrero 

de 2025 a hs. 11.00 , o el siguiente hábil si éste 

fuere feriado, para la celebración de la audiencia 

informativa y establecer el vencimiento del pe-

ríodo de exclusividad previsto por el art. 43 de la 

LCQ, para el día 21 de Febrero de 2025. Se hace 

constar que la fecha de presentación en concur-

so fue el día: 27 de Diciembre de 2023. Salta, de 

Marzo de 2024.

5 días - Nº 519167 - $ 88270 - 8/4/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Cítese y emplácese a los herederos del Sr. Tello 

Ramón Reinaldo DNI 11.189.791, en los autos: 

ALLENDE CELIA YOLANDA - SUMARIA - EXP-

TE. 12279376, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 165 del C.P.C.). 

Notifíquese. Fdo.: GALDI ALARCÓN, Natalia L. 

(Prosecretaria) - FALCO, Guillermo E. (Juez). 

Juzg. 1ª Inst. C.C. 9ª Nom.

5 días - Nº 516911 - $ 2607 - 4/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12462134 - TAVERNA, 

DAIANA AYELEN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS. LA CARLOTA, 16/02/2024. Por inicia-

da la Declaratoria de Herederos de TAVERNA, 

DAIANA AYELEN. Admítase. Cítese y empláce-

se a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba” por el plazo de un día en los términos 

del Art. 2340 del CCCN., sin perjuicio las citacio-

nes directas que deberán efectuarse a los que 

tuvieren residencia conocida, en los términos del 

art. 658 del CPCC y art. 2340 del CCCN.NOTI-

FIQUESE. Texto Firmado digitalmente por: MU-

ÑOZ Ruben Alberto (JUEZ) Y SEGOVIA Marcela 

Carmen (SECRETARIO). 

1 día - Nº 513245 - $ 1425,30 - 3/4/2024 - BOE

El Sr.Juez de 1ª Innst.Civ. y Com.de 41ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a quienes se consideren con 

derecho a la sucesión de la Sra. Mirta Susana 

Bornancini, en los autos caratulados:”BURRO-

NE ROBERTO ANTONIO- MIRTA SUSANA 

BORNANCINI-DECL. DE HEREDEROS” Exp-

te. Nº 7859677 para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. CORNET, Roberto 

Lautaro- JUEZ/A de 1ª INSTANCIA- FERREYRA 

María Ines SECRETARIO/A de 1ª INSTANCIA.-

1 día - Nº 516033 - $ 818,10 - 3/4/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) , de la ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por GUDIÑO ALBERTO ATILIO DNI 6.389.204, 

en los autos caratulados:” GUDIÑO, ALBERTO 

ATILIO- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte: 12608311, para que lo acrediten dentro de 

los treinta(30) días corridos (art.2340, CCCN). 

Fdo: CARLEN, Andrea Eugenia PROSECRETA-

RIO/O LETRADO

1 día - Nº 516515 - $ 516,80 - 3/4/2024 - BOE

En los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

12165772 - GOMEZ, HECTOR HUGO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, tramitados ante el 

Juzg. de 1era. Inst. y 4ta. Nom. en lo Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, se ha dictado el si-

guiente proveído: CORDOBA, 14/11/2023. (...). 

Téngase a los comparecientes, Sres. LILIANA 

CARAVELLO, LUCIANO NICOLAS GOMEZ, 

MATIAS JAVIER GOMEZ y CANDELA SOFIA 

GOMEZ por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. A mérito de lo in-

formado por el Registro de Actos de Última Vo-

luntad y el Registro de Juicios Universales, ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

del causante, Sr. HECTOR HUGO GOMEZ DNI 

13.821.265. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, por edictos a publicarse 

por el término de un día en el Boletín Oficial, con-

signándose el DNI del causante, a fin de que en 

el plazo de 30 días corridos subsiguientes, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados. Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Hágase saber a los 

interesados en intervenir en la presente causa 

y que no tuvieran abogado, que podrá pedir 

participación compareciendo personalmente en 

este Tribunal sito en Tribunales 1, P.B. entre ca-

lles Duarte Quirós y A.M. Bas, (aditamento que 

deberá incluirse en la publicación de edictos). 

Notifíquese.” Fdo. por: CAFURE Gisela Maria - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y RINGELMAN 

Gustavo Horacio - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 516734 - $ 3051,40 - 3/4/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Río Cuarto, Dra. LUQUE VIDELA María Lau-

ra, en los autos caratulados “ESTRELLA, OMAR 

ALDO/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita 

para comparecer a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes de ESTRELLA OMAR ALDO, 

D.N.I. N° 17.698.616, por el término de treinta 

días (30) a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley.  Ciudad de Río 

Cuarto, 14 de Marzo de 2024.

1 día - Nº 516553 - $ 765,20 - 3/4/2024 - BOE

VILLA MARIA- JUZG 1A.I.C.C.FLIA 1A.NOM. 

VILLA MARIA--SEC. 1 cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de la causante 

NATALIA ROSA MARIANI, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley en autos “EXPTE. SAC 

12774552-MARIANI NATALIA ROSA-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”-Villa Maria, 

11-03-2024.-Fdo_VUCOVICH ALVARO BEN-

JAMIN-JUEZ-GONZALEZ ALEJANDRA BEA-

TRIZ-SECRETARIA-

1 día - Nº 516709 - $ 677,80 - 3/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil y 

Comercial de 27º Nominacion, por ante la Ofici-

na de Procesos Sucesorios de esta Capital, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

a los bienes dejados por Julia Elena Rey, DNI 

614845 para que lo acrediten dentro de los trein-
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ta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).en au-

tos “REY JULIA ELENA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPEDIENTE SAC: 12745498, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Oficina, 

14 de marzo de 2024. Fdo: Juan Manuel Sueldo. 

Juez – Patricia Liliana Martinelli. Prosecretaria.

1 día - Nº 517424 - $ 1020,50 - 3/4/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. y Familia de la localidad de Villa 

Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante ESTEBAN EMANUEL 

GUERRA para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en los autos 

caratulados “GUERRA, ESTEBAN EMANUEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

SAC: 12539400 bajo apercibimiento de ley. Fir-

mado: Estigarribia, José María, Juez de 1ra. 

Instancia; Aguirre, Silvana de las Mercedes, 

Secretario/a Letrada Juzgado 1ra. Instancia.” El 

presente edicto deberá publicarse por el plazo 

legal en el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 

CCCN). Oficina, 18 de Marzo de 2024.

3 días - Nº 517483 - $ 3654,90 - 5/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

35A NOM cíta y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión del Sr. MOYANO, ANIBAL 

AVELINO para que dentro de los treinta días (30) 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo. MARONNA Nadia Yanina SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - DIAZ 

VILLASUSO Mariano Andres JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 517600 - $ 767,50 - 3/4/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 19º Nom en lo Civil Co-

mercial en estos autos caratulados:” CASTRO, 

SEGUNDA JUANA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expediente N° 10801086 decreta: 

CORDOBA, 04/03/2024. Atento constancias de 

autos, a los fines de reordenar el trámite de las 

presentes actuaciones y evitar futuros planteos 

de nulidad, advirtiendo que sin perjuicio del es-

tado procesal de la declaratoria de herederos, se 

encuentra acreditado el fallecimiento de la Sra. 

Alcira Isidora Altamirano (instituida heredera 

conforme testamento también glosado en autos) 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a 

los herederos de la Sra. Alcira Isidora Altamira-

no L.C. N° 1.140.284, a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

. .. -DR. VILLARRAGUT Marcelo Adrián. - JUEZ 

DRA. TOLEDO Julia Daniela. -SECRETARIA.

5 días - Nº 518053 - $ 9909,50 - 5/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios Cíta por edic-

to a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

ZAMORA FRANCISCO DNI 6.825.864 y SORIA 

ELBA TERESA DNI 0.611.171 , en autos caratu-

lados:” ZAMORA, FRANCISCO - SORIA, ELBA 

TERESA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente N° 12608677, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).- CORDOBA, 13/03/2024.-DR. GARCIA 

Jorge Luis, PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 518361 - $ 726,10 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de J.1A Inst.C.C.C.Flia.2A de Ms Jz 

en autos ESNAL, Hugo Alberto Pedro - Decla-

ratoria de Herederos (Expte 12726368) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a quie-

nes se consideren con derecho a los bienes del 

causante “ESNAL, Hugo Alberto Pedro”, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Edgar Amigó Aliaga, 

Juez; María de los Ángeles Rabanal, Secretaria 

Letrada.

1 día - Nº 517979 - $ 585,80 - 3/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. Nom en lo C. 

C, sec N°6, en los autos caratulados EXPTE 

N°12758293 “GARRO, ROSA AURESTELA - 

TALONE, ALDO OSCAR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes Garro 

Rosa Aurestela, D.N.I. 4.409.066 y Sr. Talone 

Aldo Oscar, D.N.I. 6.631.788 para que en el tér-

mino de treinta (30) días corridos cfme. Art. 658 

del C.P.C.C, art. 152 del CPCC, y Art.2340 C.C.C 

y C comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana (JUEZA) MONTAÑANA Ana Carolina (SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 518421 - $ 1015,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra Jueza de Primera Inst. 

y Tercera Nom. Sec 6, Civil y Comercial, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y quienes 

se consideren con derecho a la herencia de Li-

dia Antonia Quevedo DNI 3.215.603, en autos 

caratulados “DIAZ, JOSE LUCAS y QUEVEDO, 

LIDIA ANTONIA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. 2811477) para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Río Cuar-

to 03/04/24. Fdo: LOPEZ, Selene Carolina Ivana, 

Jueza. MONTAÑANA, Ana Carolina, Secretaria.

1 día - Nº 518463 - $ 873,30 - 3/4/2024 - BOE

El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civ. y Com. 

46ª Nominación de la ciudad de Córdoba. Cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante, VICTOR MARCELO SUAREZ, DNI 

7.987.835 para que en el término de treinta (30) 

días corridos, comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación y lo acre-

diten, bajo apercibimiento de ley, en autos: “SUA-

REZ, VICTOR MARCELO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-Exp. 12727562”.- CÓRDOBA 

11/03/2024. Fdo: Dra. BERTOLINO Maria Agosti-

na-PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 518466 - $ 675,50 - 3/4/2024 - BOE

BELL VILLE, por disposición del señor Juez de 

1ª Inst. y 1ª Nom., en lo Civ., Com., Conc. y de 

Fam., Dr. Sergio Enrique SANCHEZ, se cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes del causante CONTRERA, Marcela Bea-

triz, D.N.I.:18.573.200 , para que en el término 

de treinta (30) días corridos contados a partir 

de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

mientos de ley (art. 2340 del Cód. Civ y Com), en 

los autos caratulados: “CONTRERA, MARCELA 

BEATRIZ DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– (EXPTE. Nº 12784277)”. SANCHEZ Sergio 

Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA DELLE 

VEDOVE María Julia PROSECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.- Oficina, 20/03/2024.-

1 día - Nº 518345 - $ 1229,80 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. 2da. Nom. C.C.C. y F. 

de Marcos Juarez, en los autos caratulados: 

“PAGLIAROLI, RICARDO ENRIQUE – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 

Nº 12743443), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante “RICARDO 

ENRIQUE PAGLIAROLI”, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que, dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Marcos Juarez, 20 
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de marzo de 2024. Fdo. Dr. Edgar AMIGO ALIA-

GA, Juez – Dra. Maria de los Angeles RABANAL 

– Secretaria.

1 día - Nº 518524 - $ 1186,10 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo CC. y 1° Nominación, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Sánchez, Edgar Ramón del Valle, 

DNI 20.784.582 en autos “SÁNCHEZ, Edgar Ra-

món del Valle - Declaratoria de Herederos” Exp. 

12467993 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

(art 2340 CCC), a cuyo fin publíquense edictos 

por 1 día en el Boletín Oficial. Dr. Martínez Conti, 

Miguel Ángel -Juez- Dra. Avalos, Magdalena - 

Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 518525 - $ 866,40 - 3/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia y 2A Nom., Civ., 

Com. y Flia. de la Ciudad de Río Tercero, Sec. 

4, cita y emplaza a los acreedores, herederos y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de los causan-

tes Sr. LOPEZ, TOMAS GENARO O GENARO, 

DNI N° 2.850.647 y Sra. JUAREZ O JUAREZ 

DE LOPEZ, GREGORIA, DNI N° 3.885.280, en 

autos caratulados: “LOPEZ, TOMAS GENARO 

O GENARO - JUAREZ O JUAREZ DE LOPEZ, 

GREGORIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. 2801697, para que en el término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero. 19 de junio de 

2017. Fdo.: PAVON, Mariana Andrea (JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA) - LUDUEÑA, Hilda Mariela 

(SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 518591 - $ 1197,60 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 45ava nominación, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. LOPEZ, LIVIO CELSO, D.N.I. 

Nº 6.588.972 en los autos SACM 5995380 LO-

PEZ, Livio Celso - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS para que, dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (artículo 2340 

del Código Civil y Comercial) Fdo: Fadda, María 

Florencia Prosecretario. Fecha: 2015.07.06.-

1 día - Nº 518615 - $ 769,80 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. JUEZ de 1ra. Inst. y 40ta. Nom. Civ. Com. 

Cba. en autos caratulados “CASTELLI TERESA 

MARGARITA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. 11905283) CITA y EMPLAZA a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Teresa 

Margarita CASTELLI (D.N.I. N* 3.417.706) para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.C.N.).- Fdo.: Alberto Julio MAYDA, 

juez de 1ra. Inst.; María Gabriela STADLER, se-

cretaria juzgado de 1ra. Inst..-”.

1 día - Nº 518619 - $ 1089,50 - 3/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. y 43° Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de HORACIO FELIPE 

PERSICO D.N.I. 8.708.973 en autos caratulados 

“PERSICO, HORACIO FELIPE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXP. N.º 12707035 

para que dentro de los 30 días siguientes al de 

la publicación de edictos, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. 

LIKSENBERG Mariana Andrea – JUEZ; Dra. NA-

SIF, Laura Soledad - PROSECRETARIA.

1 día - Nº 518623 - $ 703,10 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com. Conc. y Familia de 1° Nom. 

Sec.1 - Carlos Paz y la OPS; cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de LIDIA FANI ROSAS, 

DNI 7.786.300 en autos caratulados: “ROSAS, 

LIDIA FANI - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. N° 12752216 y a los que se consi-

deren con derecho a la herencia para que, en el 

término de treinta días siguientes a esta publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación bajo apercibimiento de Ley. Carlos 

Paz 19/03/2024 – GUTIERREZ, Mariel Ester – 

secretaria Juz. 1° Inst.- OLCESE, Andrés – Juez 

de 1°Int. 

1 día - Nº 518488 - $ 1644 - 3/4/2024 - BOE

El Juzgado de 1A Instancia Civil y Comercial 

42A Nominación- Oficina de Procesos Suceso-

rios (OPS) de la ciudad de Córdoba, a cargo de 

la autorizante Prosecretaria Letrada CARLEN, 

Andrea Eugenia en los autos caratulados: “DEL-

DOTTO, PEDRO DANIEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPEDIENTE N° 12747731”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Pedro Daniel Deldotto DNI: 

7.999.282, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).Cór-

doba, 20/03/2024.

1 día - Nº 518666 - $ 788,20 - 3/4/2024 - BOE

La señora Jueza en lo C., C., C. y Flia. 1ra. Ins-

tancia, 1ra. Nominación, Sec. N° 2 de la Ciudad 

de Bell Ville, en autos “MERCOVIC, FELIPE 

RAMÓN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

– Expte. Nº 12763199, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Felipe 

Ramón MERCOVIC, D.N.I. N° 17.601.366, para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.). Fdo. Digitalmente por: GUIGUET, Valeria 

Cecilia. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.03.22. BELTRAMI, Maria Pia. SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.03.22.

1 día - Nº 518632 - $ 1167,70 - 3/4/2024 - BOE

EDICTO:. El J. 1A.Inst.. 1Nom. C.C.Fam. de Río 

III Sec. 2, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes del causante LUSSO, OSCAR 

JUAN   D.N.I. 6.603.148  en autos “12779139 - 

LUSSO, OSCAR JUAN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” para que dentro del término de 

treinta días contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com) Río III, 22/03/2024. 

FDO: Sanchez Torassa Romina. Cuasolo María 

Gabriela. Secretaria.- 

1 día - Nº 518644 - $ 831,90 - 3/4/2024 - BOE

RÍO IV. El Sr. Juez de 1 Inst y 2da. Nom en lo 

Civil, Com, Sec N° 4 cita y emplaza a los here-

deros, acreedores del Sr. Ramón Rosa ABREGU 

DNI. 7.133.256, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 12067215 - ABREGU, RAMON 

ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS; y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bines del causante, para que en el 

término de treinta (30) días, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Rio IV. 

Fecha 25/03/2024.Fdo. MARIA LAURA LUQUE 

VIDELA. JUEZ. TORASSO MARIANA BEATRIZ.

SECRETARIA.-

1 día - Nº 518676 - $ 779 - 3/4/2024 - BOE

CORDOBA, 25/03/2024. OPS. En los autos ca-

ratulados “AHIVAR, AGUSTÍN ESTANISLAO - 

ZARATE, TOMASA GREGORIA O GREGORIA 

TOMASA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

(Expediente N°12755418) Se ha dictado la si-

guiente resolución: Téngase presente. Prove-

yendo por remisión a la presentación inicial: Por 

presentados, por partes y con domicilio proce-

sal constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 
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AHIVAR, AGUSTÍN ESTANISLAO, DNI 6482562 

y ZARATE, TOMASA GREGORIA O GREGORIA 

TOMASA, DNI 1241020, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-

ción una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Texto 

Firmado digitalmente por: MARTINELLI Patricia 

Liliana PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.03.25

1 día - Nº 518668 - $ 1761,10 - 3/4/2024 - BOE

Rio IV. El Sr. Juez de 1° Inst., 2° Nom. en lo Civil, 

Com. y Fam., Sec. 4°, en los autos caratulados 

“GIORDANO, MARIA DANIELA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE: 12760859”, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante GIORDANO Maria Danie-

la, DNI 17908390, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. LUQUE VIDELA 

María Laura – JUEZA; TORASSO Marina Bea-

triz - SECRETARIA JUZGADO.-

1 día - Nº 518682 - $ 1521 - 3/4/2024 - BOE

LABOULAYE – El JUZ.CIV.COM.CON. FAMI, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derechos a los 

bienes dejados por el Sr. PONCE MIGUEL LUIS, 

para que en el término de 30 días a partir de la 

publicación comparezcan a tomar participación 

bajo apercibimiento de ley en autos caratulados 

“PONCE MIGUEL LUIS – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE. 12770743. Fdo. SABAINI 

ZAPATA, Ignacio Andrés. 

1 día - Nº 518687 - $ 484,60 - 3/4/2024 - BOE

LAS VARILLAS – La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 

Unica Nom. Civil y Com. Conc. F. C. M. F., de 

la ciudad de Las Varillas, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de, ÁLVAREZ, ANÍBAL 

ALBERTO, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación en los autos caratulados ÁLVAREZ, 

ANÍBAL ALBERTO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS SAC 12520795, bajo apercibimien-

tos de ley. Las Varillas, 21/03/2024, Dra. Musso 

Carolina (Juez) Dra. Aimar Vanesa (prosecretario 

Letrado).-

1 día - Nº 518688 - $ 668,60 - 3/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES- La Sra. Jueza del Juzgado de 

1º Ints. y 1º Nom. en lo Civ., Com y Conc., Secre-

taría Nº 2, de esta ciudad de Villa Dolores, ha re-

suelto citar y emplazar a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes quedados al fallecimiento del cau-

sante PEDRO OSCAR CHACON para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12446929 

- CHACÓN, PEDRO OSCAR - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Fdo. Sandra E. Cuneo-Jueza. 

María Alejandra Larghi- Secretaria. Oficina: Villa 

Dolores, 12 de marzo de 2024.-

1 día - Nº 518697 - $ 951,50 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez del JUZGADO 

C.C.FAM.4A - SEC.8 - RIO CUARTO, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia de los Sr. ANGEL OSCAR ANTUÑA, D.N.I. 

10.386.844; en autos caratulados: “12790159 

-ANTUÑA, ANGEL OSCAR - TESTAMENTARIO”, 

para que en el término de Treinta (30) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación.- Dr. Buitrago Santiago 

– Juez- Dra. Maria Cecilia Defeo-Prosecretaria.- 

RIO CUARTO, 26 de Marzo de 2024.- 

1 día - Nº 518705 - $ 831,90 - 3/4/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) Caseros 551 (subsuelo -pasillo central) 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

MONGES DORA DNI: 4.238.338 y PEDRO 

VICTOR CABRAL DNI: 6.605.331 en autos ca-

ratulados “MONGES, DORA - CABRAL, PEDRO 

VICTOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE. 12760973) para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) a partir de la última publicación. Córdoba 

21/03/2024 FDO. Serra María Laura (Prosecre-

taria).

1 día - Nº 518711 - $ 797,40 - 3/4/2024 - BOE

CRUZ DEL EJE: El Sr. Juez de 1º Inst Civ, Com, 

Con. Flia y 1º Nom. Sec. N º 2, de Cruz del Eje. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de , causante JUANA PALMIRA 

ARAOZ, DNI.: 7.949.519 en autos caratulados: 

ARAOZ, JUANA PALMIRA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Excpte. 12511187 “CRUZ DEL 

EJE, 25/03/2024. Proveyendo al escrito presen-

tado por el Dr. Luis Zuazo: Admítase. Por pre-

sentada por parte, y con el domicilio constituido. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por la causante JUANA PALMIRA 

ARAOZ, DNI.: 7.949.519 , para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-

ción una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: VASSALLO Lucas Daniel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.03.25 MARTINEZ 

MANRIQUE Maria Del Mar SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.03.25

1 día - Nº 519018 - $ 3348 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial, Conci-

liación y Flia de 2° Nom. de la ciudad de Alta Gra-

cia en autos caratulados “AVILA JUSTA MARCE-

LA - MAMONDE EDMUNDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE 10260699 Atento lo 

dispuesto por el art. 2340 CCCN, cítese y emplá-

cese a los herederos denunciados, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante Edmundo 

Mamonde para que en el plazo de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios en el “Boletín Oficial” por un (1) día, sin 

perjuicio de la citación directa a los que tuvie-

ren residencia conocida para que comparezcan 

en el plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento. 

Fdo Calderón Lorena Beatriz - Juez, Ghibaudo 

Marcela Beatriz - Secretaria.-

1 día - Nº 518720 - $ 1377 - 3/4/2024 - BOE

EL TRIBUNAL OPS DE LA CIUDAD DE CBA 

CAPITAL EN ESTOS AUTOS CARATULADOS 

RAMIREZ LUCAS MANUEL -SILVA CELIA 

BEATRIZ DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 12770541 CITA Y EMPLAZA A HERE-

DEROS, ACREEDERORES Y A TODOS LOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

LA SUCESION DE Lucas Manuel Ramírez DNI 

24.173.977, y Celia Beatriz Silva DNI 20.439.741 

PARA QUE DENTRO DE 30 DIAS SIGUIENTES 

AL DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-

CAN A ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBI-

MIENTO DE LEY .CBA 25/3/24 FDO DRA CAR-

LEN A -PROSECRETARIA 

1 día - Nº 518721 - $ 659,40 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia JUZGADO C.C.

CONCIL. FAM. - SEC 1 - CRUZ DEL EJE, Dr. 

VASSALLO Lucas Daniel, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos quienes se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. COR-

TES, CARLOS OMAR DNI 12.020.102 en los 

autos caratulados “CORTES, CARLOS OMAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

12306436 - para que, dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 
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apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia (art. 152 del CPCC) .FDO: VASSALLO Lucas 

Daniel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. - PEREZ 

Viviana Mabel – SECRETARIO/A DE 1RA. INS-

TANCIA. 

1 día - Nº 518722 - $ 1156,20 - 3/4/2024 - BOE

El Juez de 1° Instancia de esta ciudad de Rio 

Segundo Dr. DIAZ BIALET Juan Pablo, en au-

tos caratulados:” EXPEDIENTE SAC: 12690514 

- GALLARDO, AMANDA TERESA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia dejada por la 

causante Sra. AMANDA TERESA GALLARDO 

D.N.I. 4.975.916, para que comparezcan a es-

tar a derecho dentro de los treinta (30) días (art. 

2340, CCCN) bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 29/02/2024. FDO: Dr. DIAZ BIALET Juan 

Pablo -JUEZ -RUIZ Jorge Humberto -Secretario.

1 día - Nº 518727 - $ 813,50 - 3/4/2024 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. 1ra. Nom. Civil, Com., Conc. 

y Flia., Sec. Nº 1 de la ciudad de Bell Ville, en los 

autos caratulados “CARLOS ALBERTO, SANTI-

LLI - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Exp-

te. 12076966)”. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante CARLOS AL-

BERTO SANTILLI, DNI 6.557.752, para que den-

tro del término de treinta días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 CCC).- FDO.: 

Dr. SÁNCHEZ Sergio Enrique, Juez. EUSEBIO, 

Patricia Teresa Secretaria Letrada.-

1 día - Nº 518729 - $ 963 - 3/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), cita 

y emplaza por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por RUBIO JOSEFA 

DNI 7305921 en los autos caratulados RUBIO, 

JOSEFA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte 11948292, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba. 21/03/2024. Fdo. BERTOLINO Maria Agos-

tina PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 518735 - $ 604,20 - 3/4/2024 - BOE

RIO TERCERO, 22/03/2024. “PANIGHEL, MAR-

CELO JUAN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXPTE N° 12755408 JUZGADO C.C.FA-

M.2A - SEC.4 - RIO TERCERO ... Admítase la 

solicitud de declaratoria de herederos del cau-

sante PANIGHEL, MARCELO JUAN. DNI N° 

6.593.656. (No existen acepciones del nombre 

del causante). Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de la misma, para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135)... FDO MARTI-

NA PABLO GUSTAVO JUEZ 1ERA INSTANCIA 

BORGHI PONS JESICA ANDREA SECRETA-

RIO JUZ 1ERA INSTANCIA. 

1 día - Nº 518766 - $ 2226 - 3/4/2024 - BOE

DEAN FUNES - El Señor Juez de 1° Instancia, 

Juzgado Civ.Com.Conc.Fami. Sec.2 - Dean Fu-

nes, Secretaria a cargo del autorizante, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de RITA FELIPA VASQUEZ o VAZQUEZ, 

DNI N° 0.763.669, en autos caratulados: VAS-

QUEZ O VAZQUES, RITA FELIPA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – (EXPEDIENTE 

SAC: 12402966)”, por el término de treinta días 

a partir de la última fecha de publicación, para 

que comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del C.C.C.). Dean Funes, 20 de Marzo de 

2024. Secretaría: Dra. CASAL María Elvira; Juez: 

MERCADO Emma Del Valle.-

1 día - Nº 518771 - $ 2034 - 3/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “ FREYTES, SANTIA-

GO MARIO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPTE. 12740190”, que se tramitan por 

ante la OFICINA DE PROCESOS SUCESO-

RIOS (OPS) sita en calle caseros 551 (SS-Pa-

sillo central) de la ciudad de Córdoba, se ha re-

suelto citar por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Sr. SANTIAGO 

MARIO FREYTES D.N.I. 30.971.540, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340 CCCN). Fdo. digitalmente por: 

MARTINELLI PATRICIA LILIANA- Prosecretaria 

Letrada.-

1 día - Nº 518798 - $ 1839 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez C.C. de la Carlota, dentro de las autos 

caratulados “LORENZETTI Ricardo Ángel- De-

claratoria de Herederos” (Expte. Nº 12760945), 

cita y emplaza a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento del cau-

sante para que en dentro del término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. Publí-

quese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial, 

conforme art. 2340 del Cód. Civil y Comercial de 

la Nación; sin perjuicio de que se hagan las ci-

taciones directas a los que tuvieren residencia 

conocida (art. 658 del C.P.C. última parte). Fdo. 

Ruben A. Muñoz, Juez; Carlos E. Nolter, Secre-

tario. La Carlota 20/03/2024

1 día - Nº 518842 - $ 2418,50 - 3/4/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Cuadrado Daniel DNI 22.999.381, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados “CUADRADO DANIEL- 

Declaratoria de Herederos- Expte. Nº 12089897”. 

Fdo. CALDERON Lorena Beatriz-JUEZ - NAZAR 

Maria Emilse PROSECRETARIO. Juzg. Civ. 

Com. Cons. Fam. 2º Nom. Sec. 4- Alta Gracia.

1 día - Nº 518943 - $ 1317 - 3/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. C.C. Y FLIA. Mercado 

Emma Del Valle y la Sec. de 1° Inst. Casal Ma-

ría Elvira. En los autos caratulados: ALLENDE 

RAMON GREGORIO - RODRIGUEZ ROSITA 

DEL VALLE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS -  EXPTE N ° 10941216- DEAN FUNES, 

04/10/2023.— Admítase la solicitud de declara-

toria de herederos de los causantes: ALLENDE, 

RAMON GREGORIO y RODRIGUEZ, ROSITA 

DEL VALLE.- Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCCN).- 

1 día - Nº 518974 - $ 2464 - 3/4/2024 - BOE

RIO SEGUNDO, 22/03/2024. El Sr. Juez del 

Juzg. 1a Inst. Civ. Com. Conc. y Familia 1a Nom. 

de Río Segundo, en autos caratulados: “BIAN-

CIOTTI, HAYDEE JUANA - LONGHI, SERGIO 

GABRIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPTE: N° 12779148” cita a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes: HAYDEÉ JUANA BIANCIOT-

TI DNI 7.169.432 y SERGIO GABRIEL LONGHI 

DNI 11.128.991, para que lo acrediten dentro de 

los treinta días corridos. Fdo: DIAZ BIALET Juan 

Pablo-Juez-, RUIZ Jorge Humberto - Secretario.-

1 día - Nº 519092 - $ 1536 - 3/4/2024 - BOE

El Juez de 1a Instancia y 2a Nominación de 

la ciudad de Villa Carlos Paz, Sec.3, en autos 

caratulados “MASSARE, VIVIANA CRISTINA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te. 12751937. Cita y emplaza a los herederos, 
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acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante MASSARE, VVIVIANA CRISTINA DNI 

14.392.770, para que, en el término de 30 días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley.Fdo. Dra. NA-

VARRO, Carina Alejandra,PROSECRETARIO/A 

LETRADO – Dra. RODRIGUEZ, Viviana, Juez/a 

de 1ra. Instancia

1 día - Nº 519174 - $ 1869 - 3/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12809025 - MARTINEZ, 

LILIANA RUTH - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - El Juzgado de 1º Instancia y 3ra 

Nominación en lo Civil, Comercial y de Familia, 

Secretaría Nro. 5 de la ciudad de San Francis-

co, provincia de Córdoba, hace saber que en 

los autos caratulados como: “ MARTINEZ, LI-

LIANA RUTH - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”(EXPTE: 12809025), se ha dispuesto lo 

siguiente: “ SAN FRANCISCO, 22/03/2024. (...) 

Publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba a los fines de citar y 

emplazar a los herederos, acreedores y quienes 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al momento del fallecimiento del causante para 

que, dentro de los 30 días posteriores a la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación bajo los apercibimientos de 

ley. (...) “Fdo.:. Fdo. VIRAMONTE, Carlos Igna-

cio (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); VISCONTI 

Paulina Carla, (SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA).

1 día - Nº 519193 - $ 3237,50 - 3/4/2024 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Juez de 1a. Instancia y 3a. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por: JUAN MERICO CUFFIA DNI N°6.627.336 y 

MARÍA MARTINA BOMPANI DNI N° 7.663.267, 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, GIGENA Natalia SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 519216 - $ 1631 - 3/4/2024 - BOE

CORDOBA, 18/03/2024. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

OVIEDO, TEOFILA VICTORIA, DNI 7.322.340, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos 

de que tome intervención una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826).Texto Firmado digitalmente por: 

GARCIA Jorge Luis PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2024.03.20.

1 día - Nº 519244 - $ 2338 - 3/4/2024 - BOE

La OPS ( oficina de procesos sucesorios) de la 

ciudad de Córdoba capital cita y emplaza por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

ALFREDO NESPECA, DNI 16.501.404, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN). Fdo: ALIAGA FOLKE-

NAND María Soledad, Prosecretaria Letrada. 

Córdoba 13 de marzo de 2024.

1 día - Nº 519299 - $ 1508,50 - 3/4/2024 - BOE

El juez Civ. y Com. de 22 Nom. de Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados “PEREZ DE RO-

SAS, RAFAEL DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, expte 12351292: CORDOBA, 22/03/2024. 

Atento lo señalado y constancias de autos, pro-

veyendo por remisión al escrito inicial: Por pre-

sentados, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos del Sr. Pérez de Rosas Rafael, DNI 

5.617.796 . Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un (1) 

día en el Boletín Oficial. Dése intervención al Mi-

nisterio Fiscal. Notifíquese. Fdo: ROCA Monica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO - ASRIN Patri-

cia Veronica, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 519328 - $ 3010 - 3/4/2024 - BOE

El juez de 1ra inst. Civ., Com. y Flia. de 1 Nom. 

Sec. 1 de la ciudad de Villa María, cita y em-

plaza a todos los herederos, acreedores y los 

que se consideren con derecho a la Sucesión 

CACERES, ARGENTINA DEL CARMEN. D.N.I. 

N° 3.886.315, para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Autos caratulados: CACERES, ARGENTINA 

DEL CARMEN – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expte. 12777390. Fdo.: VUCOVICH, 

Alvaro Benjamin (Juez de 1° Instancia). 

1 día - Nº 519370 - $ 1778 - 3/4/2024 - BOE

En el Juzg. Civil y Comercial de 1 Inst. y 28º Nom 

de la ciudad de Cordoba, la Sra. Jueza VINTI 

Angela Maria, dispueso en autos 12475094 - 

GALINDEZ, FELIX RAMON - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS mediante decreto de fecha 

19/3/24: Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. FELIZ RAMON 

GALINDEZ DNI 11.189.185, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.) 

con expresa mención del D.N.I. del causante(...). 

Fdo: VINTI Angela Maria-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA; ELLERMAN Ivan-SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 519377 - $ 2558,50 - 3/4/2024 - BOE

Córdoba; El Juzgado de 1era Instancia Civil y Co-

mercial de 24 Nominación junto a la Sra. MAR-

TINELLI Patricia Liliana Prosecretaria Letrada de 

la Oficina de Procesos Sucesorios de Córdoba, 

cita y emplaza a herederos, acreededores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesion de MARIA DE LOS ANGELES MON-

TIBELER, DNI: 16.173.532, EXPEDIENTE SAC: 

12192378 - MONTIBELER, MARIA DE LOS AN-

GELES - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

para que dentro del plazo de treinta (30) días-

siguientes al de la Publicacion, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (Art. 

2340 C.C.C.N.). Cba. 26/03/2024. Prosecretaria 

Letrada MARTINELLI Patricia Liliana. 

1 día - Nº 519420 - $ 2261 - 3/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciu-

dad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de la Sra. FILOSOFO Adriana 

Aida DNI N°12.995.959 en Autos: “FILOSOFO, 

ADRIANA AIDA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPEDIENTE SAC: 12702403” y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba., 26 de Marzo de 2024. 

SERRA Maria Laura - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO - Fecha: 2024.03.26.

1 día - Nº 519447 - $ 1869 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - FISCALIA 

INSTRUCCION Y FAMILIA-SEC.1, de la cuidad 

de Río Segundo, Córdoba, Dr. GONZALEZ, 

Héctor Celestino, en los autos caratulados “CO-

LAZO, ZENÓN HILARIO - OLIVA, MARÍA DEL 

CARMEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

expte. N. ° 12686915”, (sito en Juan Domingo Pe-

rón y Perú, B ° Martínez, Río Segundo), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 
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Sr. COLAZO ZENÓN HILARIO D.N.I. 6.398.257 

y de la Sra. OLIVA MARÍA DEL CARMEN D.N.I. 

2.060.282, para que dentro del término de treinta 

días, comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter, bajo apercibimiento de ley. Río Se-

gundo 27/03/2024.

1 día - Nº 519470 - $ 2352 - 3/4/2024 - BOE

DEAN FUNES, 21/03/2024. El Sr. Juez de 1 

Inst. en lo Civ., Com., Conc. y Flia. cita y empla-

za a quienes se consideren con derecho a la 

sucesión de Don PEREZ ELVIO ISMAEL DNI 

7.455.362, en autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 11931320 - PEREZ, ELVIO ISMAEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho. Fdo.: CASAL, María Elvira: SECRETARIO; 

MERCADO Emma Del Valle: JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 518748 - $ 615,70 - 3/4/2024 - BOE

El señor Juez de I° Instancia en lo Civil y Co-

mercial 31 Nominación de la ciudad de Cordoba 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de GRAMAGLIA CARLOS JOSE MARIA 

DNI DNI: 6.279.170 (art. 2340, CCCN) en autos 

12726952 GRAMAGLIA CARLOS JOSE MARIA 

- Declaratoria de Herederos para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley . Firmado SERRA MARIA 

LAURA : PRO SECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 519459 - $ 1802,50 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de OPS de Córdoba, Cita y empláza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

CARRIZO, FAUSTO OSCAR (DNI 6.992.687) - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

Nº 8786201, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un (1) 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N) Cba. 

20/02/2024 y 11/03/2024. Texto Firmado digital-

mente por: CARLEN Andrea Eugenia PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.02.21 y 

11/0372024.

1 día - Nº 519494 - $ 2026,50 - 3/4/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y 

FLIA - ARROYITO- ARROYITO, cita y emplaza a 

todos los herederos, acreedores y los que consi-

deren con derecho a la Sucesión de la Sra. RO-

VERE, NORMA NELLI MARIA, DNI 11.609.207, 

para que dentro de los 30 días siguientes al de la 

ultima publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Martinez 

Demo, Gonzalo; Juez; Dra. Romero, Laura Isa-

bel; Secretaria.

1 día - Nº 519521 - $ 1564,50 - 3/4/2024 - BOE

CITACIONES

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PALMA, 

ENRIQUE ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”-EXPTE Nº 9726710, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 08/02/2021. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase. Procéda-

se conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, 

acompañe cédula de notificación dirigida a el/

los demandado/s en los términos del art. citado y 

142 y siguientes del Código Tributario Provincial 

(t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por derecho 

corresponda. LABOULAYE, 27/03/2023.— Agré-

guese la documental adjuntada precedentemen-

te.— A mérito de las constancias obrantes en au-

tos, esto es existiendo el Certificado del Juzgado 

Federal con competencia Electoral y la cédula 

de notificación dirigida al domicilio tributario del 

demando, con constancia de diligenciamiento, 

donde surge que el citado se mudó: publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(Arts. 152 y 165 del CPCC y Art. 4 Ley 9024, texto 

según Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO-SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 516896 - $ 12543 - 3/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OTA\O ERNESTO- 

EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

10163658” que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de Ejec. Fiscal Nº 3, sito en calle Artu-

ro M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 01/07/2021. 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estese a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Siendo la demandada una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

por edictos. FDO. PEREZ Veronica Zulma (SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA)”. Cí-

tese y emplácese al demandado, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Pro-

curador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judial Nº 

205007132020

5 días - Nº 517053 - $ 14843 - 4/4/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GIGENA DE 

CASTILLO INES Y OTROS S/ Presentación Múl-

tiple Fiscal (Expte. Nº 5964100)” CITA y EMPLA-

ZA a la GIGENA DE CASTILLO INES Y OTROS 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 517033 - $ 7241,50 - 4/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ABRAS IGNACIO 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL – EE – EX-

PEDIENTE Nº 9825764” que se tramitan ante la 

Sec. de Gestión Común de Ejec. Fiscal Nº 1, sito 

en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

– se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 03/07/2023. Proveyendo a la demanda: por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019). Bajo la responsa-

bilidad de la institución actora: trábese embargo 
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general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que resulte titular el 

demandado SUCESIÓN INDIVISA DE ABRAS 

IGNACIO FRANCISCO, CUIT 23-06487546-9, 

hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calcula-

dos hasta la fecha de emisión del título base de 

la acción, de conformidad a lo dispuesto por el 

CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina, sobre la base de los datos 

consignados en el título base de la acción. (…) 

FDO. GALINDEZ Lucia Andrea (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO) y VIÑAS Julio Jose (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA)”. Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres (3) días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente. Fdo. MILE-

NA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Li-

quidación Judial Nº 503351212020

5 días - Nº 517126 - $ 20501 - 4/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FORMENTELLI JESUS 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL – EE – EX-

PEDIENTE Nº 10163652” que se tramitan ante 

la Sec. de Gestión Común de Ejec. Fiscal Nº 3, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

– se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 01/07/2021. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Siendo la deman-

dada una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese por edictos. FDO. PEREZ Ve-

ronica Zulma (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA)”. Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente. Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judial Nº 504531672020

5 días - Nº 517129 - $ 14992,50 - 4/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MERCAU RAMON 

SANTOS- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPE-

DIENTE Nº 10163665” que se tramitan ante la 

Sec. de Gestión Común de Ejec. Fiscal Nº 3, sito 

en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

– se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 01/07/2021. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Siendo la deman-

dada una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese por edictos. FDO. PEREZ Ve-

ronica Zulma (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA)”. Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Procu-

rador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

504810002020

5 días - Nº 517134 - $ 14176 - 4/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BERSANO ELVIO ELOY 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

9625762” que se tramitan ante la Sec. de Gestión 

Común de Ejec. Fiscal Nº 2, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 09/11/2020. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.-FDO. GRANADE Maria Enriqueta (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres (3) días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Pro-

curador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

501803092020

5 días - Nº 517138 - $ 11197,50 - 4/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RUIZ OSCAR IVAN - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

”- EXPTE Nº 10284150, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. OSCAR IVAN RUIZ, que se pu-

blicarán en el Boletín Oficial durante cinco días, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo/s de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más, vencidos los prime-

ros, oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Emplácese al procurador a cumplimentar apor-

tes correspondientes, sin perjuicio de la inclusión 

en la planilla de costas y/o en su caso su abono, 

bajo responsabilidad de la institución actora para 

el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

asimismo, al domicilio fiscal denunciado en la de-

manda. FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517197 - $ 11542,50 - 4/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOLINA ALFREDO MERCEDES - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”- EXPTE Nº 10284148, se tomad la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente 

demanda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas. Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y 
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emplácese por edictos a los herederos del de-

mandado, Sr. MOLINA ALFREDO MERCEDES, 

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia-PROSECRETARIO/A LETRADO-SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 517200 - $ 16476 - 4/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FRENCIA LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE. ”- 

EXPTE Nº 10284145, se tomad la siguiente re-

solución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y em-

plácese por edictos a los herederos del deman-

dado, Sr. LUIS FRENCIA, que se publicarán en 

el Boletín Oficial durante cinco días, para que en 

el término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517203 - $ 11485 - 4/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RE-

GIS ANTONIO MIGUEL - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”- EXPTE Nº 10284129, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 26/11/2021.— Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal en los términos que se expresa: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas. Atento lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 

por edictos a los herederos del demandado, Sr. 

ANTONIO MIGUEL REGIS, que se publicarán en 

el Boletín Oficial durante cinco días, para que en 

el término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517207 - $ 16384 - 4/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ACEVEDO CIPRIANO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”- EXPTE Nº 10284131, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 26/11/2021.— Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal en los términos que se expresa: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas. Atento lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 

por edictos a los herederos del demandado, Sr. 

ACEVEDO CIPRIANO, que se publicarán en el 

Boletín Oficial durante cinco días, para que en 

el término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517211 - $ 16292 - 4/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ONORIAGA AURELIA - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”- EXPTE Nº 10284133, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sra. ONORIAGA AURELIA, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 517212 - $ 11565,50 - 4/4/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE JIMENEZ CORBALAN KARINA SARA DEL 

CARMEN - EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE.

Nº 11511399)”. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

SUCESION INDIVISA DE JIMENEZ CORBA-

LAN KARINA SARA DEL CARMEN, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

502879872022 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado.

5 días - Nº 517220 - $ 8978 - 3/4/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de BATTIS-

TELLA IVANA ALEJANDRA – Ejecutivo Fiscal 

- EE” (Expte. N° 12562982) que se tramitan por 

ante la Oficina Unica de Ejecución Fiscal de 

Marcos Juárez (1°N), se ha dictado la siguien-

te resolución: MARCOS JUAREZ, 26/02/2024. 

Avocome. Por presentada, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio legal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modificato-

rias ampliándose la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho, por el termino de 

veinte (20) días. Notifíquese al domicilio denun-

ciado y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Dr. José María Tonelli – Juez – Dra. María 

Soledad Callieri – Pro Secretaria Letrada.- Aten-

to a ello y a las disposiciones citadas: CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el tér-

mino de VEINTE DÍAS (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselos de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 517233 - $ 14889 - 3/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PONCE VILMA EVA 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

9825760” que se tramitan ante la Sec. de Gestión 

Común de Ejec. Fiscal Nº 1, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 13 de junio de 

2023. Agréguese. Por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo solicitado, estese a lo dispuesto 

en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 , Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). FDO. TORTONE Evangelina Lorena 

(PROSECRETARIO/A LETRADO)”. Cítese y em-

plácese al demandado, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del comparendo opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 503345582020

5 días - Nº 517432 - $ 11381,50 - 4/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SEGHIERI DINO- 

EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

9821889” que se tramitan ante la Sec. de Gestión 

Común de Ejec. Fiscal Nº 1, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 03/08/2023. 

Estése a lo dispuesto por ley 9024 y sus mod. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: 

trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo 

fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los 

que resulte titular el demandado, hasta cubrir la 

suma reclamada, comprensiva exclusivamente 

del capital e intereses calculados hasta la fecha 

de emisión del título base de la acción, de con-

formidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: 

ofíciese al Banco Central de la República Argen-

tina, sobre la base de los datos consignados en 

el título base de la acción. (…)FDO. GIL Gregorio 

Vicente (PROSECRETARIO/A LETRADO) y VI-

ÑAS Julio Jose (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA)”. 

Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 503183312020

5 días - Nº 517435 - $ 14866 - 4/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VIVAS RAMON HECTOR 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

9825769” que se tramitan ante la Sec. de Gestión 

Común de Ejec. Fiscal Nº 1, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 04/08/2023. 

Estése a lo dispuesto por ley 9024 y sus mod. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: 

trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo 

fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los 

que resulte titular el demandado, hasta cubrir la 

suma reclamada, comprensiva exclusivamente 

del capital e intereses calculados hasta la fecha 

de emisión del título base de la acción, de con-

formidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: 

ofíciese al Banco Central de la República Argen-

tina, sobre la base de los datos consignados en 

el título base de la acción. (…)FDO. GIL Gregorio 

Vicente (PROSECRETARIO/A LETRADO) y VI-

ÑAS Julio Jose (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA)”. 

Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 503362552020

5 días - Nº 517436 - $ 14935 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLA-

GRA CARLOS RAFAEL que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VILLAGRA CARLOS RAFAEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12589467) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- DR. TUFIH SAHADE

5 días - Nº 517472 - $ 6402 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ JUAN ARMANDO que en los autos caratu-

lados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ JUAN ARMANDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12589480) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-
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bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 517473 - $ 6287 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PISSINIS 

MATEO BAUTISTA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PISSINIS MATEO BAUTISTA- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.12589464) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” TUFIH SAHADE

5 días - Nº 517474 - $ 6310 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MALDO-

NADO RAMON GERONIMO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE MALDONADO RAMON GERONIMO- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12589468) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 517476 - $ 6356 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DEPE-

TRIS MIRYAN DEL VALLE que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DEPETRIS MIRYAN DEL V- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12591040) trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 517477 - $ 6333 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUS-

TOS MARCELO HUMBERTO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SSUCESION IN-

DIVISA DE BUSTOS MARCELO HUMBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12591037) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 517478 - $ 6390,50 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLA-

RREAL ANGEL BENITO que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VILLARREAL ANGEL BENITO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12591022) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 517480 - $ 6333 - 4/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DE 

MARTINI TULIO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DE MARTINI TULIO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.12589465) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 517481 - $ 6172 - 4/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 2da Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA 

DE DIEZ ALFREDO HUGO- Ej Fiscal” Expte Nº 

10978830...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Diez Alfredo Hugo 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA María 

Laura - JUEZ.

1 día - Nº 517547 - $ 1075,70 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 2da Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

VASALLO JOSE BARTOLO - Ej Fiscal” Expte Nº 

10743949...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de José Bartolo Vasa-

llo en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley... Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA 

María Laura - JUEZ.

1 día - Nº 517550 - $ 1091,80 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 2da Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

BACHE MIGUEL ANGEL- Ej Fiscal” Expte Nº 

11283358...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de BACHE, MIGUEL 

ANGEL en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-
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nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dra. LUQUE 

VIDELA María Laura - JUEZ.

1 día - Nº 517551 - $ 1082,60 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 2da 

Nom Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta 

ciudad en los autos: DGR c/ SUCESION INDI-

VISA DE CENTENO RODOLFO MAXIMO- Ej 

Fiscal” Expte Nº 11283367...cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

CENTENO, RODOLFO MAXIMO en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley... Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA María Laura 

- JUEZ.

1 día - Nº 517553 - $ 1103,30 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 2da Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

DEVIA FELIPA DOROTEA- Ej Fiscal” Expte Nº 

10672237...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de la demandada en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA María 

Laura - JUEZ

1 día - Nº 517554 - $ 1066,50 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/ TAPIA MARTA INES- Ej 

Fiscal” Expte Nº 10673903...cítese y emplácese 

al demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517688 - $ 829,60 - 3/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GAUTHIER ELBA 

NELIDA -Pres Multiple Fiscal Expte N° 8570418, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 517146 - $ 6804,50 - 4/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

MONJE CLARO - Ej Fiscal” Expte Nº 11208322...

cítese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales de Claro Monje en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517555 - $ 1052,70 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

RUFFINO OSCAR ANTONIO - Ej Fiscal” Expte 

Nº 11220334...cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales de RUFFINO, 

OSCAR ANTONIO en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. PUEYRREDON Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 517556 - $ 1084,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

ABRIGO LUIS ALFREDO - Ej Fiscal” Expte Nº 

10840769...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de ABRIGO, LUIS AL-

FREDO en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dra. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517558 - $ 1091,80 - 3/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BAZAN BERNARDO 

RAMON-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9724744, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 517612 - $ 6793 - 4/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

CELALLES RAMONA ILDA - Ej Fiscal” Expte Nº 

11208305...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de CELALLES, RA-

MONA ILDA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguien-

tes a los del plazo de comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas si las tuviere, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dra. 

PUEYRREDON Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 517660 - $ 1080,30 - 3/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217428 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ DUARTE MARIO OSVALDO, SU-

CESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:”-

VILLA MARIA, 25/08/2023. Téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Sin per-

juicio de lo establecido por el art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-
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tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC. De lo contrario, atento lo dispuesto por los 

arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese 

a los sucesores de DUARTE, MARIO OSVALDO 

DNI: 6.609.623, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. (Dr. Álvaro Vuco-

vich — Juez). “Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.08.28 TENEDINI Paola 

Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.08.30

5 días - Nº 517745 - $ 16303,50 - 9/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

MATTOS MANUEL UBALDO - Ej Fiscal” Expte 

Nº 11220338...cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales de MATTOS, 

MANUEL UBALDO en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517664 - $ 1096,40 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a MARTINEZ JUAN CARLOS que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MARTI-

NEZ JUAN CARLOS- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR (EXPTE. 11204691) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 10/11/2023. Agréguese. 

Atento a la notificación electrónica acompaña-

da, certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. Fdo: MARSHALL 

MASCO Efrain. CERTIFICO: que se encuentra 

vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 10/11/2023. Fdo: MARSHALL MASCO 

Efrain. 

5 días - Nº 517714 - $ 7276 - 4/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

ARGUELLO JUAN CARLOS- Ej Fiscal” Expte Nº 

10840761...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de ARGUELLO, JUAN 

CARLOS en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dra. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517679 - $ 1094,10 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

LUJAN ANDRES NESTOR- Ej Fiscal” Expte Nº 

10840775...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de LUJAN, ANDRES 

NESTOR en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dra. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517682 - $ 1089,50 - 3/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217035 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ COSTA SARA, SUCESION INDI-

VISA DE - EJECUTIVO FISCAL - DGR” Se ha 

dictado la siguiente resolucion:”VILLA MARIA, 

24/08/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido.- Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de SARA COSTA, DNI Nº 

7.686.178 por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese a los do-

micilios tributario y real del demandado que sur-

gen de autos. “ (Juez: VUCOVICH, Álvaro).-Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.08.24 FINO Mario Andres PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.08.24

5 días - Nº 517768 - s/c - 9/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA 

DE REYNOSO NALDI DEL VALLE- Ej Fiscal” 

Expte Nº 11208320...cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de REY-

NOSO, NALDI DEL VALLE en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517693 - $ 1107,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra 

Nom Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta 

ciudad en los autos: DGR c/ SUCESION INDI-

VISA DE VALLE REMIGIO- Ej Fiscal” Expte Nº 

10840757...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de VALLE, REMIGIO 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana - JUEZ

1 día - Nº 517697 - $ 1061,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 3ra Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA ENCARNACION- Ej Fiscal” Expte Nº 

10755786...cítese y emplácese a los herederos 
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y/o representantes legales de García, Encarna-

ción en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley... Fdo dig: Dra. PUEYRREDON 

Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 517703 - $ 1071,10 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRAL MARIA FAUSTINA- Ej Fiscal” Expte 

Nº 11283796...cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de Cabral, Maria 

Faustina, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley... Fdo dig: Dra. PUEYRREDON 

Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 517709 - $ 1084,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA DE 

MARTINEZ NICOLAS OSCAR- Ej Fiscal” Expte 

Nº 11283798...cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de MARTINEZ, 

NICOLAS OSCAR en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. PUEYRREDON Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 517716 - $ 1084,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ ANTONIA DELIA- Ej Fiscal” Expte 

Nº 10900311...cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de la demandada 

Sra. Antonia Delia RODRIGUEZ en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Fdo dig: Dra. PUEYRREDON Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 517721 - $ 1133,20 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/MORO JORGE LUIS- Ej Fis-

cal” Expte Nº 10900316...cítese y emplácese al 

demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. PUEYRREDON Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 517724 - $ 808,90 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a MILANOVICH CARLES ELIAS DA-

NIEL que en los autos caratulados “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ MILANOVICH CARLES ELIAS DANIEL- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 11912665) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

09/11/2023. Agréguese. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRESE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. Fdo: TORTONE Evangelina Lorena. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el plazo por el 

que se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 09 de noviembre 

de 2023. Fdo: TORTONE Evangelina Lorena.

5 días - Nº 517743 - $ 7149,50 - 4/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial 

y Familia, 3ra Nom. Oficina Unica de Ejecucion 

Fiscal de la Ciudad de Villa Maria en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 12162649 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ BIDART DOMINGO 

REINALDO, SUCESION INDIVISA DE - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” Se ha dictado la siguiente 

resolucion:”Villa María, 05 de febrero de 2024.— 

Proveyendo el escrito inicial: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Domingo Reinaldo Bidart, D.N.I. Nº: 2.519.063, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelan-

te la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y real que surgen de 

autos.— Proveyendo el escrito que antecede: 

Oportunamente.” Texto Firmado digitalmente 

por:GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.02.05 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.02.05.

5 días - Nº 517762 - $ 17212 - 9/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA 

DE PEREZ EDGARDO RAUL- Ej Fiscal” Expte 

Nº 11283803...cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de PEREZ, ED-

GARDO RAUL en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dra. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - JUEZ.

1 día - Nº 517729 - $ 1091,80 - 3/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12162669 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ TORRES CECILIO NICOMEDES, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” Se ha dictado la siguiente resolucion:”VI-

LLA MARIA, 02/02/2024. Proveyendo al escrito 

de fecha 01/08/2023: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de co-

nocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 
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cítese y emplácese a los sucesores de TORRES, 

CECILIO NICOMEDES, DNI: 4.918.234, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. Asimismo, a los fines de una mayor di-

vulgación, notifíquese a los domicilios tributario y 

real que surgen de autos. Proveyendo al escrito 

que antecede: estese a lo precedentemente pro-

veído.”Texto Firmado digitalmente por:GARAY 

MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2024.02.02. TENEDINI Paola Li-

lia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2024.02.02.

5 días - Nº 517785 - $ 17304 - 9/4/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ OVIEDO VANINA 

ISABEL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 9054654)”, hace saber: “Córdoba, 

28/10/2022. Agréguese. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRESE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese.”. Fdo. digitalmente por Dr. Marshall Masco 

Efraín. Prosecretario. 

5 días - Nº 518082 - $ 4688,50 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial 

y Familia.2da Nom. Oficina Unica de Ejecucion 

Fiscal de la Ciudad de Villa Maria en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 12550355 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ CHIABASSA JUAN, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion: 

“VILLA MARIA, 13/12/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de CHIABASSA JUAN, DNI Nº3459041 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y real del demandado que surgen de 

autos.” Texto Firmado digitalmente por:ROMERO 

Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.12.13 FINO Mario Andres PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.12.13.

5 días - Nº 517790 - $ 15947 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12550101 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ MIROTTI RUBEN OSCAR, SU-

CESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:”-

VILLA MARIA, 13/12/2023.Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de MIROTTI, RUBEN OSCAR, DNI Nº8.578.761 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autos.  Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.12.13 FINO Mario 

Andres PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.12.13.

5 días - Nº 517798 - $ 15993 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12550539 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ URIARTE ISABEL NATIVIDAD, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:-

VILLA MARIA, 14/12/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de URIARTE, ISABEL NATIVIDAD, DNI Nº 

3.491.735 por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autos.”  Texto Firmado digitalmen-

te por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.12.14 FINO Mario 

Andres PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.12.14.

5 días - Nº 517802 - $ 16154 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12471493 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, SALA 

RAUL GUILLERMO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:”-

VILLA MARIA, 21/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de SALA, RAUL GUILLERMO, DNI Nº11.692.050 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-
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recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y real del demandado que 

surgen de autos.”  Texto Firmado digitalmente 

por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.21 FINO Mario 

Andres PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.11.21

5 días - Nº 517809 - $ 16027,50 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12471604 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, SE-

RRANO LUIS - EJECUTIVO FISCAL - DGR” Se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 15 

de noviembre de 2023.- Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.- Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de co-

nocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismo lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de Luis Se-

rrano, D.N.I. Nº: 5.446.487, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.-Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario 

y real que surgen de autos.- Texto Firmado digi-

talmente por: GARAY MOYANO Maria Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.15 

FINO Mario Andres PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.11.15.

5 días - Nº 517810 - $ 15924 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12471594 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, DELLA 

GIUSTINA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

Se ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MA-

RIA, 15/11/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de cono-

cer, el nombre del o los demandados, y cumpli-

mente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de DELLA 

GIUSTINA ROSA, d.n.i n°: 14.363.323, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecu-

ción. Asimismo, a los fines de una mayor divulga-

ción, notifíquese a los domicilios, tributario y real 

que surgen de autos.”Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.15 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.11.15.

5 días - Nº 517811 - $ 15751,50 - 9/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA DE 

CALVO EDUARDO JOSE- Ej Fiscal” Expte Nº 

11104496...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de CALVO, EDUAR-

DO JOSE en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dr. BUITRA-

GO Santiago - JUEZ.

1 día - Nº 518213 - $ 1059,60 - 3/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALVARRACIN MA-

RIA ORFINDA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683974”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 517814 - $ 22820 - 3/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BUSSO ALBERTO 

FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683983”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 07 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 517818 - $ 22837,50 - 3/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE CAMPILLO 

ANDRES HORACIO – EJECUTIVO FISCAL 
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– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10683989”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 07 de febrero de 

2022. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución 

N° 2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 517819 - $ 22785 - 3/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12334823 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ MANSILLA ADRIANA FELISA, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion: 

“VILLA MARIA, 29/09/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de MANSILLA, ADRIANA FELISA, DNI: 

12.840.197, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, denuncie con precisión el 

domicilio de la parte demandada y notifíquese a 

los domicilios tributario y real que surgen de au-

tos.” Texto Firmado digitalmente por: VUCOVICH 

Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.09.29 FINO Mario Andres PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.09.29.

5 días - Nº 517943 - $ 16039 - 9/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MILLICAY DE 

FARIAS LUISA – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 10683997”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 10 de junio de 2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Téngase 

presente la aclaración formulada en relación al 

domicilio de la parte demandada. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 517821 - $ 20457,50 - 3/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE YANTORNO CLE-

LIA PAULINA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10684002”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 07 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 517824 - $ 22802,50 - 3/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LU-

CERO RAUL LUCIANO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”- EXPTE Nº 10287172, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y 

emplácese por edictos a los herederos del de-

mandado, Sr. LUCERO RAUL LUCIANO, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA 

5 días - Nº 517844 - $ 11634,50 - 5/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SCHEFFER FELIPE - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”- EXPTE Nº 10287168, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y 

emplácese por edictos a los herederos del de-

mandado, Sr. SCHEFFER FELIPE, que se pu-

blicarán en el Boletín Oficial durante cinco días, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo/s de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más, vencidos los prime-

ros, oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Emplácese al procurador a cumplimentar apor-
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tes correspondientes, sin perjuicio de la inclusión 

en la planilla de costas y/o en su caso su abono, 

bajo responsabilidad de la institución actora para 

el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

asimismo, al domicilio fiscal denunciado en la de-

manda. FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517845 - $ 11531 - 5/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GIORDANO OLIVIO ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”- EXPTE Nº10287169, se tomad la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cí-

tese y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. GIORDANO OLIVIO ALBERTO, 

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 517846 - $ 11703,50 - 5/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREYRA CRESENCIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”- EXPTE Nº 10287180, se tomad la siguien-

te resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. PEREYRA CRESENCIO, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 517849 - $ 11577 - 5/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORIA TOMAS - EJECUTIVO FISCAL - EE. ”- 

EXPTE Nº 10287176, se tomad la siguiente re-

solución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y 

emplácese por edictos a los herederos del de-

mandado, Sr. CORIA TOMAS, que se publicarán 

en el Boletín Oficial durante cinco días, para 

que en el término de veinte días comparezca/n 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo/s de remate en la misma diligencia para 

que en tres días más, vencidos los primeros, 

oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas bajo 

apercibimiento de mandar a llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes. Em-

plácese al procurador a cumplimentar aportes 

correspondientes, sin perjuicio de la inclusión en 

la planilla de costas y/o en su caso su abono, 

bajo responsabilidad de la institución actora para 

el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

asimismo, al domicilio fiscal denunciado en la de-

manda. FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517851 - $ 11450,50 - 5/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LO-

PEZ JOSE AMBROSIO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE-”- EXPTE Nº 10287175, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y 

emplácese por edictos a los herederos del de-

mandado, Sr. LOPEZ JOSE AMBROSIO, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO-SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 517855 - $ 11611,50 - 5/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROSALES ROBERTO EVARISTO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 10287174 , se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

19/11/2021.— Atento lo dispuesto por el art. 4 

de la Ley 9024 cítese y emplácese por edictos 

a los herederos del demandado, Sr. ROSALES 

ROBERTO EVARISTO, que se publicarán en el 

Boletín Oficial durante cinco días, para que en 

el término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517860 - $ 11749,50 - 8/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOLINA ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”- EXPTE Nº 10287193, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y em-

plácese por edictos a los herederos del deman-

dado, Sr. MOLINA ALBERTO, que se publicarán 

en el Boletín Oficial durante cinco días, para 

que en el término de veinte días comparezca/n 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo/s de remate en la misma diligencia para 

que en tres días más, vencidos los primeros, 
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oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas bajo 

apercibimiento de mandar a llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes. Em-

plácese al procurador a cumplimentar aportes 

correspondientes, sin perjuicio de la inclusión en 

la planilla de costas y/o en su caso su abono, 

bajo responsabilidad de la institución actora para 

el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

asimismo, al domicilio fiscal denunciado en la de-

manda. FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517862 - $ 11508 - 8/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LU-

CERO JOSE AURELIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. ”- EXPTE Nº 10287192, se tomad la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado, Sr. LUCERO JOSE AURELIO, 

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- 

SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517864 - $ 11646 - 8/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VAN DER VEEN JUAN CARLOS - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 10287191, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

19/11/2021.— Atento lo dispuesto por el art. 4 

de la Ley 9024 cítese y emplácese por edictos 

a los herederos del demandado, Sr. VAN DER 

VEEN JUAN CARLOS, que se publicarán en el 

Boletín Oficial durante cinco días, para que en 

el término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517865 - $ 11761 - 8/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BASSINO SOLANO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

”- EXPTE Nº 10287190, se tomad la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del de-

mandado, Sr. BASSINO SOLANO, que se pu-

blicarán en el Boletín Oficial durante cinco días, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo/s de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más, vencidos los prime-

ros, oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Emplácese al procurador a cumplimentar apor-

tes correspondientes, sin perjuicio de la inclusión 

en la planilla de costas y/o en su caso su abono, 

bajo responsabilidad de la institución actora para 

el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

asimismo, al domicilio fiscal denunciado en la de-

manda. FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 517866 - $ 11542,50 - 8/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE POBLETE RUBEN - 

EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

10167053” que se tramitan ante la SEC DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

– se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

09/11/2021. Agréguese Titulo acompañado. Por 

cumplimentado el proveído que antecede. Tén-

gase presente la rectificación del monto recla-

mado en al demanda. Proveyendo a la petición 

inicial: por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

FDO. FERNANDEZ Elsa Alejandra (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO).” Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres (3) días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Pro-

curador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

504941402020

5 días - Nº 517924 - $ 13233 - 5/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SALINERO PEDRO - 

EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

10167033” que se tramitan ante la SEC DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

– se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 9 de noviembre de 2021. Téngase presente 

lo manifestado respecto al monto reclamado. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión Indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias am-

pliándose la citación y emplazamiento a compa-

recer a estar a derecho al término de veinte (20) 

días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

FDO. GRANADE Maria Enriqueta (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO).” Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres (3) días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Pro-

curador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

504860052020

5 días - Nº 517926 - $ 12094,50 - 5/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ GINES - 

EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

9821913” que se tramitan ante la SEC DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 
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– se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 05 de marzo de 2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos. FDO. BARRAZA Maria 

Soledad (PROSECRETARIO/A LETRADO).” Cí-

tese y emplácese al demandado, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del comparendo opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 503038492020

5 días - Nº 517927 - $ 11255 - 5/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLALBA ANTONIO 

ELOY - EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPE-

DIENTE Nº 10167070” que se tramitan ante la 

SEC DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/06/2021. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. FDO. GURNAS 

Sofia Irene (PROSECRETARIO/A LETRADO).” 

Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 504930882020

5 días - Nº 517930 - $ 11209 - 5/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE YEDRO ANGEL 

DROGAN - EJECUTIVO FISCAL – EE – EX-

PEDIENTE Nº 10167037” que se tramitan ante 

la SEC DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 - 

P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 05/11/2021. Por aclarado 

el monto reclamado en autos. A mérito del decre-

to que antecede, y atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos. FDO. FERNANDEZ Elsa 

Alejandra (PROSECRETARIO/A LETRADO).” 

Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 504730222020

5 días - Nº 517932 - $ 11151,50 - 5/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR ROMULO 

CARLOS - EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPE-

DIENTE Nº 10167048” que se tramitan ante la 

SEC DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 03/11/2021. Por aclara-

do el monto reclamado en autos. Por presentada, 

por parte en el carácter que invoca y con el domi-

cilio procesal constituido. Atento haberse deman-

dado a una Sucesión indivisa, imprímase trámite 

a la presente causa en los términos de la Ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a de-

recho al término de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. FDO. GRANADE 

Maria Enriqueta (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO).” Cítese y emplácese al demandado, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 504419992020

5 días - Nº 517934 - $ 11830 - 5/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial 

y Familia. 3ra. Nom.Oficina Unica de Ejecucion 

Fiscal de la Ciudad de Villa Maria en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 12331926 - 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MONTALVAN 

TANIA MACARENA, SUCESION INDIVISA DE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR” Se ha dictado la 

siguiente resolucion: “VILLA MARIA, 28/09/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Códi-

go Tributario Provincial, a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de MONTALVAN TANIA 

MACARENA, d.n.i n°:41.993.657, por edictos que 

se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios, tributario y real que 

surgen de autos.” Texto Firmado digitalmente por: 

GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.28 FINO Mario 

Andres PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.09.28.

5 días - Nº 517952 - $ 15993 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12334827 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ACEVEDO ANTONIO ARMAN-

DO, SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” Se ha dictado la siguiente reso-

lucion: “VILLA MARIA, 29/09/2023. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Sin perjuicio de lo estable-

cido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Pro-

vincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de ACEVEDO, ANTONIO ARMANDO, DNI: 

6.574.500, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 



24BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 67
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 3 DE ABRIL DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor di-

vulgación, notifíquese a los domicilios tributario y 

real que surgen de autos.” Texto Firmado digital-

mente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.29 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.09.29.

5 días - Nº 517957 - $ 15774,50 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217040 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ TAPIA LUIS HORACIO, SU-

CESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:” 

VILLA MARIA, 24/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de TAPIA LUIS HORACIO, d.n.i n°: 10.467.343, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. Asimismo, a los fines de una mayor divul-

gación, notifíquese a los domicilios, tributario y 

real que surgen de autos.” Texto Firmado digital-

mente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.24 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.08.24.

5 días - Nº 517961 - $ 15751,50 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217436 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SANJUAN HERMENEGILDO 

ENRIQUE, SUCESION INDIVISA DE - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR “ Se ha dictado la siguiente 

resolucion:”VILLA MARIA, 25/08/2023. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Sin perjuicio de lo establecido por el art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC. De lo contrario, atento lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese 

y emplácese a los sucesores de SANJUAN, 

HERMENEGILDO ENRIQUE DNI: 6.577.006, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario de-

nunciado en autos. (Dr. Álvaro Vucovich — Juez). 

5 días - Nº 517967 - $ 14532,50 - 9/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DUT-

TO TERESA que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DUTTO 

TERESA- EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 

12563751) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. 

. Se ha dictado la siguiente resolución: “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” .-Ab. Carolina 

Vega Holzwarth

5 días - Nº 518138 - $ 6287 - 5/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217018 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ ROMERO ORLANDO, SU-

CESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:Villa 

María, 24 de agosto de 2023.- Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de Orlando 

Romero, D.N.I. Nº: 6.569.316, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFI-

QUESE.-Asimismo, a los fines de una mayor di-

vulgación, notifíquese a los domicilios tributario y 

real que surgen de autos.- Texto Firmado digital-

mente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.08.24 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.08.24.

5 días - Nº 517974 - $ 15912,50 - 9/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

BERTA ELENA que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MOLI-

NA BERTA ELENA- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE. 12563756) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” 

.-Ab. Carolina Vega Holzwarth

5 días - Nº 518137 - $ 6425 - 5/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12550091 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ RIVAS MERCEDES GLADIS, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:”-

VILLA MARIA, 13/12/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-

sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-
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dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de RIVAS, MERCEDES GLADIS, DNI 

Nº4.969.597 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autos.” Texto Firmado digitalmen-

te por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.12.13 FINO Mario 

Andres PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.12.13.

5 días - Nº 517987 - $ 16039 - 9/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA DE 

GIUBERGIA TERESA ANGELA- Ej Fiscal” Expte 

Nº 11283793...cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de GIUBERGIA, 

TERESA ANGELA en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana - JUEZ.

1 día - Nº 518206 - $ 1110,20 - 3/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217023 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ CONTRERAS OMAR ANTONIO, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:-

VILLA MARIA, 24/08/2023.Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a 

los fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso de 

conocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de OMAR 

ANTONIO CONTRERAS, DNI Nº22.476.948 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real del demandado que surgen 

de autos. (Juez: VUCOVICH, Arnaldo).-

5 días - Nº 517996 - $ 14532,50 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217049 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ MACHADO MARIA DEL CAR-

MEN, SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:”VILLA MARIA, 24/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de MACHADO MARIA DEL CARMEN, d.n.i n°: 

11.965.425, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor di-

vulgación, notifíquese a los domicilios, tributario 

y real que surgen de autos. Texto Firmado digital-

mente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.24. FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.08.24.

5 días - Nº 518002 - $ 15832 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217037 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ CAPITANI OSCAR JOSE, SU-

CESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:”-

VILLA MARIA, 24/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de OSCAR JOSÉ CAPITANI, DNI Nº 6548982 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real del demandado que surgen 

de autos. (Juez: VUCOVICH, Álvaro).-”

5 días - Nº 518007 - $ 14463,50 - 9/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y 

Familia. Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12217030 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ BERNABEI MARIA TERESA, SU-

CESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Se ha dictado la siguiente resolucion:-

VILLA MARIA, 24/08/2023.Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de BERNABEI MARIA TERESA, DNI Nº6662452 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 
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una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real del demandado que surgen 

de autos. (Juez: VUCOVICH, Álvaro).-

5 días - Nº 518019 - $ 14440,50 - 9/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA DE 

NAVARRO ALBORNOZ MANUEL ENRIQUE- Ej 

Fiscal” Expte Nº 11283789...cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

NAVARRO ALBORNOZ, MANUEL ENRIQUE en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana - JUEZ.

1 día - Nº 518205 - $ 1147 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/FAHUER OSCAR OR-

LANDO- Ej Fiscal” Expte Nº 10770196...cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dra. PUEYRREDON Mag-

dalena - JUEZ.

1 día - Nº 518208 - $ 825 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/GOMEZ CEBERR MATIAS 

FERNAN- Ej Fiscal” Expte Nº 11283799...cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dra. PUEYRREDON Mag-

dalena - JUEZ

1 día - Nº 518209 - $ 834,20 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 4ta Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA 

DE BIASSI CELIA ELSA- Ej Fiscal” Expte Nº 

10830670...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de la demandada 

SRA. BIASSI, CELIA ELSA en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley... 

Fdo dig: Dra. PUEYRREDON Magdalena - JUEZ

1 día - Nº 518210 - $ 1107,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma 

Nom Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta 

ciudad en los autos: DGR c/SUCESION INDI-

VISA DE JORDAN EZEQUIEL- Ej Fiscal” Expte 

Nº 11513957...Cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales de JORDAN, 

EZEQUIEL en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dr. BUITRA-

GO Santiago - JUEZ.

1 día - Nº 518212 - $ 1045,80 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA 

DE DIEZ ALFREDO HUGO- Ej Fiscal” Expte Nº 

11513984...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de DIEZ, ALFREDO 

HUGO en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dr. BUITRA-

GO Santiago - JUEZ.

1 día - Nº 518215 - $ 1057,30 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA ARMANDO OSCAR que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FERREYRA ARMANDO OSCAR- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 12563744) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” .-Ab. Carolina 

Vega Holzwarth

5 días - Nº 518139 - $ 6517 - 5/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA 

DE COMBA VILMA RUTH- Ej Fiscal” Expte Nº 

11104515...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de COMBA, VILMA 

RUTH en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley... Fdo dig: Dr. BUITRA-

GO Santiago - JUEZ.

1 día - Nº 518216 - $ 1050,40 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA 

DE ABSI RAMINI JORGE L- Ej Fiscal” Expte Nº 

10765300...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Absi Ramini Jorge 

L, en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley... Fdo dig: Dr. BUITRAGO San-

tiago - JUEZ.

1 día - Nº 518217 - $ 1064,20 - 3/4/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10988608 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BENI-

TEZ JULIO INOCENCIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que tramitan ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 30/05/2022. …Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domici-
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lio fiscal y por edictos”. Texto Firmado por: DIAZ 

BIALET Juan Pablo - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; SCANDOGLIERO Romina - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 518272 - $ 7912,20 - 5/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/JUNCOS ANTONIO 

RAMON- Ej Fiscal” Expte Nº 10747715...cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dr. BUITRAGO Santiago - 

JUEZ.

1 día - Nº 518218 - $ 813,50 - 3/4/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10988601 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VILLA-

LON JESUS JULIO ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 30/05/2022. …Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos”. Texto Firmado por: DIAZ 

BIALET Juan Pablo - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; SCANDOGLIERO Romina - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 518256 - $ 7946,70 - 5/4/2024 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzg 2º Nom, 

Secretaria Única de Gestión Común, domicilio 

Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, Local 

11 y 12 en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provin-

cia de Córdoba, en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

RAMONA ELIDA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10489120) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PEREZ RA-

MONA ELIDAde conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 503682602021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 518238 - $ 8552,50 - 5/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/FRANCHI GABRIELA CA-

ROLINA- Ej Fiscal” Expte Nº 10765295...cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley... Fdo dig: Dr. BUITRAGO Santiago - 

JUEZ

1 día - Nº 518479 - $ 820,40 - 3/4/2024 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzg 2º Nom, 

Secretaria Única de Gestión Común, domicilio 

Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, Local 

11 y 12 en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BARRERA 

FRANCISCO BIDAL- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11774853) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BARRERA 

FRANCISCO BIDAL de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500561942023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 518240 - $ 8679 - 5/4/2024 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzg 2º Nom, 

Secretaria Única de Gestión Común, domicilio 

Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, Local 

11 y 12 en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provin-

cia de Córdoba, en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CAVA-

NENGHI ALBERTO PEDRO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11774854) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

CAVANENGHI ALBERTO PEDRO de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 500685192023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 518242 - $ 8702 - 5/4/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10988626 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SCA-

RONI ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RIO SEGUNDO, 30/05/2022. 

…Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modificato-

rias ampliándose la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos”. Texto Firmado por: DIAZ BIALET Juan Pablo 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; SCANDOGLIE-

RO Romina - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-
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selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 518280 - $ 7857 - 5/4/2024 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzg 1º 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12 en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA HECTOR VICTOR- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11777940) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA HECTOR VICTOR de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500645552023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 518248 - $ 8610 - 5/4/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10993548 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LAGUIA OSCAR JESUS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

31/05/2022. …Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la presen-

te causa en los términos de la ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al tér-

mino de veinte días.- Notifíquese al domicilio fis-

cal y por edictos”. Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Hector Celestino - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; SCANDOGLIERO Romina - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

3 días - Nº 518300 - $ 7988,10 - 5/4/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DE LA VEGA MARIA DOMINGA S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12477853 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , Secreta-

ria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE DE LA 

VEGA MARIA DOMINGA. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba,  04 

de marzo de 2024. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el plazo por el que se citó a la/

al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 04/03/2024. Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

507046482023.-

1 día - Nº 518307 - $ 1715,10 - 3/4/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10993563 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

IGLESIAS MARIA ROSA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

SEGUNDO de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

31/05/2022. …Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la presen-

te causa en los términos de la ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al tér-

mino de veinte días.- Notifíquese al domicilio fis-

cal y por edictos”. Texto Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Hector Celestino - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; SCANDOGLIERO Romina - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

3 días - Nº 518309 - $ 7995 - 5/4/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARIAS CARLOS VICTOR S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11238122 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria 

Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se 

CITA a: SUCESION INDIVISA DE ARIAS CAR-

LOS VICTOR. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: Córdoba, 06 de MARZO 

de 2024. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.CERTIFICO: Que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 06/03/2024. Texto 

Firmado digitalmente por: LAVILLA Maria Fer-

nanda - PROSECRETARIO/A LETRADO.. Fdo. 

ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora Fis-

cal.- LIQ: 502420892022.-

1 día - Nº 518310 - $ 1848,50 - 3/4/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE ERHARDT ALICIA LIDIA S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11322396 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de 

los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE ERHARDT ALICIA 

LIDIA. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCION: Córdoba, 18 de marzo de 2024. Por ad-

juntada la cédula de notificación que acompaña. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.- CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó a la parte 

demandada sin que la misma haya opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 
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Oficina: 18/3/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: GIL Gregorio Vicente - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 502719502022.-

1 día - Nº 518321 - $ 1846,20 - 3/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ GINES - 

EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 

7838013” que se tramitan ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - 

CORDOBA – se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 28/03/2022. Téngase presente 

lo manifestado respecto de la legitimación pasi-

va. Atento surgir de la extensión del título base 

de la acción que la demanda ejecutiva fiscal se 

encausa en contra de una sucesión indivisa, im-

prímase a la presente el trámite previsto por la 

Ley Nº 9.024 y sus modificatorias y, en su mérito, 

amplíese la citación y emplazamiento a estar a 

derecho al plazo de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio tributario y por edictos. FDO. GRA-

NADE Maria Enriqueta (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).” Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Procu-

rador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

500965622018

5 días - Nº 518344 - $ 12014 - 5/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARBIANI, JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPE-

DIENTE Nº 8863852” que se tramitan ante la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 04/04/2022. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanúden-

se las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Atento 

a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demanda-

do/a por edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. FDO. PERASSO 

Sandra Daniela (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO).” Cítese y emplácese al demandado, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. 

MILENA F. CORTEZ (Procurador Fiscal D.G.R.) 

– Liquidación Judicial Nº 501168622019

5 días - Nº 518388 - $ 16257,50 - 5/4/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BALDO INES CLARA S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11496604 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de 

los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE BALDO INES CLA-

RA. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CION: CORDOBA, 06/03/2024.  Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se. CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 06/03/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLE-

DAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 503278202022.-

1 día - Nº 518374 - $ 1823,20 - 3/4/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ GUTIERREZ 

AUGUSTO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL” Expte. 12475140 que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

2 , Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - Se CITA a: GUTIERREZ, AUGUS-

TO. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCION: CORDOBA, 08/03/2024.  Por adjunta 

constancia de notificación. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: 

GARCIA Maria Alejandra -PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 507076352023.-

1 día - Nº 518377 - $ 1634,60 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIERER, 

FEDERICO LUIS que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GIERER, FEDERICO LUIS -EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.12364419) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 19/02/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 19 de febrero de 2024.Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 518404 - $ 1512,70 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ISA, 

RODOLFO MARTIN Y NAVARRO JERONIMA 

ALCIRA que en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ISA, 

RODOLFO MARTIN Y OTRO -EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.10950142) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 19/02/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 19 de febrero de 2024.Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe- PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 518405 - $ 1584 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OVIE-

DO, JULIO CESAR que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OVIEDO, JULIO CESAR -EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.12339538) tramitados ante SEC. 
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DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 20 de febrero de 2024. 

Por adjunta cédula de notificación. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra- 

PROSECRETARIO/A LETRADO        

1 día - Nº 518406 - $ 1613,90 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BRE-

GAN, ATILIO NATALIO que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BREGAN, ATILIO NATALIO -EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.11475326) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 14/02/2024. Agrégue-

se. Atento lo solicitado: reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). En su mérito, téngase 

por presentado por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.—CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó a la parte demandada sin que la misma haya 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 14/2/2024.Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico- SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 518431 - $ 1945,10 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROZAS, 

LUIS ANGEL que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROZAS, LUIS ANGEL -EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.12490751) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 20/02/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.CERTIFICO: Que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandados/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 20/02/2024.-Texto Firma-

do digitalmente por: LAVILLA Maria Fernanda- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 518433 - $ 1544,90 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAE-

TE, SANTA que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CAE-

TE, SANTA -EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.12339529) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 15 de febrero de 2024. Por adjunta cé-

dula.- Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). NotifíqueseTexto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 518435 - $ 1496,60 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN, JUAN ALBERTO que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GUZMAN, JUAN ALBERTO -EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12339531) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 15 de febrero de 

2024. Por adjunta cédula.- Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: 

PETRI Paulina Erica- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.

1 día - Nº 518437 - $ 1540,30 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VE-

NEZIA, DANIEL EDGARDO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VENEZIA, DANIEL EDGARDO -EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12339544) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°2, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15 

de febrero de 2024. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente por: PETRI Paulina Erica- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 518438 - $ 1547,20 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LUQUE, 

EUSEBIO LEONSIO que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LUQUE, EUSEBIO LEONSIO -EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12339533) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 15 de febrero de 

2024. Por adjunta cédula.- Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: PETRI Paulina Erica- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 518439 - $ 1556,40 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NIETO, 

ROLANDO que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NIETO, 

ROLANDO -EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.12339535) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución:-

Córdoba, 15 de febrero de 2024. Por adjunta 

cédula.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 
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Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina 

Erica- PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 518440 - $ 1517,30 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OVIEDO, 

JUAN OSVALDO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OVIEDO, JUAN OSVALDO -EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.12339537) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio Artu-

ro M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 15 de febrero de 

2024. Por adjunta cédula.- Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: 

PETRI Paulina Erica-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 518441 - $ 1531,10 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUE-

VEDO, GUILLERMO DALMACIO que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE QUEVEDO, GUILLERMO 

DALMACIO-EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.12339539) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 15 de febrero de 2024. Por adjunta cé-

dula.- Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 518443 - $ 1565,60 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SALGUE-

RO, FELIX HUMBERTO que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SALGUERO, FELIX HUMBERTO -EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”(EXPTE.12339542) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 15 de febrero 

de 2024. Por adjunta cédula.- Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modifi-

catorias). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: PETRI Paulina Erica- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 518444 - $ 1561 - 3/4/2024 - BOE

OF. ÚNICA DE EJECUCIÓN FISCAL - JUZG.1 

A - ALTA GRACIA, SITA EN AV. SARMIENTO 282 

ESQUINA FRANCHINI - ALTA GRACIA, Secre-

taría única, hace saber a la parte demandada 

GIMENEZ, HECTOR HUGO que en autos “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ GIMENEZ 

HECTOR HUGO S/ EJECUTIVO FISCAL- EE 

(10140370)”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: ALTA GRACIA, 07/12/2023.  Proveyendo a 

la presentación de fecha 06/12/2023 de la Dra. 

Cesar: Agréguese cédula de notificación acom-

pañada. Téngase presente lo manifestado y lo 

informado por el Oficial Notificador. Por cumpli-

mentado con el art. 152 del CPCC habiendo de-

clarado bajo juramento que se han realizado sin 

éxito las gestiones tendientes a conocer el domi-

cilio de la persona a quien se debe notificar. Aten-

to a lo solicitado y a los fines que prescribe el art. 

4 de la ley 9024 y sus modif., art. 165 del CPCC, 

cítese y emplácese al demandado Sr. GIMENEZ, 

HÉCTOR HUGO DNI 24.857.729  por edictos 

que se publicarán por un (1) día en el “Boletín 

Oficial de la Provincia”, para que en el plazo de 

veinte (20) días,  que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento de 

continuar la ejecución sin más trámite (art. 7, ley 

9024). Fdo.: BOLZETTA María Margarita - VIGI-

LANTI Graciela María. 

1 día - Nº 518459 - $ 3148 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/  SUCE-

SION INDIVISA DE DI BARTOLO JORGE AL-

BERTO - Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 10017255), 

ha dictado la sig. resoluc.: “Bell Ville, 02 de Febre-

ro de 2024. … FORMÚLESE liquidación, inclu-

yéndose en la misma la estimación de los ho-

norarios profesionales (art. 7 de la Ley Nº 9024) 

. NOTIFÍQUESE la misma al demandado, con 

copia, para que éste formule las impugnaciones 

que estime corresponder en el término de tres 

(3) días fatales;).- La liquidacion que se acom-

paña, al día 22-03-2024, asciende a la suma de 

pesos Setenta y siete mil ochocientos ochenta y 

tres con ochenta centavos ($77883.80.-) Fdo.: 

BRUERA EDUARDP P.- Juez- ZUAZAGA, Mara 

Fabiana PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 518462 - $ 1360,90 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA C/ 

RODRIGUEZ PEDRO MANUEL - EJECUTIVO 

FISCAL -EE – (Expte. 10027067), ha dictado la 

sig. Res.: “Bell Ville, 02 de Febrero de 2024.- … 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la 

misma la estimación de los honorarios profesio-

nales (art. 7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE 

la misma al demandado, con copia, para que 

éste formule las impugnaciones que estime co-

rresponder en el término de tres (3) días fatales; 

….-“ fdo: .-) Fdo.: SANCHEZ Sergio E.- Juez- 

ZUAZAGA, Mara F. -Prosecretaria- La liquidacion 

que se acompaña, al día 22-03-2024, asciende 

a la suma de pesos Sesenta mil cuatrocientos 

ochenta y ocho ($60488.-)

1 día - Nº 518477 - $ 1222,90 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: DGR c/ORTIZ MIGUEL ANGEL- Ej 

Fiscal” Expte Nº 11104506...cítese y emplácese 

al demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dr. BUITRAGO Santiago - JUEZ

1 día - Nº 518478 - $ 804,30 - 3/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// El Sr Juez de 1ra Ins y 7ma Nom 

Civ y Com, Of. Unica de Ej. Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: DGR c/SUCESION INDIVISA 

DE PIETRI RICARDO ABEL- Ej Fiscal” Expte Nº 

10747713...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de PIETRI, RICAR-

DO ARIEL (DNI: 10171579) en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 
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9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley... Fdo 

dig: Dr. BUITRAGO Santiago - JUEZ

1 día - Nº 518480 - $ 1098,70 - 3/4/2024 - BOE

OF. ÚNICA DE EJECUCIÓN FISCAL - JUZG.2A 

- ALTA GRACIA, SITA EN AV. SARMIENTO 282 

ESQUINA FRANCHINI - ALTA GRACIA, Secreta-

ría única, hace saber a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE ORTIZ ALBERTO ARIS-

TARCO que en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE OR-

TIZ ALBERTO ARISTARCO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL- EE (10123273)”, se ha dictado la siguiente 

resolución:ALTA GRACIA, 23/08/2023.Agrégue-

se extensión de título emitida por la autoridad 

competente. Rectifíquese en SAC. En su mérito, 

proveyendo a la presentación:  Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias, ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos....... Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). Fdo.: BOLZETTA María Margari-

ta. Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE ORTIZ ALBERTO 

ARISTARCO para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Fdo. Dra. María Eugenia César - Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 518482 - $ 3023,80 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N*2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ OVIEDO , JOSE ALEJANDRO - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL”, EXPEDIENTE 

N*10747005 , NOTIFICA A: OVIEDO , JOSE 

ALEJANDRO, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024, se ha dictado el siguiente decre-

to: CORDOBA, 31/10/2023. Por adjuntado edic-

to publicado en el boletín oficial .- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese . Fdo Gurnas Sofia 

(Prosecretario)

1 día - Nº 518526 - $ 1609,30 - 3/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BRIA SERGIO GUSTAVO.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10550791”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Firmado por: GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518575 - $ 24605 - 5/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BERROS ALBERTO HUGO.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10550793”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Firmado por: GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518576 - $ 24605 - 5/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N*2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RECHE FORTUNATA 

ADELA - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL”, 

EXPEDIENTE N*10546071, NOTIFICA A: SU-

CESION INDIVISA DE RECHE FORTUNATA 

ADELA, de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024, se ha dictado el siguiente decreto: 

CORDOBA, 08/03/2024. Por adjunta edicto pu-

blicado en el boletín oficial de justica - Habiéndo-

se vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Fdo Maschietto 

Federico (Secretario).

1 día - Nº 518577 - $ 1726,60 - 3/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARROYO RAYMUNDO RO-

DOLFO.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10550391”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-
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quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda 

usted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

04/10/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos. Firmado por: VERON 

ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRETARIO/A 

LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518578 - $ 24832,50 - 5/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FRIZZOTTI DUILIO.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10550400”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 04/10/2023. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

VERON ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518579 - $ 24710 - 5/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CROCCO CARLOS MARIA.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10550413”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Firmado por: GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518580 - $ 24605 - 5/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOZA LUIS ALFREDO.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10550402”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO; GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518581 - $ 24570 - 5/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE OSCAR ROBERTO DO-

LORES.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10550422”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Firmado por: GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518582 - $ 24640 - 5/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GERBAUDO JUAN RAUL.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10550423”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 
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N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Firmado por: GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 518583 - $ 24587,50 - 5/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N*1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MALDONADO 

CARLOS - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL”, 

EXPEDIENTE N*10481646, NOTIFICA A: SU-

CESION INDIVISA DE MALDONADO CARLOS, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024, 

se ha dictado el siguiente decreto: CORDOBA, 

31/07/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

31/07/2023. Fdo Ferreyra Dillon Felipe (Prose-

cretario)

1 día - Nº 518587 - $ 1579,40 - 3/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ARIAS BENITA VICTO-

RIA - EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE 

Nº 8788374” que se tramitan ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CORDOBA – se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 21 de octubre de 2019. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Atento tratarse de 

una Sucesión indivisa notifíquese por edictos y 

cédula, y amplíese el plazo de citación por 20 

días. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

FDO. VIGLIANCO Veronica Andrea (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.” Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres (3) días siguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Fdo. MILENA F. CORTEZ (Pro-

curador Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

501034462019

5 días - Nº 518385 - $ 12635 - 5/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N*3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ CHAVEZ MERCEDES PAULA - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL”, EXPEDIENTE 

N*10117052, NOTIFICA A:CHAVEZ MERCEDES 

PAULA , de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024, se ha dictado el siguiente decreto: 

CORDOBA, 05/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

05/052023. fdo Funes Maria Elena (Prosecreta-

rio)

1 día - Nº 518589 - $ 1563,30 - 3/4/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BALDI AMERICO CARLOS S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12587255, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE BALDI AMERICO CARLOS: 

CÓRDOBA, 22/12/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- Texto Firmado digitalmente por: 

LAVILLA Maria Fernanda PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Otro decreto: De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de tres (3) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Ro-

bles Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 518690 - $ 3106,60 - 3/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA MARCOS 

EUDORO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8367537) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA MARCOS 

EUDORO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500455492019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 518602 - $ 8472 - 8/4/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AREVALO MIGUEL ERNESTO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12587233, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE AREVALO MIGUEL ERNES-

TO: CÓRDOBA, 22/12/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- Texto Firmado digitalmente por: 

LAVILLA Maria Fernanda PROSECRETARIO/A 
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LETRADO. Otro decreto: De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de tres (3) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Ro-

bles Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 518717 - $ 3113,50 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/  SUCE-

SION INDIVISA VILLALBA ANTONIO - Ejecuti-

vo Fiscal- EE” (Expte. 10027134), ha dictado la 

sig. resoluc.: “Bell Ville, 02 de Febrero de 2024. 

… FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en 

la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales (art. 7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍ-

QUESE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les;).-” Fdo.: BRUERA EDUARDP P.- Juez- ZUA-

ZAGA, Mara Fabiana- Prosec.-La liquidacion 

que se acompaña, al día 22-03-2024, asciende 

a la suma de pesos cincuenta y ocho mil dos-

cientos sesenta y siete con cincuenta centavos 

($58267.50.-) 

1 día - Nº 518604 - $ 1312,60 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a IMPERIO SEGURIDAD S.A., que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ IMPE-

RIO SEGURIDAD SA y otro - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL: 8437950”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: BAL-

CARCE ESQ. CORRIENTES - RIO CUARTO - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 518716 - $ 1988,80 - 3/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10347966 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE LAURENT, LUIS JULIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO CUARTO - RIO 

CUARTO, 29/09/23... cítese a LAURENT LILIA-

NA PATRICIA y LAURENT LUCIANO LEONAR-

DO -herederos del demandado- para que en el 

plazo de tres días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 

4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada. Asimismo, cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

HEGE HAYDEE GEORGINA -heredera falleci-

da del demandado- en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuvieren, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al do-

micilio tributario denunciado. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: BUITRAGO Santiago 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.29 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2023.09.29

1 día - Nº 518718 - $ 2874,30 - 3/4/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VICENTE ANTONIO S/ Ejecutivo Fis-

cal - Expediente Electrónico” Expte Nº 10013301, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. 

Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCESION 

INDIVISA DE VICENTE ANTONIO: “Córdoba, 

08/07/2022. Téngase presente lo manifestado en 

relación a la legitimación pasiva. Recaratúlense 

las presentes actuaciones.Texto Firmado digital-

mente por: VIGLIANCO Veronica Andrea- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.. Otro Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada, con más 

el treinta por ciento (30%) en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de tres (3) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del pla-

zo del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco 

Salvador Robles, Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 518724 - $ 2490,20 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AGUI-

RRE SILVERIO que, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AGUIRRE SILVERIO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO 10221463”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3 de la ciudad de Córdoba con domicilio en 

Arturo M. Bas 244, P.B., Córdoba, Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024 “Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo. Natalia 

María Barcellona– Procurador Fiscal conforme 

Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo Provincial

1 día - Nº 518763 - $ 2685 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

SANCHEZ ROSA N° 27-04675106-5, que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ ROSA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N° 10825820”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 22 de marzo de 2023. Por 

adjunta cédula y Edictos que se acompañan. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, PRO-
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SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 518793 - $ 3123 - 3/4/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE CARNERO IDALINA N° 23-03187683-4, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARNERO IDALINA 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 

10577496”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “ Córdoba, 22 de marzo 

de 2023. Por adjunta cédula y Edictos que se 

acompañan. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GURNAS So-

fia Irene, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

1 día - Nº 518796 - $ 3144 - 3/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE RIBAS HORACIO AL-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488990, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 518832 - $ 13895 - 8/4/2024 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE BENEJAM BENEJAM ONOFRE N° 20-

93694574-1, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BENE-

JAM BENEJAM ONOFRE - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE – Expte. N° 10829378”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “ Córdoba, 

22 de marzo de 2023. Por adjunta cédula y Edic-

tos que se acompañan. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial

1 día - Nº 518799 - $ 3180 - 3/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE ORTIZ JOSE ALEJAN-

DRO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488998, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 518824 - $ 13877,50 - 8/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SANSONE CARINCI LUIS - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10161001, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE SANSONE 

CARINCI LUIS CUIT N° 20-92794194-6, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 25 de Marzo de 2024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518844 - $ 2697 - 3/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE DOUCET FERNANDO 

RENE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488978, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 518827 - $ 13877,50 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ ANGEL NES-

TOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488979, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 518828 - $ 13842,50 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO OLGA 

MARTA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488995, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 518830 - $ 13877,50 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE NIEVA CRUZ HIPO-

LITO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488977, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 518834 - $ 13860 - 8/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORTIZ EMILIO MARCOS - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 8802069, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE ORTIZ EMILIO MAR-

COS CUIT N° 20-06479184-3, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 25 de 

Marzo de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518841 - $ 2688 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LENCINA ELENA IDA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 9842279, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE LENCINA ELENA IDA 

CUIT N° 27-08332918-7, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 25 de Marzo 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518848 - $ 2676 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SALVO ROSALIA - EJECUTIVO FISCAL DGR - 

EE”, EXPEDIENTE N° 10517442, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE SALVO ROSALIA CUIT N° 

27-03480357-4, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 25 de Marzo de 2024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

1 día - Nº 518850 - $ 2655 - 3/4/2024 - BOE

El Juzgado Civ. Com. De 45° Nom de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados “RAZOTTI 

CIAPPINI, Carolina Alejandra - USUCAPION- 

EXPTE. 4690771”, ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 01/02/2024. Proveyendo a 

la presentación de fecha 26/12/2023: téngase 

presente lo manifestado. Admítase. Imprímase a 

la demanda de Usucapión incoada el trámite de 

Juicio Ordinario respecto del inmueble Domino 

1.603.967 sito en calle Laguna Larga N° 7056 

designado como Lote 11 de la Ciudad de Cór-

doba. Cítese y emplácese al titular registral A. 

Bardone Sociedad de Responsabilidad Limitada 

con domicilio en calle Ricardo Balbín N° 551 de 

la ciudad de Villa Allende, para que en el térmi-

no de diez (10) días comparezca a juicio, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin, líbrese 

cédula Ley 22.172. Cítese a todos aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

cho sobre el inmueble en cuestión debiéndose 

publicar edictos en el Boletín oficial, por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, para que dentro de los tres días 

posteriores comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Procuración del Te-

soro, a la Provincia de Córdoba y Municipalidad 

de Córdoba, y los colindantes: Sr. Cuadros Isaac 

Santiago con domicilio en calle Seeber N° 9128 

y Ricardo Rojas N° 9127 (denunciado con fecha 

10/3/2023); Cruellas Juan Carlos con domicilio 

en calle Las Palmeras N° 9161 y Assunta N° 

9161 (denunciado con fecha 10/3/2023); Moyano 

Cantalicio Federico con domicilio en calle Assun-

ta N° 9197; Devicente Nora Adriana con domicilio 

en calle Assunta N° 9179, para que en el plazo 

de diez (10) días tomen conocimiento del juicio y 

si considerasen afectados sus derechos, pidan 

participación en la medida de su interés, en el 

plazo de veinte días subsiguientes al período úl-

timamente indicado, bajo apercibimiento de ley, 

y que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin, líbrese oficio. A los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C) ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia. Notifíquese. Trábese la anota-

ción de litis como se pide.”. Fdo.: SUAREZ Hector 

Daniel– JUEZ.- BERGERO Carlos Jose– PRO-

SECRETARIA

10 días - Nº 515497 - $ 48201 - 17/4/2024 - BOE

El JUZGADO C.C. CONC., FLIA., CTROL., NI-

ÑEZ, ADOL., PEN., JUVENIL Y FALTAS - S.C. 

- MORTEROS, en autos “BANCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA S.A. C/ LUDUEÑA, 

SEBASTIAN EZEQUIEL- ABREVIADO Expte. 

11071882, cita y emplaza al Sr. Ludueña, Sebas-

tián Ezequiel, DNI Nº 33.187.638, para que en el 

término de veinte días a partir de la última publi-

cación comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. DELFINO Alejandrina Lia, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ALMADA Marcela 

Rita, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 516620 - $ 3343 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HUERGA FELICIANO CLAUDIO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10577489, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE HUERGA FE-

LICIANO CLAUDIO CUIT N° 20-05581972-7, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 
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Córdoba, 25 de Marzo de 2024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518853 - $ 2721 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ABREGU LUIS ISIDORO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10557817, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE ABREGU LUIS ISI-

DORO CUIT N° 20-06378523-8, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 25 de 

Marzo de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518854 - $ 2691 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia y 43° 

Nominación de la ciudad de Córdoba, en autos 

“RONCONI, ANGEL – ORDINARIO - OTROS” 

Expte. nº 3831577, (Caseros N° 551), cita y em-

plaza a los sucesores de Luisa Rosa Durante 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento, 

plazo que comenzará a partir de la última publi-

cación. Fdo.: BERTOLINO María Agostina (Pro-

secretaria).

5 días - Nº 516087 - $ 2400 - 9/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ SUSANA BERNARDINA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10822150, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE DIAZ SUSA-

NA BERNARDINA CUIT N° 27-07358178-3, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 25 de Marzo de 2024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518856 - $ 2709 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA SARA NELIDA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10859932, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE FERREYRA SARA 

NELIDA CUIT N° 27-02791230-9, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

25 de Marzo de 2024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518858 - $ 2697 - 3/4/2024 - BOE

SECRETARIA GESTION COMUN JUZG DE CO-

BROS PARTICULARES - Juzg.1 - EXP.10277944 

- CETROGAR S.A.C/SUAREZ, MARCOS 

DAVID- EXPED.ELECTRONICO-EJEC.POR 

COBRO DE LETRAS O PAGARES-CORDO-

BA, 24/09/2021.Téngase al compareciente por 

presentado,por parte,en el carácter invocado a 

mérito del poder acompañado y con el domici-

lio procesal constituido.Téngase por adjuntada la 

documental base de acción al SAC,SIN RESER-

VAR,debidamente juramentada.Hágase saber al 

compareciente que la reserva de documental en 

la Secretaría se realizará oportunamente, con-

forme lo dispuesto en el anexo V del Acuerdo 

Reglamentario 1622del 12/04/2020.Admítase la 

presente demanda ejecutiva.Cítese y empláce-

se al/los demandado/s para que en el plazo de 

TRES(3)días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de 

remate en el mismo acto,para que dentro del 

término de los tres(3)días posteriores al venci-

miento del comparendo, oponga/n excepciones 

legítimas,bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por cien-

to(30%)en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio.Notifíquese con co-

pia de demanda,documental acompañada,y po-

der de representación. Requiérase del ejecutante 

que denuncie CUIT de la parte actora.Trábese 

el embargo peticionado, el que deberá hacerse 

efectivo en la proporción del diez por ciento(10%)

sobre lo que exceda del salario mínimo vital y 

móvil y en tanto no supere el doble de aquél,y 

en un veinte por ciento(20%)en caso contra-

rio(arts.147L.C.T.y Dec.484/87),a cuyo fin ofície-

se.Procédase habilitar cuenta bancaria para uso 

judicial,con constancia en el SAC.-FDO.ROSA 

Maria Laura PROSECRETARIO,FONTAINE 

Julio Leopoldo, JUEZ-CORDOBA,26/02/2024.

Atento lo solicitado y constancias de autos, cíte-

se y emplácese al demandado a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días,a cuyo 

fin:publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía.Asimismo,cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción.

FDO.VOCOS Maria Eugenia, PROSECRETA-

RIO,FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 515822 - $ 23215 - 4/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VIQUE CARLOS - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 11718476, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE VIQUE CARLOS CUIT N° 

20-17680540-5, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 25 de Marzo de 2024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

1 día - Nº 518860 - $ 2649 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
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DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CLERC DANTE OSCAR - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12357998, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE CLERC DANTE OS-

CAR CUIT N° 20-06470188-7, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 25 de 

Marzo de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518862 - $ 2679 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MUSICANTE ARRON - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12358029, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE MUSICANTE ARRON 

CUIT N° 20-02784172-5, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 25 de Marzo 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518865 - $ 2667 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GODOY CLAUDIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - 

EE”, EXPEDIENTE N° 12358030, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE GODOY CLAUDIO CUIT N° 

20-07495448-1, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 25 de Marzo de 2024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

1 día - Nº 518866 - $ 2655 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AVILA JUAN BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12417055, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE AVILA JUAN BAUTIS-

TA CUIT N° 20-07987903-8, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 25 de Mar-

zo de 2024. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518868 - $ 2691 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TISSERA SALUSTIANA AMALIA DEL RO-

SARIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 10535332, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE TISSERA SALUSTIANA AMALIA 

DEL ROSARIO CUIT N° 27-00605662-3, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 25 de Marzo de 2024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial

1 día - Nº 518882 - $ 2796 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARNERO IDALINA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977771, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE CARNERO IDALINA 

CUIT N° 23-03187683-4, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 25 de Marzo 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518884 - $ 2667 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ MARIA SUSANA - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12417056, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE SUAREZ MA-

RIA SUSANA CUIT N° 27-12398626-7, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 25 de Marzo de 2024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 518885 - $ 2691 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BA-

RRIONUEVO ERNESTO FRANCISCO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

12358015, CITA A: SUCESION INDIVISA DE BA-

RRIONUEVO ERNESTO FRANCISCO CUIT N° 

20-06363144-3, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 25 de Marzo de 2024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-
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parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

1 día - Nº 518887 - $ 2751 - 3/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORREA JOSE FELI-

CIANO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488986, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 519033 - $ 13895 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE WILDERMUTH JU-

LIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488983, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 519035 - $ 13807,50 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE LUQUE MARIO AN-

DRES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488985, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 519036 - $ 13842,50 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARQUEZ JUAN CAR-

LOS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12489001, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 519040 - $ 13860 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CORDOBA MARCELO 

JESUS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12488994, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 519048 - $ 13895 - 8/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE POLZONI CARLOS EU-

DALIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12339271, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 519124 - $ 13912,50 - 8/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/CIAREZ MARIA ANTONIA DEL 

VALLE - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - 

EXPTE. 11296011”  se ha dictado la siguiente re-

solución: Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado por 

el compareciente en relación al domicilio de la 

demandada. Atento lo solicitado, constancias que 

surgen de autos y lo establecido por el art. 4º, 

última parte de la ley 9024: corresponde: corres-

ponde: citar y emplazar a María Antonia del Valle 

Ciarez a los fines de que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparezcan 

a estar a derecho; y cíteselos de remate para que 

en el término de tres días más, vencidos los pri-

meros opongan y prueben excepción legítima al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento. Publí-

quese edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

4, Ley 9024). Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. 

Mariela Pandolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519188 - $ 4105,50 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ BERTELLO ANA LIA - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 10754864 

“  se ha dictado la siguiente resolución:Villa 

Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado por el compa-

reciente en relación al domicilio de la demandad. 

Atento lo solicitado, constancias que surgen de 

autos y lo establecido por el art. 4º, última parte 

de la ley 9024: corresponde: corresponde: citar y 

emplazar a  Ana Lia Bertello a los fines de que 

en el término de veinte días desde la última pu-

blicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 de 

la ley 9024) comparezcan a estar a derecho; y 

cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan 
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y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). 

Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. Mariela Pan-

dolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519190 - $ 4014,50 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/MAZZUCCO GRACIELA ESTER 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXP-

TE. 11116350”, se ha dictado la siguiente reso-

lución: Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado 

por el compareciente en relación al domicilio de 

al demandada. Atento lo solicitado, constancias 

que surgen de autos y lo establecido por el art. 

4º, última parte de la ley 9024: corresponde: co-

rresponde: citar y emplazar a Mazzucco Graciela 

Ester a los fines de que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparezca 

a estar a derecho; y cíteselos de remate para que 

en el término de tres días más, vencidos los pri-

meros opongan y prueben excepción legítima al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento. Publí-

quese edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

4, Ley 9024). Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. 

Mariela Pandolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519204 - $ 4049,50 - 3/4/2024 - BOE

El JUZ. 1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. – MORTE-

ROS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ VILLAFAÑE, CARLA JANET 

- ABREVIADO Expte. 8857602, cita y emplaza a 

la Sra. Villafañe Carla Janet, DNI Nº 35637673, 

para que en el término de veinte días a partir de 

la última publicación comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Almada 

Marcela Rita – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 516626 - $ 2595,50 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ DELLAROSSA MARINA GUADA-

LUPE - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - 

EXPTE. 11741667 “  se ha dictado la siguiente re-

solución: Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado por 

el compareciente en relación al domicilio de la 

demandada. Atento lo solicitado, constancias que 

surgen de autos y lo establecido por el art. 4º, 

última parte de la ley 9024: corresponde: corres-

ponde: citar y emplazar a Marina Guadalupe De-

llarossa a los fines de que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparezca 

a estar a derecho; y cíteselos de remate para que 

en el término de tres días más, vencidos los pri-

meros opongan y prueben excepción legítima al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento. Publí-

quese edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

4, Ley 9024). Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. 

Mariela Pandolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519206 - $ 4091,50 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ALVAREZ DANIEL BLAS ALBER-

TO Y ALVAREZ ANABEL SILVIA SH DE ALVA-

REZ DANIEL BLAS- PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL - EXPTE. 9716312 “  se ha dictado 

la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 25 de 

marzo de 2024. Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado por el compareciente en relación 

al domicilio del demandado. Atento lo solicitado, 

constancias que surgen de autos y lo establecido 

por el art. 4º, última parte de la ley 9024: corres-

ponde: corresponde: citar y emplazar a Alvarez 

Daniel Blas Alberto y Alvarez Anabel Silvia SH de 

Alvarez Daniel Blas a los fines de que en el térmi-

no de veinte días desde la última publicación de 

edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) 

comparezcan a estar a derecho; y cíteselos de 

remate para que en el término de tres días más, 

vencidos los primeros opongan y prueben excep-

ción legítima al progreso de la acción, bajo aper-

cibimiento. Publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). Fdo.: Dr. Andrés 

Olcese, Juez; Dra. Mariela Pandolfini, Prosecre-

taria letrada.-

1 día - Nº 519211 - $ 4427,50 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ CARO ROBERTO EXTREMERO 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 

11301452 “  se ha dictado la siguiente resolución: 

Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado por el com-

pareciente en relación al domicilio del demanda-

do. Atento lo solicitado, constancias que surgen 

de autos y lo establecido por el art. 4º, última 

parte de la ley 9024: corresponde: corresponde: 

citar y emplazar a Caro Roberto Extremero a los 

fines de que en el término de veinte días desde la 

última publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y 

art. 4 de la ley 9024) comparezca a estar a dere-

cho; y cíteselos de remate para que en el término 

de tres días más, vencidos los primeros opongan 

y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). 

Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. Mariela Pan-

dolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519212 - $ 4049,50 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ FERNANDEZ CLAUDIO MIGUEL 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 

9709272 “  se ha dictado la siguiente resolución: 

Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado por el com-

pareciente en relación al domicilio del demanda-

do. Atento lo solicitado, constancias que surgen 

de autos y lo establecido por el art. 4º, última 

parte de la ley 9024: corresponde: corresponde: 

citar y emplazar a Claudio Miguel Fernandez 

a los fines de que en el término de veinte días 

desde la última publicación de edictos (art. 165 

C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparezcan a 

estar a derecho; y cíteselos de remate para que 

en el término de tres días más, vencidos los pri-

meros opongan y prueben excepción legítima al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento. Publí-

quese edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

4, Ley 9024). Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. 

Mariela Pandolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519213 - $ 4067 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Marie-

la Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ FIORAMONTI DANIEL ER-

NESTO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

- EXPTE. 11797955 “  se ha dictado la siguien-

te resolución: Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 

2024. Agréguese. Téngase presente lo manifesta-

do por el compareciente en relación al domicilio 

del demandado. Atento lo solicitado, constancias 

que surgen de autos y lo establecido por el art. 

4º, última parte de la ley 9024: corresponde: co-

rresponde: citar y emplazar a Daniel Ernesto Fio-

ramonti a los fines de que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 
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165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparezcan 

a estar a derecho; y cíteselos de remate para que 

en el término de tres días más, vencidos los pri-

meros opongan y prueben excepción legítima al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento. Publí-

quese edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

4, Ley 9024). Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. 

Mariela Pandolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519214 - $ 4074 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ KROT OLEG - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 9709282 “  se ha 

dictado la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 

25 de marzo de 2024. Agréguese. Téngase pre-

sente lo manifestado por el compareciente en 

relación al domicilio del demandado. Atento lo 

solicitado, constancias que surgen de autos y lo 

establecido por el art. 4º, última parte de la ley 

9024: corresponde: corresponde: citar y empla-

zar a Krot Oleg a los fines de que en el término 

de veinte días desde la última publicación de 

edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) 

comparezca a estar a derecho; y cíteselos de re-

mate para que en el término de tres días más, 

vencidos los primeros opongan y prueben excep-

ción legítima al progreso de la acción, bajo aper-

cibimiento. Publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). Fdo.: Dr. Andrés 

Olcese, Juez; Dra. Mariela Pandolfini, Prosecre-

taria letrada.-

1 día - Nº 519215 - $ 3955 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Marie-

la Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ LLOPIS DIEGO ANDRES - 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 

11062156 “  se ha dictado la siguiente resolución: 

Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado por el com-

pareciente en relación al domicilio del demanda-

do. Atento lo solicitado, constancias que surgen 

de autos y lo establecido por el art. 4º, última par-

te de la ley 9024: corresponde: corresponde: citar 

y emplazar a Llopis Diego Andres a los fines de 

que en el término de veinte días desde la última 

publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 

de la ley 9024) comparezca a estar a derecho; 

y cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan 

y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). 

Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. Mariela Pan-

dolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519219 - $ 4025 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ MALIK FEDERICO - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 9716303 

“  se ha dictado la siguiente resolución: Villa 

Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado por el compa-

reciente en relación al domicilio del demandado. 

Atento lo solicitado, constancias que surgen de 

autos y lo establecido por el art. 4º, última parte 

de la ley 9024: corresponde: corresponde: citar 

y emplazar a Federico Malik a los fines de que 

en el término de veinte días desde la última pu-

blicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 de 

la ley 9024) comparezcan a estar a derecho; y 

cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan 

y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). 

Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. Mariela Pan-

dolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519220 - $ 3993,50 - 3/4/2024 - BOE

Se hace saber a Usted que en los autos cara-

tulados: “COLOMAR, ANA JULIA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. Nº 11658637), que se tramitan ante 

el JUZGADO CIVIL, CONCILIACION, FAMILIA 

DE 2DA NOMINACION - SEC.4 de la ciudad de 

RIO TERCERO se ha dictado la siguiente reso-

lución: RIO TERCERO, 04/03/2024……………… 

Proveyendo acabadamente a la demanda in-

coada con fecha 06.12.2023, ampliada por escri-

to de fecha 01.03.2024: Admítase. Imprímase a la 

presente demanda el trámite de  juicio ordinario. 

Atento que por la edad que tendría en la actuali-

dad el demandado –más de 130 años, según la 

edad que tenía a la suscripción de la escritura-, 

se encontraría fallecido, ello teniendo en cuenta 

el promedio de vida, a los fines de evitar futu-

ros planteos de nulidad y no surgiendo declara-

toria de herederos iniciada a su nombre, cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE WERNER 

ALBERTO JORDAN para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de veinte días bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas……… Texto Firma-

do digitalmente por: ASNAL Silvana Del Carmen. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ZEHEIRI Verónica 

Susana: PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 515368 - $ 13474,50 - 10/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Marie-

la Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ PIAZZI NELIO ORFILIO - 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 

10005160 “  se ha dictado la siguiente resolución: 

Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado por el com-

pareciente en relación al domicilio del demanda-

do. Atento lo solicitado, constancias que surgen 

de autos y lo establecido por el art. 4º, última par-

te de la ley 9024: corresponde: corresponde: citar 

y emplazar a Nelio Orfilio Piazzi a los fines de 

que en el término de veinte días desde la última 

publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 

de la ley 9024) comparezcan a estar a derecho; 

y cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan 

y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). 

Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. Mariela Pan-

dolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519221 - s/c - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 8° Nom. Civ. Y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a los eventuales here-

deros de la co-heredera fallecida Sra. Graciela 

Emilia Bruno Cabrera, para que el plazo de 20 

días comparezcan a estar a derecho o a defen-

derse en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía en autos: “BRUNO, Ramón 

Enrique – CABRERA, Hortencia Edmeregilda o 

Etmenegilda - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. 5992665). Cba., 10/10/2019. Fdo. 

Dr. Nicolás Maina: Sec.-

5 días - Nº 518155 - $ 3009,50 - 5/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Marie-

la Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ RUIZ JORGE ALBERTO- 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 

9709212 “  se ha dictado la siguiente resolución: 

Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado por el com-
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pareciente en relación al domicilio del demanda-

do. Atento lo solicitado, constancias que surgen 

de autos y lo establecido por el art. 4º, última par-

te de la ley 9024: corresponde: corresponde: citar 

y emplazar a Jorge Alberto Ruiz a los fines de 

que en el término de veinte días desde la última 

publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 

de la ley 9024) comparezcan a estar a derecho; 

y cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan 

y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 4, Ley 9024). 

Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. Mariela Pan-

dolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519222 - $ 4018 - 3/4/2024 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz, Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ VALDIVIA AARON EMILIANO - 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE. 

10859801 “  se ha dictado la siguiente resolución: 

Villa Carlos Paz, 25 de marzo de 2024. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado por el com-

pareciente en relación al domicilio del demanda-

do. Atento lo solicitado, constancias que surgen 

de autos y lo establecido por el art. 4º, última 

parte de la ley 9024: corresponde: corresponde: 

citar y emplazar a Aaron Emiliano Valdivia a los 

fines de que en el término de veinte días desde 

la última publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. 

y art. 4 de la ley 9024) comparezcan a estar a 

derecho; y cíteselos de remate para que en el 

término de tres días más, vencidos los primeros 

opongan y prueben excepción legítima al progre-

so de la acción, bajo apercibimiento. Publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 4, Ley 

9024). Fdo.: Dr. Andrés Olcese, Juez; Dra. Marie-

la Pandolfini, Prosecretaria letrada.-

1 día - Nº 519223 - $ 4060 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ EDUARDO, MARIANO ALE-

JANDRO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 9187082, CITA A: CONTRERAS, 

MARIANO ALEJANDRO CUIT N° 20-24473330-

2, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 26 de Marzo de 2024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 519228 - $ 3048,50 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ACOSTA MIGUEL OMAR - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256655, CITA A: 

CUIT N° 20-07987392-7, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 26 de Marzo 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

1 día - Nº 519231 - $ 2975 - 3/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARIA TERESA - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10919366, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MORENO 

MARIA TERESA CUIT N° 27-02963630-9, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 26 de Marzo de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

1 día - Nº 519234 - $ 3122 - 3/4/2024 - BOE

S.S. Juez de 1ra. Instancia y 49 Nominación, en 

autos “ HAAG, NESTOR EDUARDO C/ FIGUE-

ROA, MAYRA BELEN Y OTRO- - DESALOJO- 

ABANDONO - Expte Nro. 11933827 “ bajo la 

responsabilidad del juramento de la parte actora 

en los términos del art. 152 CPCC: autorícese la 

citación por edictos por seis días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba en los tér-

minos del proveído inicial del demandado Ga-

briel Nicolás Rodríguez DNI 26.002.139- CUIT 

20/27002139-6 para que en el término de seis 

días, comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda, y en su caso, oponga excepciones 

(art. 508 CPC). El plazo comenzará a correr a 

partir de la última publicación. Texto Firmado di-

gitalmente por MONTES Ana Eloísa- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.13 SARTORI 

Stefania Lourdes PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

6 días - Nº 517034 - $ 8124 - 3/4/2024 - BOE

En los autos caratulados CORNILLE ERNESTO 

LUIS C/ LUDUEÑA PAMELA MICAELA Y OTRO 

– PREPARA VIA EJECUTIVA-EXPTE. 11056616, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1° Inst. en lo 

C.C. Conc. y Flia de la Ciudad de Villa Carlos Paz 

Sec N° 1, se ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA CARLOS PAZ, 07/09/2023. A las presen-

taciones que anteceden: Admítase en cuanto por 

derecho corresponda la presente demanda eje-

cutiva. Líbrese mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada, con más el treinta 

por ciento (30%) en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese de 

remate a los demandados -PAMELA MICAELA 

LUDUEÑA y JUAN CARLOS LUDUEÑA— para 

que el término de tres días opongan excepcio-

nes legítimas, bajo apercibimiento de mandar a 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

correspondiente. Notifíquese. Fdo. Dra. Giordano 

María Fernanda Secretaria Juz. 1° Inst. – Olcese 

Andrés Juez de 1° Inst. 

5 días - Nº 517135 - $ 8437,50 - 9/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZG. CIV.COM.CONC. Y FAMI-

LIA 1A NOM.- SEC.1 - CARLOS PAZ – SECRE-

TARIA a cargo de GIORDANO María Fernanda, 

en estos autos caratulados: “BARRAZA, GA-

BRIELA RITA C/ BAMBA S.A.C.I.I.F- ORDINA-

RIO- EXPTE. 9937707” ha dictado la siguiente 

resolución: “CARLOS PAZ, 23/07/2021. Prove-

yendo a la demanda: Téngase a la Sra. Gabrie-

la Rita Barraza por presentada, por parte y con 

el domicilio constituido. Admítase la presente 

demanda de Escrituración. Dése a la misma el 

trámite de Juicio Ordinario. Atento lo manifestado 

y lo dispuesto por el art. 152 del C.P.C.C, cítese 

y emplácese a la demandada Bamba S.A.C.I.I.F. 

a fin de que en el término de 20 días desde la 

última publicación de edictos comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

165 del C.P.C.C.). Publíquense edictos en el “Bo-

letín Oficial”, por cinco veces”.- Firmado: BITTAR 
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Carolina Graciela PROSECRETARIO/A LETRA-

DO// OLCESE Andrés JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Domicilio del Juzgado calle José Hernández 

N° 11, Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de 

Córdoba. Domicilio electrónico juzciv1sec1-cp@

justiciacordoba.gob.ar.-

1 día - Nº 517262 - $ 2076,20 - 3/4/2024 - BOE

JUZGADO: CIVIL, COM. CONC. Y FLIA DE 1 

NOM. SEC 1 – CARLOS PAZ en Autos: AVILA 

GLADYS SILVANA c/ VILLAR CLAUDIO JOEL 

Y OTROS- PREPARA VIA EJECUTIVA- EXPTE 

10259897… VILLA CARLOS PAZ, 07/08/2023.  

Cítese y emplácese a los demandados –Sres. 

Claudio Joel Villar y Luis Oscar Andres Hereñu- 

por medio de edictos que se publicarán cinco 

(5) veces en el diario Boletín Oficial, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte (20) días contados a partir de la última 

publicación, y efectúen las manifestaciones del 

inc. 2 art. 519 CPCC, conforme lo ordena el pro-

veído inicial, el cual debe publicarse junto al pre-

sente, todo bajo apercibimiento de ley (artículos 

152 y 165 CPCC). Publíquense edictos. Fdo Dra. 

Giordano Maria Fernanda – Secretaria- Dr. Ol-

cese Andres- Juez de 1era Instancia. DECRETO 

INICIAL: VILLA CARLOS PAZ, 16/03/2022. Por 

iniciadas las diligencias preparatorias de la vía 

ejecutiva. Cítese y emplácese al demandado Sr. 

Claudio Joel Villar, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho y efec-

túe la declaración del inc. 2 del art. 519 CPCC, 

todo bajo apercibimiento del art. 523 del mismo 

cuerpo legal y de rebeldía. Notifíquese. Fdo Dra. 

Giordano Maria Fernanda – Secretaria- Dr. Olce-

se Andres- Juez de 1era Instancia 

5 días - Nº 517517 - $ 12163,50 - 4/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45º Nom. Civil y Comer-

cial de Córdoba, domicilio Tribunales I (Caseros 

551, Planta Baja, Pasillo Caseros) en la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, en autos ca-

ratulados “GRAGLIA, OLGA SUSANA Y OTRO 

C/ GUZMAN, CONSTANZA NAOMI Y OTRO - 

EXPED.ELECTRONICO - EJEC.POR COBRO 

DE LETRAS O PAGARES” (EXPTE 10623706) 

Notifica a pretensos herederos y acreedor del 

causante Guzmán Ramón Ceferino, DNI Nº 

20.380.062, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 20/03/2024. Avócase. Notifí-

quese. Atento el fallecimiento del demandado en 

los presentes, Sr. Guzmán Ramón Ceferino DNI 

N° 20.380.062 Titular Registral del Inmueble ins-

cripto en la Matrícula N° 115.580 (11) — Capital 

objeto de ejecución en los presentes, y lo dis-

puesto por el art. 97 del C. de P.C., suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los pre-

tensos herederos y acreedor del causante Guz-

mán Ramón Ceferino a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese. Sin perjuicio de ello, notifíquese el 

presente proveído, a las partes surgen del certifi-

cado precedente en los domicilios mencionados 

y a la Asesora Letrada Civíl del 5° Turno, a sus 

efectos. A la presentación de fecha 18/3/2024 

atento lo proveído supra, téngase presente para 

su oportunidad en cuanto por derecho pudie-

re corresponder.”FDO: SUAREZ Hector Daniel 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); AGRELO Con-

suelo Maria (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA)

5 días - Nº 517900 - $ 16384 - 5/4/2024 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 12A NOM- Cordo-

ba Capital- EXPEDIENTE SAC: 12471214 - FI-

GUEROA, FRANCO EMMANUEL C/ MONSE-

RRAT, JUAN CARLOS - EJECUTIVO - COBRO 

DE HONORARIOS: CORDOBA, 18/03/2024.

Agreguese informe de Justicia Federal. Atento 

lo solicitado, constancias de autos y lo dispuesto 

por el art 152 del CPCC, cítese y emplácese por 

edictos al demandado Sr. MONSERRAT, JUAN 

CARLOS , DNI 24562375 a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en los términos del art 165 

del CPCC, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, cíteselo de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al vencimiento de 

aquél oponga excepciones legítimas al progreso 

de la acción. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación.

5 días - Nº 517615 - $ 6482,50 - 9/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1era Inst. Civil y Comer-

cial de 1ra. Nom., de la ciudad de Río Segun-

do, provincia de Córdoba, en autos caratulados: 

“BONINO, JESSICA MARIANA C/ LEDESMA, 

FERMIN Y OTRO- DIVISIÓN DE CONDOMI-

NIO- TRAM. ORAL- (Expte. Nº 12478626)”: “Cita 

y emplaza a los herederos de LEDESMA AMA-

DEO FERMIN Matricula individual tipo D.N.I. Nº 

13.930.032 para que dentro del plazo de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho -bajo 

apercibimiento de rebeldía”. Fdo. Dr. DIAZ BIA-

LET, Juan Pablo -JUEZ/A- Dr. RUIZ, Jorge Hum-

berto –SECRETARIO- 

5 días - Nº 517880 - $ 9397,50 - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la SECRETARIA GESTION CO-

MUN JUZG DE COBROS PARTICULARES - 

JUZG.1 en los autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 9631344 - SANMARTINO, JAVIER 

EDUARDO C/ PETRONI, JUAN CARLOS Y 

OTRO - ORDINARIO - COBRO DE PESOS” cíta 

y emplaza al demandado PROYECTO Y GES-

TION DE OBRAS S.A. - INGENIERIA Y ARQUI-

TECTURA CUIT 30714941859 a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento de aquél oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción. Fdo ALIAGA 

FOLKENAND Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.12.26. FONTAI-

NE Julio Leopoldo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.12.26

5 días - Nº 518091 - $ 5781 - 5/4/2024 - BOE

La Oficina de cobros particulares. Juzg.7ma. 

Nom. Rio Cuarto, (Balcarce y Corrientes –PB- Rio 

Cuarto, Cba) notifica al Sr. Miguel Ángel Ramírez 

DNI N° 22.975.854, que en los autos caratula-

dos “DOLSO, SANDRA NOEMÍ C/ RAMIREZ, 

MIGUEL ANGEL - EJECUTIVO - COBRO DE 

HONORARIOS. EXPEDIENTE SAC: 12790278”, 

se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUAR-

TO, 19/03/2024 (...).Téngase por iniciada la pre-

sente ejecución de honorarios, por el cobro de 

la suma reclamada con más intereses y costas, 

a la que se le imprimirá el trámite previsto por 

el art. 801 del CPCC. Admítase. Cítese y emplá-

cese al demandado Miguel Ángel Ramírez, DNI 

N° 22.975.854, por el plazo de veinte (20) días 

mediante edictos que se publicarán en el Boletín 

Oficinal cinco veces, conforme lo prevé el art. 165 

y 152 del CPCC, para que comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía; y para 

que dentro de los tres (3) días contados a partir 

del último de la citación precedente, oponga ex-

cepciones legítimas, de acuerdo a lo prescripto 

por el art. 808 del CPCC y bajo apercibimiento 

de lo previsto por el art. 810 del CPCC. (...).Notifí-

quese. Texto firmado digitalmente por: Dr. Santia-

go Buitrago -Juez de 1ra. instancia-.; Dra. Telma 

Natalia Horodeski –Prosecretaria letrada-.

5 días - Nº 518130 - $ 12014 - 8/4/2024 - BOE

CORDOBA, 15/05/2023 El Sr. juez de 1a. Ins. y 

45a. Nom. Civ y Com de la ciudad de Córdoba en 

autos caratulados LÓPEZ, JAVIER EZEQUIEL 

C/ LAZOS, MAURICIO ÁNGEL - ABREVIADO 

- OTROS - TRAM.ORAL – Expte. 10930856 ha 

dictado la siguiente resolución: Atento a las cons-

tancias de la causa, a lo expresado por el letrado 

de la parte actora, Dr. Chiquilito respecto de que 

se ha omitido consignar la carátula y el Tribunal 

en la publicación de edictos realizada, y teniendo 

en cuenta lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase la tramitación de la presenten cau-

sa. En su mérito, hágase saber a los interesados 
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que la audiencia complementaria dispuesta para 

el día 16.05.2023 no se llevará a cabo. Cítese 

y emplácese a los herederos de Mauricio Ángel 

Lazos DNI N° 23.697.991 a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin tome razón el 

actor de lo informado por la Asesoría Civil Le-

trada del 4to. Turno y publíquense nuevamente 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. SUAREZ Hector Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 518162 - $ 20475 - 4/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y empla-

za por edictos (en los términos del art. 165 del 

C.P.C.C.), que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, a los herederos indetermina-

dos de la Sra. Leonor del Huerto Cognigni, L.E 

4.889.564, en los autos caratulados “COGNIGNI, 

LEONOR DEL HUERTO C/ LOBOS, LAURA – 

PRUEBA ANTICIPADA” Expte. N° 10895857; a fin 

que en el término de veinte días a contar desde 

el último día de publicación, comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Dra. SA-

PPIA Magdalena María - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 518294 - $ 4987,50 - 5/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra . instancia civil y comercial de 

9na nom. de la ciudad de Córdoba en los autos 

caratulados “MEDINA, ROBERTO MARIO C/ 

VAZQUEZ, CLARA DEL CARMEN Y OTROS – 

ORDINARIO (EXPEDIENTE Nº 12011794)” cita y 

emplaza a los herederos inciertos del Sr. Serapio 

Bernardo Medina DNI 5.775.544, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

165 del C.P.C.). Notifíquese. Fdo: GALDI ALAR-

CON Natalia Lorena (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO) y FALCO Guillermo Edmundo (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA). Cba. 11/03/2024.

5 días - Nº 518426 - $ 4631 - 8/4/2024 - BOE

La Señora Jueza en lo Civ. y Com. de 1º Instan-

cia y 3º Nominación, Secretaria 5, de la Ciudad 

de Río Cuarto, en los autos: “PEREZ ALANIZ, 

MILAGROS LILIANA - ABREVIADO - 12514723”; 

cita, llama y emplaza a acreedores, terceros in-

teresados y cualquier persona que se crea con 

derecho, en razón del pedido cambio de nom-

bre formulado por PEREZ ALANIZ MILAGROS 

LILIANA, DNI 45.938.982, con domicilio real en 

calle José Brochero N° 617, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba, quien peticiona 

la supresión de apellido “PEREZ ALANIZ” que-

dando “ALANIZ”, para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos dentro del término y bajo los 

apercibimientos de ley. Rio Cuarto, 12/03/2024. 

Fdo. LOPEZ Selene Carolina Ivana - Jueza De 

1ra. Instancia; MARCHESI Anabella – Prosecre-

taria Letrada

2 días - Nº 518639 - $ 2629,80 - 6/5/2024 - BOE

Tribunal de Familia de 2 nominacion, Cordoba 

(tucuman 360, piso 3, cordoba),. Autos: ‘Cruz Ca-

vallini Evelyn Pamela c/ Cruz Puma Jose Antonio. 

Expte numero 12722875. Cordoba,22/03/2024. 

Imprimase a la solicitud de privacion de la res-

ponsabilidad parental, el tramite previsto en los 

arts. 75 y ss. De la ley 10305. Citese y emplacese 

a Jose Antonio Cruz Puma para que en el termi-

no de 20 dias comparezca a estar a derecho y 

en igual plazo conteste la demanda y en su caso 

oponga exepciones o deduzca reconvencion, 

ofreciendo la prueba que haya de valerse bajo 

apercibimiento del art. 77 del mismo cuerpo le-

gal. ... fdo. Mariela Denise Antun, Secretaria.

3 días - Nº 519183 - $ 6741 - 5/4/2024 - BOE

El Sr Juez de 1° Instancia y 19° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “YORIO, JULIO ENRIQUE C/ 

OLMEDO, PAULINA ESTELA - ABREVIADO 

- DAÑOS Y PERJUICIOS - ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO - TRAM.ORAL”, expte. 12006674, por 

decreto de fecha 28/02/2024, y atento a lo dis-

puesto por el art. 165 CPCC, cítese y emplácese 

a los sucesores de la Sra. Olmedo Paulina Estela 

DNI N°17.385.756 por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, con-

testen la demanda, oponga excepciones o de-

duzcan reconvención, debiendo ofrecer la prue-

ba de que haya de valerse bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente: VILLARRAGUT, 

Marcelo Adrian, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- TOLEDO, Julia Daniela - SECRETARIO/A LE-

TRADO.- 

5 días - Nº 519194 - $ 15662,50 - 9/4/2024 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUILAR, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, AN-

GEL MARCELO Y OTRO - TUTELA Expediente 

Nº 12392340” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial: por presentados, por parte y con 

el domicilio legal constituido. Admítase. Agrégue-

se la documental acompañada. Imprímase a la 

solicitud de tutela el trámite previsto en los arts. 

75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad, en cuanto 

por derecho corresponda. Cítese y emplácese a 

Ángel Marcelo Aguilar para que en el plazo de 

seis días y a Daiana Ayelén Quintilli para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención 

ofreciendo la prueba de que hayan de valerse 

bajo apercibimiento del art. 77 del mismo cuerpo 

legal. De la medida cautelar peticionada al Punto 

VI): dese intervención y córrase vista a la Aseso-

ra de Familia que por turno corresponda como 

representante complementaria. Notifíquese a 

cuyo fin, previo denunciar diligenciante líbrese 

Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos por 

tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firmado di-

gitalmente por: ANTUN Mariela Denise SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.10.25 TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25.

20 días - Nº 514383 - s/c - 9/4/2024 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Conc. y Fam. de Deán Fu-

nes, Sec. N° 2, en autos “CABRERA Lilian Ma-

rilyn c/ VILLALBA Dionisio Nicolas – Abreviado 

– Demanda de Supresion de Apellido” (Expte 

6340977), informa que se ha iniciado las mencio-

nadas actuaciones para requerir la Supresion de 

apellido paterno del niño M.R.V., DNI 49.622.445, 

hijo de los Sres. Lilian Marilyn Cabrera y Dionisio 

Nicolas Villalba, dictándose en consecuencia la 

siguiente resolución: “Deán Funes 25/07/2023… 

Ordenar la publicación de la petición inicial en el 

diario oficial una vez por mes, en el lapso de dos 

meses; pudiendo formularse oposición dentro de 

los quince días hábiles contados desde la últi-

ma publicación (art. 70 del CCC)… Fdo.: Fdo.: 

Dra. MERCADO, Emma del Valle, JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA; Dra. CASAL, Maria Elvira, SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA”.

2 días - Nº 517434 - s/c - 3/4/2024 - BOE

La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Género, de Cuarta Nominación (sito en calle San 

Jerónimo Nº 258, 5to piso de la ciudad de Cór-

doba, provincia de Córdoba) notifica al Sr. Mario 

Oscar Acevedo que en los autos: “FARRANDO, 

CRISTIAN ANDRÉS - FARRANDO, MARTÍN 

LUIS FERNANDO – CONTROL DE LEGALIDAD 

– EXPTE. Nº 11802089” se resolvió por sen-

tencia N° 04 de fecha 21/03/24 “I) Ratificar el 

cese de la medida de excepcional adoptada en 
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relación a Cristian Andrés Farrando,D.N.I. N° 

47.709.453, cido el día 05/11/2007, de 15 años 

de edad; y Martín Luis Fernando Farrando, D.N.I. 

N° 55.523.091, nacido el día 10/04/2015, de 8 

años de edad, hijos de la Sra. Juana Viviana Fa-

rrando, D.N.I. N° 23.825.390 y, presuntivamente, 

Mario Oscar Acevedo, por haber sido dictada 

conforme a derecho. II) Declarar la situación de 

adoptabilidad Cristian Andrés Farrando, D.N.I. N° 

47.709.453, nacido el día 05/11/2007, de 15 años 

de edad; y Martín Luis Fernando Farrando, D.N.I. 

N° 55.523.091, nacido el día 10/04/2015, de 8 

años de edad, hijos de la Sra. Juana Viviana Fa-

rrando, D.N.I. N° 23.825.390, y, presuntivamen-

te, Mario Oscar Acevedo. III) Dar intervención al 

Equipo Técnico de Adopción a fin de que previo 

a tomar conocimiento de los niños, efectúe con 

carácter de urgente un estudio psico-social en 

la persona de los sres. Diego Saravia DNI N° 

26.392.078 y Rosa de las Mercedes Sanches 

DNI N°25.455.363 a fin de valorar la convenien-

cia de hacer lugar a la excepción al orden de prio-

ridad previsto en el Art. 6 de la Ley 8922, atento 

la especial situación de los niños, quienes se en-

cuentra con esta familia comunitaria. IV) Remitir 

copia de la presente resolución al Registro Único 

de Adopciones a los fines de que incluya a los 

sres. Diego Saravia DNI N° 26.392.078 y Rosa 

de las Mercedes Sanches DNI N°25.455.363 en 

el registro de adoptantes, oficiando a sus efectos 

a la Dirección de Servicios Judiciales. V) Prohibir 

la presencia de la sra. Farrando en el domicilio, 

lugares de residencia, trabajo, estudio, esparci-

miento u otros lugares que frecuenten los niños 

Cristian Farrando, Martín Farrando, la sra. Rosa 

Sanches y el sr. Diego Saravia, así también 

prohibirle a la sra. Farrando comunicarse por 

cualquier medio, telefónico incluso cibernético 

o informático, con los nombrados por el lapso 

de seis meses.VI) Comunicar a la Dirección de 

Asuntos Legales de la Secretaría de Niñez, Ado-

lescencia y Familia, ofíciese.”

1 día - Nº 519496 - s/c - 3/4/2024 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Género, de Cuarta Nominación (sito en calle San 

Jerónimo Nº 258, 5to piso de la ciudad de Córdo-

ba, provincia de Córdoba) cita a Mariela de Lour-

des Duran  a comparecer a estar a derecho y a 

los fines del contacto personal y directo a la au-

diencia del art. 56 de la ley 9944 designada para 

el día 10 de Mayo del corriente año a las 08.00  

horas, ante la sede de este Tribunal sito en calle 

San Jerónimo Nº 258, 5 piso, de esta ciudad en 

el horario de oficina de 8.00 a 14.00 horas, en 

los autos caratulados: “DURÁN, MÍA NICOLE - 

DURÁN, ABI AZUL - CONTROL DE LEGALIDAD 

(LEY 9944 - Art. 56)” (Expte. Nro. 12532245)” que 

tramitan por ante la Secretaria N° 12 del Juzgado 

a mi cargo, bajo apercibimiento de tenerlo por re-

belde citado por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 519526 - s/c - 9/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES, 14/03/2024.-... , cítese a Sal-

guero Estela Noemí DNI N°17.001.131 para que 

en el plazo de tres días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en la forma que le convenga, 

bajo apercibimiento. A tal fin publíquese edictos 

en el “Boletín Oficial” durante cinco veces en el 

lapso de diez días (arts. 97 C.de P.C.; 25 y 114 

C.P.T.)..., bajo apercibimiento de ley,... Notifíque-

se. Firmado digitalmente por: PERELLÓ Natalia 

Inés -Prosecretaria de Cámara.-

5 días - Nº 517389 - $ 2883 - 4/4/2024 - BOE

DR JULIAN DAGHERO VOCAL - SALA QUINTA 

DE LA CAM DEL TRABAJO - EN AUTOS: “Cas-

tro Stella Maris c/ Avendaño Pablo - 7505672” 

CITA A LOS HEREDEROS DE Marina Antonieta 

Mautino DNI 1.558.069 PARA QUE EN EL TÉR-

MINO DE 10 DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACION COMPAREZCAN A LA CAUSA 

a proseguir segun les convenga .- FDO DR DA-

GHERO VOCAL/GONZALEZ PROSEC.-

5 días - Nº 518803 - $ 5085 - 9/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Familia y Con-

ciliación de Primera Instancia, Segunda Nomina-

ción, de la ciudad de Villa Dolores, Pcia. de Cba, 

Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato, Secretaría 

N°4 a cargo de la Dra. Castellano María Victoria, 

en los autos caratulados “GARCIA, RODRIGO 

ALEJANDRO C/ MICHELINI, DEBORAH JOHA-

NA Y OTRO - ORDINARIO - DESPIDO” (Expte. 

N°12793101) - cita y emplaza a los “Sucesores 

de Paulino Michelini”, para que comparezcan a 

estar a derecho y a la audiencia de conciliación 

fijada para el día 17 de abril del corriente año a 

las 10:00 horas, a cuyo fin, y para que en caso de 

no conciliar contesten la demanda, bajo apercibi-

miento de lo preceptuado por el art. 25 y 49 de 

la ley 7987. Fdo. Durán Lobato Marcelo Ramiro 

— Juez, Castellano María Victoria— Secretaria-. 

Oficina 18 de marzo de 2024.-

5 días - Nº 518350 - $ 14210 - 4/4/2024 - BOE

Hacer saber a María Anahí Moscoso DNI N° 

40.415.919, que en relación a su hija ATS:La 

Sra. Jueza de Control, Niñez, Adolescencia, Pe-

nal Juvenil, Violencia Familiar, Género y Faltas 

de Jesús María en el expediente “S, AT - CON-

TROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - ART. 56)” 

(SAC N° 12697647) ha dictado la siguiente re-

solución: “AUTO NUMERO: 75. JESUS MARIA, 

21/03/2024. Y VISTOS… CONSIDERANDO… 

RESUELVO: I) Ratificar la Medida Excepcional 

de Protección de Derechos dispuesta por la 

SeNAF en relación a la adolescente ATS, DNI 

50.742.433, hija de MAM, DNI 40.415.919 y CAS, 

DNI 31.402.748, quien se encuentra resguarda-

da junto a su abuela materna, Sra. CBL, DNI 

25.270.514, en el domicilio sito en calle Malvinas 

Argentinas 1364 de Barrio Latinoamérica de la 

ciudad de Jesús María (arts. 48, 49, 51 y 53, ley 

9944), por el plazo de 90 días desde el día de su 

adopción (21/12/23), debiendo los organismos 

administrativos de aplicación local implementar 

las medidas pertinentes tendientes a que dicha 

medida excepcional sea limitada en el tiempo, 

quedando facultados para tal fin a disponer las 

innovaciones o el cese de la medida excepcio-

nal a través de la sustitución por las medidas de 

protección de derechos (art. 33 a 35 Ley 26.061) 

con comunicación inmediata a este Tribunal con 

los fundamentos pertinentes. II) Hacer saber a 

SeNAF que la Asignación Universal por Hijo de-

berá ser percibida por la actual guardadora del 

niño por lo que se solicita arbitren los medios ne-

cesarios a tal fin. III) Póngase en conocimiento 

de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Fami-

lia, la presente resolución, a cuyo fin remítase 

copia. IV) Comuníquese la presente resolución a 

la adolescente en términos claros y sencillos y a 

su progenitora, notifíquese el presente por edic-

tos – en virtud de lo solicitado por la Sra. Asesora 

Letrada. V) Protocolícese, notifíquese, y ofíciese”. 

Fdo. Digitalmente por Virginia Liendo (jueza) y 

Claudia Marisel Mengo (Secretaria)

5 días - Nº 518393 - s/c - 4/4/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

LAS VARILLAS - La Señora Juez de Primera Ins-

tancia en lo C., C., C., F., C., N.y J., P.J. y F. - S. C. 

sito en calle San Martin 22 de la ciudad de Las 

Varillas (Pcia. de Córdoba), en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE ALICIA C/ SUCESORES 

DE GALINOTTI JOSE, Y OTRO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL” (Expte. Nº 7864310), 

notifica a los sucesores del codemandado José 

Galinotti, cotitular del inmueble designación ca-

tastral Dpto. 30, Ped. 02, Pblo. 01, Circ. 01, Secc. 

02, Manz. 0061, Parc. 000, PH 00, DV 01640, do-

mic. parcela: Bv. Córdoba 692 - Alicia - Pcia. de 

Córdoba, inscripto en la Dirección General de la 

Provincia de Córdoba en la Cta. 300203076014 

por el que se adeuda Tasa por Serv. a la Prop. 

Cta. 01640 en Municipalidad de Alicia la siguien-

te resolución: “Las Varillas, 10/12/2021.- Téngase 

presente lo manifestado, y por denunciados los 

herederos del codemandado José Galinotti. Cí-

tese y emplácese a los herederos del Sr. José 

Galinotti, para que en veinte días comparezcan a 
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estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y para que en los tres días subsiguientes opon-

gan excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución, a cuyo fin publíquense 

edictos en los términos de los arts. 152 y 165 del 

CPCC… Notifíquese. Texto Firmado digitalmen-

te por: Musso, Carolina - Juez/a de 1ª Instancia; 

Córsico, Fabiana Maria - Pro-Secretaria Letrada”.-

5 días - Nº 517049 - $ 13382,50 - 9/4/2024 - BOE

“El juez del Juzgado de Conciliación y Trabajo 

de 5ta Nom. de la ciudad de Córdoba cita y em-

plaza a comparecer en el término de diez días 

a los herederos del Sr. José Daniel Fernández 

DNI 14.894.220, estar a derecho y constituir do-

micilio legal, bajo el apercibimiento del art. 25 ley 

7987 en los autos “RAFAGOS S.A. C/ SUCESO-

RES DE FERNÁNDEZ JOSÉ DANIEL - ORDI-

NARIO – CONSIGNACION (LABORAL) Expte. 

12770943 que se tramitan en la secretaria N°9 

del mencionado juzgado.”

5 días - Nº 518083 - $ 2963,50 - 12/4/2024 - BOE

RIO CUARTO// La Sra Juez de 1ra Ins y 6ta Nom 

JUZGADO C.C. - SEC.11 -, de esta ciudad en los 

autos: EXPEDIENTE SAC: 12165770 - QUEVE-

DO, JORGE MAXIMILIANO Y OTRO C/ IMBLA-

COR S.A.I.C.I. Y F. - ORDINARIO - ESCRITU-

RACION - TRAM.ORAL ….Cítese y emplácese 

a la parte demandada IMBLACOR S.A.I.C.I. y F., 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho y constituya domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, conteste la 

demanda, oponga excepciones, o deduzca re-

convención, debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse bajo apercibimiento de ley.... tex-

to Firmado digitalmente por: MARTINEZ Mariana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.03.01

1 día - Nº 518621 - $ 1050,40 - 3/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1º Inst y 6 Nom en lo Civ y Com de 

la ciudad de Córdoba. En los autos caratulados:” 

Pérez, Elsa Manuela C/ Bellido, José Antonio 

-DESALOJO - ABANDONO -expte nº 10190562 

”. Córdoba, 26/03/2024. De la liquidación presen-

tada en fecha 25/03/2024, la cual asciende a la 

suma de $365.254,23, vista a la contraria por 

tres días en los términos del art. 564 del CPCC. 

Fdo: Magrin Fernanda Mónica- prosecret letrado.

1 día - Nº 519326 - $ 1435 - 3/4/2024 - BOE

CORDOBA, 31/05/2019. Agréguese informe del 

Juzgado Electoral Federal. Atento lo solicitado y 

constancias de autos, cítese y emplácese al de-

mandado, Diego Soto, DNI 10.249.288, a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín 

oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo cíteselo para que en el mismo plazo, contes-

te la demanda oponga excepciones o deduzca 

reconvención debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse en la forma y con los efectos 

dispuestos por el art. 507 y 509 del CPC.- Fdo. 

RUBIOLO, Fernando Eduardo juez de primera 

instancia - PESQUEIRA, Lorena Mariana pro-

secretaria letrada. CORDOBA, 30/06/2021. Avó-

case. Notifíquese conforme el art. 89 del C.P.C. 

A lo solicitado: oportunamente, una vez firme lo 

proveído precedentemente. Fdo. MAINA, Nicolas 

juez de primera instancia. 

1 día - Nº 519100 - $ 2547 - 3/4/2024 - BOE

REBELDÍAS

El Sr. Juez Civil, Com 1ª INST. 41 NOM. “EXPTE. 

6336612 – COMICI, GABRIEL ALEJANDRO C/

ROSALES CASINI, DIEGO MARTIN – ABRE-

VIADO – REPETICIÓN” – EXPTE. 8921721” en 

decreto de fecha 06/09/2023, ordena: “…cítese 

y emplácese a los herederos de Rosales Eduar-

do Ramón D.N.I. 8.043.316 y a Ramallo Roberto 

Gabriel D.N.I. 10.652.083 a fin que en el térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el último 

día de la publicación comparezcan a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, …. En el caso del Dr. Ramallo Roberto 

Gabriel, hágase saber que la citación es a los 

fines que sus herederos tomen razón del even-

tual crédito que podría surgir en los presentes 

actuados a favor del letrado mencionado”. Fdo. 

digitalmente CANO Valeria Paula (SECRETARIA 

JUZGADO DE 1RA INST.); CORNET, Roberto 

Lautaro (Juez de 1RA INSTANCIA)

5 días - Nº 517509 - $ 7195,50 - 4/4/2024 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez de 1º instancia y única nominación 

de Villa Cura Brochero, en los autos caratulados 

“Bango Carlos Alberto – Usucapión” Expte. Nº 

9738867, que tramitan ante el Juzgado Civil y 

Comercial de Villa Cura Brochero, sito en calle 

Salta esq. Ruta 15, Sec. a cargo de la Dra. Silva-

na Aguirre de Castillo, ha dictado la siguiente Re-

solución SENTENCIA NUMERO: DOSCIENTOS 

DIECINUEVE.- Villa Cura Brochero, veintinueve 

de diciembre de dos mil veintitrés. Y VISTA… Y 

DE LA QUE RESULTA…Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar que el Sr. Carlos Alberto Bango, argen-

tino, nacido el 04 de octubre de 1952, DNI N° 

10.439.556, Cuil/Cuit Nº 20-10439556-3, casado 

con Silvia Dora Ceci, con domicilio en calle Cas-

telli N° 671-7600, Mar del Plata, Pcia. de Buenos 

Aires, es titular del derecho real de dominio, ob-

tenido por prescripción adquisitiva veinteñal, con 

fecha 01 de Enero del año 2003, de un inmueble 

designado como Lote 492996-310041, Nomen-

clatura Catastral 28-02-492996-310041, ubicado 

en el lugar denominado El Paraíso, Departamen-

to San Alberto, de la Provincia de Córdoba, que 

se describe de la siguiente manera: al Norte el 

lado mide 96,07 m. (línea 4-5) y linda con Parce-

la 492996-31004 M.F.R. 853.780 titular Osvaldo 

Antonio Garasa Cta. N° 2803- 0515454/0, al Este 

el lado mide 103,87 m. (línea 5-1) y linda con 

Parcela 492996-31004 M.F.R. 853.780 titular Os-

valdo Antonio Garasa Cta. N° 2803-0515454/0, 

al Sur el lado mide 66,14 m. (línea 1-2) y linda 

con Camino del Peregrino (Ruta Prov. N° 14), y al 

Oeste el lado está compuesto por dos tramos, el 

primer tramo mide 70,69 m. (línea 2- 3), y el se-

gundo tramo mide 34,51 (línea 3-4) cerrando la 

figura, y linda con Parcela 492996-31004 M.F.R. 

853.780 titular Osvaldo Antonio Garasa Cta. N° 

2803-0515454/0. Todo lo cual encierra una su-

perficie de Ocho Mil Trescientos Treinta y Nueve 

metros cuadrados (8.339 ms.2), que se identifica 

en el “Plano de Mensura de Posesión” aprobado 

por la Dirección General de Catastro el 07 de ju-

lio de 2020 en Expte. Prov. N° 0033- 115163/2019 

y afecta la cuenta empadronada en la Dirección 

General de Rentas bajo el N° 2803-0515454/0 a 

nombre de Osvaldo Antonio Garasa.- 2°).- Orde-

nar la anotación preventiva de la sentencia, aten-

to a que el Informe de la Dirección de General 

de Catastro expresa “… Inmuebles de dominio 

privado afectados: MFR 853.780, titular registral 

Osvaldo Antonio Garasa”, asimismo del Plano de 

Mensura para Prescripción adquisitiva surge que 

la afectación de la mencionada matrícula es par-

cial (art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Oficiar al Re-

gistro General de la Provincia a fin de la cance-

lación de la anotación de litis ordenada en autos 

y trabada bajo el D° 1140/2022 del 09/11/2022 

sobre el inmueble Matrícula N° 853.780 (28) a 

nombre de Osvaldo Antonio Garasa.- 4°).- Dispo-

ner la publicación de edictos en el Boletín Oficial 

y diario “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del CPCC.- 5°).- Imponer las cos-

tas por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍ-

QUESE Y OFÍCIESE.- Oficina. 28/02/2024.- Fdo: 

Aguirre Silvana de las Mercedes, Secretaria.-

10 días - Nº 514232 - $ 67659 - 26/4/2024 - BOE

Cámara Crim.Cor.CyC.Fam.Trab - Sec. Civil – 

Laboulaye. Secretaría a cargo de la Dra. Karina 

Giordanino “SANCHEZ, Lucio Usucapión – Me-

didas Preparatorias Para Usucapión” Expte. Nº 

7557157. Sentencia Nº 3, de fecha 19/2/2024. Vis-

to: … Considerando:… Resuelvo: 1) Hacer lugar al 

recurso de apelación deducido por el actor Lucio 

SANCHEZ, y en consecuencia revocar la Senten-
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cia N° 41 de fecha de fecha 02/03/2023. 2) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión entablada por 

el Sr. Lucio SANCHEZ, DNI N° 12.252.558, ma-

yor de edad, con domicilio en calle Maipú N° 149 

de la ciudad de Laboulaye, declarando adquirido 

por prescripción desde hace 20 años, el inmueble 

Cuenta DGR 22-01-0074293/4 que en el Regis-

tro de la Propiedad afecta la Matrícula 1634595, 

y que se describe como: Parcela ubicada sobre 

calle Maipú esquina Salta, entre las calles Chaca-

buco y Dorrego, de la ciudad de Laboulaye, Dpto. 

P.R.S.Peña, Pedanía La Amarga, nomenclatu-

ra Dpto. 22, Ped. 01, Pblo07, C.01, S.02. M065, 

P020; que limita al Nor-Este, tramo A-B de 50 mts. 

Materializado con alambre de hilos, lindando con 

la calle Salta; al Sud-Este, tramo B-C, de 25 mts, 

materializado con muro medianero de 0,30 m de 

espesor en todo su lado, lindando con la parce-

la 2, a nombre de Eduardo Jesús Puga, matr. 

889.318, cta. 22-01-0279080/4; al Sud- Oeste tra-

mo C-D de 50 mts, materializado con alambrado 

de hilos, lindando con la parcela 26, a nombre de 

Oscar Omar Muñoz, F°13925, A°1976, cta 22-

01-0074404/0; al Nor- este, tramo D-A de 25 mts. 

materializado con alambre de hilos, lindando con 

la calle Maipú, teniendo ángulo interno de 90 ° 

todo ello encerrando una superficie de mil dos-

cientos cincuenta metros cuadrados (1.250,00 

m2), siendo su antecedente dominial Dominio 

355, Folio 245, Año 1920. 3) Publíquense edic-

tos por diez días a intervalos regulares dentro de 

un Expediente SAC 7557157 - Pág. 19 / 20 - Nº 

Res. 3 período de treinta días en el Boletín Oficial 

y diario a elección del actor, de conformidad al 

art.790 del C.P.C.C. 4) Ofíciese al Registro Gene-

ral de la Propiedad a los fines de la inscripción del 

inmueble a nombre del actor, debiendo cancelar-

se la inscripciones de dominio de los inmuebles 

que resulten afectados (art. 789 del C.P.C.)….” 

Fdo digitalmente: Dra. ABRILE Marcela Alejandra 

Vocal de Camara; Dr. MORO Sebastián Ignacio 

Juez de 1ra. Instancia, Dra. GIORDANINO Karina 

Silvia Secretaria Letrado de Cámara.

10 días - Nº 516296 - $ 50225 - 17/4/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secretaria 

a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las Mer-

cedes, en los autos caratulados: “Sala Cecilia Tri-

nidad – Usucapión” Expte. Nº 1176132, ha dictado 

la siguiente Resolución SENTENCIA NUMERO: 

DOSCIENTOS SEIS.- Villa Cura Brochero, veinti-

dós de diciembre de dos mil veintitrés. Y VISTA… 

Y DE LA QUE RESULTA…Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes, y en consecuencia, 

declarar que la Sra. Cecilia Trinidad Sala, DNI N° 

26.649.249, argentina, nacida el 4 de diciembre 

de 1978, CUIL/CUIT 27-26649249-4, soltera, con 

domicilio en Camino Pozo del Algarrobo s/n, Pa-

raje La Gloria, Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba es titular del derecho real de dominio, 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal, 

el que se configuró con fecha 15 de septiembre 

de 2006, de un inmueble designado como Lote 

203-0186, Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 

03, Hoja 203, Parcela 0186, ubicado en Pedanía 

Tránsito, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, que se describe como una poligonal 

de cuatro lados, que mide y linda: partiendo del 

vértice noroeste designado como 16, con rumbo 

Este, lado 16-1, con longitud de 198,24m., hacia 

el vértice 1 y con ángulo interno de 117° 27´ 24´´, 

partiendo con rumbo sureste lado 1-2, con longi-

tud de 4,02m. hacia el vértice 2 con ángulo inter-

no de 154° 39´ 18´´ y partiendo con rumbo sur, 

lado 2-7, con longitud de 211,94m. hacia el vértice 

7 y con ángulo interno de 84° 16´ 36´´, partien-

do con rumbo oeste, lado 7-17, con longitud de 

213,70 m. hacia el vértice 17 con ángulo interno 

de 92° 5´ 14´´, y partiendo con rumbo norte, lado 

17- 16 con longitud de 201,97 m., hacia el vértice 

16 y cerrando el polígono con ángulo interno de 

88° 28´ 32, todo lo cual encierra una superficie to-

tal de Cuatro Hectáreas Tres Mil Noventa y Cinco 

Metros Cuadrados (4 Ha. 3.095 m2.), y linda al 

Norte con Parcela 203-0284, Resto de Propiedad 

28.03.0461015/1, posesión de Sucesión de Pe-

reyra Juan Manuel, Dominio no consta, hoy pose-

sión de Henri Paul Pierre Barret, al Este con Ca-

mino Público, al Sur con Parcela sin designación, 

Propiedad 28030693126/4, posesión de Santiago 

Gómez, dominio no consta y al Oeste con Parcela 

203-0284, Resto de Propiedad 28.03.0461015/1, 

Posesión de Sucesión Pereyra Juan Manuel, 

Dominio no consta, hoy posesión de Henri Paul 

Pierre Barret; que se identifica en el “Plano de 

Mensura de Posesión”, aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 28 de diciembre de 2011 

en Expte. Prov. N° 0033-063337/2011 y afecta la 

cuenta empadronada en la Dirección General de 

Rentas bajo el N° 28030461015/1 titularidad a 

nombre de Pereyra Juan Manuel.- 2°).- Ordenar 

la anotación definitiva de la sentencia, atento a 

que el informe de Tierras Públicas N° 8980 de 

la Dirección General de Catastro (fs.86) expresa 

que “…no aparecen afectados derechos fiscales 

de propiedad… Que no se ha ubicado título de 

dominio inscripto en el Registro General de la 

Provincia que resulte afectado por la presente 

acción…”, (art. 789 del CPCC.).- 3°).- Disponer la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial y diario 

“La Voz del Interior” en el modo dispuesto por el 

art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por 

el orden causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍ-

QUESE Y OFÍCIESE.- Oficina. 28/02/2024. Fdo: 

Aguirre Silvana de las Mercedes, Secretaria.-

10 días - Nº 516438 - $ 77043 - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza SQUIZZATO Susana María 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, a cargo del Juz-

gado de Familia Quinta Nominación- Ciudad de 

Córdoba, de la Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “GONZALEZ, MARIA DE LOS 

ANGELES C/ REVOL, FERNANDO JORGE 

Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION- EXPTE 

11521526” ha dictado la siguiente resolución: 

Protocolo de Sentencias Nº Resolución: 24 Año: 

2024  Tomo: 1  Folio: 65-70 SENTENCIA Córdo-

ba, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 

Y VISTOS: Los autos caratulados: “11521526 

- GONZALEZ, MARIA DE LOS ANGELES C/ 

REVOL, FERNANDO JORGE Y OTRO - AC-

CIONES DE FILIACION” de los que resulta que: 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

impugnación del reconocimiento y, en conse-

cuencia, desplazar a Armando Héctor González, 

DNI 11.051.701 como progenitor de María de los 

Ángeles González, DNI 37616062, nacida con 

fecha 22/01/1993 e inscripta en el Acta 1014 

Tomo 2 Serie E Año 1993 de fecha 19/05/1993, 

labrada por el Registro del Estado Civil y Capaci-

dad de las Personas de esta ciudad de Córdoba. 

2) Hacer lugar a la demanda de reclamación de 

filiación extramatrimonial en contra de Fernando 

Jorge Revol y emplazar a María de los Ángeles 

González, DNI 37616062, como hija biológica de 

Fernando Jorge Revol, DNI 20531389, debiendo 

agregarse el apellido “Revol” y luego ser inscripta 

en el Registro del Estado Civil y Capacidad de 

las Personas como “María de los Ángeles Gon-

zález Revol”, y tomar razón de tal circunstancia 

en Acta 1014 Tomo 2 Serie E Año 1993 de fecha 

19/05/1993, a cuyo fin deberá oficiarse al Regis-

tro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

de la ciudad de Córdoba. 3) Ordenar la publica-

ción en el Boletín Oficial de la presente resolu-

ción, por el término de un día(...) Texto Firmado 

digitalmente por: SQUIZZATO Susana Maria 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.02.27

1 día - Nº 519476 - $ 6363 - 3/4/2024 - BOE

USUCAPIONES

Villa Dolores .- En los autos caratulados “TO-

RRAS MARIA JOSE Y OTRO.-USUCAPION.- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”(Expte. 2955695) que tramitan por ante el 

Juzgado de Primera Instancia C.C.Conc. y Flia 

de 1ra. Nominación de Villa Dolores , Córdoba, 

Secretaria Nro. 1 se ha dictado la siguiente re-
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solución: SENTENCIA NUMERO: 154. VILLA 

DOLORES, 04/12/2023. Y VISTOS: (…) DE LOS 

QUE RESULTA QUE: (…) Y CONSIDERANDO 

QUE: (…) RESUELVO: a) Tener por allanada a la 

Sra. María Gabriela Sánchez, en su carácter de 

heredera declarada de Graciana María Sánchez 

o Sánchez y Córdoba, quien a su vez fue de-

clarada heredera de Balentina Córdoba de Sán-

chez, titulares registrales actuales del inmueble 

de marras.b) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en todas su partes y, en consecuencia, de-

clarar adquirido por prescripción veinteñal a los 

Sres. María José Torras, D.N.I. N° 17.025.691, 

C.U.I.L. N° 27-17025691-9, argentina, nacida el 

10/03/1964, y Agustín Nicolás Paramio, D.N.I. N° 

18.279.390, C.U.I.L. 20-18279390-7 ambos cón-

yuges en primeras nupcias y con domicilio en 

calle San Nicolás Nro 31, ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en proporción del cincuenta por 

ciento (50%) indiviso para cada uno de ellos, el 

derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. del 

CC y 1887 -inc. a- y 1941 del CCC), sobre el 

inmueble que se describe como: ““Una Fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo, Rural que 

se encuentra ubicada en el Departamento San 

Javier (29), Pedanía Talas (05), en la zona del 

norte de la Loma Bola cuyas medidas, colindan-

cias y superficie resultan: Medidas. Superficie: A 

partir del punto de arranque, vértice 1, esquine-

ro noroeste, determinando parte del límite Norte, 

con rumbo verdadero de 99°34’35”, y a una dis-

tancia de 26,44 metros, se encuentra el vértice 

2, luego con un ángulo de 180°41’55” y a una 

distancia de 66,24 metros se encuentra el vér-

tice 3, luego con un ángulo de 182°54’52” y a 

una distancia de 42,55 metros se encuentra el 

vértice 4, luego con un ángulo de 174°37’59” y 

a una distancia de 60,02 metros se encuentra 

el vértice 5, luego con un ángulo de 89°38’10” y 

a una distancia de 114,81 metros se encuentra 

el vértice 6, luego con un ángulo de 84°46’35” y 

a una distancia de 106.67 metros se encuentra 

el vértice 7, luego con un ángulo de 220°24’56” 

y a una distancia de 7,26 metros se encuentra el 

vértice 8, luego con un ángulo de 136°50’14” y 

a una distancia de 82,16 metros se encuentra el 

vértice 9, luego con un ángulo de 98°52’54” y a 

una distancia de 89,04 metros se encuentra el 

vértice de partida, vértice 1, cerrándose el po-

lígono con un ángulo de 91°12’25”, todo lo cual 

hace una superficie total de DOS HECTAREAS 

SESENTA Y SIETE CON OCHENTA METROS 

CUADRADOS (2 has 067,80m2).- Colindantes: 

Los lados determinados por los vértices 9-1- 2 

colindan con parcela 25-34-1680, propiedad de 

Sverdlick Andrea Judith y Rodríguez Félix Elea-

zar, MFR 296.461, Cta. 2905-0228778/6, Exp. 

Prov. 0033-0363391/2009; entre el vértice 2-3-4-

5 punto sin determinar con Parcela sin designa-

ción, Titular Registral desconocido, posesión de 

Ponce Domingo Alberto; entre punto sin determi-

nar y vértice 6 con resto de Parcela sin designa-

ción propiedad de Sánchez y Córdoba, Graciana 

María y Córdoba de Sánchez, Balentina, MFR 

975.825, Cta. 2905-0296550/4, posesión de 

Ponce Domingo Alberto; entre los vértices 6-7-8 

con camino privado de uso público y entre los 

vértices 8-9 con Parcela 2534-1679; propiedad 

de Kopecek Marina Andrea y Kopecek Julián 

Eduardo, MFR. 1.351.261, Cta. 2905-2746849/1, 

Exp. Prov. 0033-037784/2010. Departamento 29; 

Ped. 05; Parcela:434840-308070, Lote 434840-

308070” (sic), todo conforme el plano confec-

cionado por el Agrimensor Marcos Sebastián 

Etchegoyen, M.P. 1368-1, visado y debidamente 

aprobado por la Dirección General de Catas-

tro de la Provincia, con fecha 22-06-2016, bajo 

Expte. Pcial. Nro. 0033-098676/2016 (fs. 01).- El 

inmueble objeto de usucapión cuenta con los 

siguientes datos catastrales: Departamento: 

29, Pedanía: 05, Parcela: 434840-308070, Lote 

434840-308070, y según informe Nº 11031 del 

Departamento de Tierras Públicas (fs. 162) y 

Plano de Mensura aprobado por la repartición 

mencionada con fecha 22/06/2016, obrante a fs. 

01 de los presentes, expresan con relación al in-

mueble objeto de autos: 1° Que verificados los 

registros obrantes en esta repartición, no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad.- 

2° Que verificada la información suministrada 

por el profesional interviniente en Plano y en 

Informe Técnico de fs. 5/10, mediante la consulta 

del Sistema Informático Registral (S.I.R), y los 

antecedentes obrantes en esta repartición surge 

que la fracción que se pretende usucapir afecta 

en forma parcial un inmueble sin designación 

inscripto con relación a la Matrícula 975.825 a 

nombre de Graciana María Sánchez y Córdoba y 

Balentina Sánchez y Córdoba. Respecto del res-

to de superficie del que no se consigna dominio, 

de la correlación dominial realizada no se pudo 

determinar inscripción registral de la misma.- 3° 

Que a los fines impositivos el inmueble objeto 

de autos se encuentra empadronado en mayor 

superficie en la Cuenta N° 2905- 0296550/4 a 

nombre de Graciana María Sánchez y Córdoba 

y Balentina Sánchez y Córdoba, con domicilio 

tributario en la localidad de La Paz, Dpto. San 

Javier, Córdoba.-c)) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día el 19 de Julio de 2013.d) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C).- e) Ordenar la cancelación de anotación 

de litis ordenadas por este juzgado y para estos 

autos, a saber: D° 207/2022 del 01/04/2022, a 

cuyo fin ofíciese.- f) Ordenar la inscripción del 

presente decisorio en el Registro General de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba (art. 789 

del C. de P.C) y cumplidas las demás formalida-

des de ley, oportunamente, oficiar a los fines de 

la inscripción definitiva.- g) Imponer las costas 

por el orden causado (artículo 130 -in fine- del 

C.P.C.C.).- h) Diferir la regulación de los hono-

rarios de la letrada interviniente, Ab. Mónica Ale-

jandra Cacharrón, Mat. Prof. 6/120, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459).- Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.-” Fdo.: CUNEO Sandra Elizabeth — JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- Nota : 1.-El presente es 

sin cargo de conformidad al art. 783 ter del C 

de P.C.C.- 2.- Publicación: 10 veces con inter-

valos de 3 dias ( art. 783 y 790 del C.P.C.C.C. 

).-Fdo Gonzalez Maria Eugenia (Prosecretaria 

Letrada).

10 días - Nº 510052 - s/c - 8/4/2024 - BOE

En autos: “IRUSTA SILVANA - USUCAPION.-Exp-

te nro 8575798” que tramitan por ante el Juzgado 

C.Com.Conc. de 1 ra Inst. y 1 ra. Nom. de Villa 

Dolores ,Sec. Nro 2 se ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NÚMERO: 122. VILLA 

DOLORES, 28/12/2023. Y VISTO: estos autos 

caratulados “IRUSTA SILVANA – USUCAPION” 

Expte. SAC N° 8575798”, traídos a despacho a 

los fines de resolver. - Y DE LOS QUE RESULTA 

QUE… Y CONSIDERANDO QUE: … RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

todas sus partes y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteñal, a la Sra. 

IRUSTA SILVANA, D.N.I. Nro. 22.226.925, naci-

da el día 19/02/1972, CUIL 27-22226925-9, de 

estado civil casada en primeras nupcias con el 

Sr. Hernán Víctor Ferreiro, D.N.I N° 22.318.215, 

con domicilio en calle Moreno N° 1266, Villa 

Rosa, Pilar, Provincia de Buenos Aires, en pro-

porción del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 

del C.C.C.), sobre el inmueble que se describe 

como: “Fracción de terreno con todo lo edifica-

do, clavado, plantado y demás adherido al suelo 

que contiene, en estado baldío, designado como 

lote 7, ubicado en calle publica s/n°, Yacanto, Pe-

danía San Javier, Departamento San Javier, de 

esta Provincia de Córdoba, que conforme plano 

de mensura para posesión y anexo Visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

con fecha 11-06-2013, actualizado con fecha 28-

02-2019, Expte. Pcial Nro. 0587-001649/2013, 
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agregado a fs. 1/2 de autos, responde a la si-

guiente descripción: Desde el punto A al punto B, 

se mide lado A-B 75m 93cm de frente al noreste 

sobre calle publica, de Norte a Sureste; desde el 

punto B al punto C, y hacia el sureste, con ángulo 

de 180°35´, parte una línea recta y se mide el 

lado B-C de 34m.83cm hasta el punto C; des-

de el punto C, con rumbo Suroeste y ángulo de 

82° 57´ parte de una línea recta que conforma el 

lado C-D de 85m. 57cm. Hasta el punto D.- des-

de este punto y hacia Noroeste, con ángulo de 

97°41´, parte una línea recta que forma el lado 

E-D 102m. 05cm. hasta el punto E; desde el pun-

to E, con rumbo Noroeste, con ángulo de 88°11´, 

parte una línea recta de 86m. 83cm., lado E-A, 

hasta unirse con el primer costado descripto con 

el que forma un ángulo de 90°36´, y cerrando la 

figura, todo lo que hace una superficie de NUE-

VE MIL CIENTO VEINTIDOS METROS CUA-

DRADOS, CUATRO DECIMETROS CUADRA-

DOS (9.122,04M2). Colindancias: Linda en los 

costados Oeste, Norte y Este, con calle Pública; 

en su costado Sur con parcela sin designación, 

posesión de Marta Ferreyra. AFECTACIÓN DE 

DOMINIO: El inmueble afecta en FORMA PAR-

CIAL el dominio que obra inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia al D 

17256 F” 19966, A° 1949 (HOY MATRÍCULA N° 

1650973, en virtud de la cancelación de la M° 

1563859, conforme aclaración efectuada por la 

actora en el escrito de fecha 03/07/2023 y Matrí-

cula adjuntada en el mismo) cuyo titular resulta el 

Sr. Moisés Ferreyra. Empadronamiento Afectado: 

No se ha podido ubicar cuenta que resulte afec-

tada por el inmueble a usucapir, todo conforme el 

Plano de mensura del inmueble objeto del juicio 

y su anexo, confeccionado por el Ingeniero Civil 

Ricardo Manzanares, Matrícula Nº 4426, visado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia en Expte. Prov. Nro. 0587-001649/2013, 

de fecha 11 de Junio del 2013, actualizado con 

fecha 28/02/2019, y según informe control Nº 

78084911219619 de fecha 28/10/2019 de la Di-

rección General de Catastro (fs. 113/114) que ex-

presa con relación al inmueble que se pretende 

usucapir: “Verificado el Sistema de Información 

Territorial, no hay derechos fiscales de propie-

dad”. Inmuebles de dominio privado afectados: 

Inscripción Registral: F° 19966 A° 1949, Titular 

Registral: Moisés Ferreyra. 2) A mérito de lo dis-

puesto por el artículo 1905 del C.C.C. y cons-

tancias de autos, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real el día 13 

de agosto de 2012.- 3)  Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). -4) Ordenar 

la cancelación de anotación de litis ordenada por 

este juzgado y para estos autos, a saber: D° 750 

del 08/08/2022, a cuyo fin ofíciese. -5) Ordenar 

la inscripción del presente decisorio en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las 

demás formalidades de ley, oportunamente, ofi-

ciar a los fines de la inscripción preventiva. -6) 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130 -in fine- del C.P.C.C.). -7) Diferir la regula-

ción de los honorarios de la letrada interviniente, 

Ab. Mónica Alejandra Cacharrón, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459). - Protocolícese, hágase saber y dése co-

pia.- Fdo.- Dra. Cuneo Sandra Elizabeth (Juez de 

1ra Instancia).— VILLA DOLORES, 08 DE FE-

BRERO DE 2024.-Fdo Casaletti Maria Veronica 

(Prosecretaria Letrada ).- 14-02-2024 

10 días - Nº 510129 - s/c - 15/4/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán Fu-

nes, Secretaría a cargo de la Dra. María Elvira 

Casal, en los autos caratulados: “MAMONDE, 

TOMAS LISANDRO – Usucapión - Medidas Pre-

paratorias para usucapión” Expte. 804233, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a usucapir a comparecer a estar a derecho y to-

mar participación en los presentes, bajo apercibi-

miento de rebeldía, dentro del término de veinte 

días contados a partir de la última publicación 

(art. 165 CPCC.); dicho emplazamiento deberá 

realizarse por edictos que se publicarán diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un periodo 

de treinta días, en el diario Boletín Oficial y dia-

rio a elección del peticionante. Cítese y emplá-

cese a la demandada Hermelinda ó Ermelinda 

Chávez y a todos quienes se consideren con 

derecho a usucapir. Cítese al representante de 

la Provincia de Córdoba y de la Municipalidad 

de Deán Funes y a los terceros interesados en 

los términos del Art. 784 del CPCC. y a quienes 

surjan de las constancias de autos conforme lo 

dispuesto por el artículo citado, inciso tercero y 

a los colindantes del inmueble, a saber: Marta 

Elena Plaate, Omar Nicasio Minuet, Claudio Ra-

món Boch, Eduardo Framinio Ficini, Carlos Ficini; 

Suc. de Ramón Gregorio Cañete, Zulema Esther 

Monje, Darío Martin Boj, Caren Daniela Boj, Suc. 

de Blanca Pura Bustamante; Suc. de Pedro Ni-

colás Plaate, conforme surge de los informes 

acompañados, a fin de que tomen conocimien-

to del juicio, y si consideran afectados sus de-

rechos, pidan participación como demandados, 

bajo apercibimiento del Art. 784 del C.P.C.C.. 

Notifíquese.- Fdo.: Dra. Emma Del Valle MER-

CADO, Juez. Dra. Vanesa Karina CADAMURO, 

Prosecretaria Letrada. Predio a usucapir: LOTE 

DE TERRENO: con todo lo edificado, clavado, 

plantado y adherido al suelo, ubicado sobre calle 

Independencia 659 en Deán Funes, Pedanía To-

yos, Dpto. Ischilín de esta Provincia, con una su-

perficie total de doscientos trece metros con se-

tenta y cinco decímetros cuadrados (213,75 m2), 

designado como lote 25, de forma rectangular, 

que se describe según el plano de mensura con-

feccionado por el Ingeniero Civil Jorge Osvaldo 

López, Matr. 1602-3, visado y aprobado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia en 

expediente n° 0033-67111-2012, el 09/10/2012, 

con la siguiente orientación: partiendo del punto 

A hacia el punto B, en dirección SE, una línea 

A-B, que consta de 7,50 mts., que linda hacia 

el E con calle Independencia; desde este punto 

B, en dirección SO, la línea B-C de 28,13 mts., 

que linda hacia el SE con parcela 11 de Marta 

Elena Plaate, Mat. N° 456196; desde el punto 

C, en dirección NO la línea C-D, de 7,45 mts., 

lindando hacia el SO con parcela 20 de Omar 

Nicasio Minuet, Claudio Ramón Boch y Eduar-

do Framinio Ficini, mat. 611409 (hoy de Carlos 

Ficini); desde este último punto D y cerrando la 

figura, en dirección NE, una línea D-A, de 29,25 

mts., lindando hacia el NO con con parcela 5 a 

nombre de Ramón Gregorio Cañete, F° 15961, 

A° 1956 (hoy a nombre de Zulema Esther Monje) 

y parcela 9 a nombre de Ramón Gregorio Ca-

ñete (hoy a nombre de Darío Martin Boj y Caren 

Daniela Boj). Se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo el número de 

cuenta 170500725918, con la siguiente nomen-

clatura catastral: Departamento 17, Pedanía 05, 

Pueblo 07, Circunscripción 01, Sección 01, Man-

zana 049, Parcela 25. El inmueble relacionado 

afecta en forma parcial el dominio: 25, F° 26, T° 

1, A° 1930, convertido a matrícula 1716323, Dto. 

Ischilín, a nombre de Ermelinda Chávez. El pre-

sente edicto se publicará diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días sin 

cargo en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad a 

lo prescripto por el Art. 24 de Ley 9150.-

10 días - Nº 511862 - s/c - 11/4/2024 - BOE

En el expediente del encabezado, que se tramita 

por ante este Juzgado en lo CCCFCNJPJ y F., 

situado en Belgrano 902 de la ciudad de Arroyito, 

se ha resuelto librar a Ud. el presente para que 

tan luego de recibido y previa las formalidades 

de ley, proceda a la publicación del presente en 

autos caratulados ARROYO, GRACIELA DEL 

VALLE Y OTROS – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS - EXPEDIENTE: 10297969 “: ARROYITO, 

09/02/2024. Proveyendo a la presentación efec-

tuada por la Dra. Arroyo de fecha 08/02/2024: 

agréguese, téngase presente lo manifestado, y 

en su mérito procédase a la notificación confor-
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me art. 152 CPCC. Fdo. Dra.: ROMERO Laura 

Isabel. Cita y emplaza a el/s titulares registrales 

y/o sus herederos y a todos los que se consi-

deren con derecho al bien a usucapir para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el término de 30 días contados 

desde el último día de su publicación, bajo aper-

cibimiento de ley. Inmueble a usucapir: inmueble 

ubicado en calle Bienvenido Eloy Fernandez Ya-

ñez N° 1615, Departamento San Justo, Pedanía 

Arroyito, Ciudad de Arroyito. Designado como 

Lote 100, Mza 200, el que esta descripto como 

parcela de 11 lados, partiendo del vértice A con 

ángulo de 77°49´ y rumbo Noroeste hasta llegar 

al vértice B con ángulo de 72°22´ hasta vérti-

ce C mide 412,75m (lado B-C) colindando con 

parcela 525498-496818 de Propiedad de Arcor 

Sociedad Anónima Industrial y Comercial , Ma-

trícula N° 1.578.055, Cta. N° 3005- 4.086.066/5; 

desde el vértice C con ángulo de 89°48´ hasta 

el vértice D mide 80,14m lado (C-D) colindando 

con parcela 22170-4757 de propiedad de Arcor 

Sociedad Anónima Industrial y Comercial , Matrí-

cula N° 691986, Cta N° 3005- 1.804.032/8; des-

de el vértice D con ángulo de 92°35´ hasta el 

vértice E mide 9,51m (lado D-E) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez, desde el 

Vértice E con ángulo de 167°16´ hasta el vértice 

F mide 264,07 m (lado E-F) colindando con ca-

lle Bienvenido Eloy Fernández Yánez; desde el 

Vértice F con ángulo de 186°50´ hasta el vértice 

G mide 6,55 m (lado F-G) colindando con calle 

Bienvenido Eloy Fernández Yáñez desde el Vér-

tice G con ángulo de 184°28´ hasta llegar al vér-

tice H mide 15,68m (lado G-H) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde el 

vértice H con ángulo de 185°06´ hasta llegar al 

vértice I mide 16,19m (lado H-I) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde el 

vértice I con ángulo de 194°52´, hasta llegar al 

vértice J mide 33,47 m (lado I-J) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde el 

Vértice J con ángulo de 18de 18°51´ hasta llegar 

al vértice K mide 18,90m (lado J-K) colindando 

con calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; 

desde el vértice K con ángulo de 187°04´hasta 

llegar al vértice inicial mide 38,10m (lado A-K) 

colindando con calle Bienvenido Eloy Fernández 

Yáñez, cerrando una figura con una superficie 

de 21.876,90 m2. Que los datos aquí aportados 

han sido acompañados a este Tribunal conforme 

con los planos de Mensuras practicados por el 

Ingeniero Civil Carlos Alberto Pucheta, Matricula 

Profesional 3368, aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia en Expte. Nú-

mero 0000033407, Trámite Vía Web, con fecha 

26 de agosto 2021 que se designa como LOTE 

CIEN DE LA MANZANA 200. Para mayores da-

tos a los fines del presente los datos respecto 

de los dominios afectados que surgen de los 

planos de Mensura que han sido acompaña-

dos al expediente seria: la parcela 221705259 

y al D° 390 F°261 Vta, T° 2 A° 1917 a nombre 

de Vicente C. Ferreyra. En este título, donde es-

tán los bines del Sr Isidoro Gómez, vemos que 

la afectación dominial con respecto a la parcela 

mensurada corresponde al Número Once, en 

donde describe un campo situado en suburbios 

Este de la población de Arroyito, compuesto de 

400 metros de sur a norte por el costado Este, 

y 461 metros por el costado Oeste, 168 metros 

de este a Oeste por el costado sur, y 215 metros 

por el costado norte, con una superficie total de 

8 hectáreas. El mismo colinda al Este con Hila-

ria C de Álvarez, al Oeste con Bernarda Sotelo 

de Orellano, Norte con Norberto Suarez y Sud 

con sucesores de Santiago Temple. Por los an-

tecedentes que contamos, podemos decir que 

la parcela mensurada se encuentra totalmente 

afectada por el mencionado dominio. Hay otro 

campo, pegado a este, e inventariado al Número 

Doce pero se estima que se encuentra al Norte 

de éste, ya que colinda al Norte y Oeste con el 

Río Nuevo. Si bien no es clara la ubicación por la 

descripción del título, si tenemos la ubicación del 

F° 261 Vta A° 1917 (en realidad menciona al F° 

262 A° 1917) a nombre de Isidoro Gómez en pla-

nos de detalles archivados en Dirección General 

de Catastro. Por otra parte podemos conformar 

que la parcela mensurada se encuentra afectada 

totalmente por el dominio mencionado. Por otra 

parte, la parcela mensurada se encuentra em-

padronada en Dirección Provincial de Rentas al 

N° 3005-0.383.854/4 a nombre de José Loreto 

Guevara.

10 días - Nº 512539 - s/c - 3/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza Dra. CALDERON Lorena Beatriz 

en el marco de los autos caratulados FUNES 

MIGUEL ÁNGEL - USUCAPION expediente 

11468429 en trámite por ante el Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de 1a Instan-

cia y 2a Nominación de la ciudad de Alta Gracia, 

Secretaría N° 4, ha dictado la siguiente resolu-

ción: ALTA GRACIA, 09/02/2024. ... proveyendo 

a la demanda entablada: agréguese instrumen-

tal adjuntada digitalmente bajo responsabilidad 

del letrado respecto su autenticidad. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte y 

con el domicilio legal constituido. Por iniciada 

la presente demanda de usucapión. Admítase 

en cuanto por derecho corresponda. Imprímase 

trámite de Juicio Ordinario, con las modalidades 

establecidas en los arts. 782 y cc CPCC. ... Cí-

tese y emplácese por edictos a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en Registro General de la Provincia N° de Matrí-

cula 1445874 empadronado en la DGR bajo el N° 

de Cuenta 310631895319, Nomenclatura Catas-

tral N° 31-06-01-03-02-085-010 que se describe 

como Lote de terreno que se designa lote 101 

de la manzana 6 ubicado en calle Belgrano es-

quina Gregoria Matorras, B° Parque San Martín 

de la localidad de Anisacate, pedanía Alta Gra-

cia, Departamento Santa María de la provincia 

de Córdoba que, según plano de Mensura para 

prescripción adquisitiva confeccionado por el in-

geniero agrimensor César David Gaguine, MP 

1240/1, mide desde el esquinero Noroeste, vér-

tice 1,24,32m hasta el esquinero Noroeste, vér-

tice 2, lindando al Noroeste con la parcela 9 de 

Olives Asdrubal, con ángulo 89°42’20”, mide 50m 

hasta el esquinero Sudeste, vértice 3, lindando al 

Noreste con calle Gregoria Matorras, con ángulo 

de 90°17’40” mide 24,32 hasta el esquinero Su-

doeste, vértice 4, lindando al Sudeste con calle 

General Belgrano, con ángulo de 89°42’20” mide 

50m hasta cerrar la figura en el vértice 1 con án-

gulo 90°17’40” lindando al Sudoeste con el resto 

de la parcela 10 de Olives Asdrubal. Superficie 

1252,98 metros cuadrados, para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho y a obrar en la forma que les convenga a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, por diez veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días, de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 783 ter C.P.C.C. , a fin de que concurran a 

deducir oposición dentro de los veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos (conf. arts. 165 y 783 C.P.C.). 

10 días - Nº 512764 - s/c - 4/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES, 28 de diciembre de 2023. El 

sr. Juez de 1era inst. C. C. y C. 1era. Nom. Secret. 

N.1, de Villa Dolores, Cba, en autos EXPEDIEN-

TE SAC: 10208749 - DE ZAVALETA, TERESA 

AMELIA – USUCAPION cita y emplaza a los 

demandados JOSE CRISANTO PIZARRO Y/O 

SUS SUC, Y MODESTO HERMO PIZARRO Y/O 

SUS SUC y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir, 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de ley. Cítese como colindantes y terceros inte-

resados Pizarro Jose C. o Pizarro Jose Crisanto 

y/o sus suc (titular de la cuenta afectada), Marta 

Yolanda Andrada y Teresa Amelia de Zavaleta 

(titulares de Municipalidad), a la Municipalidad o 

Comuna de La Paz, a la Provincia de Córdoba en 

la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes Pablo Daniel Armani, Pizarro Eusta-
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cio Jesus y/o sus sucesores, ODAF S.A., Teresa 

Amelia de Zavaleta y Marta Yolanda Andrada, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en estos autos, todo bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble que se pretende usucapir según 

plano expediente provincial de mensura 0033-

114711/2019, plano 29-02-114711-2019, visado 

por Catastro el 06/07/2020, se trata de parcela N 

2905080101080100 ubicado en el Departamento 

SAN JAVIER, Pedanía TALAS, Municipio de LA 

PAZ, calle pública s/n, parcela designada como 

100. Que de acuerdo al plano de mensura de po-

sesión; está formado por los siguientes límites a 

saber: Al NOR-ESTE: tramo uno-dos, cincuenta 

metros, cero centímetro, ángulo cuatro-uno-dos 

mide ochenta y siete grados, veintidós minutos, 

al SUR-ESTE; tramo dos-tres, mide treinta me-

tros, cero centímetro, ángulo uno-dos-tres mide 

noventa y dos grados, treinta y ocho minutos, al 

SUR-OESTE; tramo tres-cuatro mide cincuenta 

metros, cero centímetro, ángulo dos-tres-cuatro 

mide ochenta y siete grados, veintidós minutos, 

al NOR-OESTE, cerrando la figura, tramo cua-

tro-uno mide treinta metros, cero centímetro, án-

gulo tres-cuatro-uno mide noventa y dos grados, 

treinta y ocho minutos. Con una superficie de UN 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO ME-

TROS CUARENTA DECIMETROS CUADRA-

DOS. Lindando al Nor-Este con propiedad de 

Pablo Daniel ARMANI M.F.R. 497.231 PARCELA 

1; al Sur-Este con propiedad de PIZARRO, Eus-

tacio Jesús M.F.R. 1.207.252 lote 6 parcela sin 

designación, posesión de ODAF S.A. Exp 0587-

001627/2012; al Sur-Oeste con calle pública; al 

Nor-Oeste propiedad de Teresa Amelia de ZAVA-

LETA; Marta Yolanda ANDRADA M.F.R. 657.745 

parcela 9.- NOMENCLATURA CATASTRAL: 

Dpto.: 29; Pnía: 05; Pblo.: 08; Circ.: 01; Sec,: 01; 

Mza,: 080; Parcela: 100. Sup: 1.498,40 m². Tex-

to Firmado digitalmente por: CARANDE Ana 

Laura, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.12.29.

10 días - Nº 512865 - s/c - 16/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 1° Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

la ciudad de Cosquín, Séptima Circunscripción 

Judicial de la Provincia de Córdoba, Dr. Carlos 

Fernando MACHADO, Secretaría Nº 2, cita y 

emplaza, en los autos caratulados: “OLLUA de 

CARREIRA, Viviana- USUCAPION–Medidas 

Preparatorias para Usucapión- Expte 1227932” 

a la demandada Residencia o Residencial Nor-

te La Falda, Inmobiliaria, Comercial E Industrial 

Sociedad De Responsabilidad Limitada para que 

en el término de veinte días (20) siguientes al de 

la última publicación de edictos comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) Cítese a los fines de su inter-

vención si se consideran afectados en sus dere-

chos a los colindantes Sres. Bartolomé Ignacio 

Sívori, Oscar Jorge Parmo, Santiago Marcos 

Parmo, María Inés Auza y Alberto Jorge Gandul-

fo, Ricardo Ollua, Cristina Ollua y Kahn, Ronaldo 

Ollua y Kahn, Ricardo Ollua y Kahn, Provincia 

de Córdoba y Municipalidad de Huerta Grande. 

Que la posesión abarca parcialmente al inmue-

ble que se describe a continuación: 1º) SEGÚN 

TÍTULO: Fracción de terreno ubicada en Huerta 

Grande, Pedanía San Antonio, Depto. Punilla de 

la Pcia. de Córdoba, conocida como “Quebrada 

de los Reynosos”, con superficie según título an-

terior a la creación del Registro, que mide 375 

mts. al Oeste; 390 mts. al Este., por un fondo de 

5.200 mts., la que rectificada según mensura 

actual tiene las siguientes medidas y linderos: 

Al Oeste, 375,60 mts. con Ricardo Ollua; al N., 

2093 mts. con Sívori, al Sud 2.190 mts. con Bro-

nemberg en parte y en parte con la de Socie-

dad Anónima Eden La Falda; y al Este una línea 

quebrada de 4 tramos que en total mide 375,02 

mts. Hace una superficie conforme la mensura 

practicada por el Ing. Moyano, de 79 HAS, 1.339 

MTS2. La posesión afecta parcialmente al Lote 

N° 1631-2114 de Residencia o Residencial Norte 

La Falda, Inmobiliaria, Comercial e Industrial So-

ciedad de Responsabilidad Limitada,  Dominio 

inscripto al F° 51575 Año 1949, hoy por conver-

sión a la Matrícula 1684362,bajo Cta de D.G.R. 

23020104063/4.2º) SEGÚN MENSURA: Inmue-

ble ubicado en el Departamento Punilla,  Peda-

nía San Antonio, Localidad Huerta Grande, lugar 

denominado “Quebrada de los Reynoso” con los 

siguientes límites y colindancias: Al Norte: Lìnea 

A-B= 1919,42 mts., linda con Parcela 1631-2118 

de Bartolomé Ignacio Sívori, F° 7857 Año 1959; 

Al Este: Lìnea B-C= 370,14mts; colinda con res-

to de la Parcela 1632-2114 de Residencia Norte 

La Falda, I.C. e I. S.R.L. F° 51575 Año 1949; Al 

Sur: Lìnea C-D= 2024,85 mts colindando con 

Parcela 1631-2014 de Samuel Bronemberg F° 

163 Año 1929, y con Parcela 2 de Ricardo Ol-

lua, F/R 1192.893, hoy transferida a Oscar Jorge 

Parmo y Santiago Marcos Parmo.; Al Oeste: Lì-

nea D-A=373,26 mts. colindando con Parcela 1 

hoy propiedad de Oscar Jorge Parmo y Santiago 

Marcos Parmo, otra Parcela con el mismo ante-

cedente dominial que hoy es propiedad de María 

Inés Auza y Alberto Jorge Gandulfo. Parcela 4 de 

Ricardo Ollua, y con Parcela 3 de Ricardo Ollua 

y Cynthia Kahn de Ollua. (Ambas Parcelas cons-

tan en Folio 18.891 Año 1941). Parcela que era 

de propiedad de la Sra. Cynthia Khan de Ollua, 

hoy por adjudicación corresponde a sus here-

deros Ricardo Ollua, y a sus hijos Cristina Ollua 

y Kahn, Viviana Ollua y Kahn. Superficie de la 

Posesión: 72 has. 5.088 m2. Fdo: Machado, Car-

los Fernando, Juez. Curiqueo, Marcela Alejandra 

Secretaria.-

10 días - Nº 512164 - s/c - 3/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo civil y Comer-

cial de 4ta. Nominación de la ciudad de Córdoba, 

en las actuaciones caratuladas “PEDERNERA, 

ALICIA BEATRIZ – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 8441183”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 24/11/2023.- A la presentación del 

Dr. MUIÑO, Santiago Jeremías, apoderado de la 

actora: Téngase presente lo manifestado. Aten-

to ello y por remisión a la presentación adjunta 

en op. de fecha 31/08/2023: Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

los Sres. Legón y Faure Fernando y Sr. Legon y 

Faure, Faustino Jose Fernando, para que en el 

término de cinco (05) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

cíteselos para que en el término de veinte (20) 

días a contar desde la última publicación com-

parezcan a estar a derecho (art.165 del c.p.c.), 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial de Córdoba, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y un diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble (art. 783 C.P.C.) y por cinco veces en el 

boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Cítese en calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes (que surgen de los informes incorporados 

en autos y denunciados en la demanda) para 

que comparezcan en un plazo de tres (03) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art. 786 del C.P.C.). Atento lo dispues-

to por el art. 1905 in fine CCC, a la anotación de 

litis, oportunamente. Fdo. CAFURE, Gisela María 

(Jueza de 1ra. Instancia) / FLORENZA, Marcela 

Alejandra (Prosecretaria Letrada). INMUEBLE A 

USUCAPIR: “Inmueble ubicado en Bº Alto Alber-

di, Ciudad de Córdoba, Dpto. capital, Provincia 
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de Córdoba, que se designa como lote veintitrés 

sin designación de manzana, que mide y linda: al 

Sud-Oeste línea quebrada en dos tramos, el pri-

mero D-E 4,94m y el segundo E-F 5,20 con Pje. 

Paulino Centeno; al Nor-Oeste, línea F-A mide 

29,16m con Bv. del Carmen; al Nor-Este, linea 

A-B , mide 14,48m y linda con parcela 1 (cuen-

ta 11-011583046/1) y parcela 2 (cuenta 1101-

1583047/3) ambos de Faustino Jose Fernando 

Legon y Faure y Fernando Legon y Faure Folio 

47.336 Año 1949; y el lado Sud-Este, compuesto 

de dos tramos el primero línea B-C-de 14,89m 

con parcela 19 cuenta 1101-1583064/3 de Faus-

tino Jose Fernando Legon y Faure y Fernando 

Legon y Faure Folio 47.336 AÑO 1949 y con par-

te de la parcela 21 cuenta 11-012456173/4 Matrí-

cula 1.385.452, de Pabla Emperatriz Dominguez; 

y línea C-D 12,89m linda con parte de la parcela 

21 cuenta 11-012456173/4 Matrícula 1.385.452, 

de Pabla Emperatriz Dominguez, con superficie 

total de 348,94 metros cuadrados.”

10 días - Nº 513156 - s/c - 4/4/2024 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “RES-

CALDINI, FRANCISCO RAMON Y OTROS – 

USUCAPION – MEDIDAS PARA USUCAPION” 

EXPTE. 1.978.239, por disposición del Juzgado 

de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civil, Comercial y Familia de 

Bell Ville, Secretaría 5, se cita y emplaza a Car-

los Rescaldini, o sus sucesores, o todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que se 

describe como fracción de terreno, ubicada en el 

Pueblo San Antonio, Pedanía Litín, Departamen-

to Unión, Provincia de Córdova, que esta forma-

da por los lotes Veintitrés y Veinticuatro, del plano 

y mide en total: 57,95 de Este a Oeste; por 46.36 

m centímetros de Norte a Sur; menos un mar-

tillo en contra en el ángulo Sud-Este de 12,35 

m de Este a Oeste, 23,18 m; formando en total 

una superficie de Dos mil cuatrocientos metros 

dos mil ochocientos noventa decímetros cuadra-

dos; y linda: al Norte, con los lotes veinticinco y 

quince; al Sud, con los lotes veintidós y veintiu-

no; al Este, con los lotes dieciocho y veintiuno y 

al Oeste con calle pública. MFR 1067648 para 

que dentro del término de veinte días corridos 

contados a partir de la esta publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimientos de rebeldía.- Dr. Eduardo P. 

Bruera - Juez.- Secretaría 26/02/2024.-

10 días - Nº 513165 - s/c - 3/4/2024 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “RESCAL-

DINI, FRANCISCO RAMON Y OTROS – USU-

CAPION – MEDIDAS PARA USUCAPION” EXP-

TE. 1.978.239, por disposición del Juzgado de 1ª 

Inst. y 3ª Nom. Civil, Comercial y Familia de Bell 

Ville, Secretaría 5, se cita y emplaza Carlos Res-

caldini o a sus herederos, para que dentro del 

término de veinte días corridos contados a partir 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimientos 

de ley.- Dr. Eduardo P. Bruera - Juez.- Secretaría 

26/02/2024.

10 días - Nº 513166 - s/c - 3/4/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 05-12-23. La Sra. Juez de 1º Inst. 

y 1º Nom. Civ. Com. Conc. Y Flia. Alta Gracia, 

Sec. Nro. 2 en autos “ZALAZAR, JOSE LUIS – 

USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE 2952988” ha dicta-

do la Sentencia Nro. 178: Y VISTOS:..Y CON-

SIDERANDO.. RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión -prescripción adquisiti-

va- promovida por el Sr. José Luis Zalazar, DNI 

N° 13.964.546, de nacionalidad argentino, CUIT 

20-13964546-5, nacido el 21/06/1960, afectando 

los inmuebles descripto en la demanda DES-

CRIPCION SEGÚN TITULO: como afectación 

total folio 943/46, FOLIO 1862/46 planilla 11479: 

LOTE VEINTICINCO DE LA MANZANA 43: Lote 

de terreno, ubicado en La Serranita, Pedanía San 

Isidro, Dpto. Santa María, designado como Lote 

25 de la Manzana 43, que mide y linda: su frente 

al NO 22,36 mts. lindando con calle Alta Gracia, 

su costado NE de 87,16 mts. lindando con lotes 

17, 18 y 19 de la misma manzana, su costado 

SE mide 35,6 mts lindando con lote veintitrés 

y lote veinticuatro y su costado SO mide 74,53 

mts. lindando con lote veintiséis. Lo que hace 

una superficie de 2195 m2. LOTE VEINTISEIS 

DE LA MANZANA 43: Lote de terreno, ubicado 

en La Serranita, Pedanía San Isidro, Dpto. Santa 

María, designado como Lote 26 de la Manzana 

43, que mide y linda: su frente al NE 19,99 mts. 

lindando con calle Alta Gracia, su contra frente 

al SO de 41,93 mts. lindando con lotes 27 y 28 

de igual manzana. Su costado SE de 74,53 mts. 

lindando con lote 25, y su costado NO de 85,55 

mts. lindando con lote 29. Lo que hace una su-

perficie de 2250m2. INSCRIPTOS actualmente 

en LAS MATRICULAS 1657775 (Lote 26 Mz. 43) 

anteriormente en la Planilla 11479 F0943/1946 

y F° 1862/1946 y MATRICULA 1657766 (lote 

25 MZ.43) anteriormente en la Planilla 11479 

F0943/1946 y F° 1862/1946 DESCRICPION 

CONFORME PLANO DE MENSURA: “Parcela 

ubicada en la Comuna de la Serranita, Pedanía 

San Isidro, Dpto. Santa María, que se designa 

como LOTE 100 DE LA MANZANA 43; y sus 

medidas y colindancias pueden ser descriptas 

al NO con ángulo interno de 58013 en el vértice 

A, el lado AB de 19,99 mts.; con ángulo interno 

de 269013 en el vértice B, el lado BC de 22,36 

mts., lindando ambos con calle Alta Gracia. AI 

NE, con ángulo interno de 63045 en el vértice 

C, el lado CD de 87,16 mts, lindando con Par-

cela 17-Lote 17 de la - Serranita Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, Parcela 18 Lote 18 

de Federación de Sindicatos de trabajadores 

Municipales de la Provincia de Buenos Aires, y 

parcela 19 Lote 19 de la Federación de Sindica-

tos de Trabajadores Municipales de la Provincia 

de Bs. As. Al SE con ángulo interno de 83000 en 

el vértice D, el lado DE de 35,62 mts, lindando 

con parcela 23, Lote 23 de Stella Maris Simo-

nía, Parcela 24 Lote 24 de Alfredo Martín Cruz 

Villada y Valeria Haide Garavano, con ángulo 

interno de 1620 14 en el vértice E el lado Ef de 

41,92 mts. lindando con parcela 25 Lote 27 de 

Héctor Oviedo, y parcela 26 Lote 28 de Frances-

co Donato y Estela Gladys Villarroel, al SO con 

ángulo interno de 83035 en el vértice F, el lado 

FA de 85,53 mts. lindando con parcela 38 - Lote 

29 de José Luis Zalazar, cierra la figura ence-

rrando una superficie de 4.445,64m2. Dice que 

dicho Plano, ha tramitado por ante la Direcc. De 

Catastro en Expte. Pcial. 0033-99460/16 Visado 

el 13-06-16- Nro. de cuenta DGR Lote 25: 3107-

1854132/7 y lote 26 3107-1854133/5. 2) Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

su inscripción, previo cumplimiento de todos los 

trámites de ley, debiendo practicarse a nombre 

del Sr. José Luis Zalazar, DNI 13.964.546, de na-

cionalidad argentina, CUIT 20-13.964.546-5. 3) 

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar 

de anotación de Litis dispuesta en los presentes 

y anotada en la matrícula1657775, del D° 433 de 

fecha 14/05/2019, y en la Matricula 1657766, del 

D° 434 de fecha 14/05/2019 a cuyo fin, ofíciese. 

4) Imponer las costas por su orden. En conse-

cuencia diferir la regulación de honorarios de 

la Dra. Estela Fabiana Molina de la Colina para 

cuando exista base para ello. PROTOCOLICE-

SE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.-“ Fdo. 

Dra. VIGILANTI Graciela- Jueza- Se notifica Re-

solución Aclaratoria: AUTO NÚMERO: CUATRO-

CIENTOS DIECISEIS.- Alta Gracia, 21-12-23 Y 

VISTOS: … Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

1) Rectificar la Sentencia Número Ciento Setenta 

y Ocho de fecha cinco de Diciembre 2023, en la 

descripción según plano transcripta tanto en los 

Vistos, en el Considerando como en el Resuelvo, 

el que quedará redactado de la siguiente manera 

“Parcela ubicada en la Comuna de la Serranita, 

Pedanía San Isidro, Dpto. Santa María, que se 

designa como LOTE 100 DE LA MANZANA 43; 

y sus medidas y colindancias pueden ser des-

criptas al NO con ángulo interno de 58° 13 en 

el vértice A, el lado AB de 19,99 mts.; con án-

gulo interno de 269°13 en el vértice B, el lado 

BC de 22,36 mts., lindando ambos con calle Alta 

Gracia. AI NE, con ángulo interno de 63°45 en el 

vértice C, el lado CD de 87,16 mts, lindando con 
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Parcela 17-Lote 17 de la - Serranita Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, Parcela 18 Lote 18 de 

Federación de Sindicatos de trabajadores Muni-

cipales de la Provincia de Buenos Aires, y par-

cela 19 Lote 19 de la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores Municipales de la Provincia de 

Bs. As. Al SE con ángulo interno de 83°00 en el 

vértice D, el lado DE de 35,62 mts, lindando con 

parcela 23, Lote 23 de Stella Maris SIMONIAN, 

Parcela 24 Lote 24 de Alfredo Martín Cruz Villada 

y Valeria Haide Garavano, con ángulo interno de 

162° 14 en el vértice E el lado EF de 41,92 mts. 

lindando con parcela 25 Lote 27 de Héctor Ovie-

do, y parcela 26 Lote 28 de Francesco Donato y 

Estela Gladys Villarroel, al SO con ángulo interno 

de 83°35 en el vértice F, el lado FA de 85,53 mts. 

lindando con parcela 38 - Lote 29 de José Luis 

Zalazar, cierra la figura encerrando una super-

ficie de 4.445,64m2….”2)Rectificar el punto 1) 

del resuelvo quedará redactado de la siguiente 

manera: “1) Hacer lugar a la demanda de usu-

capión -prescripción adquisitiva- promovida por 

el Sr. José Luis Zalazar, DNI N° 13.964.546, de 

nacionalidad argentino, de estado civil casado, 

CUIT 20-13964546-5…” PROTOCOLICESE Y 

HAGASE SABER.-“ Fdo. Dra. VIGILANTI Gracie-

la-Jueza.

10 días - Nº 513324 - s/c - 3/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 ª Inst. y 6ª Nom. Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Secretaria a 

cargo de la Dra. NOTA, Paula, en los autos ca-

ratulados “GÜNTHER, ALEJANDRA LORENA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. Nº 9631432”, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 11. CORDOBA, 28/02/2024. Y VIS-

TOS :…Y CONSIDERANDO :… RESUELVO: 1. 

Hacer lugar a la demanda de usucapión promo-

vida por ALEJANDRA LORENA GÜNTHER, DNI 

22.635.369, y declararla titular del derecho real 

de dominio del inmueble de calle Neuquén 475 

Barrio Industrial, Villa Allende y que se describe 

como: “Lote 100 de la Manzana 033, que respon-

de a la siguiente descripción: Partiendo del vérti-

ce “1” con una dirección Sureste, con un ángulo 

en dicho vértice de 141º47’ y una distancia de 

1,32 m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con 

un ángulo interno de 151º51’, lado 2-3 de 10,91 

m; a partir de 3, con un ángulo interno de 181º47’, 

lado 3-4 de 10,09 m; a partir de 4, con un ángulo 

interno de 175º21’, lado 4-5 de 7,37 m; a partir de 

5, con un ángulo interno de 180º45’, lado 5-6 de 

11,18 m; a partir de 6, con un ángulo interno de 

167º37’, lado 6-7 de 4,63 m; a partir de 7, con un 

ángulo interno de 123º25’, lado 7-8 de 25,63 m; a 

partir de 8, con un ángulo interno de 132º40’, lado 

8-9 de 9,65 m; a partir de 9, con un ángulo inter-

no de 172º45’, lado 9-10 de 20,30 m; a partir de 

10, con un ángulo interno de 153º29’, lado 10-11 

de 31,71 m; a partir de 11, con un ángulo interno 

de 190º58’, lado 11-12 de 34,20 m; a partir de 12, 

con un ángulo interno de 181º20’, lado 12-13 de 

4,95 m; a partir de 13, con un ángulo interno de 

148º08’, lado 13-14 de 18,00 m; a partir de 14, 

con un ángulo interno de 207º58’, lado 14-15 de 

6,16 m; a partir de 15, con un ángulo interno de 

220º20’, lado 15-16 de 26,51 m; a partir de 16, 

con un ángulo interno de 229º03’, lado 16-17 de 

10,05 m; a partir de 17, con un ángulo interno de 

181º27’, lado 17-18 de 24,70 m; a partir de 18, 

con un ángulo interno de 19º39’, lado 18-19 de 

30,90 m; a partir de 19, con un ángulo interno de 

176º46’, lado 19-20 de 21,35 m; a partir de 20, 

con un ángulo interno de 93º45’, lado 20-21 de 

105,38 m; a partir de 21, con un ángulo interno 

de 181º07’, lado 21-22 de 11,22 m; a partir de 22, 

con un ángulo interno de 188º12’, lado 22-1 de 

23,80 m; encerrando una superficie de 5686.46 

m². Y linda con: lados 1-2, 2-3, 3-4, 4-5, 5-6 y 6-7 

con Calle Neuquén, lados 7-8, 8-9, 9-10, 10-11, 

11-12, 12-13, 13-14, 14-15, 15-16, 16-17 y 17-18 

con Arroyo de la Reducción, lados 18-19 y 19-20 

con Parcela 4 de la Manzana 31, lados 20-21, 

21-22 y 22-1 con Calle Mitre.” 2. Oportunamente, 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

a elección, y ofíciese a los fines de la inscripción 

del dominio al Registro General de la Provincia. 

3. Sin costas. 4. No regular honorarios de los le-

trados intervinientes en esta oportunidad. Firma-

do digitalmente por: - CORDEIRO Clara Maria 

– Jueza 1ra instancia. 

5 días - Nº 513387 - s/c - 8/4/2024 - BOE

Río Cuarto, 06/02/2024: La señora Jueza de 

1ª Instancia y 2ª Nominación C. y C., Secreta-

ria Nº 4, de Río Cuarto, en autos caratulados 

“10985872 - SARTORI, RICARDO JOSÉ Y 

OTRO - USUCAPION” ha dictado la siguien-

te resolución: Téngase por iniciada la presente 

demanda declarativa de usucapión, a la que 

se le imprimirá el trámite de juicio ordinario, en 

contra de los Sres. Fidel Segundo Sarandon; 

Sucesores de Adolfo Sarandon; Graciela de las 

Mercedes Mentucci Sarandon, Sucesores de 

Victorio Rubén Mentucci, Osvaldo Omar Men-

tucci (Sucesores de Trinidad Sarandon); José 

Fidel Sarandon; Juan Carlos Sarandon; Leopol-

da de los Ángeles Sarandon; (Sucesores de 

Armando Antonio Sarandon) Ricardo Augusto 

Sarandon, Laura Mariana Sarandon, María Imel-

da Sarandon (Sucesores de Trinidad Sarandon) 

y/o contra todo aquel que se considere con de-

recho sobre el inmueble que se describe como: 

Inmueble ubicado en Departamento Rio Cuarto, 

Pedanía y Municipio de Rio Cuarto, Provincia de 

Córdoba, ubicada en los terrenos denominados 

“Pastos Comunes”, al sud-oeste de la Plaza Prin-

cipal, y en los terrenos de la Sociedad Agríco-

la, individualizado según datos de Catastro con 

el N° 2405520201039007, empadronado en la 

Dirección General Rentas bajo el numero de 

cuenta 240509410705, e inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo el N° de Matricula 

1760603. Cítese al/los demandado/s para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y dia-

rio Puntal por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta días. De la misma manera, 

cítese y emplácese a los colindantes denuncia-

dos y los que surgen de autos, en calidad de ter-

ceros, para que en igual término comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Todo ello, sin perjuicio de la citación al domicilio 

de quienes el mismo sea reconocido o haya sido 

denunciado. Dése intervención al Sr. Procurador 

del Tesoro, como representante legal de la Pro-

vincia y a la Municipalidad de Rio Cuarto. Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia, a fin de que dicho 

funcionario disponga la instalación en un lugar 

visible de un ejemplar del edicto citatorio en la 

Municipalidad del lugar donde se asienta el in-

mueble que se pretende usucapir, como así mis-

mo, constate la colocación de un cartel indicativo 

en el inmueble en cuestión con las referencias 

necesarias a cerca de la existencia del presente 

juicio (art. 786 CPC). El oficio se entregará al ac-

tor para su diligenciamiento y deberá devolverse 

con las constancias de haber sido cumplido den-

tro del término de veinte días bajo el apercibi-

miento de suspender la tramitación del presente 

juicio. Téngase presente la prueba ofrecida en la 

etapa procesal oportuna. Procédase a recaratu-

lar las presentes actuaciones. Notifíquese.-. Fdo.: 

LUQUE VIDELA, María Laura: Jueza; TORASSO 

Marina Beatriz, Secretaria.-

10 días - Nº 513503 - s/c - 3/4/2024 - BOE

La Señora Juez de 1ra. Instancia, Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

Secretaría Núm. 4 de la ciudad de Bell Ville, en 

los autos caratulados “PALAU, ALBA MARIA Y 

OTRO – USUCAPION” (Expte. N° 10118145), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 2. BELL VILLE, 14/02/2024. Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO … RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de Alba María 

Palau DNI N° 14.562.803 y Omar Juan Monti 

DNI N° 14.057.386, en consecuencia, declarar 

adquirido, por prescripción el inmueble que se 

describe a continuación: a) Según informe del 

Registro General de la Provincia: “Fracción de 
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terreno y sus mejoras en edificado, clavado y 

plantado ubicada en el Pueblo Estación Balles-

teros, Pedanía del mismo nombre, Dpto. Unión, 

Pcia. de Córdoba, cuya fracción está formada 

por el Lote Número TRES de la Manzana Nú-

mero CINCO, al Norte de la vía férrea, y se 

compone de 15mts. de frente de Norte a Sud, 

por 50mts. de fondo de Este a Oeste, o sea una 

SUP. de SETECIENTOS CINCUENTA METROS 

CUADRADOS, lindando: al Norte c/ sitio cuatro; 

al Sud, c/ sitio nro. dos; al Este c/ calle Mitre y 

al Oeste c/ calle Corrientes.”. Inscripto en la Ma-

trícula n° 1622880. b) Según plano de mensura 

y anexo: “Lote de terreno ubicado en el Depar-

tamento Unión, Pedanía Ballesteros, designado 

como parcela N°100 de la manzana catastral 

N°50 de la localidad de Ballesteros, posesión 

de Omar Juan Monti y Alba María Palau, tiene 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero N.O, vértice A, con un ángulo interno 

de 90° 00´ y con rumbo S.E. hasta el vértice B 

mide 50,00 metros (línea A-B), colindando en 

parte con la parcela 15 de Elda Beatriz Iosa, ins-

cripta en la matricula 1.326.513, y en parte con 

la parcela 07 de Elda Beatriz Iosa, inscripta en 

la matricula 1.326.520; desde el vértice B con 

un ángulo interno de 90° 00´ y con rumbo S.O. 

hasta el vértice C mide 15,00 metros (línea B-C), 

colindando con calle Sarmiento; desde el vértice 

C con un ángulo interno de 90° 00´ y con rumbo 

N.O. hasta el vértice D mide 50,00 metros (línea 

C-D), colindando en parte con la parcela 09 de 

Manuel César Pereyra, inscripta en el dominio F° 

44441 T° 178 A 0621, y en parte con la parcela 

14 de M. Laborie de Martellono, inscripta en los 

dominios F° 31952 T° 128 A° 1956 y F° 10241 T° 

41 A° 1975; y cerrando la figura desde el vértice 

D, con un ángulo interno de 90° 00´ y con rumbo 

N.E. hasta el vértice A mide 15,00 metros (línea 

D-A), colindando con calle Deán Funes. Super-

ficie total 750,00 m2”. El plano de mensura fue 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 25/09/2017 con su anexo. 2°) 

Inscribir el inmueble aludido a nombre de la Sra. 

Alba María Palau DNI N° 14.562.803 y del Sr. 

Juan Omar Monti DNI N° 14.057.386 casados en 

primeras nupcias, argentinos, ambos con domi-

cilio en calle Deán Funes 132 de la localidad de 

Ballesteros. Con tal fin, líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia, previa publicación de 

edictos por el término de diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el diario Boletín Oficial de la Provincia y en otro 

diario de circulación en esta ciudad, a los efectos 

de notificar la presente sentencia, conforme lo 

prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar 

la cancelación en forma total de la medida or-

denada por este Tribunal: Anotación de Litis del 

D°501 del 18/08/2021 registrada sobre la Matrí-

cula n° 1622880, con tal fin, oficiar al Registro 

General de la Provincia, una vez firme la presen-

te resolución. 4°) Fijar como fecha en la cual se 

cumplió el plazo de prescripción y se produjo la 

adquisición del derecho real del inmueble de que 

se trata, el 31/12/2004. 5°) Imponer las costas 

a cargo de los Sres. Alba María Palau y Omar 

Juan Monti. 6°) Regular los honorarios profesio-

nales de la Dra. Ana Clara Fernández Bertero 

por las tareas realizadas en la presente causa 

en la suma de pesos doscientos noventa y dos 

mil trescientos cincuenta y siete ($292.357,00), 

con más intereses conforme lo dispuesto en el 

considerando respectivo. Protocolícese y hágase 

saber. Fdo. digitalmente: Guiguet Valeria Cecilia 

– Juez de 1ra. Instancia. 

10 días - Nº 513692 - s/c - 8/4/2024 - BOE

BELL VILLE - SENTENCIA NUMERO: 5. BELL 

VILLE, 20/02/2024. Y VISTOS: Estos autos ca-

ratulados: “EDIFICAR IDEAS S.R.L. – USUCA-

PION” (Expte. N° 10582488), tramitados por ante 

este Juzgado de 1ª Instancia 2ª Nominación 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia, Secre-

taría Nº 3; y CONSIDERANDO. RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de EDIFICAR 

IDEAS SRL; y en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción el inmueble que se indica 

a continuación: a) Según plano de Mensura de 

Posesión: Confeccionado por el Ingeniero Civil 

Arturo L. Grossi, MP 1889/x, aprobado por la 

Dirección General de Catastro en Expte. 0033-

118930/82020 del 19/01/2021, se describe como: 

“Parcela ubicada en Departamento Unión, Peda-

nía Bell Ville, municipio Bell Ville, lugar Bell Ville, 

Provincia de Córdoba, se designa LOTE 102, de 

la Manzana Catastral 021, se describe: Parcela 

de 4 lados, que partiendo del esquinero Sures-

te, Vértice “1”, con ángulo interno 90º00’, y rum-

bo Suroeste, hasta Vértice “2” (línea 1-2), mide 

2.85 m, colindando con calle Córdoba; desde 

el Vértice “2”, con ángulo interno 90º00’ hasta el 

Vértice “3” (línea 3-2) mide 65,00 m., colindan-

do con parcela 020, Propiedad de Elena Rivas 

de Fattore, MFR 161.174; desde el Vértice “34”, 

con ángulo interno 90º00’, hasta el Vértice 24” 

(línea 3-4) mide 2,85 m, colindando con parcela 

013, propiedad de Ivana del Valle Zuffolo, MFR 

1.312.236, desde el Vértice “4” con ángulo inter-

no 90º00’, hasta el Vértice inicial (línea 4-1) mide 

65 m., colindando con parcela 0189, propiedad 

de Edificar Ideas S.R.L, MFR 1.603.137, cerrando 

la figura con superficie de CIENTO OCHENTA 

Y CINCO METROS VEINTICINCO DECIME-

TROS CUADRADOS.” La presente usucapión no 

afecta dominio inscripto, posee el N° de cuenta: 

36-03—42357276, nomenclatura catastral Dpto. 

36-03-42357276. Designación del inmueble 102. 

b) Según títulos: No posee inscripción registral. 

El dominio no consta. 2°) Inscribir el inmueble 

aludido, a nombre de EDIFICAR IDEAS S.R.L, 

CUIT 30-71597364-1, forma jurídica: S.R.L., fe-

cha del contrato social: 09/02/2018, Registro Pú-

blico de Comercio MATRICULA 22.001-B, Cba. 

21/09/2018, domicilio fiscal: Pasaje 1° de Mayo 

662, Planta Baja, de la ciudad de Marcos Juárez, 

Cód. Postal 2580, Provincia de Córdoba. 3°) Fi-

jar como fecha en la cual se cumplió el plazo 

de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble de que se trata, el 18 

de noviembre de 1968.Protocolícese y hágase 

saber. Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez.

10 días - Nº 513806 - s/c - 5/4/2024 - BOE

 BELL VILLE, en los autos caratulados “GOMEZ 

LUIS ALBERTO – USUCAPION (EXPTE N°: 

12578074)” que se tramitan ante este Juzgado 

de 1°, Instancia 1° Nominación C. C. Conc. y Flia. 

Secretaría N° 2 se cita y emplaza a la señora 

Rosana Nelva Geminiani y a los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir para que en el plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble a usucapir 

se describe como “Una fracción de terreno con 

sus mejoras ubicada en esta ciudad de Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, la 

que según plano de mensura para prescripción 

adquisitiva, visado por la Dirección General de 

Catastro en Expediente 0563-003077/2010, de 

fecha 21/12/2018 confeccionado por el Ing. Civil 

Adrián Briner, afecta en forma parcial a la parcela 

12 de dicha manzana 049 (Mza Of I) a nombre 

de Rosana Nelva Geminiani, antecedente de do-

minio Matrícula 1.306.564, empadronada en la 

cuenta N°: 36-03-1214873/7, la parcela es desig-

nada como parcela N° 69 tiene una superficie de 

248,35 m2, se encuentra edificada y consta de 

las siguientes características, el lado Nor-Oeste 

está compuesto por una línea quebrada de 3 tra-

mos, la línea A-B mide 2,60 metros y linda con el 

resto de la parcela 12 de Rosana Nelva Geminia-

ni, inscripta en la Matrícula N°: 1.360.564, siendo 

el ángulo Nor-Oeste de 90°00’; la línea B-C mide 

0,25 metros y linda con el resto de la parcela 12 

de Rosana Nelva Geminiani, inscripta en la Ma-

trícula N°: 1.360.564, siendo el ángulo en el vér-

tice B de 270°00’ y la línea C-D mide 7,40 metros 

y linda con la parcela 09 de Ernesto Bernabé Fo-

richer, inscripta en el Dominio F°39509, A°1952, 

siendo el ángulo en el vértice C de 90°00’; el 

lado Nor-Este, línea D-E mide 24,90 metros y 



56BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 67
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 3 DE ABRIL DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

linda con la parcela 11 de Luis Alberto Gomez, 

inscripta en matricula 1.051.869, siendo el ángulo 

Nor-Este de 90°00’; el lado Sud-Este, línea E-F 

mide 10,00 metros y linda con la calle Int. Juan 

Malen, siendo el ángulo Sud-Este de 90°00’ y el 

lado Sud-Oeste línea F-A mide 24,65 metros y 

linda con la parcela 13 de Miguel Angel Villegas, 

inscripta en la matricula N ° 162.356, siendo el 

ángulo Sud-Oeste de 90°00’”. Fdo Dra Beltrami 

María Pía Secretario/a Juzgado 1° Instancia.-

10 días - Nº 513840 - s/c - 16/4/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. Civ. y Com y 41° Nom de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“GOLDAR PARODI, Maria Angelica USUCA-

PIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION Expediente N° 5117164”, cita a 

todos aquellos que se consideren con derechos 

sobre el inmueble ubicado en calle Juan XXIII 

s/n, Barrio Ramenvil, ciudad de Río Ceballos, 

Cuenta n° 130407369131, Nomenclatura Cat. 

1304400102015009, Mat. N° 864.593, para que 

comparezcan en autos, ordenando “CORDOBA, 

27/04/2022… Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial y diario autorizado, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días” FDO: CORNET Roberto Lautaro (JUEZ); 

TORREALDAY Jimena (SECRETARIA).

10 días - Nº 514008 - s/c - 4/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º INST. MULTIPLE - SEC.C.C.C. 

Y FLIA, con asiento en la ciudad de Cura Bro-

chero, Secretaria a cargo de la Dra. AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, en autos caratulados 

“DE MARCO, MARIA EUGENIA Y OTRO - USU-

CAPION - Expte. N° 12162198” se ha dictado 

la siguiente resolución: “CURA BROCHERO, 

28/02/2024. Téngase por iniciada la demanda 

de declaración de dominio por usucapión a la 

que se le imprime el trámite de juicio ordinario 

conforme lo prescripto por el art 782 del C. de 

P.C. Cítese y emplácese a Andrés Perez o sus 

sucesores y a quienes se consideren con dere-

cho al inmueble, objeto del presente juicio para 

que dentro del término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Comuna de San Lorenzo y 

al colindante: Andrés Pérez o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C..- Con intervención del Sr. Juez de 

Paz que corresponda colóquese y manténgase a 

costa de la peticionante y durante toda la trami-

tación del juicio y en lugar visible en el inmueble 

objeto de las presentes actuaciones, un cartel 

indicativo con todas las referencias necesarias 

acerca de la existencia de esta causa. Exhíbase 

el texto de los edictos ordenados en el local del 

Juzgado de Paz y en la Comuna de San Loren-

zo o Comuna más cercana al inmueble, durante 

el término de treinta días lo que se certificará y 

acreditará en su oportunidad. Notifíquese.” Texto 

Firmado digitalmente por: ESTIGARRIBIA Jose 

Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A LE-

TRADO.

10 días - Nº 514018 - s/c - 11/4/2024 - BOE

El juez de 1ª Instancia DIAZ VILLASUSO Maria-

no Andrés – Juzgado Civ. Y Com. 35ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba decretó en los autos ca-

ratulados “(Expte.: 8642079) - NIETO, ROSA Y 

OTRO - USUCAPION”: se cita y emplaza a aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se identifica 

como: Lote de terreno ubicado en el Departa-

mento Capital, Municipio Córdoba, Mz. Of: 54 

Lote 25, con las siguientes medidas y linderos: 

Partiendo del esquinero A con ángulo interno 

90º 00´ y con rumbo Nor-Oeste hasta el vértice 

B mide 13,50 m (línea AB) colindando con calle 

Gutiérrez Najera, desde el vértice B con ángulo 

interno de 90º 00´ y con rumbo Nor-Este hasta 

el vértice C mide 30,00 m (línea BC) colindando 

con Parcela 014 propiedad de Monserrat Mirta 

Inés MFR 676.222, desde este vértice C con án-

gulo interno 90º 00´ y con rumbo Sud-Este hasta 

el vértice D mide 13,50 m (línea C-D) colindando 

con Parcela 012 propiedad de Gianfrini Gabriel 

Alejandro y Loyola Stella Maris MFR 487.270, 

desde este vértice D y con rumbo Sud-Oeste 

y con ángulo interno de 90º 00´ hasta el vérti-

ce A, mide 30,00m (línea D-A) colindando con 

calle Rubén Darío, con una superficie resultante 

del inmueble mensurado es de 405,00 m2. Que 

actualmente afecta la posesión de forma total a 

la parcela 013 Maz. 54 de la Matricula 232.560 

(11) del R.G.P. de titularidad de la Sra. Ruth Ny-

dia Giordano, con Nro. de cuenta 11-0109233200 

de la DGR, para que, en el plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, a tomar partici-

pación y a deducir oposición bajo apercibimiento. 

CORDOBA, 22/02/2024. Advirtiendo la omisión 

en el proveído de fecha 14/02/2022 de la publi-

cación de edictos, requisito indispensable en el 

juicio de usucapión, procédase a ampliar el pro-

veído mencionado y para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. - Fdo. PICON 

Maria Alejandra – PROSECRETARIA LETRADA. 

- CORDOBA, 29/02/2024. Ampliando el proveído 

que antecede y el de fecha 14/02/2022: Cítese y 

emplácese a todos aquellos que se consideren 

con derecho sobre el inmueble de que se trata 

(demandados indeterminados) a comparecer en 

el plazo de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de rebeldía (arg. arts. 783 y 165 del C.P.C.), a 

cuyo fín, publíquese edictos en los términos del 

decreto anterior. — Fdo. - PICON Maria Alejan-

dra – PROSECRETARIA LETRADA. -

10 días - Nº 514081 - s/c - 5/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y Flia 

de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, Secre-

taria Dra. Nora G. Cravero, en los autos caratula-

dos “Expte. N° 10902171 - JOFRE RAÚL - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho a la titularidad del inmueble 

urbano como así también a los colindantes ac-

tuales en su calidad de terceros para que dentro 

del plazo de veinte días siguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a es-

tar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición, si las tuvieren, bajo apercibimiento de 

ley respecto del siguiente inmueble urbano: “Un 

Lote de terreno baldío, que es parte de la quinta 

número XII (DOCE) del Pueblo Santa Magdale-

na, Estación Jovita, delineado en el lote número 

DOS, Fracción “F”, Pedanía Italó, Departamento 

General Roca, de esta Provincia de Córdoba. Y 

designado en un plano especial de subdivisión 

confeccionado por el Ingeniero Civil Rudy Carri-

zo, como LOTE CUADRO de la MANZANA “D”, 

que mide trece metros, veinticinco centímetros 

de frente al Norte por veinticinco metros de fon-

do en su contrafrente al Este, lo que hace una 

superficie de TRESCIENTOS TREINTA Y UN 

METROS, VEINTICINCO DECÍMETROS CUA-

DRADOS, que lindan: Al Norte, calle Juan B. Al-

berdi; al Sud, parte del lote cinco; al Oeste, lote 

tres ambos del mismo plano de subdivisión y al 

Este, calle A. del Valle”. La fracción se encuentra 

inscripta en el Registro General de Propieda-

des de la Provincia de Córdoba por conversión 

a Folio Real bajo la MATRÍCULA N° 1.823.112, 

cuyos antecedentes cronológicos registrales son 

los siguientes: Protocolo de Dominio N° 16.434, 

Folio N° 22.877, Tomo N° 92 del Año 1980, titu-
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lares condominiales Sres. Raúl JOFRE y René 

Oscar COLOMBERO por partes iguales.- Se em-

padrona en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria 

N° 15-01-1943211-3, y su Nomenclatura Catastral 

es la siguiente: Loc. 10, C. 01, S. 02, MZA. 068, 

P. 004.- Publicar 10 veces a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días. Huinca Renan-

có,   de Marzo de 2024.-  

10 días - Nº 514108 - s/c - 8/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de Primera Instancia en 

el JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.1 

con asiento en la Ciudad de Pilar, Dr. Diaz Bia-

let Juan Pablo, Secretaría a cargo del Dr. Ruiz 

Jorge Humberto, en los autos caratulados “PA-

RADOR 2000 SOCIEDAD ANONIMA - USUCA-

PION” EXPTE: 268295, ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 516. RIO 

SEGUNDO, 11/12/2023. Y VISTOS: (…) Y CON-

SIDERANDO: (…) RESUELVO: I. Hacer lugar 

en todas sus partes a la acción promovida por 

PARADOR 2000 SOCIEDAD ANONIMA de-

clarando a la nombrada titular del derecho de 

dominio por prescripción adquisitiva sobre el in-

mueble indicado en los Vistos del presente, y que 

se describe como: a) según plano de mensura: 

*Ubicación y designación: Las chacras, Pedanía 

Pilar, Departamento Rio Segundo, Provincia de 

Córdoba, que se designa como LOTE A; *Super-

ficie: veintiocho hectáreas doscientos cuarenta y 

tres metros cuadrados; *Medidas y colindancias: 

al E mide 929,36 m (línea A-B), lindando con par-

cela 3926 de Alfreda Re de Palma, Yolanda Re 

de Arco, Erminia Palma y Pedro Palma, y par-

cela 3626 de Alfreda Re de Palma, Yolanda Re 

de Arco, Erminia Palma y Pedro Palma D°21397 

F°31099 Año 1981; al SO mide 371,71 m (línea 

B-C), lindando con parcela 3626 de Alfreda Re 

de Palma, Yolanda Re de Arco, Erminia Palma 

y Pedro Palma D°21397 F°31099 Año 1981; al 

O mide 810,31 m (línea C-D), lindando con par-

cela 3825 de Raúl Airasca, F°5444 Año 1937; al 

N está formado por una línea quebrada de dos 

tramos, que partiendo del esquinero NO sucesi-

vamente miden 71,55 m (línea D-E) y 275,44 m 

(línea E-A), lindando ambos tramos con camino 

público; *Cuenta N°27-06-0690907/9; b) Según 

estudio de título elaborado por el Escribano Luis 

Díaz Cornejo: fracción de campo con sus me-

joras, ubicada en pedanía Pilar, Departamento 

Rio Segundo, Provincia de Córdoba, en el lugar 

denominado Las Chacras, que se designa como 

LOTE A y mide y linda: novecientos veintinueve 

metros treinta y seis centímetros en su costa-

do este (línea A-B), lindando con parcela 3926 

y parcela 3626; en su costado sudoeste, mide 

trescientos setenta y un metros setenta y un cen-

tímetros (línea B-C), lindando con parcela 3626, 

el costado oeste, mide ochocientos diez metros 

treinta y un centímetros (línea C-D), lindando con 

parcela 3825; y su frente al Norte, está forma-

do por una línea quebrada de dos tramos, que 

partiendo del esquinero Noreste, sucesivamen-

te miden setenta y un metros cincuenta y cinco 

centímetros (línea D-E) y doscientos sesenta y 

cinco metros cuarenta y cuatro centímetros (lí-

nea E-A), lindando ambos tramos con camino 

público, todo lo que encierra una superficie de 

VEINTIOCHO HECTAREAS DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS. El 

inmueble se empadrona en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo el número 27-06-0.690.907/9; 

c) Según la Dirección General de Catastro de la 

Provincia de Córdoba: Fracción de terreno rural 

ubicada en Pedanía Pilar, Departamento Rio Se-

gundo, según plano de mensura confeccionado 

al efecto se ubica en el lugar conocido como Las 

Chacras, Pedanía y departamento citados; se 

designa como Lote A y con una superficie de 28 

Has. 0243 m2; empadronado en cuenta N°2706-

0690907/9 a nombre de Amaya, Rosario; linda 

al N en parte con Airasca Raúl José, y en parte 

con Regis, Roberto José, camino público de por 

medio; al E y SE con Alfreda Re de Palma, Yolan-

da Re de Arco, Erminia Palma y Pedro Palma, y 

al O con Airasca Raúl José. II. Oportunamente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Propiedad, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere. III. Publíquense edictos oportunamente 

de la presente resolución por el término de ley 

y notifíquese a los interesados. IV. Imponer las 

costas por el orden causado.V. No regular en 

esta oportunidad los honorarios profesionales 

de los letrados intervinientes (arg. art. 26, CA). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia”. DIAZ 

BIALET Juan Pablo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2023.12.11

10 días - Nº 514194 - s/c - 4/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza Civil y Com. de 1ra. Inst. y 3era. 

Nom. de la ciudad de Río Cuarto, en los autos 

“LOPEZ, CARLOS EDUARDO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. n° 2512622), que tramitan ante 

ese Juzgado, Secretaría Nº 6, ha dictado la si-

guiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 75. 

RIO CUARTO, 20/12/2023. Y VISTOS:…Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: a) Declarar que el 

señor Carlos Eduardo López, casado, argentino, 

DNI 6.603.094 con domicilio real en calle Bai-

gorria N° 876 de Río Cuarto, ha adquirido por 

prescripción el automóvil Modelo Renault Trafic, 

Motor Marca Renault N° 5657236, marca Chasis 

Renault N° 8A1TA83ZZPS000444, Modelo año 

1993, y, en consecuencia, ordenar la inscripción 

del mencionado vehículo a su nombre, a cuyo 

fin se librará el respectivo oficio; b) Regular los 

honorarios de los Dres. Enrique Fernando Novo, 

Antonella Blanco y Ezequiel Blencio Falco, en 

conjunto y proporción de ley en la suma de Pe-

sos Doscientos cuarenta y dos mil setecientos 

veinte ($242.720) que devengarán los intereses 

fijados en el considerando respectivo, más el IVA 

que corresponda por la condición tributaria que 

revista al momento de su percepción. Protocolí-

cese y hágase saber.” FDO. LÓPEZ, Selene Ca-

rolina Ivana (Jueza de 1era. Instancia).

10 días - Nº 514229 - s/c - 4/4/2024 - BOE

Bell Ville, 16/02/24, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “CARLETTI, VANESA 

SOLEDAD MERCEDES - USUCAPION” Expte. 

Nº 12476005, cita y emplaza a la demandada 

Sra. Cecilia Ferreyra, a los demandados inde-

terminados y a quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en el plazo de 20 días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 787 CPCC). El inmueble men-

cionado SUPRA se describe de la siguiente 

manera: Inmueble ubicado en el Departamento 

Unión, Pedanía Bell Ville, Municipalidad de San 

Marcos sud, designado como parcela 104 de la 

manzana 22 que se describe como: Parcela de 4 

lados que partiendo del vértice 1 con ángulo de 

90° 0´00” y rumbo sureste hasta el vértice 2 mide 

18,50m (lado 1-2) colindando con Bv. Rio Cuarto; 

desde el vértice 2 con ángulo de 90°0´00” hasta 

el vértice 3 mide 55m (lado 2-3) colindando con 

calle Santiago, desde el vértice 3 con ángulo de 

90°0´0” hasta vértice 4 mide 18,50m (lado 3-4) 

colindando con callejuela San Jerónimo, desde 

el vértice 4 con ángulo de 90°0´00” hasta el vér-

tice inicial mide 55 m (lado 4-1), colindando con 

parcela 16, Municipalidad de San Marcos Sud 

y Parcela 15 de Liendo Dora Martina. Super-

ficie de 1017,50mts2. Inscripto en el RGP de la 

Provincia al N° de matrícula 1.823.477, inscripto 

en Rentas al N° 360305921919 y en Catastro al 

N° 3603320201029004.- Fdo. Digital. por el Dr. 

Eduardo Pedro BRUERA– JUEZ; Dra. Andrea 

Carolina RODRIGUEZ- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 513804 - s/c - 5/4/2024 - BOE

El Señor Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FAMILIA - CURA BROCHERO, 

Secretaría Dra.Silvana De Las Mercedes AGUI-

RRE, en los autos caratulados:“ SANTUCHO 

SARAVIA, HORACIO GREGORIO - USUCA-
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PION – EXPEDIENTE Nº 1205453 –“ ha dicta-

do: “SENTENCIA NUMERO: TRECE.- Villa Cura 

Brochero, uno de marzo de dos mil veinticuatro. 

–Y VISTA: …Y DE LA QUE RESULTA: Y CON-

SIDERANDO : …RESUELVO : 1°).- Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas sus partes, 

y en consecuencia, declarar que el Sr. Horacio 

Gregorio Santucho Saravia, DNI N° 11.186.153, 

argentino, nacido el 9 de mayo de 1954, CUIL/

CUIT 20-11186153-7, casado en segundas nup-

cias con Fani Adriana Ferrero, con domicilio en 

calle Asunción 161, localidad de Villa Allende, 

Departamento Colón, Provincia de Córdoba, es 

titular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteañal, el que se 

configuró con fecha 17 de septiembre de 2010, 

de un inmueble designado como Lote 2032-

4765, Nomenclatura Catastral Departamento 28, 

Pedanía 01, Hoja 2032, Parcela 4765, ubicado 

en Pedanía Ambul, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba, que se describe como una 

poligonal de diez lados, que mide al Norte: es 

una línea quebrada compuesta por cinco tramos, 

tramo uno-dos, mide doscientos sesenta y seis 

metros, treinta centímetros, ángulo diez-uno-dos 

mide noventa grados, dieciocho minutos, catorce 

segundos, tramo dos-tres, mide diez metros, cin-

co centímetros, ángulo uno-dos-tres mide dos-

cientos treinta y siete grados, cincuenta y ocho 

minutos, dos segundos, tramo tres-cuatro mide 

ciento quince metros, cincuenta y nueve centí-

metros, ángulo dos-tres-cuatro mide doscientos 

trece grados, diez minutos, diecinueve segundos, 

tramo cuatro-cinco mide once metros, sesenta 

y nueve centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco 

mide ciento cuarenta y seis grados, cincuenta y 

tres minutos, nueve segundos, tramo cinco-seis 

mide cincuenta y ocho metros, setenta y cinco 

centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis mide cien-

to veintidós grados, cuatro minutos, veinticuatro 

segundos; al Este, tramo seis-siete mide dos-

cientos ochenta y siete metros, sesenta y cinco 

centímetros, ángulo cinco-seis-siete mide noven-

ta y un grados, dos minutos, veintiocho segun-

dos; al Sur, es una línea quebrada compuesta 

por tres tramos, tramo siete-ocho mide noventa 

y nueve metros, cincuenta y cuatro centímetros, 

ángulo seis-siete-ocho, mide ochenta y ocho 

grados, treinta y siete minutos, treinta y cinco 

segundos, tramo ocho-nueve, mide diecisiete 

metros, setenta y cuatro centímetros, ángulo 

siete-ocho-nueve mide doscientos sesenta y tres 

grados, cuarenta y seis minutos, treinta y cinco 

segundos, tramo nueve-diez, mide doscientos 

treinta y nueve metros, treinta y ocho centíme-

tros, ángulo ocho-nueve-diez mide noventa y 

seis grados, cuarenta y cuatro minutos, cuarenta 

y nueve segundos; al Oeste, cerrando la figura 

tramo diez-uno mide ciento setenta y un metros, 

noventa y un centímetros, ángulo nueve-diez-

uno mide ochenta y nueve grados, veinticuatro 

minutos, veinticinco segundos. Todo lo cual en-

cierra una superficie total de Seis Hectáreas 

Cinco Mil Metros Cuadrados (6 Has. 5.000 m2.), 

y linda al costado Norte: con Camino Público, 

al Sur con posesión de Jesús Natividad Busto, 

parcela sin designación, al Este con posesión de 

Jesús Natividad Busto, parcela sin designación y 

al Oeste con posesión de Ethel Heredia, parcela 

sin designación; que se identifica en el “Plano de 

Mensura de Posesión”, aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 1 de noviembre de 2010 

en Expte. Prov. N° 0587-000042/10 y afecta la 

cuenta empadronada en la Dirección General de 

Rentas bajo el N° 28010597006/7, a nombre de 

Tomás Bustos.- 2°).- Ordenar la anotación pre-

ventiva de la sentencia, atento a que el Informe 

N° 7560 de Tierras Públicas expresa que “…no 

aparecen afectados derechos fiscales de propie-

dad… el inmueble que se pretende usucapir se 

inscribe en el Registro General de la Provincia, 

en mayor superficie, en Matrícula Folio Real N° 

963286 a nombre de Tomas Bustos…” (art. 789 

del CPCC.).- 3°).- Oficiar al Registro General de 

la Provincia a fin de la cancelación de la anota-

ción de litis ordenada en autos y trabada bajo 

el D° 1018 del 18/10/2017 sobre el inmueble Ma-

trícula N° 963.286. 4°).- Disponer la publicación 

de edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz 

del Interior” en el modo dispuesto por el art. 790 

del CPCC.- 5°).- Imponer las costas por el orden 

causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE.-Fdo. Dr.ESTIGARRIBIA José María, 

Juez.-

10 días - Nº 514325 - s/c - 11/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, Secretaría nº 

1, de la ciudad de DEAN FUNES , en los au-

tos caratulados “RIVERO,EVE ALICIA-USU-

CAPION-MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”-Expte. 2525757, ha dictado la si-

guiente resolución: “DEAN FUNES, 20/07/2023.

(…). Téngase por iniciada la presente demanda 

de usucapión la cual se tramitará por el trámite 

previsto por el art. 782 y sgtes. del C.P.C.C.- Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho a usucapir (el inmueble descripto infra) 

a comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación; dicho emplazamiento deberá reali-

zarse por edictos que se publicarán diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario a 

elección del peticionante. Cítese y emplácese a 

los demandados para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, a la Pro-

vincia y los terceros interesados en los términos 

del art. 784 del C.P.C.C. y a quienes surjan de las 

constancias de autos conforme lo dispuesto por 

el artículo citado, inciso tercero, y los colindan-

tes conforme surge de los informes acompaña-

dos, a fin de que tomen conocimiento del juicio, 

y si consideran afectados sus derechos, pidan 

participación como demandados, bajo apercibi-

miento del art. 784 del C.P.C.C. OLMOS Valeria 

Evangelina Secretario/A Juzgado 1ra. Instan-

cia MERCADO Emma Del Valle Juez/A de 1ra. 

Instancia”.INMUEBLE: Fracción de campo, con 

todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al 

suelo, ubicada en el lugar denominado “Ischilín 

Viejo”, pedanía Parroquia, Dpto. Ischilín, de esta 

provincia de Córdoba, que se designa como par-

cela 614441-367194, con una superficie de 29 

Has. 4541 m2, y linda: al Norte-NorOeste con 

posesión de Miguel Ademar Ochoa, al Este-Sur 

Este con posesión de Buenagua S.A., camino 

de Ischilín a Ongamira de por medio; y con MFR 

1.530.950 a nombre de Buenagua S.A. camino 

de Ischilín a Ongamira de por medio; y con MFR 

462.976 a nombre de Martelotto Eduardo En-

rique, hoy posesión de José Manuel Rivero; al 

Oeste con Sucesión de José o José Dalmacio 

Rivero, hoy con parcela 614374-366812 de Eve 

Alicia Rivero y parcela 614988-367024 de Martí-

nez Alfredo Raul y Martínez Santiago Juan.-

10 días - Nº 514330 - s/c - 10/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, Secretaría nº 

1, de la ciudad de DEAN FUNES, en los autos 

caratulados “BUENAGUA SA -USUCAPION-EX-

PEDIENTE SAC: 2117096-Medidas preparato-

rias para usucapión” ha dictado la siguiente reso-

lución: “DEAN FUNES, 10/11/2023.(…). Téngase 

por iniciada la presente demanda de usucapión 

la cual se tramitará por el trámite previsto por el 

art. 782 y sgtes. del C.P.C.C. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho a usucapir 

(el inmueble que se describe infra) a comparecer 

a estar a derecho dentro del término de veinte 

días contados a partir de la última publicación; 

dicho emplazamiento deberá realizarse por edic-

tos que se publicarán diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el diario Boletín Oficial y diario a elección 

del peticionante. Cítese y emplácese a los de-

mandados para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho, a la Provincia 

y los terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. y a quienes surjan de las 

constancias de autos conforme lo dispuesto por 

el artículo citado, inciso tercero, y los colindan-

tes conforme surge de los informes acompaña-
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dos, a fin de que tomen conocimiento del juicio, 

y si consideran afectados sus derechos, pidan 

participación como demandados, bajo apercibi-

miento del art.784 del C.P.C.C. OLMOS Valeria 

Evangelina Secretario/A Juzgado 1ra. Instancia. 

MERCADO Emma Del Valle Juez/A De 1ra. Ins-

tancia. INMUEBLE: Fracción de campo, ubicada 

en el lugar denominado “Ischilín Viejo”, pedanía 

Parroquia del departamento Ischilín de esta pro-

vincia de Córdoba, identificada con Nomenclatu-

ra Catastral 615005-367659, con una superficie 

irregular de 34Has.,4921,19 m2. Y linda: al Norte 

y al Este con Estancia de Ischilín; al Sud con par-

cela de Heltainer S.R.L., hoy de Buenagua S.A. 

; al SO, camino público de Ischilín a Capilla del 

Monte de por medio, con posesión de Eve Alicia  

Rivero, y con parcela sin designación posesión 

de Miguel Ademar Ochoa; al NO con parcela sin 

designación, posesión de Roberto Emilio Gó-

mez.-

10 días - Nº 514337 - s/c - 10/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civ., Com. Y Fam. de 1ra. 

Instancia 4° Nominación de Río Cuarto, Dra. 

Magdalena PUEYRREDON, dentro de los au-

tos caratulados: “FRACHETTI, MARCELA TEO-

DORA JUDITH - USUCAPION” (2855676), por 

sentencia N° 10, de fecha, 28/02/2024. ha dis-

puesto: “Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la pretensión de la 

demanda y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal a favor de la Sra. Mar-

cela Teodora Judith Frachetti, DNI N°17.733.605, 

de nacionalidad argentina, con domicilio en calle 

Islas Orcadas N°65, Río Cuarto, Pedanía Río 

Cuarto, Departamento Río Cuarto; el derecho 

real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 

del C.C.C.N.) sobre el inmueble que se des-

cribe -según título de dominio e informe de la 

Dirección General de Catastro-, como: Lote de 

terreno, ubicado en calle Islas Orcadas S/N de 

la localidad de Río Cuarto, Pedanía Río Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, cuyo terreno se desig-

na como lote 24 con una superficie total de 362 

ms. 15 cms2., y consta de 10 ms. 38 cms. de fren-

te, segmento D C1, 10ms. 1 cms. de contrafrente, 

segmento A2-E, 37 ms 62 cms. de fondo de su 

costado Nor-este, segmento D-E y 34 89 cms. de 

fondo en su costado Sud-Oeste, segmento C1-

A2; lindando al Nor-Este con parcela 15 (lote 15) 

de Julio Quevedo, al Nor-Oeste linda con calle 

Islas Orcadas, al Sud-Este linda con parcela 25 

(lote 25) de Manuel Lladser y al Sud-Oeste lin-

da con parcela 20 (lote 20) de Manuel Lladser. 

El lote mensurado se encuentra inscripto en el 

Registro General de la Provincia en la Matricula 

N°1.138.292 a nombre de Paula Alicia Rivarola, 

DNI N°10.954.43, y Daniel Alberto Rivarola, DNI 

N°30.095.357; en la Dirección General de Ren-

tas bajo el Nro. de Cuenta: 24-05-2552778-7, 

con la superficie antes mencionada, y designado 

oficialmente como Nomenclatura Catastral Pro-

vincial Dpto. 24, Ped. 05, Pblo. 52, C-05, S-02, 

Manzana 047, Parcela 024. El referido plano de 

mensura fue confeccionado por el Ingeniero Fa-

bián Romanelli, visado por la Dirección General 

de Catastro y aprobado para juicio de usucapión 

con número de Expediente N°0572 0061 88/11 

en fecha 19 de agosto de 2011, donde se des-

cribe de igual modo al inmueble y se observa: 

“Registro de Superficies: Lote 32- Sup Terreno: 

362,15m2-sup. edif: 81.98md - observaciones 

edificado. Observaciones: Plano confecciona-

do para acompañar juicio de usucapión. Afecta 

en forma total la parcela: 24 Mz.: 047 (lote of 24 

Manz. Of: B)”. 2°) A mérito de lo dispuesto por el 

art. 1905 del CCCN, se fija como fecha de ad-

quisición del derecho real, el día 26/02/2019. 3°) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en diario local, por el término de diez 

(10) días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del 

CPCC). Como también deberá notificar la sen-

tencia a los colindantes que surgen de autos. 4°) 

Cumplimentado ello, previo los informes de ley, 

ordenar la inscripción a nombre de la Sra. Mar-

cela Teodora Judith Frachetti, DNI 17.733.605, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble des-

cripto, en el Registro General de la Propiedad, 

en: a) el Registro General de la Propiedad, b) la 

Dirección de Rentas, c) la Dirección de Catastro 

de la Provincia y d) la Municipalidad de Río Cuar-

to; y consecuentemente ordenar la cancelación 

total de la inscripción anterior (art. 789, -primer 

párrafo- del C.P.C.C.) en el Registro General de 

la Provincia en la Matricula N°1.138.292. A cuyo 

fin, deberá oficiarse. 5°) Imponer las costas por 

el orden causado (artículo 130 -in fine- y art. 789 

del C.P.C.C). Protocolícese y hágase saber.” Rio 

Cuarto, 05/03/2024.-

10 días - Nº 514410 - s/c - 11/4/2024 - BOE

La CAMARA DE APELACIONES Civil, Com. y 

Flia, en autos “GAUSS, LISANDRO GABRIEL - 

USUCAPION” (EXPTE. N° 7507888), ha dictado 

la siguiente Sentencia N° 6: En la ciudad de Villa 

María, Provincia de Córdoba, a los veintidós días 

del mes de febrero de dos mil veinticuatro, los 

vocales de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, 

Comercial, de Familia y Contencioso Adminis-

trativo con asiento en esta ciudad, integrada por 

los vocales Alberto Ramiro Domenech y Augusto 

Gabriel Cammisa, bajo la presidencia del prime-

ro, con la asistencia de la secretaria autorizante, 

proceden a dictar sentencia en esta causa ca-

ratulada “GAUSS, LISANDRO GABRIEL – USU-

CAPION” (Expte. N.º 7507888); con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por el deman-

dante Lisandro Gabriel Gauss… RESUELVE: 1) 

Hacer lugar al recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora, Lisandro Gabriel Gauss, en 

contra de la Sentencia N.° 69 del 16/08/2022 

dictada en la causa, y revocar dicha resolución 

en todas sus partes. 2) Hacer lugar a la preten-

sión deducida en la demanda y, en consecuen-

cia, declarar que Lisandro Gabriel Gauss (DNI 

21.693.924) adquirió por prescripción adquisitiva 

el dominio del inmueble inscripto en el Registro 

General de la Propiedad bajo la Matrícula N.º 

789.546 a nombre de Ramón Colazo, el que se 

describe como una fracción de terreno con lo 

clavado y plantado que contiene, inscripto en 

el protocolo de planos al N.º 68.556 y planilla 

N.º 94.559, se ubica en la localidad de Tio Pu-

jio, Depto. Gral. San Martín, Ped. Yucat, Prov. de 

Cba., al N. de la Vía Férrea del Pueblo de Tio 

Pujio, parte de la quinta n.º 38, se designa como 

LOTE 2 y mide: 16,40 mtrs. De frente al N.O., so-

bre calle 9 de Julio, por 20 mtrs. de fondo, o sea 

una SUP. Total de 328 mtrs.2, linda al N.O., calle 

9 de Julio, al N.E., con lote 1 del mismo plano, al 

S.O., con Rosario Guevara; al S.E., con Pedro 

Nolasco Colazo en parte y con Gabino Madero, y 

demás datos identificatorios existentes en la cau-

sa. La nomenclatura catastral del inmueble se 

designa N.º 1606210101008010, en DGR cuenta 

N.º 160618279411. 3) Ordenar las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, a 

cuyo fin ofíciese. 4) Costas por el orden causado 

en ambas instancias. No regular honorarios a la 

abogada y funcionario intervinientes en ambas 

instancias. 5) Publíquese la presente resolución 

por edictos en los diarios Boletín Oficial y otro 

local autorizado (art. 790 y conc. Cód. Proc.). Pro-

tocolícese, notifíquese y remítase al juzgado de 

origen. – FDO: CAMMISA Augusto Gabriel – VO-

CAL DE CAMARA// DOMENECH Alberto Ramiro 

– VOCAL DE CAMARA// TORRES Mariela Vivia-

na – SECRETARIA LETRADA DE CAMARA

10 días - Nº 514438 - s/c - 3/4/2024 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1° Inst. Única Nom. 

en lo Civ.Com. Conc. y Flia, Secretaría Única, 

con domicilio en Independencia 55 de Labou-

laye, en autos “FERRONI, OSCAR ALBERTO - 

USUCAPION - EXPTE. 8663015” ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 36. 

LABOULAYE, 01/03/2024. Y VISTOS:...Y CON-

SIDERANDO:...RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la demanda de Usucapión entablada por el Sr. 

Oscar Alberto Ferroni, argentino, mayor de edad, 

DNI 18.449.225, CUIT 20-18449225-4, casado, 

domiciliado en calle Pedro Inchauspe N° 402 
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de Laboulaye (Cba.), declarando adquirido por 

prescripción el inmueble descripto en el Conside-

rando IV. c) in fine, Cuenta DGR 220119755603, 

Nomenclatura Catastral 2201070203103025000 

que en el Registro de la Propiedad figura inscripto 

al D° 5042 – F° 6492, Año 1965 y por Conversión 

al Folio Real –Art. 44 Ley 17.801- inscripto en la 

Matrícula 1632283 y que se designa como “Frac-

ción de terreno con todas sus mejoras que es 

parte de una mayor superficie y forma parte de la 

Quinta N° 25, Sección “D”, Lote A1, de la ciudad 

de Laboulaye, pedanía La Amarga, departamen-

to Presidente Roque Sáenz Peña, provincia de 

Córdoba. La fracción de que se trata se desig-

na en plano de subdivisión confeccionado por el 

ingeniero Jorge A. Salinas (planilla N° 107.519), 

como LOTE N° 1 y mide: 30 mts de Este a Oeste, 

sobre calle Hilario Cuadros, por 39 mts de Norte 

a Sur, sobre calle Pedro Inchauspe, lo que hace 

una superficie total de MIL CIENTO SETENTA 

METROS CUADRADOS, que linda: al Norte, con 

calle Hilario Cuadros; al Este, con de “La Cristina 

S.C.A.”; al Sur, con lote dos de la misma subdivi-

sión; y al Oeste, con calle Pedro Inchauspe, todo 

según plano.”, ello según surge de: Formulario del 

Registro General de la Provincia (fs. 41/43).— 2) 

Publíquense edictos por diez días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín Oficial y diario a elección del actor, 

de conformidad al art.790 del C.P.C.C.— 3) Ofí-

ciese al Registro General de la Propiedad a los 

fines de la inscripción del inmueble a nombre del 

actor Sr. Oscar Alberto Ferroni, argentino, mayor 

de edad, DNI 18.449.225, CUIT 20-18449225-4, 

casado, domiciliado en calle Pedro Inchauspe N° 

402 de Laboulaye (Cba.), debiendo cancelarse 

la inscripciones de dominio de los inmuebles 

que resulten afectados (art. 789 del C.P.C.).— 4) 

Costas al actor.— 5) Regular provisoriamente 

los honorarios del Dr. Darío Tello, en la suma de 

Pesos doscientos noventa y dos mil trescientos 

cincuenta y siete ($ 292.357).— PROTOCOLÍ-

CESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA. FDO. 

SABAINI ZAPATA: JUEZ. OF. 03/03/2024

10 días - Nº 514448 - s/c - 3/4/2024 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “CAN-

CIANI, LILIANA SARA Y OTROS – USUCA-

PION” EXPTE. 12155832, que se tramitan ante 

el Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial 

y Conciliación de 2ª Nominación, Secretaría Nº 

4, se cita y emplaza a Alicia María Fraguglia, 

Laura Mercedes Fraguglia, Sucesores de Leo-

nardo Nazareno Fraguglia, y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble para 

que dentro del término de veinte días, a contarse 

desde el último día de la publicación comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, sobre el inmueble según títulos: Frac-

ción de terreno, situada en Pedanía Litín, De-

partamento Unión, Provincia de Córdoba que se 

designa como MITAD NORTE DEL LOTE Nº 14, 

que partiendo del vértice A, con dirección sures-

te y una distancia de 765,75 metros llegamos al 

vértice B, a partir del B, lado B-C 1183,45 metros; 

a partir de C, lado C-D, 766,34 metros; a partir de 

D, lado D-A, 1183,02 metros encerrando una SU-

PERFICIE TOTAL DE NOVENTA HECTÁREAS 

SEIS MIL CUATROCIENTOS CATORCE ME-

TROS, y linda: lado A-B con polígono ocupado 

por camino público; lado B-C, por polígono ocu-

pado por camino público; S-331; el lado C-D con 

parcela 321-1427; y el lado D-A, con parcela 321-

1528 y parcela 321-1727.Inscripta en el Registro 

Gral. de la Provincia en Matrícula de Folio Real 

Nº 1.549.490, del Dpto. Unión; y Según plano 

de Mensura de Posesión: Inmueble ubicado en 

Departamento Unión, Pedanía Litin, designado 

como LOTE 412469-560654, cantidad de vérti-

ces 4, y responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “A”, con dirección Sud-Este, con 

un ángulo de dicho vértice de 89º58’13”, lado A-B 

de 765,75m; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º03’30”, lado B-C de 1183,45 m; a partir de 

C, con un ángulo interno de 89º54’34”; lado C-D 

de 766,34 m.; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90º03’43”, lado D-A de 1183,02 m; encerrando 

una superficie de 90 has 6414 m2. Y linda: lado 

A-B con camino público; lado B-C con camino 

público S-331; lado C-D, con parcela 321-1427 

de José Manuel Echezarreta, inscripta en Ma-

trícula Nº 864.805, cuenta N° 360102103340; y 

lado D-A, en parte con parcela 321-1526 de José 

Manuel Echezarreta, inscripta en Matrícula Nº 

473.394, cuenta Nº 360102104354 y en parte 

con parcela 321-1727 de Claudio Bernardo Due-

lli, inscripta en Matrícula Nº 714.824, cuenta Nº 

360102482723.-

10 días - Nº 514492 - s/c - 8/4/2024 - BOE

RIO CUARTO, 15/02/2024.- La Sra. Jueza de 1° 

Inst. y 2da. Nom. En lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Río Cuarto, Córdoba, Dra. LUQUE VI-

DELA María Laura, Secretaria N°3 a cargo de la 

Dra. Anabel Valdez Mercado, en los autos cara-

tulados “GARELLO OSCAR ALFREDO, COMO 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO DE ADMINIS-

TRACION DE OBRA “EDIFICIO COSTA SUR” 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (Expte. N° 3326522)” ha dic-

tado SENTENCIA NUMERO: 73. RIO CUARTO, 

28/11/2023. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: ---I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por el Sr. Oscar Alfredo 

Garello, en el carácter de fiduciario de Fideico-

miso de administración de obra denominado 

“Edificio Costa Sur”, CUIT 30-71448051-7, y, en 

consecuencia, declarar adquirido el 12/11/1977, 

por prescripción, el derecho real de dominio fi-

duciario sobre el inmueble que se describe como 

una parcela ubicada en calle Hipólito Irigoyen s/n 

de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, cuya nomenclatura catastral responde a la si-

guiente designación:Depto.:24-Ped.:05-Pblo.:52-

C:01-S:02-M:022-P:101. Frente: costado sureste 

sobre calle Hipólito Irigoyen, constituido por una 

línea recta de un metro con sesenta y tres centí-

metros (1,63 mts.) de longitud, identificada como 

línea A-B en el plano y forma con la línea D-A 

a un ángulo de 89°48’. Costado Suroeste: cons-

tituido por una línea recta de veintidós metros 

con ochenta y nueve centímetros (22,89 mts.) 

de longitud identificada en el plano como línea 

B-C, que forma con la línea A-B un ángulo de 

90° 53´. Esta línea esta materializada en toda su 

longitud por un muro contiguo de 15 cm de es-

pesor, ubicado en la parcela mensura. Linda con 

la parcela 11-lote 13 de Norma Haydee Moran y 

Ramón Pascual Moran – Cta.2405-0356357/7 – 

Matricula 956.655. Costado Noroeste: constitui-

do por una línea recta de un metro con noventa 

centímetros (1,90 mts.) de longitud materializa-

da por un muro contiguo de 15 cm. de espesor, 

que es parte de la superficie cubierta ubicada en 

la parcela mensurada, identificada como línea 

C-D en el plano; formando con la línea B-C un 

ángulo de 88°52’. Linda con la parcela 6 propie-

dad de Mai, Edgardo Alfredo y otra.Cta.: 2405-

0719321/9- F°8293 A 1983.-. Costado Noreste: 

constituido por una línea recta de veintidós me-

tros con ochenta y siete centímetros (22,87 mts.) 

de longitud, identificada en el plano como línea 

D-A, que forma con la línea C-D un ángulo de 

60°27’. Esta línea esta materializada en toda su 

longitud por la línea de propiedad. Linda con la 

parcela 10- propiedad de Garello Oscar Alfredo 

– Cta.:2405-0356358/5 – Matricula 1.130.569. La 

superficie encerrada en el polígono determina-

do por los limites anteriormente descriptos es de 

40,45 mts2 y se encuentra edificada. En la Direc-

ción General de Rentas, la parcela se encuentra 

empadronada a nombre de Oscar Alfredo Gare-

llo, con una superficie de 40,45m2, en la cuenta 

N°2405-4134083/2. En el Registro General de la 

Propiedad de Córdoba, el lote no registra antece-

dentes de dominio. ---II.- Ordenar la inscripción 

de la presente resolución en el Registro General 

de la Provincia al Dominio. A tal fin líbrese el per-

tinente oficio. -  III.- Ordenar que se publique la 

sentencia referida en el Boletín Oficial y en un 

diario de circulación local por 10 veces, con in-

tervalos regulares y durante un plazo no mayor 

de treinta (30) días. –---IV.- Imponer las costas 
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a la parte actora (art. 140 bis C.P.C.C.) regulán-

dose provisoriamente los honorarios del letrado 

interviniente Dr. Gastón Fabbro, M.P 2-1110, en 

la suma de pesos doscientos cuarenta y dos mil 

setescientos veinte con sesenta ($242.720,60) 

con más IVA si correspondiera. Protocolícese y 

hágase saber.- Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.11.28.- AUTO NU-

MERO: 437. RIO CUARTO, 18/12/2023. Y VIS-

TOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a lo solicitado. En su mérito, rectificar 

la Sentencia N.°70 de fecha 28/11/2023, en lo re-

lativo a la descripción del inmueble a usucapir, 

en los Y VISTOS, como así también, en el pun-

to 1) del RESUELVO, siendo lo correcto “…que 

forma con la línea C-D un ángulo de 90°27’…”. 

2) Tómese razón por Secretaría de la presente 

en la resolución pertinente. PROTOCOLÍCESE 

y HÁGASE SABER. Texto Firmado digitalmente 

por: LUQUE VIDELA María Laura. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.12.18

10 días - Nº 514650 - s/c - 9/4/2024 - BOE

El sr. Juez de 1º Inst. y 36 Nom. Civ. Com de Cór-

doba, Capital, en autos “PAILLET, Pablo Mario 

c/ HEREDEROS DE LUIS ALBERTO IGLESIAS 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. 5846530), hace 

saber que se ha dictado la SENTENCIA NU-

MERO: 193. CORDOBA, 09/10/2023. Y VISTOS: 

estos autos caratulados PAILLET, Pablo Mario 

c/ HEREDEROS DE LUIS ALBERTO IGLE-

SIAS – USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION, Expte. (5846530)…Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Declarar 

adquirido por prescripción larga o veinteañal, 

por el Sr. Victorino Rodolfo Tolosa (DNI nro. 

13.400.049), el derecho real de dominio sobre 

la totalidad del inmueble que a continuación se 

describe: Una fracción de terreno baldío ubica-

do en la localidad de Río Ceballos, Pedanía de 

Río Ceballos, Departamento COLON, de esta 

Provincia de Córdoba, que se designado como 

LOTE CUARENTA Y OCHO de la MANZANA 

CIENTO VEINTISIETE que mide y linda: veinti-

siete metros al Nor-Este, con Lote 49; veinticua-

tro metros al Sud-Oeste, con Lote 47; el costado 

Sud-Este, está formado por una línea quebrada 

de 2 tramos a saber: la primera de dieciocho me-

tros cincuenta y cinco centímetros y la segunda 

de seis metros setenta y cinco centímetros, lin-

dando por todo este costado, con calle pública 

y veinticinco metros al Nor-Oeste, con parte del 

lote 41, lo que hace una superficie total de SEIS-

CIENTOS VEINTIÚN METROS VEINTIOCHO 

DECIMETROS CUADRADOS.- INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL: Protocolo de Dominio nº 13532, 

Folio nº 16205, Tomo nº 6 del año 1938, plani-

lla nº 6016.- Empadronado en de Rentas de la 

Provincia bajo el nº de cuenta: 1304-0302016-

9.- Nomenclatura Catastral D 13- P 04- Pueblo 

40- C 01 - S 02 - Mz 127 - P 019.- Domicilio del 

inmueble: calle Castelli s/n, Bº Los Nogales Note, 

ciudad de Río Ceballos, Pcia de Córdoba.- TITU-

LAR REGISTRAL: Luis Alberto IGLESIAS.- Le 

CORRESPONDIO al titular la mayor superficie 

de la cual el presente lote forma parte, por com-

pra que efectuara siendo de estado civil soltero, 

al señor Juan Tomás ULLOQUE, mediante Es-

critura de fecha Veintinueve de Setiembre de Mil 

Novecientos Treinta y Ocho, labrada por el Escri-

bano Ramón FRONTERA VACA, de la ciudad de 

Córdoba.- ANTECEDENTE DOMINIAL: la mayor 

superficie del cual el presente lote forma parte, 

de acuerdo a la inscripción registral, se describe 

de la siguiente manera: Una fracción de terreno 

ubicada en Río Ceballos, Pedanía del mismo 

nombre, Departamento Colón, de esta Provin-

cia, compuesta de una superficie total de CINCO 

HECTAREAS NUEVE MIL CIENTO CUAREN-

TA Y NUEVE METROS SIETE MIL OCHO-

CIENTOS SETENTA Y OCHO CENTIMETROS 

CUADRADOS, determinada por las siguientes 

dimensiones: el lado Este, sobre el camino de 

Río Ceballos a La Falda por el Cuadrado, está 

formado por una línea quebrada de dos partes 

midiendo en total , 229,30ms; el lado Norte, por 

donde linda con de Teolinda Ulloque de Villafa-

ñe, mide 328,17ms.- Desde el extremo Oeste de 

esa línea al Sud-Oeste, deben medirse 60,20ms 

primero y después 19,03ms; siguiendo hacia el 

Oeste, en línea quebrada que tiene 27ms en una 

parte y 27,60ms en otra hasta llegar el camino a 

La Quebrada, lindando en las 4 dimensiones que 

se acaban de citar con terreno que el vendedor 

( Juan Tomás Ulloque ) se reserva de la mayor 

superficie que posee.- Desde el extremo Oeste 

de la última línea y hacia el Sud, sobre el camino 

a La Quebrada, con el que linda por el Oeste, en 

una extensión de 10ms, después 27ms hacia el 

Este y 20ms hacia el Sud que determinan una 

fracción de quinientos cuarenta metros cuadra-

dos, enajenada por el vendedor ( Juan Tomás 

Ulloque ) en el ángulo Sud-Oeste de la mayor 

superficie.- El lado Sud, de la fracción que se 

vende mide 363,80ms, lindando con Don José 

Minetti.- Designación catastral municipal: 01-02-

127-013/9. Plano de MENSURA DE POSESIÓN: 

Exp. prov. 0033 075118 2013 (Fecha de Aproba-

ción: 28/02/2014). Antecedentes relacionados: 

Parcelario municipal. Plano G-577. 2°) A mérito 

de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, fijar 

el mes de junio del año 2006 como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real. 

3°) Ordenar la publicación de edictos, en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez 

días, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre de NOELIA MARICEL PE-

REZ (argentina, nacida el 15/05/1982, DNI nro. 

29.276.469, CUIL/CUIT 27-29276469-9, casada 

en primeras nupcias con Facundo David Tolosa, 

con domicilio en calle Castelli nro. 607, ciudad 

de Río Ceballos, Provincia de Córdoba), en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Río Ceballos, y la cancelación 

de la inscripción del dominio a nombre del titu-

lar dominial del inmueble descripto, Luis Alberto 

IGLESIAS; debiendo ordenarse la cancelación 

de la inscripción anterior, puesto que el dominio 

del inmuebles resulta afectado en su totalidad 

(arg. art. 789, 2do párr., CPCC). 5°) Imponer las 

costas por el orden causado, difiriendo la regu-

lación de los honorarios de los letrados intervi-

nientes para cuando estos lo soliciten y se de-

termine la base regulatoria. PROTOCOLÍCESE Y 

HÁGASE SABER. ABELLANEDA Roman Andres 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 514793 - s/c - 27/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo C.C.C de 1°Inst. y 1° Nom. 

de Villa Dolores, Sec. N° 1, en autos “Giusti, Aldo 

Luis y otro - Usucapión - Medidas Preparatorias 

para Usucapión- Expte: 12249106” ha resuelto 

citar y emplazar a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Cítese como terceros interesados y en 

sus domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, Sucesión indivisa de Chacón F. y O De 

Ch F Suc (titular de la cuenta afectada N° 29-02-

0318823/2 ), a la Municipalidad de Villa de Las 

Rosas, a la Provincia de Córdoba en la Persona 

del Sr. Procurador del Tesoro, y a los colindan-

tes Olivera, Agustín, Andrés Chacón, Agustín 

Chacón, Elpidia Chacón de Olmedo, Dolores 

Chacón, Gregorio Chacón, Saturnino Chacón y 

Severo Chacón, para que dentro del término pre-

citado comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en éstos autos dentro del mismo 

término, todo bajo apercibimiento de ley.- Des-

cripción del inmueble a usucapir: es una Parcela 

ubicada en departamento San Javier, Pedanía 

Rosas, Municipio Villa de Las Rosas, lugar Los 

Molles, calle y número Pública s/n, designado 

como Lote 105, se describe como sigue: Lote de 

12 lados, que partiendo del vértice 1 con ángulo 

interno de 111º33’05” y rumbo Sureste hasta el 
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vértice 2 mide 63,77 m (lado 1-2) colindando con 

camino público; desde el vértice 2 con ángulo 

interno de 91º31’04” y rumbo suroeste hasta el 

vértice 3 mide 61,39 m (lado 2-3)colindando con 

propiedad de Olivera, Agustín; MFR 1.751.767 

Parcela 462220-308580; desde el vértice 3 con 

ángulo interno de 175º59’41” y rumbo Suroeste 

hasta el vértice 4 mide 16,77 m (lado 3-4) colin-

dando con propiedad de Olivera, Agustín; MFR 

1.751.767 Parcela 462220-308580; desde el vér-

tice 4 con ángulo interno de 171º21’13” y rumbo 

Suroeste hasta el vértice 5 mide 17,42 m (lado 

4-5) colindando con propiedad de Olivera, Agus-

tín; MFR 1.751.767 Parcela 462220-308580; des-

de el vértice 5 con ángulo interno de 176º05’40” 

y rumbo suroeste hasta el vértice 6 mide 18,75 

m (lado 5-6) colindando con propiedad de Oli-

vera, Agustín; MFR 1.751.767 Parcela 462220-

308580; desde el vértice 6 con ángulo interno de 

170º19’13” y rumbo suroeste hasta el vértice 7 

mide 65,53 m (lado 6-7) colindando con propie-

dad de Olivera, Agustín; MFR 1.751.767 Parcela 

462220-308580; desde el vértice 7 con ángulo 

interno de 190º15’38” y rumbo suroeste hasta el 

vértice 8 mide 24,19 m (lado 7-8) colindando con 

propiedad de Olivera, Agustín; MFR 1.751.767 

Parcela 462220-308580; desde el vértice 8 con 

ángulo interno de 113º17’32” y rumbo suroeste 

hasta el vértice 9 mide 2,95 m (lado 8-9) colin-

dando con propiedad de Andrés Chacón; Agus-

tín Chacón; Elpidia Chacón de Olmedo; Dolores 

Chacón; Gregorio Chacón; Saturnino Chacón 

Folio 4075 Año 1949; Chacón, Severo Folio 

50.487 Año 1.951 Parcela 462098-308525; des-

de el vértice 9 con ángulo interno de 148º54’37” 

y rumbo Noroeste hasta el vértice 10 mide 52,47 

m (lado 9-10)colindando con propiedad de An-

drés Chacón; Agustín Chacón; Elpidia Chacón 

de Olmedo; Dolores Chacón; Gregorio Chacón; 

Saturnino Chacón Folio 4075 Año 1949; Chacón, 

Severo Folio 50.487 Año 1.951 Parcela 462098-

308525; desde el vértice 10 con ángulo interno 

de 102º23’52” y rumbo Noreste hasta el vértice 

11 mide 74,68 m (lado 10-11) colindando con pro-

piedad de Andrés Chacón; Agustín Chacón; El-

pidia Chacón de Olmedo; Dolores Chacón; Gre-

gorio Chacón; Saturnino Chacón Folio 4075 Año 

1949; Chacón, Severo Folio 50.487 Año 1.951 

Parcela 462098-308525; desde el vértice 11 con 

ángulo interno de 190º38’26” y rumbo Noroes-

te hasta el vértice 12 mide 61,43 m (lado 11-12) 

colindando con propiedad de Andrés Chacón; 

Agustín Chacón; Elpidia Chacón de Olmedo; Do-

lores Chacón; Gregorio Chacón; Saturnino Cha-

cón Folio 4075 Año 1949; Chacón, Severo Folio 

50.487 Año 1.951 Parcela 462098-308525; des-

de el vértice 12 con ángulo interno de 157º39’59” 

y rumbo Noreste hasta el vértice inicial mide 

45,00 m (lado 12-1) colindando con propiedad de 

Andrés Chacón; Agustín Chacón; Elpidia Chacón 

de Olmedo; Dolores Chacón; Gregorio Chacón; 

Saturnino Chacón Folio 4075 Año 1949; Chacón, 

Severo Folio 50.487 Año 1.951 Parcela 462098-

308525; cerrando la figura con una SUPERFICIE 

de 13.402,86 metros cuadrados.- Fdo. Dra. Ma-

ría Eugenia González: Secretaria; Cuneo Sandra 

Elizabeth - Jueza.- Villa Dolores (Córdoba), OFI-

CINA,  06 de marzo de 2024.- 

10 días - Nº 515123 - s/c - 5/4/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 16ª nominación de la Ciudad de 

Córdoba sito en calle Caseros 551, Primer piso, 

Duarte Quirós, en los autos caratulados “TO-

RRES, MARIELA SONIA – USUCAPION exp-

te. 6642833” Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 116. CORDOBA, 

24/07/2023. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Mariela Sonia Torres 

DNI 20.129.517, de estado civil casada en pri-

meras nupcias, con domicilio real en Charcas 

349, B° Buena Vista, Río Ceballos; y declarar 

a la misma titular del derecho real de dominio 

sobre el inmueble inscripto bajo la matrícula 

359.040 Depto. Colón (13-04) que se describe 

como “lote de terreno: ubic. en la Localidad de 

Río Ceballos – Ped: Río Ceballos – Dpto. Colón, 

desig. lote dos: está comprendido entre las letras 

“E, F, G y H”, y mide: 24,61ms al E., 24,92ms al 

O., 72,49ms al N., y 72,49ms al S.; lindando: al 

E. calle Charcas; al O. resto del lote n° 1; al N. 

con sucesores de Manuel y Francisco Segundo 

Oviedo; y al S. lote 12. – Sup: 1.784,82 m²” y que 

según plano de mensura visado por la Dirección 

General de Catastro se designa como Lote 100 

de la Manzana 97 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 98°07´ y una distancia de 5,64 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno de 

173° 14´, lado 2-3 de 3,27 m; a partir de 3, con un 

ángulo interno de 183°57´, lado 3-4 de 4,56 m; 

a partir de 4, con un ángulo interno de 184°41´, 

lado 4-5 de 4,68 m; a partir de 5, con un ángulo 

interno de 192°01´, lado 5-6 de 1,91 m; a partir 

de 6, con un ángulo interno de 166°07´, lado 6-7 

de 2,41 ; a partir de 7, con un ángulo interno de 

84°05´, lado 7-8 de 72,49 m; a partir de 8, con un 

ángulo interno de 94°02´, lado 8-9 de 22,71 m; 

a partir de 9, con un ángulo interno de 86°41´, 

lado 9-10 de 46,46 m; a partir de 10, con un án-

gulo interno de 177°05´, lado 10-1 de 25,35 m; 

encerrando una superficie de 1644.05 m². Y linda 

con: lados 1-2. 2-3, 3-4, 4-5, 5-6 y 6-7 con Calle 

Charcas, lado 7-8 con Parc. 20 de Oviedo Ricar-

do Efraín Matr. 1012583, con Parc.40 de Pallistri 

de Vega Lucía F°32598 A°1969 y con Parc. 41 de 

Kreiman Moisés y Sociedad Fabricant & Compa-

ñía F° 57192 A°1948, lados 8-9, 9-10 y 10-1 con 

Resto Lote Dos de Avella Horacio Adrián Matr. 

359040. 2) Declarar adquirido el dominio con fe-

cha 31 de diciembre de 2015. 3) Oportunamente 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

a elección, y ofíciese a los fines de la inscripción 

del dominio al Registro General de la Provincia. 

4) Costas por su orden. 5) Diferir la regulación 

de honorarios del Dr. Raúl Armando Amaya para 

cuando el referido letrado lo solicite. 6) Regular 

los honorarios profesionales del perito oficial 

Osvaldo Jorge Hadrowa Angarmo en la suma de 

pesos noventa y dos mil cuatrocientos noventa y 

cuatro ($92.494). Protocolícese y hágase saber”. 

FDO: MURILLO Maria Eugenia JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 515131 - s/c - 11/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 5ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba en autos EXPEDIENTE SAC: 11109087 

- CASANOVA, MARIA ELENA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION…”CORDOBA, 26/02/2024. Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo a la demanda 

(presentaciones del 14/08/2023, 30/08/2023, 

07/02/2024) Admítase, dese a la presente el 

trámite de juicio declarativo ordinario. Cítese y 

emplácese a los sucesores y/o herederos del 

Sr. CARLOS SGRO L.E.6.366.899 para que 

comparezcan a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones en el término de 20 días bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos por diez días en el Boletín Oficial y 

diario a elección de amplia circulación en esta 

provincia, debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario determinado. Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Provincia a través de la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado) y a la Municip. de Rio Prime-

ro, a cuyo fin notifíquese. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 
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fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Conforme lo dispuesto por el art. 1905 

del Código Civil y Comercial de la Nación ofí-

ciese al Registro General de la Provincia a los 

fines de la anotación de la Litis. Asimismo, y 

conforme las previsiones del primer párrafo del 

mencionado artículo en caso de corresponder, 

denuncie la actora la fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real que pretende. Se 

hace saber a los citados que el inmueble que se 

pretende usucapir corresponde registralmente 

a la matrícula LOTE DE TERRENO CON UNA 

SUPERFICIE DE DOS MIL QUINIENTOS VEIN-

TIDÓS CON SETENTA Y SEIS METROS CUA-

DRADOS (2522,76M2) DESIGNADO COMO 

LOTE 100 DE LA MANZANA 91E UBICADO EN 

EL PUEBLO DE RÍO PRIMERO, PEDANÍA VI-

LLAMONTE, DEPARTAMENTO RÍO PRIMERO, 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: RAMELLO Ileana, SE-

CRETARIO/A - MONFARRELL Ricardo Guiller-

mo, JUEZ/A.

10 días - Nº 515156 - s/c - 11/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia Civil y Comercial y 12a 

Nominación de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 5512487 - FALCHINI, ELIDA MARIA 

SUSANA Y OTROS - USUCAPIÓN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” ha dic-

tado las siguientes resoluciones: “CÓRDOBA, 

16/05/2019…Por iniciada la presente demanda 

de usucapión. Dése al presente el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese para que en el 

término de tres días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía los Sres. 

Yolanda Gumercinda o Yolanda Gumersinda o 

Yolanda Gumersinda del Niño Jesús o Ludueña 

Almada, Teresita del Niño de Jesús o Teresita del 

Niño Jesús Ludueña o Ludueña Almada y Ra-

món Nicomedes Paez. Cítese y emplácese a los 

herederos de los Sres. Ramona Margarita Del 

Valle Ludueña o Ludueña Almada y Ramón del 

Rosario o Ludueña Almada para que en el térmi-

no de veinte días de finalizada la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y diario de mayor 

circulación. Asimismo deberá notificarse el pre-

sente a los últimos domicilios de los demanda-

dos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

boletín oficial y diario de amplia circulación local. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

y/o sus sucesores para que comparezcan en un 

plazo de tres días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de la colocación del Cartel in-

dicativo conforme lo prescribe el art.786 del 

CPC. Exhibáse edictos en Juzgado de Paz. Noti-

fíquese. FDO. GONZALEZ de QUERO, Marta 

Soledad. JUEZA DE 1RA. INSTANCIA. RIVE-

ROS, Cristian Rolando. PROSECRETARIO LE-

TRADO.” “CÓRDOBA, 25/11/2020. En su mérito, 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

165 del C.P.C., cítese y emplácese a los herede-

ros de la Sra. Teresita Del Niño Jesús Ludueña o 

Ludueña Almada, para que en el término de vein-

te días de finalizada la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y diario de mayor circula-

ción….”. Fdo. BELTRAMONE, Veronica Carla. 

JUEZA DE 1RA. INSTANCIA. CARRANZA AS-

TRADA, María Catalina. PROSECRETARIA LE-

TRADA.”. “CÓRDOBA, 11/12/2023. Agréguense 

las cédulas de notificación acompañadas y el 

acta de defunción. Atento las constancias de au-

tos y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese 

y emplácese a los herederos de YOLANDA GU-

MERSINDA DEL NIÑO DE JESUS LUDUEÑA, 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho y a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día; a cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo comenza-

rá a computarse a partir de la última publicación. 

Sin perjuicio de la citación directa a los herede-

ros si los conociere y previa denuncia en autos 

de sus nombres y domicilios. Asimismo, efectua-

da consulta en el SAC, surge el inicio del Juicio 

testamentario de la misma, por ante el Juzgado 

de 1° Inst. y 4° Nom., bajo expediente Nro. 

12507288, a cuyo fin: exhórtese al referido Tribu-

nal a los fines que informe nombre y domicilio de 

los herederos comparecientes y de los denuncia-

dos, si recayó auto de declaratoria de herederos 

-debiendo acompañar en su caso copia certifica-

da del mismo-, e informar en este último caso 

nombre y domicilio de los herederos declarados. 

Notifíquese….Texto Firmado digitalmente por: 

CARRANZA ASTRADA María Catalina. PROSE-

CRETARIA LETRADA. Fecha: 2023.12.11. LIN-

CON Yessica Nadina. JUEZA DE 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2023.12.11.” Descripción del 

inmueble conforme antecedentes catastrales: El 

inmueble mensurado, cuya designación oficial es 

Lote 221-5402, se encuentra ubicado en el lugar 

denominado “Los Mansillas”, Pedanía Santa 

Rosa, pedanía Quebracho Departamento Río 

Primero, de la provincia de Córdoba, con todo lo 

adherido al suelo y mejoras que contiene, con 

una superficie poseída de 137 Ha. 7.044,81 m2. 

Se encuentra empadronada en Dirección Gene-

ral de Catastro según el siguiente detalle: la par-

cela 221-5403 afecta en forma total la Cuenta Nº 

250601255002 y la parcela 221-5404 afecta en 

forma parcial las Cuentas Nº 250601258133 y N° 

250602699524. Este inmueble abarca distintos 

dominios, afectando la parcela 221-5403, la que 

corresponde al dominio Fº 33609 Año 1.964 y Fº 

2199 Año 1.974 y la parcela 221-5404 la que co-

rresponde al dominio Fº 13326 Año 1.979. El Pla-

no de Mensura de Posesión, fue confeccionado 

por el Ing. Civil HORACIO A. CARRION, Matrícu-

la Profesional Nro: 2919 en Expte. Nro: 0033-

57993-2011, con fecha de aprobación 

13/05/2.011.- Descripción del inmueble según el 

Registro General: En Folio 33609 Año 1.964 y Fo-

lio 13326 Año 1.979, CINCUENTA Y NUEVE 

HECTÁREAS, NUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS, ubi-

cadas en el lugar denominado “Los Mansillas”, 

Pedanía Santa Rosa, Departamento Río Primero 

de esta provincia de Córdoba, que forman el lote 

designado con el número CINCO, en el plano de 

división en la sucesión de Margarita Villagra de 

Ludueña, anteriormente mencionado, lote com-

puesto de novecientos cuarenta y ocho metros, 

setecientos diecisiete milímetros en sus costa-

dos Norte y Sud, por un ancho de seiscientos 

treinta y un metros, setenta y tres centímetros; 

lindando: Norte, Donato Nolé y Octavio Toledo; 

sud, con de la sucesión de Luis Ludueña; Este, 

lote seis de Ramón Lorenzo Ludueña Villagra y 

al Oeste, lote cuatro de Margarita Ludueña de 

Sabahini, hoy sus herederos.- La titularidad 

consta en el Folio 33609 Año 1.964, a nombre de 

Yolanda Gumercinda Ludueña Almada (1/7), Ra-

mona Margarita Ludueña Almada (1/7), Teresita 

del Niño Jesús Ludueña Almada (1/7), Cesar Al-

berto Ludueña Almada (1/7), Ramón del Rosario 

Ludueña Almada (1/7) y en el Folio 13326 Año 

1.979 a nombre de Ramón Nicomedes Paez 

(2/7). En Folio 2199 Año 1.974 y Folio 13326 Año 

1.979, un lote de terreno con todo lo edificado, 

clavado, plantado y adherido al suelo que contie-

ne, ubicado en el lugar denominado “Los Mansi-

llas”, Pedanía Santa Rosa, Departamento Río 

Primero de esta provincia de Córdoba, que se 

designa en el plano adjunto a la sucesión de 

Margarita Villagra de Ludueña como lote número 

SEIS y mide: de norte a Sud, trescientos noventa 

y nueve metros setecientos noventa y dos milí-

metros, por un ancho de seiscientos treinta y un 

metros, lo que hace una superficie de VEINTI-

CINCO HECTÁREAS, DOS MIL CUATROCIEN-

TOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS 

y linda: al Norte, con de Mercedes Centurión, al 

Sud, con Luis Ludueña, hoy su sucesión; al Este, 
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con el Río Primero, y al Oeste, con el lote cinco 

correspondiente a la sucesión de Ramón Loren-

zo Ludueña ó Ramón Ludueña Villagra ó Ramón 

Lorenzo Ludueña Villagra, antes de Ercilia As-

cención Ludueña Villagra. La titularidad consta 

en el Folio 2199 Año 1.974, a nombre de Yolanda 

Gumercinda Ludueña (1/7), Ramona Margarita 

del Valle Ludueña (1/7), Teresita Del Niño de Je-

sús ó Teresita Del Niño Jesús Ludueña (1/7), Ce-

sar Alberto Ludueña (1/7), Ramón del Rosario 

Ludueña (1/7) y en el Folio 13326 Año 1.979 a 

nombre de Ramón Nicomedes Paez (2/7). En 

Folio 33609 Año 1.964, Folio 2199 Año 1.974 y 

Folio 13326 Año 1.979, CUARENTA Y UNA HEC-

TÁREAS, NUEVE MIL TRESCIENTOS SESEN-

TA Y CUATRO METROS CUADRADOS SEGÚN 

TÍTULOS Y CUARENTA Y UNA HECTÁREAS, 

NUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE METROS 

CUADRADOS, SEGÚN PLANO, ubicadas en el 

lugar denominado “Los Mansillas”, Pedanía San-

ta Rosa, Departamento Río Primero, de esta Pro-

vincia que en un plano especial de división de 

condominio se le adjudicó al causante la parte 

Sud-Este, lote de forma trapezoidal, que tiene las 

siguientes medidas: Del punto o esquinero nú-

mero nueve, al punto diez, quinientos diecisiete 

metros treinta centímetros (según títulos) y qui-

nientos dieciséis metros, treinta centímetros (se-

gún plano); desde el punto catorce al punto trece, 

quinientos dos metros, noventa centímetros y del 

punto trece al punto nueve, novecientos noventa 

y cinco metros. Teniendo en su costado Sud-oes-

te, según plano mil dos metros treinta centíme-

tros; lindando el lote relacionado: al Nor-Este, con 

mas terreno del causante de esta sucesión; al 

Este, Río Primero; Sud-Oeste, Teobaldo San-

chez y al Nor-Oeste, con el lote de Miguel Angel 

Ludueña Suarez.- La titularidad consta en el Fo-

lio 33609 Año 1.964 y Folio 2199 Año 1.974, res-

pectivamente, a nombre de Yolanda Gumercinda 

Ludueña Almada ó, Yolanda Gumercinda Ludue-

ña (1/7), Ramona Margarita Ludueña Almada ó, 

Ramona Margarita del Valle Ludueña (1/7), Tere-

sita del Niño Jesús Ludueña Almada ó, Teresita 

Del Niño de Jesús Ludueña (1/7), Cesar Alberto 

Ludueña Almada ó Cesar Alberto Ludueña (1/7), 

Ramón del Rosario Ludueña Almada ó Ramón 

del Rosario Ludueña (1/7) y en el Folio 13326 

Año 1.979 a nombre de Ramón Nicomedes Paez 

(2/7). 

10 días - Nº 515163 - s/c - 11/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 

11658637 - COLOMAR, ANA JULIA - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION Que se tramitan ante el JUZGADO 

CIVIL, CONCILIACION, FAMILIA DE 2DA NO-

MINACION - SEC.4 de la ciudad de RIO TER-

CERO se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

TERCERO, 04/03/2024. Ténganse por aclarada 

la demanda en los términos expresados. Por 

denunciada la fecha en la que se produjo la ad-

quisición del derecho real que pretende. Prove-

yendo acabadamente a la demanda incoada con 

fecha 06.12.2023, ampliada por escrito de fecha 

01.03.2024: Admítase. Imprímase a la presente 

demanda el trámite de  juicio ordinario. Atento 

que por la edad que tendría en la actualidad el 

demandado –más de 130 años, según la edad 

que tenía a la suscripción de la escritura-, se 

encontraría fallecido, ello teniendo en cuenta el 

promedio de vida, a los fines de evitar futuros 

planteos de nulidad y no surgiendo declaratoria 

de herederos iniciada a su nombre, cítese y em-

plácese a los SUCESORES DE WERNER AL-

BERTO JORDAN para que comparezcan a estar 

a derecho en las presentes actuaciones en el 

término de veinte días bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese en calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado), a la Comuna de Cañada del 

Sauce y a los colindantes si correspondiere, para 

comparezcan en un plazo de veinte días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos; estos 

deben ser notificados en los domicilios denun-

ciados y en los informados por las reparticiones 

catastrales. Cítese a los que se consideren con 

derecho sobre los inmuebles que se tratan de 

prescribir para que en plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo apercibi-

miento, a cuyo fin: publíquense edictos por 10 ve-

ces en 30 días en el B.O. y diario La Voz del Inte-

rior (art. 783 CPCC). Colóquese cartel indicativo 

con las referencias necesarias en el inmueble 

mencionado siendo su mantenimiento a cargo 

del actor durante toda la tramitación del juicio, a 

cuyo fin: ofíciese (art. 786 CPCC). Hágase sa-

ber que deben exhibirse los edictos respectivos 

en el Juzgado de Paz y en la Municipalidad del 

lugar del inmueble (art. 785 CPCC). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: ASNAL Silvana 

Del Carmen. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ZE-

HEIRI Verónica Susana: PROSECRETARIO/A 

LETRADO. DESCRIPCION DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: Inmueble ubicado en Departamento 

CALAMUCHITA, Pedanía CAÑADA DE ÁLVA-

REZ, Comuna de CAÑADA DEL SAUCE, Lugar 

CAÑADA DEL SAUCE, Calle PÚBLICA S/Nº, de-

signado como Lote 100 de la Manzana 19, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 53º26’ y una distancia 

de 89,67 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

2, con un ángulo interno de 63º12’, lado 2-3 de 

56,60 m; a partir de 3, con un ángulo interno de 

126º20’, lado 3-4 de 17,48 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 211º26’, lado 4-5 de 9,90 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 73º33’, 

lado 5-6 de 18,88 m; a partir de 6, con un ángulo 

interno de 192º13’, lado 6-1 de 53,08 m; ence-

rrando una superficie de 3037,64 m². Y linda con: 

lado 1-2 con Espacio Verde, lado 2-3 con Calle 

PÚBLICA, lados 3-4 y 4-5 con Calle PÚBLICA, 

lados 5-6 y 6-1 con Calle PÚBLICA. El lote citado 

se encuentra registrado en la Matricula 1808722, 

la que lo describe como: FRACCIÓN DE TE-

RRENO, ubicado en Villa Cañada del Sauce, Pe-

danía Cañada de Álvarez, DPTO. CALAMUCHI-

TA, que se designa como LOTES 1 al 7 inclusive 

de la MZA. 19, SECCIÓN A, que lindan por estar 

unidos: por todos los rumbos con calles públicas, 

lo que hace una SUP. TOTAL de 3.030,3204m².- 

Se encuentra empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo el Nº 120309004669.- En la 

Dirección General de Catastro de la provincia se 

designa con la NOMENCLATURA CATASTRAL: 

1203420101003001.

10 días - Nº 515209 - s/c - 12/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 

11658637 - COLOMAR, ANA JULIA - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION Que se tramitan ante el JUZGADO 

CIVIL, CONCILIACION, FAMILIA DE 2DA NO-

MINACION - SEC.4 de la ciudad de RIO TER-

CERO se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

TERCERO, 04/03/2024. Ténganse por aclarada 

la demanda en los términos expresados. Por 

denunciada la fecha en la que se produjo la ad-

quisición del derecho real que pretende. Prove-

yendo acabadamente a la demanda incoada con 

fecha 06.12.2023, ampliada por escrito de fecha 

01.03.2024: Admítase. Imprímase a la presente 

demanda el trámite de  juicio ordinario. Atento 

que por la edad que tendría en la actualidad el 

demandado –más de 130 años, según la edad 

que tenía a la suscripción de la escritura-, se 

encontraría fallecido, ello teniendo en cuenta el 

promedio de vida, a los fines de evitar futuros 

planteos de nulidad y no surgiendo declaratoria 

de herederos iniciada a su nombre, cítese y em-

plácese a los SUCESORES DE WERNER AL-

BERTO JORDAN para que comparezcan a estar 

a derecho en las presentes actuaciones en el 

término de veinte días bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
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doba, debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese en calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado), a la Comuna de Cañada del 

Sauce y a los colindantes si correspondiere, para 

comparezcan en un plazo de veinte días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos; estos 

deben ser notificados en los domicilios denun-

ciados y en los informados por las reparticiones 

catastrales. Cítese a los que se consideren con 

derecho sobre los inmuebles que se tratan de 

prescribir para que en plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo apercibi-

miento, a cuyo fin: publíquense edictos por 10 ve-

ces en 30 días en el B.O. y diario La Voz del Inte-

rior (art. 783 CPCC). Colóquese cartel indicativo 

con las referencias necesarias en el inmueble 

mencionado siendo su mantenimiento a cargo 

del actor durante toda la tramitación del juicio, a 

cuyo fin: ofíciese (art. 786 CPCC). Hágase sa-

ber que deben exhibirse los edictos respectivos 

en el Juzgado de Paz y en la Municipalidad del 

lugar del inmueble (art. 785 CPCC). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: ASNAL Silvana 

Del Carmen. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ZE-

HEIRI Verónica Susana: PROSECRETARIO/A 

LETRADO. DESCRIPCION DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: Inmueble ubicado en Departamento 

CALAMUCHITA, Pedanía CAÑADA DE ÁLVA-

REZ, Comuna de CAÑADA DEL SAUCE, Lugar 

CAÑADA DEL SAUCE, Calle PÚBLICA S/Nº, de-

signado como Lote 100 de la Manzana 19, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 53º26’ y una distancia 

de 89,67 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

2, con un ángulo interno de 63º12’, lado 2-3 de 

56,60 m; a partir de 3, con un ángulo interno de 

126º20’, lado 3-4 de 17,48 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 211º26’, lado 4-5 de 9,90 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 73º33’, 

lado 5-6 de 18,88 m; a partir de 6, con un ángulo 

interno de 192º13’, lado 6-1 de 53,08 m; ence-

rrando una superficie de 3037,64 m². Y linda con: 

lado 1-2 con Espacio Verde, lado 2-3 con Calle 

PÚBLICA, lados 3-4 y 4-5 con Calle PÚBLICA, 

lados 5-6 y 6-1 con Calle PÚBLICA. El lote citado 

se encuentra registrado en la Matricula 1808722, 

la que lo describe como: FRACCIÓN DE TE-

RRENO, ubicado en Villa Cañada del Sauce, Pe-

danía Cañada de Álvarez, DPTO. CALAMUCHI-

TA, que se designa como LOTES 1 al 7 inclusive 

de la MZA. 19, SECCIÓN A, que lindan por estar 

unidos: por todos los rumbos con calles públicas, 

lo que hace una SUP. TOTAL de 3.030,3204m².- 

Se encuentra empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo el Nº 120309004669.- En la 

Dirección General de Catastro de la provincia se 

designa con la NOMENCLATURA CATASTRAL: 

1203420101003001.

10 días - Nº 515209 - s/c - 12/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° INST. MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA - CURA BROCHERO. Secretaría Dra. Silva-

na Aguirre, en autos “AGUIRRE, FERNANDO 

DANIEL - USUCAPION “ (Expte. Nº 1344694), ha 

resuelto: “SENTENCIA NUMERO: TREINTA Y 

SEIS. Villa Cura Brochero, veinte de abril de dos 

mil veintitres.- Y VISTA: …Y DE LA QUE RESUL-

TA: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO : 1°).- 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar que el 

Sr. Fernando Daniel Aguirre, argentino, nacido el 

día 27 de septiembre de 1971, DNI N° 22.312.258 

CUIL/ CUIT N° 20- 22.312.258-3, soltero, con do-

micilio real en el Paraje El Carrizal, Dpto. San Al-

berto, Provincia de Córdoba, es titular del dere-

cho real de dominio, obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteñal, el que se configuró con fe-

cha 19 de octubre de 2009, de un inmueble inte-

grado por los Lotes 2043-8507; 2043-3009; 

2043-2908 y 2043-2905, Nomenclatura Catastral 

Dpto. 28, Ped. 03, Hoja 2043, Parcelas 8507; 

3009; 2908 y 2905; ubicado en el lugar denomi-

nado “El Carrizal”, Pedanía Tránsito Departamen-

to San Alberto, Provincia de Córdoba que consti-

tuyen una sola unidad poseída y no podrán 

transferirse en forma independiente, describién-

dose de la siguiente manera: Lote 2043-8507 : Al 

Norte: es una línea quebrada compuesta por 

diez tramos, tramo uno-dos, mide doscientos 

metros, veintinueve centímetros, tramo dos-tres, 

mide dieciocho metros, trece centímetros, tramo 

tres-cuatro mide ochenta y nueve metros, veinti-

cinco centímetros, tramo cuatro-cinco mide trein-

ta y seis metros, veinte centímetros, tramo cin-

co-seis mide cuarenta metros, sesenta y ocho 

centímetros, tramo seis-siete mide cincuenta y 

cuatro metros, sesenta y dos centímetros, tramo 

siete-ocho mide treinta y cuatro metros, quince 

centímetros; tramo ocho-nueve mide doscientos 

sesenta y cuatro metros, ochenta y tres centíme-

tros, tramo nueve-diez mide ciento veinticuatro 

metros, veintiocho centímetros, tramo diez-once 

mide cuatrocientos ochenta y dos metros; al Este 

es una línea quebrada compuesta por trece tra-

mos; tramo once-doce, mide dieciocho metros, 

diecisiete centímetros; tramo doce-trece mide 

sesenta y tres metros, ochenta y cinco centíme-

tros, tramo trece-catorce mide veintiún metros, 

ochenta y siete centímetros, tramo catorce-quin-

ce mide treinta y un metros, setenta y seis centí-

metros, tramo quince-dieciséis mide cincuenta 

metros, noventa y tres centímetros, tramo dieci-

séis-diecisiete mide sesenta y nueve metros, 

cuarenta y cinco centímetros, tramo diecisie-

te-dieciocho mide ciento veintinueve metros, no-

venta centímetros; tramo dieciocho-diecinueve 

mide cincuenta y siete metros, noventa y nueve 

centímetros, tramo diecinueve-veinte mide trein-

ta y dos metros, veintitrés centímetros, tramo 

veinte-veintiuno mide veintiún metros, noventa y 

nueve centímetros, tramo veintiuno-veintidós 

mide ciento cuarenta metros, dieciséis centíme-

tros, tramo veintidós-veintitrés mide treinta y seis 

metros, setenta y dos centímetros, tramo veinti-

trés-veinticuatro mide cuarenta y seis metros, 

noventa y ocho centímetros; al Sur es una línea 

quebrada compuesta por cinco tramos, tramo 

veinticuatro-veinticinco mide trescientos veinti-

trés metros, ochenta y un centímetros, tramo 

veinticinco-veintiséis, mide quinientos cuarenta 

metros, setenta y siete centímetros, tramo veinti-

séis-veintisiete mide treinta y cinco metros, trein-

ta y seis centímetros, tramo veintisiete-veintiocho 

mide veintidós metros, noventa y seis centíme-

tros, tramo veintiocho-veintinueve mide setenta y 

dos metros, veintiséis centímetros; al Oeste es 

una línea quebrada compuesta por cuatro tra-

mos: tramo veintinueve-treinta mide sesenta y 

siete metros, veintitrés centímetros, tramo trein-

ta-treinta y uno mide doscientos treinta y tres me-

tros, noventa y nueve centímetros, tramo treinta y 

uno-treinta y dos mide cuatro metros, setenta y 

ocho centímetros, cerrando la figura, tramo trein-

ta y dos-uno mide ciento treinta y ocho metros, 

sesenta y cinco centímetros. Con una superficie 

de Cincuenta y cinco hectáreas ciento cincuenta 

y nueve metros cuadrados (55 has 159 m2). Lin-

dando al Norte con posesión de María Isabel 

López de Bustos, parcela 204-1604, al Sur con 

propiedad de Aguirre de Clavero María Ana, DO 

15.337 FO 20.059 TO 81 AO 1967, hoy posesión 

de Pérez Andrés, parcela sin designación, al 

Este con camino público; al Oeste con propiedad 

de Aguirre de Clavero María Ana, DO 15.337 FO 

20.059 TO 81 AO 1967, parcela sin designación. 

Lote 2043-3009: Al Norte: tramo treinta y 

tres-treinta y cuatro, mide dieciocho metros, no-

venta y tres centímetros; al Este es una línea 

quebrada compuesta por seis tramos; tramo 

treinta y cuatro-treinta y cinco, mide cuarenta y 

ocho metros, noventa centímetros, tramo treinta 

y cinco-treinta y seis mide veinticuatro metros, 

veintinueve centímetros, tramo treinta y 

seis-treinta y siete mide treinta y siete metros, 

veinticuatro centímetros, tramo treinta y sie-

te-treinta y ocho mide ochenta y nueve metros, 

veinte centímetros, tramo treinta y ocho-treinta y 

nueve mide ciento sesenta y nueve metros, cua-
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renta y cuatro centímetros, tramo treinta y nue-

ve-cuarenta mide ciento veintiocho metros, cator-

ce centímetros; al Sur es una línea quebrada 

compuesta por tres tramos: tramo cuarenta-cua-

renta y uno mide cuarenta y seis metros, seis 

centímetros, tramo cuarenta y uno-cuarenta y 

dos, mide ciento setenta y tres metros, veinte 

centímetros, tramo cuarenta y dos-cuarenta y 

tres mide veintisiete metros, quince centímetros, 

al Oeste es una línea quebrada compuesta por 

doce tramos, tramo cuarenta y tres-cuarenta y 

cuatro mide treinta y siete metros, noventa y dos 

centímetros, tramo cuarenta y cuatro-cuarenta y 

cinco mide veintitrés metros, noventa y dos cen-

tímetros, tramo cuarenta y cinco-cuarenta y seis 

mide ochenta y cuatro metros, cuarenta y dos 

centímetros, tramo cuarenta y seis-cuarenta y 

siete mide treinta y seis metros, setenta y cuatro 

centímetros, tramo cuarenta y siete-cuarenta y 

ocho mide veintisiete metros, veinticuatro centí-

metros, tramo cuarenta y ocho-cuarenta y nueve 

mide setenta y tres metros, setenta y cuatro cen-

tímetros, tramo cuarenta y nueve-cincuenta mide 

ciento veintinueve metros, treinta y cuatro centí-

metros, tramo cincuenta-cincuenta y uno mide 

treinta y seis metros, once centímetros, tramo 

cincuenta y uno-cincuenta y dos mide cuarenta y 

un metros, ochenta y un centímetros, tramo cin-

cuenta y dos-cincuenta y tres mide treinta y ocho 

metros, cuatro centímetros, tramo cincuenta y 

tres-cincuenta y cuatro mide treinta metros, se-

tenta y ocho centímetros, y cerrando la figura, 

tramo cincuenta y cuatro-treinta y tres mide cin-

cuenta y cuatro metros, ochenta y siete centíme-

tros. Con una superficie de Cinco hectáreas cin-

co mil cuatrocientos cuarenta y seis metros 

cuadrados (5 has. 5.446 m2). Lindando al Norte 

con camino Público, al Sur con posesión de 

Agustin Casá suc., al Este con Arroyo El Puestito; 

al Oeste con camino público. Lote 2043-2908: Al 

Norte: tramo cincuenta y cinco-cincuenta y seis, 

mide cuatro metros, cuarenta y ocho centíme-

tros; al Este tramo cincuenta y seis-cincuenta y 

siete, mide cuarenta y cuatro metros, noventa 

centímetros, al Sur tramo cincuenta y siete-cin-

cuenta y ocho mide veintidós metros, cero centí-

metros, al Oeste cerrando la figura, tramo cin-

cuenta y ocho-cincuenta y cinco mide cincuenta 

y tres metros, setenta y cuatro centímetros. Con 

una superficie de Quinientos noventa y ocho me-

tros cuadrados (598 m2) Lindando al Norte con 

camino público, al Sur con propiedad de Aguirre 

de Clavero María Ana, DO 15.337 FO 20.059 TO 

81 AO 1967, parcela sin designación, al Este con 

camino público; al Oeste con camino público. 

Lote 2043-2905: Al Norte es un línea quebrada 

compuesto por cinco tramos, tramo cincuenta y 

nueve-sesenta, mide veintitrés metros, veintinue-

ve centímetros, tramo sesenta-sesenta y uno, 

mide cincuenta y nueve metros, veinticuatro cen-

tímetros, tramo sesenta y uno-sesenta y dos, 

mide treinta y cinco metros, tres centímetros, tra-

mo sesenta y dos-sesenta y tres, mide ciento 

setenta metros, cincuenta y tres centímetros, 

tramo sesenta y tres-sesenta y cuatro, mide die-

cisiete metros, sesenta y cinco centímetros; al 

Este tramo sesenta y cuatro-sesenta y cinco, 

mide veinticuatro metros, ochenta y tres centí-

metros, al Sur tramo sesenta y cinco-sesenta y 

seis mide trescientos catorce metros, veintisiete 

centímetros, al Oeste es una línea quebrada 

compuesta por dos tramos, tramo sesenta y 

seis-sesenta y siete mide veintisiete metros, 

ochenta y un centímetros, cerrando la figura, tra-

mo sesenta y siete-cincuenta y nueve mide cua-

renta y cinco metros, noventa y cuatro centíme-

tros. Con una superficie de, Una hectárea cuatro 

mil doscientos trece metros cuadrados (1Ha. 

4.213 m2) Lindando al Norte con camino público, 

al sur con propiedad de Aguirre de Clavero María 

Ana, DO 15.337 FO 20.059 TO 81 AO 1 7, parce-

la sin designación, al Este con camino público; al 

Oeste con camino público, que se identifica en el 

“Plano de Mensura de Posesión” aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 18 de noviem-

bre de 2009 en Expte. Prov. N° 0033 – 36238 - 

2008 y afecta la cuenta empadronada en la Di-

rección General de Rentas bajo el N° 

28.03.1038425/1, a nombre de Aguirre de Clave-

ro María Ana.- 2°).- Ordenar la anotación preven-

tiva de la presente Sentencia atento a que el In-

forme N° 8521 del año 2015 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección General de 

Catastro, indica que no surgen afectados dere-

chos fiscales de propiedad y afecta parcialmente 

el inmueble inscripto en el Registro General de la 

Provincia en el N° 15337, F° 20. 059, Año 1967 a 

nombre de Aguirre de Clavero María Ana.- 3°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Impo-

ner las costas por su orden.-PROTOCOLICESE, 

NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- FDO.: ESTIGA-

RRIBIA José María. JUEZ de 1RA instancia.-

10 días - Nº 515241 - s/c - 12/4/2024 - BOE

Se hace saber a Uds. que en los autos caratu-

lados PAGLIERO, MARIO ALBERTO – USUCA-

PION Extpe N° 3369383, que tramita por ante 

el Juzg de Primera Inst. 2da. Nom. Civil Com y 

Flía, Sec N° 3 a cargo de la Dra. Nora Lis Go-

mez, se han dictado las siguientes resoluciones 

a saber: SENTENCIA NUMERO: 46. VILLA MA-

RIA, 09/06/2023. Y VISTOS:… Y CONSIDERAN-

DO: … SE RESUELVE: I. Admitir la demanda de 

usucapión deducida en marras y, en su mérito, 

declarar que Mario Alberto Pagliero, adquirió por 

prescripción ordinaria el derecho real de dominio 

respecto del inmueble que se encuentra deter-

minado en el plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Civil José Marcelo Santiapichi, visado 

por la Dirección Gral. de Catastro el 06/11/2011 

en Expte. N° 0588-01610/2010, empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

N° 160601851064, con designación catastral 16-

06-21-01-02-081-001-000, inscripto en el Registro 

General de la Propiedad en la Matricula 1539335, 

antecedente dominial F°151 Orden 218 del año 

1908 a nombre de Gaspar Rodríguez; y que se 

describe como “fracción de terreno ubicada en el 

pueblo de Tío Pujio, Departamento General San 

Martín que se compone de 111 m de E a O; por 

167,07 m de N a S; lindando al N con Boulevard 

Comercio; al S con Boulevard Buenos Aires; al 

E con calle Urquiza y al O con calle Tucumán” II. 

Ordenar la inscripción del dominio en el Regis-

tro General de la Provincia a nombre de Mario 

Alberto Pagliero –DNI N° 5.074.077- de estado 

civil divorciado, con domicilio en calle Moradillo 

N° 152 de la localidad de Villa Nueva. III. Publi-

car la presente resolución en el Boletín Oficial y 

diario local autorizado (arts. 790 y 783 ter, CPC). 

IV. Distribuir las costas por el orden causado. 

V. Diferir la regulación de los honorarios de los 

Dres. Juan Pablo Aragno y Javier Hernán Ugo. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Otra 

resolución: AUTO NUMERO: 33. VILLA MARIA, 

27/02/2024. Y VISTOS:… Y CONSIDERAN-

DO:… RESUELVO: Consignar en la Sentencia 

N° 46 de fecha 09/06/23 el cuit 20-05074077-4, 

perteneciente a MARIO ALBERTO PAGLIERO . 

Protocolícese y hágase saber.-

10 días - Nº 515392 - s/c - 5/4/2024 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de 1° Inst. y 3° Nom. en 

lo Civil, Comercial y Familia de Río Tercero, Se-

cretaria N° 6, en autos “CLEMENT, DANIEL LUIS 

JUAN C/ HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LUISA ESTHER DRATMAN - USUCAPIÓN” 

Expte. N° 12077227, cita y emplaza a la parte 

demandada, titular registral DAMIAN GERVASIO 

TRULLS, hoy su heredera Luisa Esther Dratman, 

DNI 2.201.300, hoy sus sucesores, para que 

comparezca/n a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el término de 20 días bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese a los colindantes 

actuales en su calidad de 3°, quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los in-

formados por las reparticiones catastrales, para 

que comparezcan a estar a derecho en el pla-

zo de veinte días y a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que según plano de 

mensura de posesión - Expte. 0033-65804/2012 

- se encuentra ubicado en el Departamento Ca-
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lamuchita, Pedanía Cañada de Álvarez, Comuna 

de Villa Cañada del Sauce, nomenclatura catas-

tral 1203420101004009, Manzana 25, Lote 9, 

ubicado en calle Pública S/N. Si hablamos de los 

límites de la posesión, debemos destacar que 

los lado están todos materializados, partiendo 

de punto 1, con ángulo interno de 110°34´´, mide 

hasta 2, 34.34 metros, por donde colinda con 

Parcela 1 Lote 1 y 2 de Daniel Luis Juan Cle-

ment, inscripto en el Folio Nº 17758 Año 1973; 

en 2, ángulo interno 89°15´´, mide a 3, 13.60 me-

tros, colinda con calle pública; en 3, con ángulo 

interno 180°46´´, mide a 4, 17.40 metros, colinda 

con calle pública; en 4, con ángulo interno 90’00”, 

mide a 5, 45.80 metros, por donde colinda con 

la Parcela 3 Lote 5 de Ramón Julio Leutholo y 

Parcela 8 Lote 12, de Otilia Josefina Emma We-

bber, inscripta en el Folio N° 19829 Año 1949; 

en 5, con ángulo interno 69´25”, mide 1, 33,12 

metros, por donde colinda por calle pública, en-

cerrando una superficie de 1240,61 metros cua-

drados; y según titulo “Lotes de terreno ubicados 

en Villa cañada del Sauce, Pedanía Cañada de 

Álvarez, Departamento Calamuchita de esta 

provincia, se designan de acuerdo a la nueva 

conformación dado el plano de división de dicha 

Manzana como lotes N° 3, 4 y 13 de la Manzana 

25 Sección A, los que unidos miden y lindan: Al 

Noroeste 34,34 metros lindando con los lotes 1 

y 2; al Noreste 28,40 metros, lindando con calle 

pública; al Suroeste 33,11 metros, lindando con 

calle pública; al sureste 45,79 metros, lindando 

con los lotes 5 y 12, todos de la misma manza-

na; haciendo una superficie de 1240,88 metros 

cuadrados, midiendo cada lote parcialmente en 

el orden de designación: 399,68 metros cuadra-

dos; 420,70 metros cuadrados y 420,50 metros 

cuadrados”, inscripto en el Registro General de 

la Provincia Matricula 1750709 y empadronado 

en la DGR en la cuenta N° 120306017794, que 

se trata de usucapir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y otro en Diario de amplia circu-

lación en el lugar de ubicación del inmueble y en 

la ciudad de Lomas de Zamora, Buenos Aires, 

en la forma autorizada por el Acuerdo Reglamen-

tario N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez 

veces con intervalos regulares en un periodo de 

treinta días, los que deberán concurrir a deducir 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del periodo últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese a la 

Procuración del Tesoro y a la Comuna de Villa 

Cañada del Sauce, en su calidad de 3°, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho en los términos del art. 784 del C. P. 

C. C. Colóquese cartel indicativo, visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio, 

y del inmueble mencionado, a cuyo fin ofíciese al 

Juez de Paz con competencia en Villa Cañada 

del Sauce. Hágase saber que deben exhibirse 

los edictos respectivos en el avisador del Tribu-

nal, Municipalidad del lugar del inmueble como 

así también en el Juzgado de Paz del mismo. 

Ordenase la anotación del bien como litigioso 

a cuyo fin líbrese oficio al Registro General de 

la Propiedad (ART. 1905 última parte C.C.C.N.). 

Notifíquese. Río Tercero, 21/11/2023. Fdo.: Marti-

na, Pablo Gustavo (Juez) Beretta, Anahi Teresita 

(Secretaria). 

10 días - Nº 514375 - s/c - 9/4/2024 - BOE

EDICTO: Río Cuarto, la Sra. Juez en lo Civil y 

Comercial de 1ª Instancia y 6ª Nominación de 

la Ciudad de Río Cuarto, Dra. Mariana MARTI-

NEZ, Secretaría N° 11, a cargo de la Dra. Ana 

Carolina MARIANO, cita y emplaza, por edictos 

que se publicarán en el Boletín Oficial y Diario 

Puntal por diez (10) días en intervalos regulares 

durante treinta (30) días, en su calidad de de-

mandados y colindantes a: Sucesores de José 

Eugenio Luna, MI 2.919.467; sucesores de Lo-

renza Ramona Luna; herederos de Cipriano Ser-

gio o Sergio Cipriano Luna, MI 2.919.479: Sres. 

María Constancia Luna, Virginia de Ramón Luna 

de López, Lucinda Arias Viuda de Reynols y/o 

sus sucesores; Sucesores de María Ortencia 

Luna de Gómez y Sucesores de Tomaza Clara 

Luna de Godoy y, en calidad de demandados a 

todas las personas que se consideren con de-

recho al inmueble objeto de usucapión, el que 

según “Plano de Mensura para Usucapión” se 

describe como: “Un lote de terreno designado 

como Lote N° 383090- 338640, ubicado en el ex 

campo “Las Mesadas”, Pedanía San Bartolomé, 

Departamento Río Cuarto, Pcia. de Córdoba, 

que tiene los siguientes límites y dimensiones: 

Partiendo del vértice A, lado Nor-Este con ángulo 

de 90° con dirección Sur-Este, hacia el vértice B 

mide 20.00 metros (lado A-B); el lado Sur-Este, 

desde el vértice B, con ángulo recto, con rumbo 

Sur- Oeste, hacia el vértice C mide 15.00 metros 

(lado B-C), el lado Sur-Oeste, desde el vértice 

C, con dirección Nor-Oeste cuadrando hacia el 

vértice D mide 20.00 metros (lado C-D), y por 

último el lado Nor-Oeste desde el vértice D, con 

ángulo de 90° dirección Nor-Este hacia el vértice 

A mide 15.00 metros (lado D-A) y de ésta for-

ma cerrando el polígono que enmarca el terreno 

mensurado, con una superficie de trescientos 

metros cuadrados (300 mts.2). Los límites de la 

posesión de hallan materializados por alambres 

de vieja data. Linda: Al Nor- Oeste con camino 

público y al Sur-Este, Sur-Oeste y Nor-Este con 

parcela sin designación de: José Eugenio LUNA, 

Cipriano Sergio LUNA y Lorenza Ramona LUNA 

(hoy resto de Parcela Nª 383275-338571-, Do-

minio N° 12.657 Folio N° 15775 T° 64 Año 1941 

(hoy Matrícula N° 1.589.864 (24)), Cuenta N° 

240201172811”. El inmueble así descripto, afecta 

en forma parcial la porción remanente del inmue-

ble rural de mayor superficie sin designación ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba (R.G.P.) en el Protocolo 

de Dominio N° 12.657 Folio N° 15.775 Tomo N° 

64 Año 1941 –hoy Matrícula N° 1.589.864 (24)-, 

debido a la existencia de una mensura parcial de 

la que se tomó nota en la Matrícula N°1.285.687 

del Departamento Río Cuarto; de titularidad re-

gistral en condominio de los Sres. José Eugenio 

LUNA –titular de derechos y acciones equivalen-

tes a dos cuartos del total (2/4 o 50%), Cipriano 

Sergio y/o Sergio Cipriano LUNA (que es una 

única y misma persona) -titular de derechos y 

acciones equivalentes a un cuarto del total (1/4 

o 25%) y Lorenza Ramona LUNA –titular de de-

rechos y acciones equivalentes a un cuarto del 

total (1/4 0 25%). Se encuentra registrado en el 

régimen de parcelamiento de la Dirección Gene-

ral de Catastro de la Pcia. de Córdoba (D.G.C.) 

con la Nomenclatura Catastral Provincial: Dep-

to.: 24, Pedanía: 02, Parcela: Sin designación, 

Designación Oficial: Sin designación”; para que 

dentro del término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho en estos autos cara-

tulados “LUNA Rosa Clelia – Usucapión (Expte. 

8701512)” bajo apercibimiento de rebeldía. FDO. 

AZCURRA, Ivana Verónica, Prosecretaria

10 días - Nº 515472 - s/c - 9/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civ. y 

Com. – Sec. 13 de la ciudad de RIO CUARTO, 

en los autos caratulados: “MACAGNO, SERGIO 

DANIEL- USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION“ - Expte 2930618, 

ha resuelto citar y emplazar como demandado 

a Pedro LEONARD y/o sus sucesores, y a quien 

o quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de la presente acción, para que 

dentro del término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho -bajo apercibimiento 

de rebeldía-; citar a los colindantes Pedro LEO-

NARD, CLUB RECREATIVO AVELLANEDA y 

MUNICIPALIDAD DE TOSQUITA, en calidad de 

Terceros para que en el término ya expresado 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y citar a la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de Tosquita, para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento; respecto del in-
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mueble identificado como Lote SIETE de la Man-

zana Oficial CATORCE, que se describe como: 

LOTE ubicado en el Departamento Río Cuarto, 

Pedanía La Cautiva, de la localidad de Tosqui-

ta, designado como Lote 7, Manzana 14, con las 

siguientes medidas y linderos: al Nor-Este, lado 

A-B de 20 ms, que linda con calle 21 de Junio; 

al Sur-Este, lado B-C de 50 ms, que linda con 

resto de la Parcela 003 (Lotes 2/3) de Pedro Leo-

nard, formando un ángulo de 90°00´con el lado 

anterior; al Sur-Oeste, lado C-D de 20ms, que 

linda con la Parcela 001 (Lotes 6/10) de Centro 

Recreativo Avellaneda, formando un ángulo de 

90°00´con el lado anterior; al Nor-Oeste el lado 

D-A, de 50ms, que linda con Parcela 002 (Lote 1) 

de Propietario Desconocido, formando un ángulo 

de 90°00´con el lado anterior; se cierra este últi-

mo lado con el primer lado descripto con un án-

gulo de 90°00´.- Todo esto forma un lote con una 

superficie de 1000,00 metros cuadrados.- Afecta 

de manera parcial a una mayor superficie que, 

según título, se designa como: FRACCION DE 

TERRENO, designado con el N° 2 y 3 de la Mza. 

14, del Pueblo de la Colonia Tosquita, Pedanía 

La Cautiva, DPTO. RIO CUARTO, y constan por 

estar unidos de una Sup. Total de 2.000 ms2, y 

linda: al E., calle pública; y al O., S., y N., con 

más terrenos de la misma manzana.- La mayor 

superficie se encuentra empadronada en DGR 

bajo la Cuenta Nº 2406-0108131/9; Nomencla-

tura Catastral: 24-06-62-01-01-016-003-000, ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

la Matrícula N° 1.873.614 (por conversión del 

sistema cronológico anterior Orden 571 – Fº 479 

– Tº 2 – AÑO 1918).- Fdo. BUITRAGO, Santiago 

–Juez; FUNES, Yanina Verónica - Prosecretaria 

Letrada.- Of., 21/11/2023.-

10 días - Nº 515560 - s/c - 15/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES .- El Sr Juez de Primera Ins-

tancia y 2 da. Nominacion Civil , Comercial , 

Conc. y Flia de la Ciudad de Villa Dolores ,Pro-

vincia de Cordoba , Secretaria Nro 4 , en autos : 

”ANDRADA SAMUEL OSVALDO .-USUCAPION 

.- EXPTE NRO 8698685 “ ha dictado la siguien-

te resolucion : SENTENCIA NUMERO: DIECI-

SÉIS. Villa Dolores, cinco de  marzo    de dos 

mil veinticuatro…Y VISTOS: …Y DE LOS QUE 

RESULTA: …Y CONSIDERANDO: …RESUEL-

VO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

autos declarando que Samuel Osvaldo Andrada, 

argentino, DNI Nº   22.603.423, nacido el 3 de 

mayo del año 1972, casado con Marcia Elizabeth 

Anson,   con domicilio en   real en   Manzana N° 

18 , Casa N° 08, Barrio El Nogal, Modulo 7, La 

Punta, San Luis Capital, Provincia de San Luis 

es titular del derecho real de dominio (conf. art 

1887 inc. a y cc del CCCN), obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, del inmueble que 

se describe, como: “Una Fracción de terreno, de 

forma irregular, urbano,   con todo lo en él edi-

ficado, clavado, plantado y demás adherido al 

suelo ubicado en calle publicas s/n, en el Paraje 

Las Chacras, perteneciente al municipio de la lo-

calidad   de La Paz, Departamento San Javier, 

Pedanía Talas,   en la Provincia de Córdoba, res-

pondiendo el polígono a la siguiente descripción: 

Partiendo desde el esquinero Noroeste, vértice 

1 con dirección Este, rumbo verdadero, con un 

ángulo interno en   el vértice 1, se mide el lado   

1-2 de   62.44m.- Desde el vértice 2; con un án-

gulo interno de 138º25’13’’ , se mide el lado 2-3 

de 3.04 m .- Desde el vértice 3; con un ángulo 

interno de 136º51’43’’ , se mide el lado 3-4 de 

41.90 m. – Desde el vértice 4; con un ángulo in-

terno de 264º02’01’’ se mide el lado 4-5 de 35.24 

m .- Desde el vértice 5 con un ángulo interno 

de 90º16’27’’   se mide el lado 5-6 de 32.64 m 

.- Desde el vértice 6; con un ángulo interno de 

96º33’05’’ se mide el lado 6-7 de 68,19m..- Desde 

el vértice 7; con un ángulo interno de 90º00’53’’  

, se mide el lado 7-8 de 20.72m .- Desde el vér-

tice 8; con un ángulo interno de 174º53’38’’   , se 

mide el lado 8-9 de 20.06 m.- Desde el vértice 9; 

con un ángulo interno de 189º33’15’’, se mide el 

lado 9-10 de 5.91 m .- Desde el vértice 10; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 262º03’39’’ 

, se mide el lado 10-11 de 13.01 m.- Desde el 

vértice 11 con un ángulo interno de 171º03’23’’ 

, se mide el lado 11-12 de 11,73 m.- Desde el 

vértice 12; con un ángulo interno de 118º15’14’’ 

, se mide el lado 12-13 de 6.38 m.- Desde el 

vértice 13; con un ángulo interno de 167º16’34’’ 

se mide el lado 13-1 de 31.45 m, cerrando así el 

polígono todo lo cual encierra una SUPERFICIE 

DE CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 

CON SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

( 5.147,62m2) Y LINDA: En todos sus lados con 

calles públicas.- AFECTACION DE DOMINIO Y 

EMPADRONAMIENTO: No se puede determinar 

ningún Dominio ni empadronamiento impositivo 

afectado por esta posesión. -NOMENCLATU-

RA CATASTRAL: Dpto.: 29 ; Ped. 5 ; Pblo:08 ; 

C:01;S:02 ;M:022 ; P:100 .- En el inmueble se en-

cuentran edificaciones cuya superficie asciende 

a noventa y seis con setenta y tres metros cua-

drados ( 96,73m2).- Todo según plano de men-

sura confeccionado por el Agrimensor Marcos 

Sebastián Etchegoin (MP 1368/1), aprobado por 

la Dirección General de Catastro el 14/01/2019 

según Expte. Provincial N°0033-107180/2018. 

Nomenclatura Catastral: Dpto.: 29, Pnía: 05; 

Pblo.: 08; Circ.: 01; Sec.: 02; Mza.:022; Lote: 100. 

Según Informe N° 11500, de fecha 11/09/2020, 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos (fs. 42): no posee dominio inscripto en 

el Registro General de la Provincia y se empa-

drona en la cuenta N° 2905-4209836/6 (parcela 

1) a nombre de Samuel Osvaldo Andrada.   b) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Se-

rie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofí-

ciese a los Registros Públicos de la Provincia a 

los fines de la inscripción de la presente con los 

alcances previstos en el art. 789 del citado plexo 

normativo. Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-Fdo. Dr. DURAN LOBATO Marcelo Rami-

ro (Juez de 1ra Instancia).- PUBLICA : 10 veces 

.- ( art. 790 del C.P.C.C). El presente es sin cargo 

, Ley 9150.-Fdo.: CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.03.11.

10 días - Nº 515646 - s/c - 7/5/2024 - BOE

Expte 12000887 SILIONI BARBARA TERE-

SA - USUCAPION J.1A INST.A-SEC.3 - BELL 

VILLE, 07/03/2024… cítese y emplácese a los 

herederos de la titular registral la señora Silioni 

Eduardo Pedro y a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir: Inmueble ubicado en calle 9 s/n° entre 10 

y 12 de la localidad de Ordóñez, Ped Bell Ville; 

Depto Unión, Pcia. de Córdoba, que según su 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el ingeniero Risso Patron Luis, aprobado 

por la Dirección General de Catastro mediante 

Expt. 0033-137786/2023, se designa: Inmueble 

ubicado en depto.. Unión, ped Bell Ville, munici-

pio Ordoñez, calle 9 S/N, lote 103 de la Mz. Of 

37, compuesto de cuatro lados. Que mide y linda: 

20,00 m al N-E (línea 2-3) lindando con parcelas 

21 y 22; 50,00 m al N-O (línea 1-2) lindando con 

parcela 09; 20,00 m al S-O (línea 4-1) lindando 

con calle 9; 20,00 m al S-E (línea 3-4) lindando 

con parcela 07. Lo que hace una superficie de 

1.000,00 m2. Las medidas angulares son 90° 

00’ 00” en todos sus ángulos. Titular Registral 

SILIONI Eduardo Pedro, para que en plazo de 

veinte (20) días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley.. Fdo. Dra. Ana L. 

Nieva, Secretaria Valeria Guiguet. Juez.

10 días - Nº 515768 - s/c - 12/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “BOTET DE LA-

CAZE, ENRIQUE CARLOS MARIA - USUCA-

PION” (1943303), que tramitan por ante este 

Juzgado Civil Comercial y Conciliación de 1° Ins-

tancia y 1° Nominación, Sec. 2 de Villa Dolores, 

se ha resuelto citar y emplazar a los demanda-

dos María Ana TORRES, Simón Juan TORRES, 
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José María Roque TORRES, María Ángela TO-

RRES, César Daniel Roque TORRES Y GER-

MAN, María Amelia VILLANUEVA; y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de prescribir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Ac. Regl. 

Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, durante dicho 

término y en intervalos regulares de tres días, 

sin perjuicio de la notificación a aquellos en el/

los domicilio/s que surjan de autos. Asimismo se 

cita como terceros interesados y en sus domici-

lios, si se conocieren y que surjan de autos, a 

Villanueva de Torres (titular de la cuenta según la 

DGR), a la Municipalidad o Comuna de la juris-

dicción del inmueble, a la Provincia de Córdoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a 

los colindantes: Torres María Ana, Torres Simón 

Juan, Torres José María Roque, Torres María 

Ángela, Torres y German Cesar Daniel Roque y 

Villanueva María Amelia, Zapata Eliseo Alberto, 

Zapata Daniel Eduardo, Zapata María Dolores, 

Zapata Juan Diego y Funes Elena Ramona, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en estos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.– Tex-

to Firmado digitalmente por: CUNEO Sandra 

Elizabeth, Juez de 1ra. Instancia - CASALETTI 

María Verónica, Prosecretaria Letrada.- Oficina 

29/02/2024.-DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

una fracción de terreno ubicada en el Departa-

mento San Javier, Pedanía San Javier, Municipio 

San Javier y Yacanto, Camino al Champaquí s/n, 

designada como lote 95 de la manzana 13, que 

según Informe del Art. 780, inc. 1ero. del C.P.C. y 

C. librado por la DGC sobre el expediente 0587 

- 001768/2013 de fecha 6/09/2022, (Ing. Agrimen-

sor Hernán Matías MORALES, m.p. 1413/1) se 

describe de la siguiente manera: Partiendo del 

vértice “A”, con rumbo 186°47’ y ángulo interno en 

dicho vértice 96°46’, se llega al vértice “B” a una 

distancia de 53,02 m; a partir de “B”, con ángulo 

interno de 270°48’, lado B-C de 5,20 m; a partir 

de “C”, con ángulo interno de 97°38’, lado C-D de 

57,73 m; a partir de “D”, con ángulo interno de 

77°16’, lado D-E de 49,51 m; a partir de “E”, con 

ángulo interno de 164°35’, lado E-F de 47,56 m; a 

partir de “F”, con ángulo interno de 109°17’, lado 

F-G de 86,36 m; a partir de “G”, con ángulo inter-

no de 90°07’, lado G-H de 40,39 m; a partir de “H”, 

con ángulo interno de 269°40’, lado H-I de 8,84 

m; a partir de “I”, con ángulo interno de 83°53’, 

lado I-A de 39,61 m; encerrando una superficie 

de 8671,15 m2. Según plano de mensura obran-

te en autos, sus colindantes son: lado A-B, lado 

B-C y lado C-D con Resto de Parcela 2532-4391, 

Cuenta N°29-03-0146856/1, M.F.R. 1.563.699, 

TORRES María Ana, TORRES Simón Juan, TO-

RRES José María Roque, TORRES María Ánge-

la, TORRES Y GERMAN Cesar Daniel Roque y 

VILLANUEVA María Amelia; lado D-E y lado D-F 

con Camino Público T281-1 (Camino al Champa-

quí); lado F-G con Resto de Parcela 2532-4391, 

Cuenta N°29-030146856/1, M.F.R. 1.563.699, 

TORRES María Ana, TORRES Simón Juan, TO-

RRES José María Roque, TORRES María Ánge-

la, TORRES Y GERMAN Cesar Daniel Roque y 

VILLANUEVA María Amelia (Hoy ocupado por 

Calle Pública); lado G-H y lado H-I con Resto de 

Parcela 2532-4391, Cuenta N°29-03-0146856/1, 

M.F.R. 1.563.699, TORRES María Ana, TORRES 

Simón Juan, TORRES José María Roque, TO-

RRES María Ángela, TORRES Y GERMAN 

Cesar Daniel Roque y VILLANUEVA María 

Amelia; y lado I-A con: (1) Parcela 73, Cta. N 

°29-032343760/1, MFR 836.629, ZAPATA Eliseo 

Alberto, ZAPATA Daniel Eduardo, ZAPATA María 

Dolores y ZAPATA Juan Diego; y (2) Parcela 74, 

Cta. N°29-03-2343761/9, MFR 836.630, FUNES 

Elena Ramona con domicilio en Localidad de 

Gobernador Ricardo ALDAO, (1832), Provincia 

de Santa Fe- El polígono descripto tiene una 

superficie total de 8.671,15m ².— Notifíquese.– 

Texto Firmado digitalmente por: CUNEO Sandra 

Elizabeth, Juez de 1ra. Instancia - CASALETTI 

María Verónica, Prosecretaria Letrada.- Oficina 

11/03/2024.-

10 días - Nº 515997 - s/c - 19/4/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 1Dr. Cattaneo Nestor Gustavo, 

en autos: “CASSETTAI CECILIO ROBERTO ( 

HOY SUS SUCESORES) Y OTRO. USUCA-

PIÓN. EPXTE. 310999”, 1) Cíta y emplaza a los 

titulares de los inmuebles objeto de la presente 

acción de usucapión, Sres. Ghisolfi, Dante Vi-

cente y de la Sra. Ghisolfi, Teresa Delia Beatriz 

o sus sucesores y Carlos Lapania o sus suceso-

res, para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. 2) Cita a todos los que se consideren con 

derecho a los inmuebles inscriptos a la Matrícula 

N° 740.685 (31-08 Dpto. Santa María) y bajo el 

Folio 3896 Año 1969, identificados respectiva-

mente como LOTE SIETE MITAD NORTE de 

la MANZANA SETENTA Y UNO y como LOTE 

SIETE MITAD SUR de la MANZANA SETENTA 

Y UNO y descriptos según títulos respectiva-

mente como: “Fracción de Terreno ubicada en 

Potrero de Garay Pedanía del mismo nombre, 

Dpto. Santa María Provincia de Córdoba, el que 

de acuerdo al Loteo Barrio Las Residencias- Am-

pliación 4 Villa Ciudad de América, se compone 

de la mitad N. del lote 7 de la manzana 71, que 

mide 10 mts. con 44 cms. de frente por 40 mts. 

de fondo o sea una sup. total de 417 mts2 con 

60 dcm2., lindando su frente al Oeste con Avda. 

1, Al Norte con Lote 6, al Este con parte del 3 y 

al Sur con resto de su Lote” y como “Mitad Sud 

del Lote 7, Manzana 71, del Barrio de Las Resi-

dencias Villa Ciudad de América, sito en Potre-

ro de Garay, Pedanía del mismo nombre, Dpto. 

Santa María de ésta Provincia, que mide 10 mts. 

43 cms. de frente al Oeste, sobre calle Avenida 

Uno por 40 mts. de fondo con superficie de 417 

mts. 20 dcm2., lindando al Oeste con Avda. Uno, 

al Sud. Calle Ocho, al Este con parte del Lote 3 

y al Norte con el resto del mismo Lote”. Según 

plano de Mensura se describe como: Inmueble 

ubicado en el Departamento Santa María de la 

Provincia de Córdoba, Pedanía Potrero de Ga-

ray, Comuna Potrero de Garay, Barrio Las Resi-

dencias Ampliación 4, designado como LOTE 18 

DE LA MANZANA 71 , que mide y linda ; desde 

el vértice Norte designado como letra B y en di-

rección Sureste se miden 40.00metros, hasta el 

vértice C lado B.C, colindando con Hugo Alberto 

Di Fernando, parcela 12, Matrícula 377.494, Pro-

piedad N° 31.08.0577.296.3; desde el Vértice C 

en dirección Suroeste, con ángulo interno de 90° 

00´, se miden 20,87 metros hasta el vértice D, 

lado C.D, lindando con Elena Susana Diaz de 

Salas, Parcela 2, Propiedad N° 31.08.0681.228.4, 

F° 24.212, Año 1975; Desde el Vértice D, en di-

rección Noroeste con ángulo interno de 90° 00´ 

, se miden 40,00metros hasta el vértice A, lado 

D-A, lindando con Cecilio Roberto Cassettai y 

Celina Beatriz Pavanetto de Cassettai. Parcela 

9 , Matricula 411.577, Propiedad N° 0.577.580.6; 

Desde el Vértice A en dirección Noreste con án-

gulo interno de 90° 00´, se miden 20,87 metros 

hasta el vértice B , lado A-B, cerrando la figura 

con ángulo de 90° 00´, lindando con Avenida 1 

, lo que hace una superficie total de 834,80me-

tros cuadrados. Nomenclatura Catastral Provin-

cial: 31.08.29.03.01.64.18. Empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo los números 

de cuenta : 31.08.0577.295/5 ( Lote 7 mitad sur) y 

31.08.0577.584/9 ( lote 7 mitad norte.)” ;para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho en los presentes, bajo apercibimiento 

(art. 165 y 782 CPC).  Fdo: Dr Japaze Jozami 

Mario Augusto ( Prosecretario). Dra. Vigilanti Gra-

ciela María ( Juez).Oficina:08/11/2023.- 

10 días - Nº 516058 - s/c - 17/4/2024 - BOE

El Juzgado Civ y Com de 4º Nom de Río Cuar-

to Sec. Nº: 8, en autos: “AGUILERA, CARLOS 

GUSTAVO – USUCAPION” Expte. Nº: 10548976 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTEN-
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CIA NUMERO: 13. RIO CUARTO, 05/03/2024. 

Y VISTOS: estos autos caratulados AGUILERA, 

CARLOS GUSTAVO- USUCAPION (10548976) 

[…] Y CONSIDERANDO: […] RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia 

declarar adquirido por prescripción veinteñal del 

Sr. Carlos Gustavo Aguilera, el derecho real de 

dominio sobre el inmueble urbano ubicado sobre 

calle Buenos Aires N° 158, dentro de la localidad 

de Bulnes, Pedanía Tres de Febrero, Departa-

mento Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, según 

Plano visado por la Dirección General de Catas-

tro de la Provincia de Córdoba, en expediente 

0572/010232/2014, designado como Lote 19 de 

la manzana oficial 24, delimitado por las siguien-

tes arterias: calle Buenos Aires, Calle Mitre, calle 

Vicente Lopez y Planes, y calle Moreno. Según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por la Ingeniera Civil Hebe Myriam Sacco, apro-

bado el 16/07/2014, queda formado el lote 19 de 

la manzana 24, que mide: 31,15 metros de fren-

te al sudeste, igual medida en su contra frente 

Noroeste, por 63 metros de fondo en el costado 

noreste, igual medida en su lado suroeste, ence-

rrando una superficie total de MIL NOVECIEN-

TOS SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

(.1962,45 m2) y lindando: Al nor-este con parcela 

6 de Gerardo Romero, al Nor-oeste: Parcela 5 

de titularidad de Gerónimo Segundo Moreira, al 

Suoeste: con Parcela 10 (lotes E y F) de Filome-

na Crossa de Canale y al Sudeste: con calle Bue-

nos Aires. Asimismo, el inmueble mensurado se 

halla empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo el Nro. De Cuenta: 240701199171, 

con una superficie de mil novecientos setenta y 

tres metros cuadrados (1.973 mts2) a nombre de 

MACCIO MARIA Y OTROS siendo su Nomen-

clatura Catastral Provincial Dpto. 24; Pedanía 07; 

Localidad 08, C:01; S:01; Mz: 01, Parcela 19. Por 

último, de dicho plano surge que los inmuebles 

se encuentran al Protocolo de Dominio Nro. 1014 

Folio 952, Tomo 4° del año 1925, hoy convertido 

a matricula Nº 1796780. Conforme se designa en 

el plano objeto del análisis, la descripción correc-

ta de las medidas y linderos de la superficie que 

la accionante sostiene es poseída por su parte 

con ánimo de dueña, son: Medidas: 31.15 metros 

en el lado NOROESTE (lado A-B); 31.15 metros 

en el lado SURESTE (lado C-D); al NORESTE 

el lado mide 63.00 metros (lado B-C) y el lado 

SUROESTE mide 63.00 metros (lado A-D). 2°) A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, 

se fija como fecha de adquisición del derecho 

real, el día 10/06/2022. 3°) Ordenar la publica-

ción de edictos en el “Boletín Oficial” y en diario 

local –a tenor de lo dispuesto por el art. 783 ter 

del CPCC-, por el término de diez (10) días a in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta (30) días, (art. 783 CPCC). 4°) Cumplimentado 

ello, ORDENAR LA INSCRIPCION A NOMBRE 

del Sr. Carlos Gustavo Aguilera, DNI 21.789.932, 

argentino, de estado civil soltero, nacido el 

09/10/1970, con domicilio real en calle Buenos 

Aires 158 de la localidad de Bulnes, Provincia 

de Córdoba, el derecho real de dominio sobre el 

inmueble descripto, en el Registro General de la 

Propiedad, en la Dirección de Rentas de la Pcia., 

Dirección de Catastro de la Pcia. Y Municipalidad 

de Bulnes y, en consecuencia, ORDENAR LA 

CANCELACION de la inscripción anterior (art. 

789, 2do párrafo del CPCC), a cuyo fin, debe-

rá oficiarse. 5°) Imponer las costas por el orden 

causado (art. 130 –última parte- del CPCC. 6°) 

Diferir la regulación de los honorarios de los le-

trados intervinientes para cuando así sea solici-

tado y exista base regulatoria para ello (art. 26 

–contrario sensu- de la ley 9459). Protocolícese y 

hágase saber.” Fdo. Magdalena PUEYRREDON 

(Jueza).

10 días - Nº 516452 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. y Flia. de 1ra. 

Instancia 1° Nominación Sec. 1 de la localidad 

de Cosquín, Dr. Carlos Fernando MACHA-

DO, dentro de los autos caratulados: “FREGA, 

MARIA FERNANDA – USUCAPION” (Exp-

te. 1122985), por sentencia N° 20, de fecha 

13/03/2024, ha dispuesto: “Y VISTOS:… Y CON-

SIDERANDO: … RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la acción promovida por el Sr. María Fernanda 

Frega, DNI 16.436.682, CUIL 27-16436682-6, ar-

gentina, mayor de edad, de estado civil soltera, 

con domicilio real en calle José Indarten n.° 732, 

Lomas del Mirador, La Matanza, provincia de 

Buenos Aires y en consecuencia, declarar la ad-

quisición del derecho real de dominio con fecha 

14/07/2017, por prescripción adquisitiva larga, el 

cien por ciento (100%), de la fracción de terreno 

sito en calle Alvear s/n , de la localidad de Valle 

Hermoso, pedanía San Antonio, departamento 

Punilla, provincia de Córdoba, que se designa 

como Lote 41 de la Manzana 19, con una su-

perficie total de 2.698,65mts2 y que afecta en 

forma parcial a la parcela 007, Dominio Folio 281 

Año 1914- Punilla (hoy convertido a Matricula n.° 

1.711.812) a nombre de Hugo Fulhuer, empadro-

nado en la Dirección General de Rentas bajo el 

n.°230216556823, designación oficial Lote 2190, 

2191, 2192, 2193, 2194 y 2195 de la Manzana 

19. Según plano de mensura confeccionado por 

el Ing. Civil Sven Olov Forsberg (MP 3278), se 

encuentra ubicado en calle Alvear s/n, de la lo-

calidad de Valle Hermoso, pedanía San Antonio, 

departamento Punilla, provincia de Córdoba, el 

que se designa como lote 41 de la manzana 19, 

con una superficie total de 2.698,65 mts2. No-

menclatura catastral: Dto:23, Ped:02, Pblo:51, 

C:20, S:03, M: 106, P:041. Afectaciones registra-

les: Parcela 007, parcial, Dominio Folio 281 Año 

1914-Punilla, Titular Hugo Fulhuer, n.° de cuenta 

23021655682/3, D. Of. Mz. 19 Lote 2190, 2191, 

2192, 2193, 2194 y 2195. Antecedentes relacio-

nados: Plano N-163 y Planchetas Catastrales 

archivadas en la DGC delegación Cosquín. Ob-

servaciones: Mensura realizada para acompañar 

a Juicio de Usucapión. Los ángulos no indicados 

miden 90°00. Las medidas lineales están expre-

sadas en metros. La descripción del inmueble 

consta en Anexo. La posesión afecta parcialmen-

te a la cuenta 23021655682/3 empadronada a 

nombre de Hugo Fulhuer. Expediente provincial: 

0579-002183/2012 aprobado el día 07/07/2014 

por el Ing. Civil Néstor Pascual, Jefe del Distri-

to Catastral. Descripción según matrícula n.° 

1.711.812: “fracción de terreno compuesto por 

seis lotes de terreno que figuran con los números 

2190, 2191, 2192, 2193, 2194 y 2195 en el plano 

de subdivisión practicada por Alcides Mecerat, 

de los terrenos denominados “Valle Hermoso”, 

ubicados en Pedanía San Antonio, Departamen-

to Punilla, compuesto cada lote de 450m2, los 

que hacen una superficie total de 2.700m2 y limi-

tan unidos: Norte: lote 2189, Sud: lote 2196, Este: 

Calle pública, que les separa de los lotes 2228 al 

2233 inclusive y por el Oeste con los lotes 2152 

al 2157 inclusive”.2) Oficiar al Registro General 

de la Provincia a los fines de la inscripción do-

minial a nombre de la actora, la anotación de la 

sentencia (art. 789 CPCC) y cancelación de la 

anotación de litis. Cumpliméntense las demás 

formalidades administrativas. 3) Publicar edictos 

en el Boletín Oficial y diario local (art. 790 del 

CPCC). 4) Imponer costas a la actora. 5) Regu-

lar los honorarios profesionales del Dr. José Luis 

Bertola (MP 1-26636) y al Dr. Sergio Benjamín 

Galetto (MP 2-1193), en conjunto y proporción 

de ley, en la suma de pesos trescientos ochenta 

y ocho mil ciento cuatro ($388.104). Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia.” Rio Cuarto, 

14/03/2024.-

10 días - Nº 516467 - s/c - 15/4/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secretaria 

a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las Mer-

cedes, en los autos caratulados: “CUELLO, HEC-

TOR ENRIQUE- USUCAPION” (Expte. Nº 

2454576), ha resuelto hacer lugar a la demanda 

instaurada en todas sus partes y, en consecuen-

cia, declarar que el Sr. Héctor Enrique Cuello, 

argentino, nacido el 17 de septiembre de 1944, 
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DNI N° 6.057.680, Cuil/Cuit Nº 20-06057680-8, 

casado con Arminda Clotilde Miola, con domicilio 

en calle San Martín N° 293, ciudad de Baradero, 

Pcia. de Buenos Aires, es titular del derecho real 

de dominio, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, el que se configuró con fecha 01 de 

Enero del año 2000, de un inmueble cuya super-

ficie total es de 31 has. 4726,39 m.2, integrado 

por los Lotes 2521-0314 y 2521-5712, Nomencla-

tura Catastral Dep. 28, Ped. 07, Hoja 2521, P. 

2521-0314 y 2521-5712, ubicado en el lugar Las 

Rabonas, Pedanía Nono, Departamento San Al-

berto, de la Provincia de Córdoba, que constitu-

yen una sola unidad posesoria y no podrán ser 

transferidos en forma independiente. Describién-

dose de la siguiente manera: Lote Nº 2521-0314: 

con una superficie de 30 has. 4474,87 ms.2 que: 

al Norte es una línea quebrada de doce tramos, 

tramo uno-dos, mide cuatrocientos quince me-

tros cuarenta y siete centímetros, ángulo cuaren-

ta y tres-uno-dos mide ciento cuarenta grados, 

cuatro minutos, seis segundos; tramo dos-tres, 

mide seis metros cincuenta y dos centímetros, 

ángulo uno-dos-tres mide ciento veintidós gra-

dos, cincuenta y ocho minutos, cincuenta y cua-

tro segundos; tramo tres-cuatro, mide trece me-

tros cincuenta y cinco centímetros, ángulo 

dos-tres-cuatro mide ciento noventa y un grados, 

cuarenta y un minutos, trece segundos; tramo 

cuatro-cinco, mide veinticuatro metros sesenta 

centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco mide cien-

to noventa y cinco grados, cincuenta y cinco mi-

nutos, cincuenta y cinco segundos; tramo cin-

co-seis, mide treinta y cuatro metros cincuenta 

centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis mide cien-

to noventa y siete grados, cincuenta y ocho minu-

tos, cuarenta y ocho segundos; tramo seis-siete, 

mide quince metros cincuenta y dos centímetros, 

ángulo cinco-seis-siete mide doscientos diecisie-

te grados, seis minutos, ocho segundos; tramo 

siete-ocho, mide veintitrés metros noventa y nue-

ve centímetros, ángulo seis-siete-ocho mide 

ciento treinta y dos grados cuarenta y siete minu-

tos treinta y ocho segundos tramo ocho-nueve, 

mide cincuenta y siete metros ochenta y un cen-

tímetros, ángulo siete-ocho-nueve mide ciento 

setenta y cuatro grados, cincuenta y ocho minu-

tos, veintiún segundos; tramo nueve-diez, mide 

setenta y cuatro metros sesenta y un centíme-

tros, ángulo ocho-nueve-diez mide ciento sesen-

ta y cuatro grados, diez minutos, veintisiete se-

gundos; tramo diez-once, mide cincuenta y cinco 

metros veintiún centímetros, ángulo nue-

ve-diez-once mide ciento setenta y un grados, 

cuarenta y cinco minutos, cincuenta y cinco se-

gundos; tramo once-doce, mide ochenta y ocho 

metros setenta y un centímetros, ángulo diez-on-

ce-doce mide ciento setenta y cinco grados, die-

ciséis minutos, treinta y nueve segundos; tramo 

doce-trece, mide cincuenta y nueve metros vein-

titrés centímetros, ángulo once-doce-trece mide 

ciento noventa y dos grados, treinta y dos minu-

tos, doce segundos; al Este es una línea quebra-

da compuesta por cinco tramos; tramo trece-ca-

torce, mide ochenta y seis metros ocho 

centímetros, ángulo doce-trece-catorce mide 

ochenta y tres grados, veinticuatro minutos, trein-

ta y seis segundos; tramo catorce-quince, mide 

ciento veintinueve metros noventa y cinco centí-

metros, ángulo trece-catorce-quince mide ciento 

ochenta y seis grados, cinco minutos, cero se-

gundos; tramo quince-dieciséis, mide quince me-

tros veintidós centímetros, ángulo catorce-quin-

ce-dieciséis mide doscientos treinta y nueve 

grados, cero minutos, cuarenta y un segundos; 

tramo dieciséis-diecisiete, mide noventa y nueve 

metros treinta y cinco centímetros, ángulo quin-

ce-dieciséis-diecisiete mide ciento catorce gra-

dos, cuarenta y tres minutos, veintiún segundos; 

tramo diecisiete-dieciocho, mide cuarenta y un 

metros cuarenta y tres centímetros, ángulo dieci-

séis-diecisiete-dieciocho mide ciento setenta y 

seis grados, treinta y ocho minutos un segundo; 

al Sur, es una línea quebrada de seis tramos: tra-

mo dieciocho-diecinueve mide noventa y tres 

metros tres centímetros, ángulo diecisiete-die-

ciocho-diecinueve mide ciento veinticuatro gra-

dos, cinco minutos, catorce segundos; tramo 

diecinueve-veinte mide setenta y tres metros 

nueve centímetros, ángulo dieciocho-diecinue-

ve-veinte ciento setenta y ocho grados, tres mi-

nutos, treinta y tres segundos; tramo veinte-vein-

tiuno mide noventa y seis metros treinta y un 

centímetros, ángulo diecinueve-veinte-veintiuno 

ciento ochenta y un grados, cincuenta y seis mi-

nutos, diecinueve segundos; tramo veintiu-

no-veintidós mide ciento catorce metros diez 

centímetros, ángulo veinte-veintiuno-veintidós 

mide ciento ochenta y tres grados, veintisiete mi-

nutos, diez segundos; tramo veintidós-veintitrés 

mide ciento treinta y siete metros diez centíme-

tros, ángulo veintiuno-veintidós-veintitrés mide 

ciento setenta y ocho grados, cuarenta y ocho 

minutos, treinta y tres segundos; tramo veinti-

trés-veinticuatro mide siete metros diecinueve 

centímetros, ángulo veintidós-veintitrés-veinti-

cuatro ciento noventa y cinco grados, dieciocho 

minutos, veintitrés segundos; al Oeste, es una lí-

nea quebrada conformada por veinte tramos; 

tramo veinticuatro-veinticinco mide treinta y cinco 

metros ochenta y tres centímetros, ángulo veinti-

trés-veinticuatro-veinticinco mide ciento cuarenta 

grados, catorce minutos, diecisiete segundos; 

tramo veinticinco-veintiséis mide cincuenta y sie-

te metros setenta y un centímetros, ángulo vein-

ticuatro-veinticinco-veintiséis mide ciento cua-

renta grados, veintiocho minutos, veintiséis 

segundos; tramo veintiséis-veintisiete mide quin-

ce metros, setenta y un centímetros, ángulo vein-

ticinco-veintiséis-veintisiete mide doscientos 

veintiséis grados, diecisiete minutos, cincuenta y 

nueve segundos; tramo veintisiete-veintiocho 

mide treinta metros, noventa y ocho centímetros, 

ángulo veintiséis-veintisiete-veintiocho mide 

ciento cuarenta y seis grados, treinta y dos minu-

tos, cuatro segundos; tramo veintiocho-veintinue-

ve mide treinta y cinco metros, cinco centímetros, 

ángulo veintisiete-veintiocho-veintinueve mide 

doscientos tres grados, veinte minutos, tres se-

gundos; tramo veintinueve-treinta mide veinticin-

co metros, veintisiete centímetros, ángulo vein-

tiocho-veintinueve-treinta mide ciento diecisiete 

grados, once minutos, un segundo; tramo trein-

ta-treinta y uno mide ocho metros, noventa y 

ocho centímetros, ángulo veintinueve-trein-

ta-treinta y uno mide ciento veintitrés grados, 

nueve minutos, treinta y seis segundos; tramo 

treinta y uno-treinta y dos mide veinticuatro me-

tros, treinta y cuatro centímetros, ángulo trein-

ta-treinta y uno-treinta y dos mide doscientos 

cuarenta y nueve grados, cincuenta y cuatro mi-

nutos, veintiocho segundos; tramo treinta y 

dos-treinta y tres mide diecinueve metros, treinta 

y ocho centímetros, ángulo treinta y uno-treinta y 

dos-treinta y tres mide ciento cuarenta y seis gra-

dos, veinte minutos, cuarenta y cuatro segundos; 

tramo treinta y tres-treinta y cuatros mide quince 

metros, noventa y dos centímetros, ángulo trein-

ta y dos-treinta y tres-treinta y cuatro mide ciento 

noventa y cinco grados, quince minutos, veinti-

cinco segundos; tramo treinta y cuatro-treinta y 

cinco mide once metros, ochenta y cinco centí-

metros, ángulo treinta y tres-treinta y cuatro-trein-

ta y cinco mide doscientos siete grados, veinti-

cuatro minutos, cinco segundos; tramo treinta y 

cinco-treinta y seis mide catorce metros, ochenta 

y tres centímetros, ángulo treinta y cuatro-treinta 

y cinco-treinta y seis mide doscientos dieciocho 

grados, dieciséis minutos, treinta y seis segun-

dos; tramo treinta y seis-treinta y siete mide diez 

metros, cincuenta y cuatro centímetros, ángulo 

treinta y cinco-treinta y seis-treinta y siete mide 

ciento cuarenta y nueve grados, cincuenta y nue-

ve minutos, treinta y un segundos; tramo treinta y 

siete-treinta y ocho mide treinta metros, cuarenta 

y siete centímetros, ángulo treinta y seis-treinta y 

siete-treinta y ocho mide ciento sesenta y cinco 

grados, veinticinco minutos, quince segundos; 

tramo treinta y ocho-treinta y nueve mide veintio-

cho metros, cincuenta y tres centímetros, ángulo 

treinta y siete-treinta y ocho-treinta y nueve mide 

ciento ochenta y cuatro grados, cincuenta y dos 

minutos, trece segundos; tramo treinta y nue-

ve-cuarenta mide veintitrés metros, cuarenta y 
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dos centímetros, ángulo treinta y ocho-treinta y 

nueve-cuarenta mide ciento veintitrés grados, 

cincuenta y ocho minutos, cincuenta segundos; 

tramo cuarenta-cuarenta y uno mide diez metros, 

setenta y un centímetros, ángulo treinta y nue-

ve-cuarenta-cuarenta y uno mide ciento sesenta 

y ocho grados, cincuenta y un minutos, treinta 

segundos; tramo cuarenta y uno-cuarenta y dos 

mide siete metros, veintisiete centímetros, ángu-

lo cuarenta-cuarenta y uno-cuarenta y dos mide 

ciento noventa y tres grados, siete minutos, tres 

segundos; tramo cuarenta y dos-cuarenta y tres 

mide diez metros, veintidós centímetros, ángulo 

cuarenta y uno-cuarenta y dos-cuarenta y tres 

mide ciento ochenta y ocho grados, cuarenta y 

tres minutos, cincuenta y un segundos; tramo 

cuarenta y tres-uno cerrando la figura mide trein-

ta metros, cincuenta y seis centímetros, ángulo 

cuarenta y dos-cuarenta y tres-uno mide ciento 

setenta y un grados, cuarenta y nueve minutos, 

cincuenta y seis segundos. Lindando al Norte 

con Avaca Agustín parcela sin designación y Ca-

mino Público, al Sur con Oviedo Lucas Salvador 

parcela sin designación, al Este con posesión de 

Guillermo Jorge García Payer y Carlos Alberto 

Heredia parcela 2521-0117 y con posesión de 

Medina José Tomás parcela sin designación; y al 

Oeste posesión de Domínguez Nicolás, parcela 

sin designación y Arroyo Las Rabonas; Lote 

2521-5712: con una superficie de 5.502,41 ms.2 

que: al Este: es una línea quebrada de cuatro tra-

mos, tramo cuarenta y cuatro-cuarenta y cinco, 

mide cuarenta y nueve metros veintiséis centí-

metros, ángulo cincuenta y uno-cuarenta y cua-

tro-cuarenta y cinco mide sesenta y dos grados, 

dieciséis minutos, treinta y un segundos; tramo 

cuarenta y cinco-cuarenta y seis, mide veinte 

metros veintisiete centímetros, ángulo cuarenta y 

cuatro-cuarenta y cinco-cuarenta y seis mide 

doscientos once grados, nueve minutos, diez se-

gundos; tramo cuarenta y seis-cuarenta y siete, 

mide cuarenta y siete metros noventa y un centí-

metros, ángulo cuarenta y cinco-cuarenta y 

seis-cuarenta y siete mide ciento treinta grados, 

diecinueve minutos, treinta y nueve segundos; 

tramo cuarenta y siete-cuarenta y ocho, mide 

diecisiete metros sesenta centímetros, ángulo 

cuarenta y seis-cuarenta y siete-cuarenta y ocho 

mide doscientos dos grados, siete minutos, trein-

ta y un segundos; al Sur; tramo cuarenta y 

ocho-cuarenta y nueve, mide ochenta metros no-

venta y un centímetros, ángulo cuarenta y sie-

te-cuarenta y ocho-cuarenta y nueve mide se-

senta grados, treinta y dos minutos, nueve 

segundos; y al Oeste es una línea quebrada 

compuesta por tres tramos; tramo cuarenta y 

nueve-cincuenta, mide treinta y ocho metros 

veintiún centímetros, ángulo cuarenta y 

ocho-cuarenta y nueve-cincuenta mide setenta y 

ocho grados, veintisiete minutos, treinta y nueve 

segundos; tramo cincuenta-cincuenta y uno, 

mide sesenta y siete metros setenta y siete cen-

tímetros, ángulo cuarenta y nueve-cincuenta-cin-

cuenta y uno mide ciento ochenta y tres grados, 

nueve minutos, dieciocho segundos; y cerrando 

la figura tramo cincuenta y uno-cuarenta y cua-

tro, mide diecisiete metros cinco centímetros, 

ángulo cincuenta-cincuenta y uno-cuarenta y 

cuatro mide ciento cincuenta y un grados, cin-

cuenta y ocho minutos, tres segundos. Lindando 

al Sur con Oviedo Lucas Salvador parcela sin 

designación, al Este con Arroyo Las Rabonas; y 

al Oeste propiedad de Granato parcela sin desig-

nación; que se identifica en el “Plano de Mensura 

de Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 26 de octubre de 2011 en Expte. 

Prov. N° 0033-036264/2008 y afecta la cuenta 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo el N° 2807-0141902/5 a nombre de Cuello S. 

T. M. y Otros.- 2°).- Ordenar la anotación preven-

tiva de la sentencia, atento a que el Informe Nº 

7973 del Departamento de Tierras Públicas de la 

Dirección de General de Catastro indica “… que 

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad… afectación de un inmueble sin designa-

ción inscripto en el dominio n° 9338 folio n° 

10275 año 1948 a nombre de Cuello Silvano, 

Cuello Tomás Nazario, Cuello Miguel, Cuello 

José de los Santos, Cuello Facundo José, Cuello 

Silvana o Elisa Silvana, Cuello Benjamín Atilio, 

Cuello Rosa Luisa, Cuello Isaías Enrique y Cue-

llo Blanca Ida- derechos y acciones- no pudién-

dose completar en su totalidad (100%). Empa-

dronado con 27 has. 742 mts.2” (art. 789 del C. 

de P.C.) Asimismo, en otra Resolución se resol-

vió ampliar el punto 2) de la parte resolutiva de la 

Sentencia N° 101 de fecha 07/07/2023 debiendo 

consignarse que la prescripción adquisitiva de-

clarada afecta el Dominio N° 9.338, Folio N° 

10.275 del Año 1948 “en forma parcial”, ordenán-

dose la anotación preventiva de la Sentencia 

(art.789 del CPCC). Oficina, 13 de marzo de 

2024. - Texto Firmado digitalmente por: AGUI-

RRE Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.03.13.

10 días - Nº 516558 - s/c - 30/4/2024 - BOE

VILLA MARIA: El juez de 1era Inst. y 2da Nom. 

Civ, Com. y de Flia, Sec 3 de la Ciudad de Vi-

lla María en autos: GEREMIA, DANIEL OS-

CAR - USUCAPION - TRAM.ORAL– EXPTE: 

12466479, cita y emplaza a terceros interesados, 

Colindantes: Luis Escobares o su sucesión, Ru-

ben Eduardo Sainz y Clotilde Norberta López 

y a quines se consideren con derecho sobre el 

inmueble que a continuación se describe: “Frac-

ción de terreno ubicada en inmediaciones de la 

ciudad de Villa María, Dpto. Gral. San Martín, de-

signado como LOTE 9 de la MZ. D, en el plano 

particular del vendedor, compuesto de 20m de 

frente al Sud por 30m de fondo y frente al Oes-

te. Linda al Sud con calle Pública, al Norte con 

parte del lote 8, al Este con el lote 10 y al Oeste 

prolongación de la calle Salta. Sup. 600m2.” para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y constituya domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía, conteste la deman-

da, oponga excepciones, o deduzca reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que haya de 

valerse bajo apercibimiento de ley.

10 días - Nº 516747 - s/c - 19/4/2024 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado de 1º Instancia y 1º No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría N°1, en 

los autos caratulados SAIEG, LUIS FERNANDO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE. NRO. 9000004), 

mediante decreto de fecha 26/02/2024 cita y 

emplaza a los titulares del inmueble objeto de la 

presente acción de usucapión, las Sras. Manuela 

Cámara de Rodríguez y María Luisa Carnicero 

de Cámara, y herederos y /o sucesores de las  

mismas, atento que de las constancias obrantes 

hacen presumir que se encontrarían fallecidas, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, pedir participación, 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

término comenzará a correr a partir del último 

día de su publicación (art.97 y 165 C.P.C.). Asi-

mismo, cita en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes que se vieren afectados, para que tomen 

conocimiento del juicio (art. 784 CPC), haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos (sin 

declaración de rebeldía). Y cita a todos aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre los inmuebles que se describen 

como: INMUEBLE ubicado en el lugar la ciudad 

de Alta Gracia, municipio de Alta Gracia, Depar-

tamento Santa María, Pedanía Alta Gracia, se 

designa como Lote 100 Mza. G-7; siendo una 

parcela de 8 lados, se describe partiendo del vér-

tice A con un ángulo de 136°02’ y con un rumbo 

al Este hasta el vértice B mide 85,24m, lado A-B 

linda con Calle Matheu; desde el vértice B con 

ángulo de 132°31’ hasta el vértice C mide 5,20, 

lado B-C linda con la intersección de las Calles 

Matheu y Intendente Peralta; desde el vértice C 

con ángulo de 137°10’ hasta el vértice D mide 

95,25m, lado C-D linda con Calle Intendente Pe-

ralta; desde el vértice D con ángulo de 122°34’ 

hasta el vértice E mide 4,61m, lado D-E linda con 
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la intersección de las Calles Intendente Peralta 

y Ecuador; desde el vértice E con un ángulo de 

146°57’ hasta el vértice F mide 85,90m, lado E-F 

linda con Calle Ecuador; desde el vértice F con 

un ángulo de 136°38’ hasta el vértice G mide 

5,32m; lado F-G linda con la intersección de las 

Calles Ecuador y Roberto Saieg; desde el vér-

tice G con ángulo de 133°05’ hasta el vértice H 

mide 93,14m, lado G-H linda con Calle Roberto 

Saieg; desde el vértice H con ángulo de 135°03’ 

hasta el vértice inicial mide 5,05m, lado H-A linda 

con la intersección de las Calles Roberto Saieg y 

Matheu; cerrando la figura con una SUPERFICIE 

DE 9.363,14m² , para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho en los pre-

sentes, bajo apercibimiento (art. 165 y 782 CPC). 

Fdo: Dra. Vigilanti Graciela María, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA ; Dr. Cattaeno Nestor Gustavo, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 516618 - s/c - 2/5/2024 - BOE

En autos “RABINOVICH, Mirta Beatriz – USU-

CAPION. Expte. 1395673” de trámite ante el Juz. 

Civ. Com. Conc. Flia. de 1° Inst y 2° Nom. V. Do-

lores, Sec. No. 4 cita y emplaza en sus domici-

lios a Javier Nuñez, y/o sus sucesores y Nélida 

Dora Frangi de Ramognino, y/o sus sucesores y 

a Salvador Nuñez y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir y 

que seguidamente se describirá para que dentro 

del plazo de treinta días compa rezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

como terceros inte resados y en sus domicilios, 

si se conocieren, a la Provin cia de Córdoba en 

la persona del Sr. Procurador del Tesoro, a la 

Municipalidad de San Javier y Yacanto, a Mariela 

Beatriz Gracia, Walter Roberto Altamirano y Né-

lida Dora Frangi de Ramognino para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en éstos autos 

dentro del mismo plazo, todo bajo apercibi miento 

de ley.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE una 

fracción de terreno (o terreno) de forma irregular, 

ubicado en Bº El Pinar de la localidad de San 

Javier, Pedanía San Javier, Dpto. San Javier de 

esta provincia de Córdoba, sobre calle Publica 

y camino a Achiras y se describe como sigue: “ 

Partiendo del Vértice A y con rumbo Sud – Este 

se recorren 42.67m hasta encontrar el vértice B.- 

Desde este punto, con rumbo Oeste y un Angu-

lo de 48º00, se recorren 63,93 hasta el vértice 

C.- Desde este vértice con rumbo Nor Noroeste 

y un ángulo de 120º57” se recorren 24,63m hasta 

el vértice D.- Desde este punto con rumbo Sud- 

Este y un ángulo de 71º,28, se recorren 49,20m 

hasta el vértice A, cerrando la figura con el lado 

AB con un ángulo de 119º35, con una superfi-

cie total de mil quinientos ochenta y ocho metros 

cuadrados (1588,00 m2) y tiene las siguientes 

colindancias: al Norte, lado DA con parcelas 

sin designación, DOMINIO 36006, Folio 44948, 

Tomo 180, Año 1964 a nombre de Nelida Dora 

Frangi de Ramognino, hoy posesión de Gracia 

Mariela Beatriz, al Este: lado AB, colinda con 

calle colinda con calle pública; al Sur: lado BC 

colinda con calle pública; al Oeste: lado CD, con 

parcela sin designación, DOMINIO 36006, Folio 

44948, Tomo 180, Año 1964 a nombre de Nelida 

Dora Frangi de Ramognino, hoy posesión de Al-

tamirano Walter Roberto.-” AFECTACIONES DE 

DOMINIO: Dominio MFR 1631483en condominio 

y en partes iguales a nombre de Javier Nuñez y 

de Frangi Nelida Dora.- EMPADRONAMIENTOS 

AFECTA DOS.- cuenta Nro.: 29035800919.-se-

gún plano de Mensura de Posesión confec-

cionado por el Ing. Marta Susana Terreni, Mat. 

Prof. del C.A.C. Nro.:1333/1, el plano que se 

adjunta, visado técnicamente por la D.G.C. de 

la Pcia. de Córdoba en el marco del expedien-

te Nro.:0587.001008/2011, con fecha 21 de no-

viembre de 2011- Fdo. Dr. Marcelo Ramiro Duran 

(Juez), Dra. Maria Victoria Castellano (Secreta-

ria).-Oficina: 02 de febrero 2024.- Texto Firmado 

digitalmente por: CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

9 días - Nº 516690 - s/c - 24/4/2024 - BOE

BELL VILLE - SENTENCIA Nº 4. BELL VILLE, 

08/02/2024. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

“CAFFER, GERMAN FACUNDO– USUCAPION” 

(Expte. N° 8587793), tramitados por ante este 

Juzgado de 1 Instancia, 1 Nominación Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, Secretaría 3; 

y CONSIDERANDO. RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Germán Facundo Caffer; 

y en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción el inmueble que se describe: a) Según 

plano: “Un lote de terreno, ubicado en Cintra, 

Pedanía Litín, Dpto Unión,  Córdoba, se desig-

na LOTE TRECE, Baldío; que mide y linda: su 

lado Nor-Este (línea A-B) treinta y nueve metros 

sesenta centímetros, con calle Rivadavia; al 

Sud-Este (línea B-C) noventa y nueve metros 

ochenta y seis centímetros en parte con Parcela 

02 de Abel Sergio Cabrera – Matrícula 405.393- 

y Parcela 09 de Estrella Angélica Díaz de Bu-

sano, Emilia Margarita Díaz de Stepniak, María 

Dolores Díaz de Errasti y Pedro David Díaz- D° 

2098, F° 3007 T° 13 año 1981-; al Sud-Oeste (lí-

nea C-D) treinta y nueve metros noventa y cin-

co centímetros con Parcela 10 de Dante Juan 

Trosce, Juan Luis Trosce –Mat. 1.065.204- y al 

Nor-Oeste (línea D-A)noventa y nueve metros 

sesenta y dos centímetros con calle Pueyrredón, 

con superficie total de TRES MIL NOVECIEN-

TOS SESENTA Y SEIS METROS QUINCE DE-

CÍMETROS CUADRADOS.- Vértices: A:- 90°, 05’ 

02’’;; B:- 90° 06’ 31’’; C:- 89° 33’ 16’’ y D:- 90° 

15’ 11’’. b) Según títulos: “Una fracción de terre-

no designada como Manzana Número ocho del 

Pueblo de Cintra, Pedanía Litín, Departamento 

UNION, Provincia de Córdoba, consta de ciento 

veinte metros de Norte a Sur por cuarenta me-

tros de Este a Oeste, o sea una superficie de 

cuatro mil ochocientos metros cuadrados. Linda 

al Norte calle Rivadavia, al Sud, Bv. Sarmiento, 

al Este, Francisco Martínez y José Bernardo y al 

Oeste, calle Pueyrredón. La presente usucapión 

afecta en forma parcial M.F.R 1.615.501, 2°) Ins-

cribir el inmueble aludido, a nombre de Germán 

Facundo Caffer, argentino, nacido el 02/02/1977, 

DNI. 25.582.365, CUIT. 20-25582365-6, casado 

en primeras nupcias con Lorena Soledad Eche-

nique, DNI 26.016.265, CUIL 27-26016265-4, 

ambos con domicilio real en calle Bv. Sarmiento 

esquina Pueyrredón de la Localidad de Cintra.4°) 

Fijar como fecha en la cual se cumplió el plazo 

de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble de que se trata, el 6 

de agosto de 1999.Protocolícese y hágase saber. 

Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez.-

10 días - Nº 516835 - s/c - 19/4/2024 - BOE

El Juez del Juzg. de 1ª Inst. 2ª Nom. Civ., Com. 

y Flia. -Sec. N° 3- de Villa María, Dr. Arnaldo 

Enrique Romero, en los autos caratulados “SI-

CBALDI, MARÍA TERESA - USUCAPION” (Nº 

10966369) cita y emplaza por edictos, de con-

formidad con lo dispuesto por arts. 152 y 165 

CPCC, a los sucesores de Elio Humberto Venos-

ta para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

cita y emplaza por edictos, a los colindantes del 

inmueble denunciado, para que en calidad de 

terceros comparezcan a estar a derecho dentro 

del mismo término, de estimar que sus derechos 

pudieran verse afectados, y a los que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

juicio. Publíquese edictos por diez veces en inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el Boletín Oficial y diarios autorizados 

a libre elección conforme Ac. Reg., serie B del 

11/12/2001. El inmueble a usucapir se describe 

como: un lote de terreno lote 19, parcela 019 de 

la Manzana 22 de Barrio Mariano Moreno de la 

ciudad de Villa María, inscripto en la Planilla N° 

97617 a nombre de Elio Humberto VENOSTA 

y José Ramón Amadeo FORTUNY, (el mismo 

surge de plano de Subdivisión Exp. N° 3-46-05-

44348/76, de la propiedad inscripta en D° 27531, 

F° 42703, T° 171, A° 1974 y D° 7205, F°9205, 

T° 37, A° 1976 –hoy matricula n°1817427- a nom-
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bre de Elio Humberto VENOSTA y José Ramón 

Amadeo FORTUNY), y se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta número 1604-1916836-7 a nombre de 

Elio Humberto VENOSTA y José Ramón Ama-

deo FORTUNY.

10 días - Nº 516903 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C.Conc. y Flia. 

de Cosquín, Dr. Francisco Gustavo Martos, Se-

cretaría N° 4 del Dr. Mariano Juárez, con sede 

en calle Catamarca 167 de la ciudad de Cosquín, 

provincia de Córdoba, en autos caratulados “LEI-

RIA, MARÍA FELISA – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN (Expte. 

706055)” cita para que en plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

mar participación y deducir oposición bajo aper-

cibimiento, a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales y cítese a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir ubicado en el paraje Las 

Tunas, descripto así: “Un Lote ubicado en el De-

partamento Punilla, Pedanía Rosario, zona Rural 

de Cosquín, designado como Parcela 544220-

358401 que posee 41 lados, que partiendo del 

vértice 1 con ángulo de 77°51’31’’ y rumbo Oeste 

hasta el vértice 2 mide 24,26 m (lado 1-2); des-

de el vértice 2 con ángulo de 150°34’15’’ hasta 

el vértice 3 mide 43,29 m (lado 2-3), desde el 

vértice 3 con ángulo de 141°39’21’’ hasta el vér-

tice 4 mide 34,62 m (lado 3-4); desde el vértice 4 

con ángulo de 209°18’19’’ hasta el vértice 5 mide 

57,93 m (lado 4-5); desde el vértice 5 con ángu-

lo de 203°38’25’ hasta el vértice 6 mide 61,17 

m (lado 5-6); desde el vértice 6 con ángulo de 

200°43’56’’ hasta el vértice 7 mide 11,43 m (lado 

6-7), desde el vértice 7 con ángulo de 189°02’36’’ 

hasta el vértice 8 mide 21,04 m (lado 7-8), es-

tos 7 lados descriptos colindan con Parcela sin 

designación en Posesión de Sucesores de Cleto 

Godoy, camino vecinal de por medio; desde el 

vértice 8 con ángulo de 42°42’01’’ hasta el vértice 

9 mide 56,53 m (lado 8-9), desde el vértice 9 con 

ángulo de 207°41’35’’ hasta el vértice 10 mide 

55,94 m (lado 9-10); desde el vértice 10 con án-

gulo de 150°21’23’’ hasta el vértice 11 mide 35,13 

m (lado 10-11); desde el vértice 11 con ángulo 

de 161°25’36” hasta el vértice 12 mide 31,58 

m (lado 11-12), estos cuatro lados descriptos 

colindan con la Parcela 1633-0704 de Laurin-

do Ayala Jaime; desde el vértice 12 con ángulo 

de 76°48’41’’ hasta el vértice 13 mide 13,93 m 

(lado 12-13), desde el vértice 13 con ángulo de 

209°09’26’’ hasta el vértice 14 mide 15,62 (13-

14), desde el vértice 14 con ángulo de 186°06’57’ 

hasta el vértice 15 mide 14,42 m (lado 14-15); 

desde el vértice 15 con ángulo de 188°40’2”’ has-

ta el vértice 16 mide 16,55 m (lado 15-16), des-

de el vértice 16 con ángulo de 238°42’26’’ hasta 

el vértice 17 mide 10,82 m (lado 16-17), desde 

el vértice 17 con ángulo de 212°00’20’’ hasta el 

vértice 18 mide 34,01 m (lado 17-18); desde el 

vértice 18 con ángulo de 180°12’08’’ hasta el vér-

tice 19 mide 41,63 m (lado 18-19); desde el vér-

tice 19 con ángulo de 169°59’16” hasta el vértice 

20 mide 37,44 m (lado 19-20); desde el vértice 

20 con ángulo de 172°07’38’’ hasta el vértice 21 

mide 13,45 m (lado 20-21), desde el vértice 21 

con ángulo de 169°23’33’’ hasta el vértice 22 

mide 21,40 m (lado 21-22), desde el vértice 22 

con ángulo de 97°35’41’’ hasta el vértice 23 mide 

12,73 m (lado 22-23), desde el vértice 23 con 

ángulo de 266°59’14” hasta el vértice 24 mide 

13,45 m (lado 23-24); desde el vértice 24 con 

ángulo de 251°58’31’’ hasta el vértice 25 mide 

9,85 m (lado 24-25), desde el vértice 25 con án-

gulo de 101°10’53’’ hasta el vértice 26 mide 29,32 

m (lado 25-26), desde el vértice 26 con ángu-

lo de 179°32’24” hasta el vértice 27 mide 21,05 

m (lado 26-27); desde el vértice 27 con ángulo 

de 179°00’22” hasta el vértice 28 mide 36,18 m 

(lado 27-28), estos 16 lados descriptos colindan 

con Parcela 544427-358380 de Leiria María Fe-

lisa; desde el vértice 28 con ángulo de 73°59’47’’ 

hasta el vértice 29 mide 35,77 m (lado 28-29), 

desde el vértice 29 con ángulo de 144°58’16’’ 

hasta el vértice 30 mide 36,31 m (lado 29-30); 

desde el vértice 30 con ángulo de 174°37’57’’ 

hasta el vértice 31 mide 23,29 m (lado 30-31), 

desde el vértice 31 con ángulo de 184°28’49’’ 

hasta el vértice 32 mide 32,52 m (lado 31-32); 

estos cuatro lados descriptos colindan con Par-

cela Sin Designación de Posesión de Filemón 

Jaime y Luisa Jaime de Jaime; desde el vérti-

ce 32 con ángulo de 86°05’53’’ hasta el vértice 

33 mide 3,72 m (lado 32-33); desde el vértice 

33 con ángulo de 237°13’37’’ hasta el vértice 

34 mide 24,81 m (lado 33-34); desde el vértice 

34 con ángulo de 198°45’21’’ hasta el vértice 

35 mide 47,95 m (lado 34-35); desde el vértice 

35 con ángulo de 211°09’23’’ hasta el vértice 36 

mide 16,43 m (lado 35-36); desde el vértice 36 

con ángulo de 158°58’12” hasta el vértice 37 

mide 11,11 m (lado 36-37); desde el vértice 37 

con ángulo de 154°45’15” hasta el vértice 38 

mide 11,49 m (lado 37-38); desde el vértice 38 

con ángulo de 231°01’’46’ hasta el vértice 39 

mide 56,99 m (lado 38-39); desde el vértice 39 

con ángulo de 167°13’32” hasta el vértice 40 

mide 58,55 m (lado 39-40); desde el vértice 40 

con ángulo de 188°14’24” hasta el vértice 41 

mide 50,36 m (lado 40-41); desde el vértice 41 

con ángulo de 194°26’45” hasta el vértice inicial 

mide 35,24 m (lado 41-1) estos 10 lados descrip-

tos colindan con la Parcela 544200-358624 de 

Posesión de Natividad de las Mercedes Altamira; 

cerrando la figura con una superficie de 4 Has 

6.434 m2. No se encuentra Inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia bajo ningún Dominio. 

Registrado en la Dirección General de Rentas al 

N° 230318952146”. A este fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario a 

determinarse.

10 días - Nº 517087 - s/c - 18/4/2024 - BOE

CÓRDOBA- En autos “EXPEDIENTE SAC: 

6793378 - CERVERA, GONZALO SEBASTIAN 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. Civil y Comercial de 34ª 

Nominación, Secretaria Dra. Pala Ana, ubicado 

en Caseros Nº 551, Planta Baja, pasillo sobre 

Bolivar, se ha resuelto: CORDOBA, 15/11/2023. 

Proveyendo a fs. 63/66: Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado Caridad Regidor de Ramírez, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipa-

lidad y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquese edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Afecta en forma 

parcial al Dominio 24022, Folio 28269, Tomo 

114, del Año 1945. Lote 28, Designación Oficial 

Manzana 9 Bis, Parte de lotes 12-13 y 14 y Parte 

de lotes 15-16 y 17, cuya Designación Catastral 

Provincial es 11-01-01-03-18-052-033, y la desig-

nación Catastral Municipal es 03-18-052-028. 

Conforme al plano de mensura se describe, se-

gún Anexo I, como Lote de terreno ubicado en 

Departamento Capital, municipalidad de la Ciu-

dad de Córdoba, Calle Sarratea 217, B° San Mar-

tín, designado como Lote 033 Manzana 9 Bis. Se 

mensuró sobre deslindes existentes, mide y lin-
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da: al SUR-ESTE, Línea (A-B): 7.08mts, muro de 

mampostería, con calle Sarratea; al SUR-OES-

TE, Línea (B-C):19,00mts, con ángulo interno en 

“B” de 90º 00’, con Parcela 017 de Cervera, Víctor 

Mario y Olea, Mercedes Rita del Milagro, M.F.R.: 

1.098.118, al NOR-OESTE, Línea (C-D): 7.08mts, 

con ángulo interno en “C” de 90º 00’, con Parce-

la 020 de Toselli Roberto Felipe y Basso, Celia 

Nilda Teresita, M.F.R: 182.427 y Parcela 011 de 

Picone, Luciana Lis M.F.R.: 638.494; al NOR-ES-

TE, Línea (D-A):19.00mts, con ángulo interno en 

“D” de 90º00’ y cerrando el polígono en “A” con 

un ángulo interno de 90º00’, con Parcela 014 de 

Yrizarre, Carlos Rubén, M.F.R.:156.612. Todo 

lo que hace una superficie de 134,52 m2.- De 

conformidad al plano de mensura que consta 

en autos. Según título: Doña Caridad Regidor 

de Ramírez, que firma “Caridad R de Ramírez”, 

argentina de cuarenta y cuatro años, casada en 

primera nupcias con Raúl Ramírez Capdevila, 

domiciliada en esta Ciudad calle Castro Barros 

número setenta y dos, y Doña Esperanza Regi-

dor que firma igual, argentina de treinta y nueve 

años, soltera, vecina de esta ciudad domiciliada 

en calle Castro barros número setenta y dos, se 

dividen del condomino que por iguales partes 

tienen en los lotes de terrenos ubicados en esta 

ciudad. Barrio San Martín, manzana nueve bis, 

designados con los números siete, ocho, once, 

doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete 

, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veinti-

dós, que miden cada uno, siete metros de frente 

por veintitrés metros de fondo, lo que hace una 

superficie total cada uno de ciento sesenta y uno 

metros cuadrados, con excepción los lotes ca-

torce y quince que miden ocho metros de frente 

por veintitrés metros de fondo, lo que hace una 

superficie total para cada uno de ciento ochenta 

y cuatro metros cuadrados, lindando lote siete, al 

Noreste, con lote veintidós, al noroeste con An-

tonio Mercaluzzo, al sudeste lote ocho y al Sud 

oeste calle General Guido; lote ocho, al Nores-

te, con lote veintiuno, al noroeste con lote siete, 

al sudeste con de José Y Osvaldo Valenzuela 

y al Sud oeste calle General Guido; lote once, 

al Noreste, con lote dieciocho, al noroeste con 

José y Osvaldo Valenzuela, al sudeste lote doce 

y al Sud oeste calle General Guido; lote doce, al 

Noreste, con lote diecisiete, al noroeste con lote 

once, al sudeste lote trece y al Sud oeste calle 

General Guido; lote trece al Noreste con lote die-

ciséis, al noroeste con lote doce, al sudeste lote 

catorce y al Sud oeste calle General Guido. lote 

catorce, al Noreste, con lote quince, al noroeste 

con lote trece, al sudeste calle Sarratea y al Sud 

oeste calle General Guido; lote quince, al Nores-

te, Pasaje damas de la Providencia, al noroeste 

lote dieciséis, al sudeste calle Sarratea y al Sud 

oeste lote catorce; lote dieciséis, al noreste Pa-

saje damas de la Providencia, al noroeste lote 

diecisiete, al sudeste lote quince y al Sudoeste 

lote trece, lote diecisiete, al noreste, Pasaje Da-

mas de la Providencia, al noroeste lote dieciocho, 

al sudeste lote dieciséis y al Sud oeste lote doce; 

lote dieciocho al noreste Pasaje damas de la Pro-

videncia, al noroeste lote diecinueve, al sudeste 

lote diecisiete y al Sud oeste lote once; el lote 

diecinueve al noreste Pasaje Damas de la Pro-

videncia, al noroeste lote veinte, al sudeste lote 

dieciocho y al Sud oeste con de Jose y Osvaldo 

Valenzuela; el lote veinte al noreste Pasaje Da-

mas de la Providencia, al noroeste lote veintiuno, 

al sudeste lote diecinueve y al Sud oeste con de 

José y Osvaldo Valenzuela, el lote veintiuno, al 

noreste Pasaje Damas de la Providencia, al no-

roeste lote veintidós, al sudeste lote veinte y al 

Sud oeste lote ocho, el lote veintidós, al noreste 

Pasaje damas de la Providencia, al noroeste Con 

de Antonio Marcaluzzo, al sudeste lote veintiuno 

y al Sud oeste lote siete. COLINDANTES: Que 

denuncia que los colindantes son: Parcela 017 

(domicilio del Inmueble Sarratea 213) de CER-

VERA, VÍCTOR MARIO con domicilio electoral 

en BALNEARIO SIRIA 253, de la Ciudad de Villa 

DOLORES, Departamento SAN JAVIER, Pro-

vincia de Córdoba y OLEA, MERCEDES RITA 

DEL MILAGRO, con domicilio electoral en calle 

CONCEJAL CABICHE 416, B° Ayacucho, de la 

Ciudad de Córdoba; con Parcela 020 (domicilio 

del Inmueble General Tomas Guido N° 20) de 

TOSELLI ROBERTO FELIPE y BASSO, CELIA 

NILDA TERESITA, con domicilio electoral en ca-

lle DEAN FUNES 809, 8° “C”, de la Ciudad de 

Córdoba y Parcela 011 (domicilio del Inmueble 

Pasaje Damas de la Providencia N°21) de PICO-

NE, LUCIANA LIS, con domicilio electoral en O. 

ANDRADE N° 176, de la Ciudad de VILLA CAR-

LOS PAZ, Departamento PUNILLA, de la Pro-

vincia de Córdoba, conforme plano de Mensura. 

Pero conforme informe de Dominio actualizado 

al día de la fecha el que se adjunta al presente el 

Titular registral es el Sr. TOMAS SCHIAVON, con 

domicilio real en JOAQUIN MONTAÑA 631, B° 

VILLA AZALAIS, Ciudad de Córdoba, con Par-

cela 014 (domicilio del Inmueble Sarratea 221) 

de YRIZARRE, CARLOS RUBÉN, con domicilio 

fiscal en Obispo Oro N° 495 de esta Ciudad de 

Córdoba. Y con domicilio real Bv. Junín N° 667, 

de esta Ciudad.

11 días - Nº 517293 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

51º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MASSANO Gustavo Andrés cita y emplaza en el 

término de veinte (20) días para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía en autos “SANCHEZ PERALTA, JULIETA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION expediente 9395454” ha dic-

tado la siguiente resolución: “Proveyendo al es-

crito inicial (31/08/2022 y ampliada 06/03/2023): 

Admítase demanda de Usucapión… Atento cons-

tancias de autos de las que surge el fallecimiento 

de la titular registral, Sra. María Antonia Carreras 

de Oliva, cítese y emplácese a sus herederos a 

fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin, publíquense edictos citatorios en los 

términos del art. 165 del C.P.C. en el Boletín Ofi-

cial y diario La Voz del Interior (art. 783 CPCC). 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. El término de com-

parendo se computará a partir de la última pu-

blicación. Se trata del siguiente inmueble: LOTE 

DE TERRENO, ubicado en la ciudad de Unquillo, 

departamento Colón, Pedanía Río Ceballos, de-

signado como Lote 31 de la Manzana B, Nomen-

clatura Catastral: Dep.: 13 Ped: 04 Pblo: 49 C: 02 

S:03 M: 025 P: 031, con las siguientes medidas y 

linderos: Partiendo del esquinero sud-oeste vér-

tice A con ángulo interno de 90º 00´ y con rumbo 

este hasta el vértice B mide 15,73 mts. (Línea 

A-B) colindando con calle Pública, desde este 

vértice B con ángulo interno de 90º 00´ hasta el 

vértice C mide 22,25 mts (Línea B-C) colindan-

do con Parcela 027 – Lote 27 de propiedad de 

Marta Lidia Cerino y Parcela 004 – Lote 1 de pro-

piedad de Omar Eduardo Sanchez, desde este 

vértice C con ángulo interno de 90º 00´hasta el 

vértice D mide 15,73 mts (Línea D-C) colindando 

con Parcela 003 – Lote VI de propiedad de Mó-

nica Teresa Zarzuelo, y cerrando la figura desde 

este vértice D con ángulo interno de 90º 00´ has-

ta el vértice A mide 22,25 mts. (Línea A-D) colin-

dando con Parcela 020 – Lote V de propiedad 

de María Antonia Carreras de Oliva. Superficie 

total: 350 m2. (Descripción de acuerdo al Plano 

Para Usucapión). De acuerdo a la Dirección de 

Catastro de la provincia de Córdoba se designa 

como LOTE VII de la MANZANA B de 350 m2.- 

De acuerdo a la información suministrada por la 

Dirección de Catastro, el inmueble se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta Nº 1304-15013001. Y conforme al 

título original, según se encuentra inscripto en el 

folio 218 del año 1928, en el cual se describe de 

la siguiente manera: Lotes de terrenos designa-

dos con los números uno, dos, veinte y veinte y 

uno de la manzana letra B. del Pueblo de Un-

quillo, situado en el paraje y Estación del mismo 

nombre del Ferro Carril Central Córdoba, peda-

nía, Rio Ceballos, Departamento Colon de esta 
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provincia, compuestos de una superficie total de 

cinco mil trescientos veinte y seis metros setenta 

y siete decímetros cuadrados teniendo las si-

guientes dimensiones lineales: al Norte cincuen-

ta y ocho metros ochenta centímetros, lindando 

con Calle Publica; al Sud cincuenta y dos metros 

ochenta y cinco centímetros, lindando con terre-

nos de la compañía vendedora; al Este cincuen-

ta y seis metros cincuenta centímetros, veinte 

metros y treinta y seis metros lindando con lotes 

diez y siete (bis)y diez y seis; y al Oeste treinta 

y ocho metros cincuenta centímetros, veinte y 

cuatro metros un centímetro y cincuenta y seis 

metros cincuenta centímetros, lindando con calle 

publica y terrenos de la misma Compañía ven-

dedora.-De esa mayor superficie, conforme a la 

planilla de loteo Folio 44127, el inmueble objeto 

de usucapión corresponde a la Manzana B lote 

VII FDO: MASSANO Gustavo Andrés - JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA.

10 días - Nº 517332 - s/c - 25/4/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 35ª nominación de la Ciudad 

de Córdoba, secretaria a cargo del autorizante, 

sito en calle Caseros 551, Planta Baja, Duarte 

Quirós, en los autos caratulados “PEREYRA, 

ESTEBAN NICOLAS - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

expte. 6190104” Se ha dictado la siguiente re-

solución: “SENTENCIA NUMERO: 106. COR-

DOBA, 15 de agosto de 2023. y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

el Sr. Esteban Nicolás Pereyra D.N.I: 29.711.925, 

CUIT: 20-29711925-8, soltero, en contra de los 

sucesores del Sr. Bartolomé Colomba.2°) Decla-

rar que el actor Sr. Esteban Nicolás Pereyra ha 

adquirido por prescripción adquisitiva operada 

en el año 1968, el dominio del inmueble que se 

designa como Lote 8, Mz. H, descripto en In-

forme de Catastro como: “Inmueble Ubicado en 

Dpto. Colon; pedanía Calera Norte, Barrio Villa 

Brizuela, Municipalidad de Villa Allende, Desig-

nado Lote 8, Manzana “H”, que según Expte: 

0576-006408/2015de la Dirección de Catastro se 

describe como sigue: Partiendo del Vértice A con 

ángulo de 90°00’ y rumbo Sud-Este, hasta el vér-

tice B mide 45,00 m colindando con Río Berme-

jo, desde el vértice B, con angulo de 90°00’ hasta 

el vértice C mide 15,00 colindando con calle Río 

Colorado, desde el vértice C con ángulo de 90° 

00’ hasta el vértice D mide 45,00 m, colindando 

con parcela 3, desde el vértice D con ángulo de 

90°00’ hasta el vértice A, cerrando la figura mide 

15,00 m, colindando con parcela 11, encerrando 

la figura una superficie de 675.00 m2” y descripto 

en informe de matrícula como: “Una FRACCIÓN 

DE TERRENO que se designa como LOTE Nº 10 

de la MANZANA H, del plano de Barrio Brizuela, 

trazado en el establecimiento antes denomina-

do Reducción, hoy Villa Allende Pedanía Cale-

ra Norte, Dpto. Colón de esta pcia., que mide 

15 mts. de fte. al Este por 45 mts. de fondo, o 

sean 675 mts.2 de Sup., lindando: al N, calle 3, 

al E, calle 1, al S, lote 11 y al O, parte del lote 

9, ambos de la misma manzana.”, Folio Nº 9423, 

Año 1937. Matricula: 1069138 (13). Nomenclatura 

Catastral Provincial: 13.01.50.02.02.018.002. No-

menclatura Catastral: 13.01.50.02.02.018.008.3°) 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Propiedad y a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia a los fines de que 

tomen razón de lo aquí resuelto.4°) Regular pro-

visoriamente los honorarios del Dr. Raúl Arman-

do Amaya, en la suma de pesos ciento ochenta 

y cuatro mil novecientos ochenta y nueve con 

veinte centavos ($184.989,20- 20 jus).5°) Fijar 

los estipendios del perito oficial Ing. Mateo José 

Brunello, en la suma de pesos ciento diez mil 

novecientos noventa y tres con cincuenta y dos 

centavos ($110.993,52), con más pesos nueve 

mil novecientos ochenta y nueve con cuarenta y 

un centavos ($9.989,41) en concepto de aportes 

conforme lo prescripto por el art. 24 inciso b de la 

Ley N° 8470. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. -”. FDO: DIAZ VILLASUSO Mariano Andrés 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 517341 - s/c - 25/4/2024 - BOE

LAS VARILLAS. El señor Juez de 1º Inst. Civ., 

Com., Concil., Flia, Control, Niñez y Juv., Pe-

nal Juvenil y Faltas, en los autos caratulados 

“MOYA, MARIA ALEJANDRA – USUCAPION 

(Expte. 2668118), ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 7. LAS VARILLAS, 

06/02/2024. … Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO: … RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la deman-

da promovida por la Sra. María Alejandra Moya, 

DNI N° 17.393.335 en contra de los sucesores 

del Sr. José Domingo Chichiné, esto es, Sres. 

Ema del Carmen Chichiné; Clelia Noemí Chichi-

né; Guillermo Orlando Chichiné; Hugo Alberto 

Chichiné; Pedro Ignacio Chichiné; Juan Carlos 

Chichiné; Teresa Dominga Chichiné y Ana María 

Chichiné y quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble objeto del proceso. 2°) Decla-

rar adquirido por la Sra. María Alejandra Moya, 

DNI N° 17.393.335 y desde el 20 de enero de 

2012 el dominio pleno sobre el inmueble sito en 

calle Liniers N° 717 de la ciudad de Las Varillas y 

que se describe “Conforme Matrícula: LOTE DE 

TERRENO: Ubicado en la ciudad de Las Varillas, 

Pedanía Sacanta, Departamento SAN JUSTO: 

mide 12ms. 50cm. de frente al S.O. sobre calle 

Lavalle; por 28ms de fondo y frente al N.O. sobre 

calle Liniers; Superficie 350m2.; linda: al Sudoes-

te con calle Lavalle; al Noroeste con calle Liniers; 

al Noreste con parte del Lote 1; y al Sudeste con 

lote 3. El presente inmueble se designa como 

lote DOS de la manzana CUARENTA Y UNO. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo la Matrícula N° 238.136 SAN JUSTO (30-

06) a nombre de José Domingo Chichiné, em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

bajo la Cuenta N° 3006-1883366/0.- Y conforme 

a Plano de mensura de posesión, visado con 

fecha 20/10/2015 por la Dirección General de 

Catastro bajo Expte. 0589-009204/2015: Lote de 

terreno ubicado en la ciudad de LAS VARILLAS, 

departamento San Justo, Pedanía Sacanta de 

esta provincia de Córdoba, designado como 

LOTE CIEN de la manzana número CUARENTA 

Y UNO, con las siguientes medidas: en el cos-

tado Nor-Oeste, segmento A-B mide 28 m, lin-

dando con calle Liniers; en el costado Nor-Este, 

segmento B-C se mide 12,50m. lindando con la 

Parcela N° 7; en el costado Sur-Este, segmento 

C-D se mide 28m. lindando con parcela N°15; y 

en el costado Sur-Oeste, segmento A-D se mide 

12,50 lindando con calle Lavalle, cerrando la fi-

gura con una superficie total de TRESCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS, donde 

todos los ángulos interiores son de 90°00’00´´”. 

En el lote consta con una edificación de 68,64 

ms. cdos.- Designación Catastral Provincial: Dep. 

30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 02 Sec. 02 Mza. 034 

Parc. 100 – Designación Catastral Municipal: 

Dep. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 02 Sec. 02 Mza.41 

Parc. 100, Dirección General de Rentas: cuenta 

3006-1883366/0.- Ubicación y Designación: De-

partamento: San Justo; Pedanía: Sacanta; Mu-

nicipalidad: Las Varillas; Calle: Liniers y Lavalle; 

Manzana: 41; Lote: 100.- Afectación Registral: 

Matrícula 238136 (30-06); Titular registral: José 

Domingo Chichine. 3°) Ordenar la publicidad de 

la sentencia de conformidad a lo dispuesto por 

los arts. 790, 783 y 783 ter del CPCC. 4°) Oficiar 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

que proceda a la inscripción del citado inmueble 

a nombre de la Sra. María Alejandra Moya (DNI 

17.393.335 - CUIL 27-17393335-0), argentina, de 

estado civil casada, con domicilio real en calle 

Liniers N° 788 de la ciudad de Las Varillas y a la 

cancelación de las inscripciones del dominio del 

inmueble afectado. … Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia. Fdo. MUSSO, Carolina, Juez.”. 

10 días - Nº 517718 - s/c - 19/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y 

Com. de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº14 a cargo del Auto-

rizante, en autos “EXPTE.11475812: GUZMAN, 
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NORMA ANITA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Notifica 

la siguiente resolución: Río Cuarto, 5 de febre-

ro de 2024 “Téngase presente el desistimiento 

del oficio solicitado en fecha 13/11/2023. Atento 

lo solicitado, comprobante de pago de tasa de 

justicia y aportes a la Caja de Abogados por los 

montos ordenados y demás antecedentes de la 

causa, provéase a la demanda interpuesta en fe-

cha 08/08/2023: Téngase por iniciada demanda 

de usucapión en contra de Masoero y Asociados 

S.R.L. (anteriormente denominada Masoero - 

Carmine Sociedad de Responsabilidad Limitada) 

y/o de quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble identificado catastralmente con el 

N° de nomenclatura 2405520202123028, em-

padronado bajo el N° de cuenta 240517037991, 

inscripto bajo la matrícula N° 1232142, ubicado 

en Pasaje Dalia N°2.535 de la localidad de Río 

Cuarto, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a la deman-

dada para que dentro del término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regula-

res durante treinta días en el Boletín Oficial y un 

diario local, debiendo exhibirse un ejemplar de 

los edictos, en el local de este Juzgado y en la 

Municipalidad local, durante treinta días, lo que 

deberá acreditarse con la certificación respecti-

va conforme lo determina el art. 785 del CPCC. 

Asimismo, cítese a los colindantes María Gisele 

Casiraghi y Masoero y Asociados S.R.L. (confor-

me surge de la respuesta a oficio proveniente de 

Catastro, recibida en fecha 29/12/2022 - art. 780, 

inc. 1 del CPCC), en calidad de terceros para que 

en el término ya expresado comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Río Cuarto, para que en el mismo término com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de ley. Todo ello sin perjuicio de la citación a 

domicilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado. Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia con jurisdicción en el inmueble cuya 

usucapión se pretende, para que con su inter-

vención y a costa del accionante, se disponga la 

instalación en un lugar visible desde el principal 

camino de acceso, de un cartel indicativo con las 

referencias necesarias acerca de la existencia 

del presente pleito. Dicho oficio se entregará al 

actor para su diligenciamiento y deberá devolver-

se con las constancias del haberse cumplido lo 

antecedente, dentro del término de veinte días.. 

Notifíquese..- Fdo: BUITRAGO Santiago. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA El inmueble objeto de au-

tos se ubica y describe como: fracción de terreno 

con todo lo edificado y plantado ubicado en De-

partamento Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, en 

la localidad de Rio Cuarto de esta provincia de 

Córdoba, encerrando una superficie de 230,32 

m2., siendo la superficie edificada 149,19 m2. 

El inmueble objeto de autos afecta parcialmente 

al lote empadronado en Rentas con nomencla-

tura catastral N°2405520202123028 empadro-

nada bajo el número de cuenta 240517037991, 

Inscripto en el Registro de la Propiedad en 

el Dominio Nº a la parcela 28, lote nº 27 de la 

Manzana 5 del plano de mensura y loteo 02-05-

008776/1971- Prot. Plano Nº 53313- Planilla Nº 

79074/71 descrito e inscripto en el registro ge-

neral de la Pcia. en la Matricula F.R.Nº 1232142 

a nombre de MASOERO CARMINE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, persona 

jurídica que modifico dicha denominación por la 

actual denominada MASOERO Y ASOCIADOS 

SRL, único inmueble que se afecta en forma total 

y no coincidente.

10 días - Nº 517896 - s/c - 2/5/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO DE USU-

CAPION (El presente edicto deberá publicarse 

en intervalos regulares de tres días dentro del 

término de treinta días) El Señor Juez de Prime-

ra Instancia en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal 

Juvenil, Violencia Familiar y de Género y Faltas 

de Villa Cura Brochero, Secretaria Civil, en au-

tos: “CASTILLA, EDUARDO EMILIO - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPE-

DIENTE SAC N°2268225, ha ordenado citar y 

emplazar al Sr. Ermete Campanino y/o sus su-

cesores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio. Asimismo 

y por igual plazo cítese en calidad de terceros 

interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia, a la Municipalidad 

de Mina Clavero y a los colindantes Sres. Vicente 

Luis Sangoy, Adriana Ida Cignola, Sergio Lucio 

Cignola, Horacio Omar Mónaco, Liliana Noemí 

Venítez, Luis Javier Sangoy, Miguel Asad Ayus 

y/o sus sucesores, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del C.P.C.C., con relación al 

siguiente inmueble: una fracción de terreno con 

todo lo clavado, plantado, edificado y demás ad-

herido al suelo que contiene, cuya ubicación y 

designación es la siguiente: LOTE: 40, MANZ.: 

5, situado en la actualmente denominada calle 

Urquiza N°2.841 (ex calle San Miguel S/N° y 

San Alberto S/N°), en el Lugar o Barrio: Loma 

Hermosa, del Municipio: Mina Clavero, Pedanía: 

Tránsito, Departamento: San Alberto, Provincia: 

Córdoba, plano de mensura de posesión Direc-

ción General de Catastro aprobado el 17-12-2014 

en Expediente Provincial Nº0033-093036/2014. 

El bien consta de cinco tramos que MIDEN: 

partiendo del vértice “1” del plano línea con una 

dirección Este y ángulo en dicho vértice de 94º 

35´24” hasta el esquinero “2” 19,53 m (Lado 1-2); 

desde el vértice “2” línea con dirección Norte y 

ángulo en el precitado vértice de 83º38´10” hasta 

el esquinero “3” 61,36 m (Lado 2-3); a partir del 

vértice “3” en dirección Oeste y ángulo interno 

en dicho vértice de 116º42´25” hasta el esqui-

nero “4” 21,23 m (lado 3-4); y desde el vértice 

“4” línea en dirección Sur y ángulo interno en 

dicho vértice de 63º 13´53” 52,52 m (Lado 4-5); 

y a partir del vértice “5” línea en dirección Sur 

y ángulo interno en el mencionado vértice de 

181º50´08” 16,22 m (Lado 5-1), cerrando la figu-

ra; y LINDA: Al Sur Lado 1-2 con la calle San Al-

berto; Al Este Lado 2-3 con Cignola, Adriana Ida 

M.F.R. Nº 877.851 Parcela 27, 2803-1539727/1 

y con Cignola, Sergio Lucio M.F.R. Nº 878.601 

Parcela 11, 2803-1536969/2; Al Norte Lado 3-4 

con calle San Miguel; Al Oeste consta de dos 

tramos Lados 4- 5 y 5-1 con Ermete Campanino 

Dº 11646 Fº 16785 Tº 68 Aº 1982 Resto de Par-

cela 9 Cuenta Nº 2803-1536967/6 Ocupado por 

Vicente Luis Sangoy y con Ermete Campanino 

Dº 11646 Fº 16785 Tº 68 Aº 1982 Resto de Par-

cela 29 Cuenta Nº 2803-1536971/4 Ocupado por 

Vicente Luis Sangoy; Superficie de terreno total 

1.235,67 m2 y una superficie edificada de 112,00 

m2; Nomenclatura Catastral Provincial: Depar-

tamento: 28, Pedanía: 03, Pblo.: 17, Circunscrip-

ción: 02, Sección: 02, Manzana: 015, Parcela 

040; y Municipal: Circunscripción: 02, Sección: 

02, Manzana: 015 y Parcela: 040; empadronado 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia, bajo las Cuentas Números 280315369676, 

280315369714, 280315369684 y 280315369706 

todas a nombre de Campanino, Ermete; empa-

dronado ante la Municipalidad de Mina Clavero 

en la tasa municipal por servicio a la propiedad 

ABLS en las Cuentas Números: 03559, 03543, 

03525 y 03542, titular: Campanino Ermete, Ref 

Postal: Castilla, Eduardo E. Curupayti 3089 Capi-

tal Federal. El presente edicto deberá publicarse 

en el diario “BOLETÍN OFICIAL” en intervalos re-

gulares de tres días dentro del término de treinta 

días, y sin cargo conforme art. 783 ter del C. de 

P.C. Oficina, 05 de febrero de 2024.- AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 517920 - s/c - 29/4/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.EDICTO DE USUCA-

PIÓN “El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Instrucción, Meno-

res y Faltas de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, S.C.C.C.y F. en los autos caratulados 

“FAR, SERGIO LEONARDO Y OTRO – USU-

CAPIÓN ” EXPEDIENTE SAC N°9674617, ha 
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ordenado citar y emplazar al Sr. Luis Gallardo 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La 

Voz del Interior” y en intervalos regulares de tres 

días dentro del término de treinta días y/o por 

cédula de ley según corresponda. Asimismo 

y por igual plazo cítese en calidad de terceros 

interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia, a Abdón Gildardo 

Gallardo y al colindante: Julio Alejandrino Godoy, 

Eleodoro Gómez, José Gómez Manuel Juan Pe-

reyra, María Laura Bello, Juan José Bello o sus 

sucesores, a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del C.P.C.C., con relación al siguien-

te inmueble: en una fracción de terreno con todo 

lo clavado, plantado y demás adherido al sue-

lo que contiene, cuya ubicación y designación 

es la siguiente: LOTE: 003, MANZ: 02, situado 

en Calle pública: La Pepa S/Nº, Lugar o Barrio: 

Estancia de Gómez-La Florida, Municipio: Mina 

Clavero, Pedanía: Tránsito, Departamento San 

Alberto, de la Provincia de Córdoba, plano de 

mensura de posesión aprobado con fecha 23 

de Noviembre de 2.017, en Expediente Provincial 

Nº 0587-002853/2017 por la Dirección General 

de Catastro. El bien consta de varios tramos 

que se describen y MIDEN: partiendo del vérti-

ce “1” del plano y ángulo interno de 91º 41´46´´ 

hacia el punto “2” 205,96 m, Tramo 1-2; desde 

el punto “2” y ángulo interno 176º45´17´´ has-

ta el vértice “3” del plano de mensura 91,41 m, 

Tramo 2-3; partiendo del esquinero “3” y ángulo 

interno 87º48´48´´ hasta el vértice “4” 85,16 m/

Tramo 3-4; a partir del punto “4” y ángulo interno 

275º30´54´´ hacia el punto “5” del plano 201,77 

m, Tramo 4-5; desde el punto “5” y ángulo in-

terno 180º51´59´´ hasta el vértice “6” del plano 

134,59 m, Tramo 5-6; a partir del esquinero “6” 

y ángulo interno 92º57´09´´ hasta el vértice “7” 

105,11 m, Tramo 6-7; desde el esquinero “7” y 

ángulo 86º37´25´´ hasta el punto “8” 127,52 m, 

Tramo 7-8; a partir del punto “8” y ángulo interno 

184º22´53´´ hasta el punto “9” cinco metros con 

ochenta centímetros (5,80 m, Tramo 8-9); a partir 

del punto “9” y ángulo interno 172º19´15´´ hasta 

el punto “10” del plano veintiún metros con vein-

tidós centímetros (21,22 m, Tramo 9-10), desde 

el punto “10” y ángulo interno180º16´12´´hasta el 

punto “11” del plano 18,62 m, Tramo 10-11, desde 

el punto “11” y ángulo interno 185º11´35´´ has-

ta el punto “12” del plano 21,86 m, Tramo 11-12, 

desde el punto “12” y ángulo interno 178º16´45´´ 

hasta el punto “13” del plano 48,68 m, Tramo 

12-13, a partir del punto “13” y ángulo interno 

181º21´55´´ hacia el punto “14” del plano 82,60 

m, Tramo 13-14, desde el punto “14” y ángulo in-

terno 178º24´42´´ hasta el punto “15” del plano 

97,44 m, Tramo 14-15, a partir del punto “15” y 

ángulo interno 178º27´43´´ hacia el punto “16” 

176,90 m, Tramo 15-16, desde el punto “16” y án-

gulo interno 180º16´31´´ al punto “17” del plano 

42,01 m, Tramo 16-17, y cerrando la figura desde 

el vértice “17” y ángulo 88º49´11´´ hasta el vértice 

“1” 195,80 m, Tramo 17-1 del plano de mensu-

ra de posesión base de esta acción; y LINDA: 

al Norte en parte con Calle Pública La Pepa y 

en parte Ocupado por Godoy, Julio Alejandrino, 

Dominio No Consta-Parcela S/D, empadronado 

en la Cuenta Nº 2803-01432167/1 a nombre de 

Eleodoro Gomez; al Sur con Gomez, José, Do-

minio No Consta, empadronado en la cuenta Nº 

2803-0461186/6, Posesión de María Laura Be-

llo y Juan José Bello, Parcela: 203-0288, Exp. 

Prov.: 0033-011759/2006; al Oeste con Pereyra, 

Manuel Juan, Dominio No Consta, Parcela S/D, 

empadronado en la cuenta Nº 2803-0461026/6; 

y al Este Ocupado por Godoy, Julio Alejandrino, 

Dominio No Consta-Parcela S/D, empadronado 

en la cuenta Nº 2803-01432167/1 a nombre de 

Eleodoro Gomez; Superficie total 9 Has. 3344 

m2; Nomenclatura Catastral Provincial: Dpto. 28, 

Ped. 03, Pblo. 17, C.03, S. 03, M. 002, P. 003; y 

Municipal: C. 03, S. 03, M. 002, P. 003; se en-

cuentra empadronado en la Cuenta Nº 2803- 

0595543/7, Titular: Gallardo Abdon Gildardo.- El 

presente edicto deberá publicarse en el diario 

“BOLETÍN OFICIAL” en intervalos regulares de 

tres días dentro del término de treinta días, y sin 

cargo conforme art. 783 ter del C. de P.C. FIRMA-

DO: José María Estigarribia, Juez de 1ª. Instan-

cia; Silvana de las Mercedes Aguirre, Secretaria.” 

Villa Cura Brochero, seis de febrero de dos mil 

veinticuatro.- Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 517936 - s/c - 29/4/2024 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de 1º Inst 

y 5º Nom. de Córdoba, Secretaría a cargo de 

la Dra. Ileana Ramello, en autos caratulados: 

“FRANCO NAJLE, LAURA LUCÍA - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. 11839962, se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 15/02/2024. 

Téngase presenta lo manifestado. Proveyendo 

a la demanda (presentaciones del 25/08/2023, 

31/08/2023 y 09/02/2024): Admítase. Dese a la 

presente el trámite de juicio declarativo ordina-

rio. Cítese y emplácese a los sucesores de Juan 

Magnetti, Sras. NORMA BEATRIZ MAGNETTI, 

DNI 10.547.000, con domicilio real en calle Rosa 

Castillo 1960 de la localidad de Hurlingham, par-

tido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires 

y ELSA HAYDEE MAGNETTI DNI 12.795.402, 

con domicilio real en calle Homero 3766, loca-

lidad de Mariano Acosta, partido de Merlo, Pro-

vincia de Buenos Aires para que comparezcan 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por diez 

días en el Boletín Oficial y diario a elección de 

amplia circulación en esta provincia y en la pro-

vincia donde se registra el ultimo domicilio del 

causante, debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diarios determinados. Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Provincia a través de la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado) y a la Municip. de la ciudad 

de Córdoba, a cuyo fin notifíquese. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Conforme lo dispuesto por el 

art. 1905 del Código Civil y Comercial de la Na-

ción ofíciese al Registro General de la Provincia 

a los fines de la anotación de la Litis. Asimismo 

y conforme las previsiones del primer párrafo del 

mencionado artículo en caso de corresponder, 

denuncie la actora la fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real que pretende. Se 

hace saber a las partes que el inmueble que se 

pretende usucapir corresponde registralmente 

a la matrícula Nº 1731248, sito en Las Varillas 

8825, esq Etruria N° 39, B° Rivera Indarte. Noti-

fíquese.” Fdo: Ricardo Guillermo Monfarrell-Juez 

- Ileana Ramello – Secretaria. Descripción del 

Inmueble: Conforme plano de mensura para 

usucapión confeccionado por los Ing. Adrián Cé-

sar Del Federico M.P. 2896 y Juan José Capitán 

M.P. 5543 visado y aprobado por la Dirección de 

Catastro de la Pcia.de Córdoba Expte.Nº 0033-

136339/2023 de fecha 11/01/2023 a saber: Par-

cela ubicada en departamento Capital, pedanía 

Capital, municipio Córdoba, lugar Villa Rivera 

Indarte, calle y número Las Varillas 8825 desig-

nado como Lote 025 de la Manzana 95 que se 
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describe como: polígono de 4 vértices que par-

tiendo del Vértice “A”, con dirección Sur Este, con 

un ángulo en dicho vértice de 89°27’04”, lado A-B 

de 49.77 m; a partir de “B”, con un ángulo interno 

de 90°43’16”, lado B-C de 19.75 m; a partir de “C”, 

con un ángulo interno de 89°40’31”, lado C-D de 

49.82 m; a partir de “D”, con un ángulo interno 

de 90°09’09”, lado D-A de 20.09 m, encerrando 

una superficie de 992.03 m2. Lindando: lado A-B, 

con calle Las Varillas; lado B-C con calle Etruria; 

lado C-D con Parcela 003 de Nieva Juan Carlos 

M.F.R. 122742; y lado D-A con Parcela 001 de 

Regis José, M.F.R. 1734850.-

10 días - Nº 517980 - s/c - 22/4/2024 - BOE

El Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Laboulaye, Dr. Ignacio Andrés Sabaini 

Zapata en autos caratulados “ALVAREZ MAQUI-

NARIAS S.A. – USUCAPIÓN. Expte. Nº 9320109” 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 44. LABOULAYE, 14/03/2024. Y VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión enta-

blada por ALVAREZ MAQUINARIAS SA – CUIT: 

30-71366660-9, con domicilio en calle Petit Bon 

N° 40, de la ciudad de Laboulaye (Córdoba), de-

clarando adquirido por prescripción el inmueble 

descripto como: una fracción de terreno que es 

parte de una mayor superficie designada como 

lotes ocho y nueve, de las chacras cuatro y 

cincuenta y cinco, Colonia Nueva Laboulaye y 

Pedanía La Amarga, Departamento Presiden-

te Roque Sáenz Peña, provincia de Córdoba, 

que según plano de subdivisión confeccionado 

por el Ingeniero Civil Juan Lazzari (planilla n° 

80.015, plano N° 54191) se designa como lote 

B, que mide en su costado norte ciento treinta 

y tres metros veinticinco centímetros; en su lado 

Sud ciento treinta y tres metros noventa y cinco 

centímetros; en su costado este doscientos vein-

ticinco metros cuarenta centímetros y en el cos-

tado Oeste doscientos veintiún metros noventa 

y cinco centímetros, lo que hace una superficie 

total de dos hectáreas nueve mil ochocientos se-

tenta y ocho metros tres decímetros cuadrados, 

que lindan al norte con lote A, al Oeste y al Sud 

con lote C, todos de la misma subdivisión y al 

Este con calle pública (prolongación de avenida 

independencia).- Inscripta en el Registro Gene-

ral de la Provincia en Protocolo de Dominio nú-

mero Diez Mil sesenta y cinco, folio quince mil 

novecientos sesenta, tomo sesenta y cuatro del 

año mil novecientos setenta y dos.- Empadro-

nado en la Dirección de Rentas bajo la cuenta 

N° 2201-1696315-9.- Nomenclatura catastral 

2201070433066200, Nomenclatura Catastral a 

los efectos de la usucapión 2201070203212001. 

Que linda actualmente: al Norte con la parcela 

433-2320 a nombre de Martín Manuel Fernán-

dez con domicilio en calle Mitre 189 Laboulaye, 

Matrícula N° 432.245, Cta. N° 22-01-1696314/1; 

al Sur con la calle Leonor de Tejeda, al Este con 

la calle Senador José Solá y al Oeste con la par-

cela 433-6520, a nombre de Parador Lucila S.A., 

Matrícula N° 438.785, Cta. N° 22-01-1696316/7, 

con domicilio en Ruta Nacional Km. 490, Labou-

laye. 2) Publíquense edictos por diez días a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el Boletín Oficial y diario a elección del 

actor, de conformidad con el art. 790 del C.P.C.C. 

3) Ofíciese al Registro General de la Propiedad a 

los fines de la inscripción del inmueble a nombre 

de la actora ALVAREZ MAQUINARIAS SA- CUIT: 

30-71366660-9 con domicilio en calle Petit Bon 

N° 40, de la ciudad de Laboulaye (Córdoba), de-

biendo cancelarse las inscripciones de dominio 

de los inmuebles que resulten afectados (art. 789 

del C.P.C). 4) Costas a la actora ALVAREZ MA-

QUINARIAS SA – CUIT: 30-71366660-9. 5) Re-

gular provisoriamente los honorarios de la Dra. 

María Emilia Delgado – MP: 12-210, en la suma 

de trescientos ochenta y ocho mil ciento cuatro 

($ 388-104). PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SA-

BER Y DESE COPIA. Fdo. SABAINI ZAPATA Ig-

nacio Andrés JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.”

10 días - Nº 518038 - s/c - 26/4/2024 - BOE

El juzgado C.C.Flia 2da Nominacion Sec.4 de 

la ciudad de Rio Tercero en autos: “DELGADO 

RAUL NICANDRO–USUCAPION–MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXP-

TE. 1111599”, cita y emplaza en los términos del 

art. 152 C.P.C a los herederos de Raul Nicandro 

DELGADO, DNI.6.582.688, a fin que en el térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo.: Dra. ZEHEIRI Vero-

nica Susana- Prosecretario”.

5 días - Nº 519012 - s/c - 8/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 8° Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

a cargo del Dr. Hugo Luis Valentin Bonaldi, en 

autos “LAN PER SA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. N° 10379581”, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de usucapir, para que el plazo 

de 20 días comparezcan a estar a derecho y 

constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble objeto de 

juicio se describe como un “Polígono irregular, 

designado como Lote 6 de la Manzana 42, que 

partiendo del vértice noreste designado con la 

letra B, en sentido horario, con ángulo de 89º 

08’ y rumbo sur, describe el lado BC de 67,46 

m. de longitud, formando su costado Este, lin-

dando con Resto de Parcelas 002 y 003, N° 

de cuenta 1101-0.561.923-5 y 1101-0.568.060-1 

ocupado por BOULEVARD DE LOS ITALIANOS; 

desde el vértice C, con ángulo de 91º 20’ y rum-

bo oeste, describe el lado CD de 98,62 m. de 

longitud, formando su costado Sur, lindando con 

Resto de Parcelas 003 y 004, N° de cuenta 1101- 

0.568.060-1 y 1101-0.561.922-7 ocupado por 

BOULEVARD DE LOS RUSOS; desde el vértice 

D, con ángulo de 89º 50’ y rumbo norte, describe 

el lado DE de 34,02 m. de longitud, formando su 

costado Oeste, lindando con BOULEVARD DE 

LOS ALMOGAVARES; y su costado Norte está 

formado por tres tramos, partiendo del vértice E, 

con ángulo de 90º 00’ y rumbo este, describe el 

lado EF de 50,00 m. de longitud; desde el vértice 

F, con ángulo de 270º 00’ y rumbo norte, descri-

be el lado FA de 33,97 m. de longitud, lindando 

en ambos tramos (EF y FA), con Parcela 001 EX-

PRESO LANCIONI S.A. Matrícula 146.723, N° 

de cuenta 1101-0.561.930-8; y desde el vértice 

A, con ángulo de 89º 42’ y rumbo este, descri-

be el lado AB de 50,00 m. de longitud, lindando 

con Resto de Parcela 002, N° de cuenta 1101-

0.561.923-5 ocupado por BOULEVARD DE LOS 

CATALANES; cerrando así la figura en el vértice 

B. La Superficie total encerrada es de 5.033,15 

m.2”. El mismo comprende tres lotes, a saber: a. 

Lote N° 169: Ubicado en la Ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, Provincia de Córdoba, en 

Barrio Los Boulevares, calle De Los Rusos Nº 

4476, designado LOTE 169, empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

1101-0561922-7, a nombre de Juan ALIES, sin 

antecedentes dominiales en el Registro General 

de la Provincia; NOMENCLATURA CATASTRAL 

PROVINCIAL: Departamento: 1, Pedanía: 01, 

Localidad: 01, Circunscripción: 14, Sección: 19, 

Manzana: 042, Parcela: 004. Superficie: 1.752,50 

metros cuadrados. b. Lote N° 170: Ubicado en la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Pro-

vincia de Córdoba, en Barrio Los Boulevares, ca-

lle De Los Catalanes Nº 4425, designado LOTE 

170, empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo el número 1101-0561923-5, a nom-

bre de Juan ALIES, sin antecedentes dominiales 

en el Registro General de la Provincia; NOMEN-

CLATURA CATASTRAL PROVINCIAL: Departa-

mento: 1, Pedanía: 01, Localidad: 01, Circuns-

cripción: 14, Sección: 19, Manzana: 042, Parcela: 

002. Superficie: 1.752 metros cuadrados. c. Lote 

N° 171: Ubicado en la Ciudad de Córdoba, De-

partamento Capital, Provincia de Córdoba, en 
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Barrio Los Boulevares, calle De Los Rusos Nº 

4426, designado LOTE 171, empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

1101-0568060-1, a nombre de Juan ALIES, sin 

antecedentes dominiales en el Registro General 

de la Provincia; NOMENCLATURA CATASTRAL 

PROVINCIAL: Departamento: 1, Pedanía: 01, 

Localidad: 01, Circunscripción: 14, Sección: 19, 

Manzana: 042, Parcela: 003. Superficie: 1.752,50 

metros cuadrados. El proveído que ordena la 

presente publicación, reza: “CORDOBA, en el 

día de su firma digital. Téngase a Silvina Varela y 

Leandro R. Ponzio en su carácter de apoderados 

de LAN PER SA y con el domicilio ya constituido. 

Proveyendo a la presentación “DEMANDA” de fe-

cha 14/12/2023: Admítase la demanda de usuca-

pión. Tramítese la presente de causa con arreglo 

al trámite previsto por la ley 10.555 (cfme. modif. 

por ley 10.855) y Protocolo de Gestión aproba-

do por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” de fecha 

03/08/2023 (proceso por audiencias), sin perjui-

cio de las normas procesales previstas para el 

juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), en la 

medida en que no sea incompatibles con ellas, 

y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y emplácese a 

los demandados y a todos los que se consideren 

con derecho al inmueble, para que en el término 

de veinte ( 20) días, comparezcan a estar a de-

recho y constituyan domicilio legal bajo apercibi-

miento de rebeldía, contesten la demanda y en 

su caso opongan excepciones, debiendo ofrecer 

la prueba de que hayan de valerse; a cuyo fin, 

notifíqueselos por cédula a los que tienen domi-

cilio conocido y por edictos a los indeterminados, 

debiéndose publicar los mismos en el Boletín ofi-

cial y en otro diario local por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (art. 783 y 783 ter del CPCC).- Cítese en la 

calidad de terceros interesados a: la Provincia y 

a la Municipalidad de Córdoba y a los colindan-

tes para que en el mismo plazo comparezcan, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). En función de 

los principios de eficacia y colaboración procesal 

y de la previsión del Protocolo de Gestión antes 

referido, requiérase a las partes y sus abogados 

denuncien números telefónicos y correos elec-

trónicos que reconozcan como aptos para recibir 

comunicaciones, sin que esto reemplace la vía 

regulada por los arts. 143 y ss. del CPC y Acuer-

do del TSJ N° 1103/2012, sin perjuicio de las co-

municaciones informales que puedan cursarse a 

los mismos. Notifíquese el presente de oficio a la 

parte actora, quedando a su cargo la notificación 

a la contraria con copia de la demanda, ofreci-

miento de prueba y documental (art. 85, CPC). 

Atento lo prescripto por el art. 1905 del CCC 

Nac. procédase a la anotación de Litis sobre el 

inmueble objeto de la presente acción, a cuyo 

fin: ofíciese debiendo adjuntar oficio al registro 

de la propiedad para su firma. Texto Firmado di-

gitalmente por: MAINA Nicolas JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - Fecha: 2024.02.06 - BONALDI 

Hugo Luis Valentin - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - Fecha: 2024.02.06.”

10 días - Nº 518045 - s/c - 3/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 38A 

NOM- CORDOBA en autos “HARO, BEATRIZ 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE. 10131598), ha 

decretado con fecha 11/03/2024 que se admite 

la demandada de usucapión con el tramite de 

juicio ordinario. Cíta y emplaza a la demandada 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRANCISCO ES-

PINOSA LIMITADA para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y en calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipali-

dad y a los colindantes (ZARATE JUANA LIDIA 

DNI 11054126 y QUILES JOSE WALTER DNI 

17002069) para que comparezcan en un plazo 

de diez días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art. 786 del 

CPCC). A la medida cautelar solicitada, atento a 

lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, ofíciese 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

la anotación de Litis. FDO DIGITALMENTE: MO-

YANO Maria Candelaria - PROSECRETARIO/A 

LETRADO / WALTHER Nadia - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 518047 - s/c - 25/4/2024 - BOE

El juez de 1° Inst. y 9° Nom. en lo C y Com. de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“DEMARCHI DE MARTINEZ CATALINA MARIA 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE N° 4263302, ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: 207- corregida por Auto N° 40 de 

fecha 20/02/2024 dictado por el mismo Juez. 

CÓRDOBA, 29/05/2009-. Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDO… RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda y en consecuencia declarar que la Sra. 

CATALINA MARIA DEMARCHI DE MARTINEZ 

ha adquirido por prescripción adquisitiva el bien 

de que se trata y que se describe en los vistos 

(conforme Auto N° 40 de fecha 20/02/2024 es: 

“… Lote de terreno ubicado en el pueblo de Lo-

zada, Pedania Cosme, Dpto. Santa Maria de la 

Provincia de Córdoba, el que se describe como 

Lote 6 de la Mz.M y mide 28.50 mt en su frente 

al N-E, 53.47 en su otro frente al S-E, 45.30 en 

su costado N-O y 56.91 mts en su costado S-O, 

o sea 1934.66 mts cuadrados, lindando al N-E 

con calle Tucuman, al S-E con calle Alberdi, al 

N-O con el Lote 2 y al S-O, con los Lotes 3 y 

5.-...”), con la salvedad hecha por la Dirección 

General de Catastro, en cuanto a la designación 

del mismo, de que se trata en realidad del lote 6 y 

no el 4 (fs. 82/88); ordenando inscribir el dominio 

en el Registro General de la Provincia a nombre 

del mismo a cuyo fin deberán requerirse los in-

formes de ley y librar el pertinente oficio al efecto. 

Disponer la notificación de Sentencia por edictos 

los que deberán publicarse por diez veces a in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días, en el Boletín Oficial y en un diario autori-

zado de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble, que proponga el actor. II.- Imponer 

las costas por su orden. III.- Diferir la regulación 

de honorarios de los letrados intervinientes para 

cuando exista base. Protocolícese, hágase saber 

y dese copia. Fdo.: Guillermo E. Falco - Juez.

10 días - Nº 518113 - s/c - 30/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11732946 - SCHOR, 

LEOPOLDO ESTEBAN - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION - El 

Señor Juez de Primera Instancia Civ. Com. Conc. 

Y Flia. De Primera Nominación de la ciudad de 

Cosquin, Dr. Machado Carlos Fernando, Se-

cretaria Nº 1 a cargo de Aldana Gabriela Elisa, 

cita y emplaza a ADMINISTRACION GIARDINO 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(C.U.I.T. N° 30-69901517-9) para que comparez-

ca a estar a derecho en las presentes actuacio-

nes en el término de 20 días bajo apercibimiento 

de rebeldía; a los Sres. Asociación Argentina de 

Actores y AFFORI SEBASTIAN en su calidad 

de colindantes y/o sus herederos y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir para que en plazo de 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento de rebeldía. Que el inmueble 

objeto de este juicio de usucapión, se describe 

como: FALTA DESCRIPCION SEGÚN EL TITU-
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LO. COPIAR DE LA DDA. 1°) SEGÚN TITULO: 

Lote de terreno ubicado en Pueblo Alejandro 

Giardino, Estancia “Alto de San Pedro”, sección A, 

Ped San Antonio, DPTO PUNILA, Provincia de 

Córdoba y se designa como LOTE 1 Mz. 42B, 

SUPERFICIE de 617.92 m2, mide: 25,17 ms de 

frente por 24,55 de fondo, linda al N. con calle 

Albahaca; al S. con parte fracción 79; al E. con 

lote dos y al O., con parte del lote sesenta y tres 

A (descripción según D.G.C.) NOTA en el día de 

la fecha se procedió conforme a lo solicitado a 

fs 2/6 del Exp N° 0032-040361/2013 a la RE-

CONSTRUCCION PARCIOAL y posterior CON-

VERSION de la planilla 7333 Res Gral 4/2015 

Reglamento Registral “Sin Perjuicio de Terceros 

y en cuanto por Derecho Corresponda”. 2º) SE-

GÚN PLANO DE MENSURA: Se describe como 

: Lote de terreno ubicado en el Departamento 

Punilla, Pedanía San Antonio, localidad de VILLA 

GIARDINO, barrio CENTRO, designado como 

lote 100 de la manzana oficial 42B, manzana 

catastral 153, con las siguientes medidas y lin-

deros: Partiendo del clavo medianero noroeste 

vértice A con ángulo interno 90º00’ y con rumbo 

noreste hasta el vértice B mide 24.91 mts (línea 

A-B) colindando con calle ALBAHACA; desde 

el vértice B con ángulo interno 89º49’ hasta el 

vértice C mide 24.55 mts (línea B-C) colindan-

do con restos de la parcela 008 propiedad de 

ADMINISTRACION GIARDINO SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (cuenta 

N° 23-02-1054540-4; MºFºRº 1579934); desde 

el vértice C con ángulo interno 90º11’ hasta el 

vértice D mide 24.83 mts (línea C-D) colindando 

con la parcela 015 propiedad de ASOCIACION 

ARGENTINA DE ACTORES (cuenta N° 23-02-

0256852-7;Fº12532 Aº 1938 y Fº 18693 Aº 1961) 

y cerrando la figura desde el vértice D con án-

gulo interno 90º00’ hasta el vértice A mide 24.55 

mts (línea D-A) colindando con la parcela 027 

propiedad de AFFORI SEBASTIAN (cuenta N° 

23-02-2214399-9; MºFºRº 1317718).- Superficie 

total 610.47 m2. El Plano de mensura confec-

cionado según Normativa Única de la Dirección 

General de Catastro. - -Las medidas lineales es-

tán expresadas en metros. La posesión afecta en 

forma parcial lote 1 de la manzana 42B empa-

dronada bajo el número 23-02-1054540-4”. Las 

Medidas lineales están expresadas en metros. . 

Los ángulos no indicados miden 90° 00’ o sus 

múltiplos. El Plano para Mensura de Posesión 

fue aprobado en fecha 19 de diciembre de 2022 

en el Expediente N° 0033-135260/2022, y plano 

Numero 135260, confeccionado por la Ingeniera 

Civil Ana Maria Palazón DNI N° 16.083.419, Ma-

tricula 3100. Se transcribe el decreto que ordena 

el juicio: COSQUIN, 05/03/2024. Proveyendo a la 

presentación de fecha 29/12/2023 del Dr. Perla 

y procesado en el despacho de esta Secretaría 

por el SAC en igual fecha: Atento las constancias 

de autos admítase. Dese al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

ADMINISTRACION GIARDINO SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-

69901517-9) para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba (en los tér-

minos del Acuerdo Reglamentario n.°1362 Serie 

“A”), a la Municipalidad correspondiente y a los 

colindantes. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble y que se desconozca el domicilio, publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en diario de 

amplia circulación de la provincia, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de dicha publicación, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Exhí-

banse los edictos en la Municipalidad, como así 

también en el Juzgado de Paz correspondiente, 

a cuyo fin ofíciese. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 último párrafo del CCCN 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de litis con relación al inmueble 

que se pretende usucapir, siendo a cargo de la 

actora el diligenciamiento del oficio. Firmado Ma-

chado Carlos Fernando Juez 1ra Instancia, Alda-

na Gabriela Elisa Secretaria 1ra Instancia. Fecha 

2024.03.05.

10 días - Nº 518106 - s/c - 10/4/2024 - BOE

ALMAFUERTE.- TRIBUNALES DE RIO TER-

CERO, 19/03/2024: El Juez a cargo del Juzg 

de 1aInst 3aNom CCy Fam., Sec. N° 5 de la 

ciudad de Río Tercero en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 12798763 - SORELLO, SERGIO MARTIN 

– USUCAPION (Y SU ACUMULADO EXPE-

DIENTE SAC: 2955052 - SORELLO, SERGIO 

MARTIN - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” cita y emplaza a 

los sucesores indeterminados de CERRUTTI, 

ARMANDO OSCAR M.I. Nº 2.523.045, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

20 días bajo apercibimiento de rebeldía. Cita a 

todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte días y a todos los que se con-

sideren con derechos sobre el inmueble que se 

trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento.- Cita a la Procuración del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Almafuerte, en su calidad de 3°, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los términos del art. 784 del C.P.C.C.-

El inmueble que se trata de prescribir se ubica en 

calle Mendoza 856 y se describe así: Lote de te-

rreno ubicado en ciudad de Almafuerte, Pedanía 

Salto, Depto. Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba 

que según plano de Mensura de posesión apro-

bado por la Dirección General de Catastro en 

expediente 0585-004178/2015 se designa como 

Lote 100 de la manzana E-32 que se describe 

así: parcela de 4 lados que teniendo todos sus 

ángulos internos de 90° 00´ mide en su costado 

OESTE, lado A-B, 14 metros, por donde linda con 

calle Mendoza; en su costado NORTE, lado B-C, 

mide 37.50metros, por donde linda según plano 

en parte con lote 13- parcela 1 de Osvaldo Juan-

cito Palombarini inscripta en RGP Folio 9664 

del año 1990, hoy lote 102- parcela 102 de PA-

LOMBARINI OSVALDO JUANCITO inscripta en 

RGP en matrícula 1769832; lote 12- parcela 2 de 

Ramón Ignacio Basualdo L.E. 6581708 inscripta 

en RGP en matrícula 824266 y lote 11- parcela 3 

de Leonardo Andrés Grangetto DNI 25018300 y 

Laura Belinda Mura DNI 26508569 inscripta en 

RGP en matrícula 460456; en su costado ESTE 

mide 14metros, linda con lote 24- parcela 24 se-

gún plano de Nancy del Carmen Manavella, hoy 

de ARREGUI SERGIO RUBEN DNI 14896157 

inscripta en RGP en matrícula 1431827y en su 

costado SUR mide 37.50metros, linda con lote 

15- parcela 19 de Ezequiel Roberto Calderón 

DNI 25643620 inscripta en RGP en matrícula 

798.025, encerrando una superficie de 525m2. 

Firmado: MARTINA Pablo Gustavo, JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA; VILCHES Juan Carlos- SE-

CRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 518192 - s/c - 2/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. Instancia y 

7ma. Nominación de Río Cuarto, secretaria N° 

14, a cargo de la Sra. Luciana Maria SABER, 

dentro de los autos caratulados: “OEMIG, GER-

MAN HUGO Y OTROS - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(2578578), ha dictado el siguiente decreto: “RIO 

CUARTO, 14 de marzo de 2024… En su mérito, 

provéase a la demanda de usucapión entablada 

con fecha 29/12/2023:…Téngase por iniciada la 

presente demanda de usucapión en contra del 

Sr. Domingo Antonio ESCUDERO (fallecido), hoy 

sus sucesores: Sres. María Sara ESCUDERO de 
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NOVILLO; Mario Héctor ESCUDERO; Marta Edi-

th ESCUDERO; Pedro Eduardo ESCUDERO; y 

Carina Roxana VEGA, y/o contra todos aquellos 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto de este juicio, el cual se sitúa Calle 

Sarratea 170, de la ciudad de Río Cuarto, ins-

cripto bajo la Matrícula N° 1436677 y empadro-

nada bajo la Dirección General de Rentas al N° 

240503968321.Imprímase trámite de juicio ordi-

nario. Recaratúlense y tómese razón en el SAC. 

Cítese y emplácese a los demandados y a todos 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble, por medio de edictos, que deberán pu-

blicarse en el Boletín Oficial y en el diario Puntal 

(art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese a los 

colindantes denunciados, a) Eduardo Pellegrini, 

b) Juan Hugo CURDI y Stella Maris MIRANDA; 

c) Adela del Carmen CASTAÑO, d) Carlos Anto-

nio Escudero y Haydee VIVAS –hoy fallecidos- y 

sus sucesores Marta Edith ESCUDERO, Pedro 

Eduardo ESCUDERO y Carina Roxana VEGA, 

en calidad de Terceros para que en el término 

ya expresado comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley. De igual modo, cí-

tese a la Provincia de Córdoba y a la Municipali-

dad de Río Cuarto, conforme surge del informe 

expedido por el Registro General de la Provincia 

de Córdoba para que en el mismo término com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Todos los recién nombrados serán cita-

dos para que comparezcan a estar a derecho, 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los apercibi-

mientos de ley. Ello así sin perjuicio de la citación 

a los respectivos domicilios denunciados por el 

accionante... NOTIFIQUESE.- “ Fdo. Dr. San-

tiago BUITRAGO - Juez- Dra. Veronica Andrea 

GALIZIA – Prosecretaria Letrada.- El inmueble 

que se pretende usucapir se describe como “un 

lote de terreno ubicado en el Departamento de 

Rio Cuarto (24), Pedanía Rio Cuarto (05) y Mu-

nicipio (52), sobre calle Sarratea N° 170, desig-

nado catastralmente como C.04, S.01, Mz.100, 

Parcela 42; el que según plano de mensura para 

posesión confeccionado por el Ingeniero Rober-

to Cesare, aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba, con fecha 2 

de septiembre de 2015, en Expte. número 0572-

011787/2015, se designa como lote 42, de forma 

regular, y consta al Sur-Este, partiendo del punto 

A con ángulo interno de 90º00’, hasta el punto B, 

mide veintitrés metros con ochenta centímetros y 

linda con calle Sarratea; su lado Sur-Oeste, esta 

compuesto por tres tramos, desde aquí (punto 

B), con ángulo interno 90º00’, hasta el punto C, 

mide treinta y nueve metros con setenta y cinco 

centímetros y linda con parcela N° 12 de pro-

piedad de Carlos Antonio Escudero, Parcela N° 

30 de propiedad de Adele Del Carmen Castaño, 

Parcela N° 29 de propiedad de Juan Hugo Cur-

di, Parcela N° 25 de propiedad de Carlos Daniel 

Arguello; de aquí punto C, con ángulo de 90º00’, 

hasta el punto D, mide cincuenta y ocho centí-

metros y linda con parcela N° 24 de propiedad 

de Carlos Antonio Escudero; de aquí (punto D), 

con ángulo interno 268º35’50”, hasta el punto E, 

mide doce metros con veinticinco centímetros y 

linda con parcela N° 24 de propiedad de Carlos 

Antonio Escudero; su costado Nor-Oeste, punto 

E, con ángulo interno de 91º01’42”, hasta el punto 

F, mide veintidós metros con noventa y tres centí-

metros y linda con parcela 9 de propiedad de los 

Sres. Domingo Antonio Escudero, Juan Daniel 

Gnesutta y German Hugo Oemig, Mat. 1.436.677, 

N° cuenta 2405-0396832/1; su costado Nor-Este, 

Punto F, con ángulo interno de 91º22’28”, hasta el 

punto A, cierre de la figura, mide cincuenta y un 

metros con cuarenta y cinco centímetros y lin-

da con parcela 8, propietario desconocido; todo 

lo cual encierra una superficie total de mil dos-

cientos veintidós metros cuadrados con treinta y 

cinco decímetros cuadrados (1222,35 m2).- Río 

Cuarto, 22 de Marzo de 2024.- 

10 días - Nº 518237 - s/c - 25/4/2024 - BOE

La jueza a cargo del JUZG C.C.FAM.2ANom- 

SEC. 4 de RIO TERCERO en autos: “QUAS-

SOLO, NELSON ALBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION- Expediente 425.977” cita y emplaza 

a SERGIO ABEL MONCHIETTI, ARIEL SAN-

TIAGO MONCHIETTI, DIEGO ORESTE MON-

CHIETTI, HENRY ARCENIO MONCHIETTI y 

BIENVENIDO ANDRÉS CASALEGNO, para que 

comparezcan a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones en el término de veinte días bajo 

apercibimiento de rebeldía.-Cita y emplaza a los 

SUCESORES DE FORTUNATA FERNÁNDEZ, 

SUCESORES DE JULIO A. ASTRADA, SUCE-

SORES DE CARLOS A. ASTRADA ó CARLOS 

ALFREDO ASTRADA, SUCESORES de MÓ-

NICA ADRIÁN MOYANO DE FERNÁNDEZ ó 

MÓNICA ADRIÁN MOYANO, SUCESORES DE 

MARCIAL FERNÁNDEZ ó FERNÁNDEZ MAL-

DES y SUCESORES DE JOSÉ LUIS FERNÁN-

DEZ MOYANO, para que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de veinte días bajo apercibimiento de rebel-

día.- Cita a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de 

Estado), a la Municipalidad de ubicación del bien 

(Municipalidad de Embalse) y a los colindantes 

Ramón Ricardo Fernández, Aldo Eduardo Aza-

tegui, Ramón Ricardo Fernández, Alcira Elsa del 

Carmen Fernández, Marcelino Aniceto Fernán-

dez, Hugo Oscar Fernández, Juvencia Cenaida 

Ponce o Juvencia Senaida Ponce.- Cita a Nicolás 

Fernández, Domingo Fausto Galizia, José Alber-

to Papaccio y Carlos Fernández (éstos últimos 

como posibles titulares de derechos – art. 784 

inc.3), en su calidad de terceros, para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a dere-

cho en los términos del art. 784 del CPCC.- Cita 

a los que se consideren con derecho sobre los 

inmuebles que se tratan de prescribir para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento. El inmueble que 

se trata de prescribir se describe como sigue: 

Inmueble ubicado en el Departamento Calamu-

chita, Pedanía Cóndores, designado como Lote 

2633-0962 que, según plano confeccionado por 

el Ingeniero Civil Víctor J. Altina, M.P.: 1560/0 

tramitado en Expediente N° 0033-027112/2007 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: PARCELA de 19 lados, que partien-

do del vértice 1 con ángulo de 51º 26’ 15” y rum-

bo noreste hasta el vértice 2 mide 847,23 m (lado 

1-2) colindando con Ruta Provincial N° 5; desde 

el vértice 2 con ángulo de 134º 33’ 4” hasta el 

vértice 3 mide 81,18 m (lado 2-3); desde el vérti-

ce 3 con ángulo de 188º 22’ 51” hasta el vértice 

4 mide 13,21 m (lado 3-4); desde el vértice 4 con 

ángulo de 192º 19’ 56” hasta el vértice 5 mide 

79,01 m (lado 4-5); desde el vértice 5 con ángulo 

de 197º 53’ 38” hasta el vértice 6 mide 183,72 m 

(lado 5-6); desde el vértice 6 con ángulo de 173º 

19’ 34” hasta el vértice 7 mide 117,76 m (lado 

6-7); desde el vértice 7 con ángulo de 153º 1’ 37” 

hasta el vértice 8 mide 102,95 m (lado 7-8); des-

de el vértice 8 con ángulo de 222º 48’ 45” hasta 

el vértice 9 mide 248,57 m (lado 8-9) colindando 

en todos estos tramos con parcela 2633-1063 

ocupada por Ramón Ricardo Fernández (cuenta 

1205-2163838/4); desde el vértice 9 con ángulo 

de 44º 54’ 15” hasta el vértice 10 mide 333,90 

m (lado 9-10); desde el vértice 10 con ángulo 

de 92º 22’ 42” hasta el vértice 11 mide 1,81 m 

(lado 10-11); desde el vértice 11 con ángulo de 

267º 53’ 20” hasta el vértice 12 mide 253,57 m 

(lado 11-12); desde el vértice 12 con ángulo de 

180º 31’ 50” hasta el vértice 13 mide 255,38 m 

(lado 12-13); desde el vértice 13 con ángulo de 

251º 55’ 59” hasta el vértice 14 mide 98,30 m 

(lado 13-14) colindando en todos estos tramos 

con parcela 2633-0967 de Sergio Abel Mon-

chietti, Ariel Santiago Monchietti, Diego Oreste 

Monchietti y Henry Arcenio Monchietti inscripto 

en Registro General de la Provincia en matrícula 

802.408; desde el vértice 14 con ángulo de 102º 

17’ 43” hasta el vértice 15 mide 111,50 m (lado 

14-15) colindando con lote 15 de Fortunata Fer-
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nández según surge de plano expediente 2-05-

04476/1969 hoy en posesión de Carlos Alberto 

Menichetti- parcela 2633-0668 según surge de 

plano 0033-036844/2009; desde el vértice 15 

con ángulo de 94º 6’ 2” hasta el vértice 19 mide 

560,62 m (lado 15-19); desde el vértice 19 con 

ángulo de 180º 0’ hasta el vértice 16 mide 766,98 

m (lado 19-16); desde el vértice 16 con ángulo de 

173º 7’ 4” hasta el vértice 17 mide 37,70 m (lado 

16-17); desde el vértice 17 con ángulo de 146º 

20’ 47” hasta el vértice 18 mide 15,28 m (lado 

17-18); desde el vértice 18 con ángulo de 212º 

44’ 38” hasta el vértice inicial mide 32,36 m (lado 

18-1) colindando en todos estos tramos con par-

cela 2633-0663 de Mercedes Nicolás Fernández 

inscripta en Registro General de la Provincia en 

Folio 19729 del año 1956- cuenta DGR 1205-

0729923/2, ocupada por Aldo Eduardo Azategui; 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 72 

Ha 6.899 m². AFECTA DE MANERA TOTAL al 

Lote 14 del plano 4476/1969 (plano de división 

de condominio realizado por los sucesores de 

Dominga Peralta de Fernández de los terrenos 

denominados LA CORRIENTE Y VILACATO 

empadronado en cuenta 12050317993/3; AFEC-

TA de manera parcial a la parcela 02633-0967, 

matrícula 802.408 de MONCHIETTI SERGIO 

ABEL, MONCHIETTI ARIEL SANTIAGO, MON-

CHIETTI DIEGO ORESTE Y MONCHIETTI 

HENRY ARCENIO.-AFECTA al inmueble em-

padronado en cuenta 1205-1544192/7 a nom-

bre de SUCESION INDIVISA DE CASALENGO 

EMILIO LORENZO en calidad de POSEEDOR 

que corresponde al inmueble designado con el 

número 13 de la división de condominio de For-

tunata Fernández que le habría tocado a Julio 

A. Astrada.- Afecta parcialmente al inmueble que 

en el plano de división de condominio de Domin-

ga Peralta de Fernández está designado con el 

número 12 y le habría correspondido a Carlos 

A. Astrada o Carlos Alfredo Astrada y afecta de 

manera parcial al lote 15 del plano de división de 

condominio de Dominga Peralta de Fernández 

que le habría correspondido a Fortunata Fernán-

dez .-Fdo.: ASNAL, Silvana del Carmen JUEZA 

DE 1RA. INSTANCIA - ZEHEIRI, Verónica Susa-

na PROSECRETARIA LETRADA.-

10 días - Nº 518415 - s/c - 2/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “OSES, DELIA FABIA-

NA Y OTRO - USUCAPIÓN” (Expte. Nº 2285122), 

que tramitan por ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia y Cuarta Nominación en lo Civil y Comer-

cial de Villa María, Sec. n° 8, se ha dictado la 

siguiente resolución, a publicar en el Boletín Ofi-

cial,: SENTENCIA NUMERO: 31. VILLA MARIA, 

20/03/2024. Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: 

. . . RESUELVO: 1) Hacer lugar en todas sus par-

tes a la acción promovida por DELIA FABIANA 

OSES, DNI 21.757.339, y JULIO MARTIN OSES, 

DNI 23.497.361 y declarar a los nombrados titular 

del derecho de dominio por prescripción adquisi-

tiva sobre el inmueble indicado en los Vistos del 

presente y que se describe como: una fracción 

de terreno que se designa como lote 14 “a” de 

la manzana 31 de la ciudad de Villa María, ubi-

cado sobre la calle Mendoza Nº 828 del Barrio 

Centro de la ciudad de Villa María, Departamen-

to General San Martín. Mide 11 mts. de frente a 

la calle Mendoza por 34,80 mts. de fondo, lo que 

hace una superficie total de 382,80 m2. Linda al 

Nor-Oeste con calle Mendoza; al Sur-Este con 

Biblioteca Bernardino Rivadavia; al Nor-Este con 

propiedad de la señora Rosa Josefa Valdo y al 

Sur-Oeste con propiedad de los señores Cristian 

Federico Giampieri, Daniel Angel Camandone, 

Susana Ester Franco de Camandone y María de 

los Angeles Gauna y Celeste Soledad Gauna. 

El inmueble se encuentra inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia bajo el Dominio Nº 

27.113, Folio Nº 33.273, Tomo Nº 134, Año 1964 

(Planilla Nº 72.452), actual dominio 1.562.670 de 

superficie total de 832.9456 m2, a nombre de 

Fanani de Bono Leticia. En la Dirección General 

de Rentas de la Provincia se encuentra asenta-

do bajo el número de cuenta 16-04-1.663.345-

0. El inmueble se encuentra determinado en el 

plano de mensura que fuera confeccionado por 

la ingeniera María Cecilia Beltramone, matrícu-

la profesional nº 1250, visado por la Dirección 

General de Catastro el día 17/12/2013 bajo el 

Nº 0588-003892/2013. La condición catastral del 

inmueble es la de estar registrado en el sistema 

de parcelación de la provincia como lote 30 de 

la manzana 31 con la designación D16; P04: 

P22; C01; S01; M015; P030 y conforme Nomen-

clatura Municipal como C01, S01, M015, P020. 

2) Oportunamente ordénense las inscripciones 

al Registro General de la Propiedad, Dirección 

General de Rentas y Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia y demás organismos y re-

particiones que correspondiere. 3) Publíquense 

edictos oportunamente de la presente resolución 

por el término de ley y notifíquese a los interesa-

dos. 4) Establecer la fecha en que se produjo la 

adquisición del dominio por usucapión en el día 

01/01/1994. . . . 5) . . . 6). . .”. PROTOCOLÍCESE Y 

NOTIFÍQUESE. Fdo. digitalmente por: Dr. MON-

JO Sebastián – Juez.

10 días - Nº 518468 - s/c - 25/4/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de Primera Instancia en 

el JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. con asien-

to en la Ciudad de Río Segundo, Dra. Martínez 

Gavier Susana Esther, Secretaría a cargo del 

Dr. Ruiz, Jorge Humberto, en los autos caratu-

lados “VIDELA, DAVID ALEJANDRO - USUCA-

PION” EXPTE: 281262 , ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: 52. RIO 

SEGUNDO, 21/04/2020. Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDO: … RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

presente demanda y en consecuencia declarar 

que el Sr. DAVID ALEJANDRO VIDELA, DNI N° 

26.558.078, CUIT 20-26558079-4 Monotributista 

Cat.”D”, de nacionalidad argentino, estado civil 

soltero, de ocupación carpintero con domicilio 

real en calle San Nicolas Nº 934 de la Ciudad 

de Pilar, ha adquirido por prescripción adquisi-

tiva el dominio del inmueble denunciado en el 

expediente; II) Ordenar al Registro General de la 

Provincia: II-1) Inscribir el plano obrante en el Ex-

pediente Nº 0033-85044/04, el cual se encuen-

tra descripto en el considerando precedente, y 

la prescripción adquisitiva de “…Lote Veinticua-

tro de la Manzana Oficial 53, que mide y linda 

treinta metros de frente al Sudoeste sobre calle 

San Nicolás (D-A), por veintinueve metros seten-

ta centímetros al Noroeste lindando con parcela 

once de Ignacio Monserratte, (A-B) y treinta me-

tros al Noroeste lindando con parcela Veintitres 

de Marta Esther Díaz, (B-C) y al Sudeste, con 

la Avenida del Parque, hoy Tomás Garzón (C-D), 

lo que hace una superficie total de Ochocientos 

noventa y cinco metros cuadrados cincuenta y 

cinco decimetros cuadrados (895,55 mts.2), em-

padronado en la Dirección General de Catastro 

bajo el número 27-06-2.180.998/6, C 01 S 02 M 

031 P010. Que el inmueble se encuentra deter-

minado en el plano de mensura que fue confec-

cionado a los fines del presente, por el Ing. Civil 

Mario A. Giovanola, y visado por la Dirección de 

Catastro el 14/5/04. Que conforme al Estudio de 

Títulos realizado por el Escribano Eduardo Luis 

Díaz, adscripto al Registro Notarial N° 602, de 

la localidad de Pilar, Córdoba, que con el pre-

sente acompaña, el bien inmueble no encuentra 

dominios afectados…”, y a fs.80 se adjunta pla-

no de mensura para usucapir, aprobado en el 

Expediente 0033-85044/04 de la Dirección de 

Catastro de la Provincia, en el cual se mensura 

el inmueble cuyos derechos indivisos prescribe.- 

Que conforme a los datos allí consignados la no-

menclatura Catastral Provincial del mismo es la 

siguiente: Dpto 27, Ped. 06, Pblo 17, Cir. 01, Secc. 

02, Mz. 31 (hoy Mz.Of. 53 según lo informado por 

la Dirección de Catastro fs.82, 84 e Informe del 

Departamento Patrimonial – División Inmueble), 

P 24 (hoy Lote 8 según igual información) y No-

menclatura Catastral Municipal: C.01, S 02, M. 31 

P 24.- II-2.) Notifíquese al Registro General de la 

Propiedad y a la Dirección General de Rentas, 

oportunamente para que previo los informes de 

ley, tomen razón, artículo 15 de la Ley 5445 y 

procedan en su caso a la cancelación del domi-
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nio existente del inmueble que resulta afectado 

y se inscriba el dominio del inmueble descripto 

en el punto, I) a nombre del Sr. David Alejandro 

Videla.- III) Ordenar se haga saber la presente 

resolución por edictos, publicados por diez días 

a intervalos regulares en un período de treinta 

días en el Boletín Oficial y diario ya sorteado.- 

IV) Costas a cargo del actor en cuanto a gas-

tos del juicio y honorarios de su letrado, en un 

todo conforme lo establecido en el considerando 

VI).- V) Diferir la regulación de honorarios de la 

Dra. María Zulma Diaz para cuando haya base 

cierta para ello.- Protocolícese, hágase saber y 

dese copia.-”. Río Segundo, 21 de abril de dos mil 

veintidós. Fdo. Martínez Gavier Susana Esther. 

Jueza de 1 Ra. Instancia. NOTA: Publicación del 

mismo tenor se ha realizado en el Boletín Oficial.

10 días - Nº 518487 - s/c - 25/4/2024 - BOE

El Señor de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, Ado-

lescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de 

Género y Faltas de Villa Cura Brochero, Secre-

taria Civil, en autos: “GAMBA, HIDALBA NORI 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXP: 7559430”, ha resuel-

to citar y emplazar a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Municipalidad de Mina Cla-

vero y a los colindantes: Antonia Josefina Sua-

ya, Félix Julio Oviedo, José Gabriel Altamirano, 

Dante Luis Bazán y Teresa Marta Aranguezo sus 

sucesores, a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del C.P.C.C.; con relación al siguien-

te inmueble: una fracción de terreno edificada 

ubicada en calle Presidente Kennedy s/n, Villa 

Cura Brochero, Pedanía Tránsito, Departamento 

San Alberto, Provincia de Córdoba, que según el 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Ignacio V. Doporto, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 13 de agosto de 2018 en Expte. Nº 0033-

107698/2018, se designa como LOTE 100 que 

mide y linda: al Nor-Oeste, treinta y nueve metros 

noventa y cuatro centímetros (línea A-B), con 

Resto de Parcela 11 – Suaya de Ivorio Antonia; al 

Nor-Este, dieciocho metros (línea B-C), con Par-

cela 16 de Oviedo Félix Julio; al Sud-Este, treinta 

y nueve metros, ochenta y cuatro centímetros (lí-

nea C-D), con Resto de Parcela 10 – Altamirano 

José Gabriel; y al Sud-Oeste, diecisiete metros, 

noventa centímetros (línea D-A), con calle J.F. 

Kennedy, cerrando la figura; lo que hace una 

superficie total de SETECIENTOS DIECISÉIS 

METROS CUADRADOS (716.00mts.²). Oficina 

20 de marzo de 2024. - Texto Firmado digital-

mente por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.03.20.

10 días - Nº 518521 - s/c - 22/4/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.EDICTO DE USUCA-

PIÓN - El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Instrucción, Meno-

res y Faltas de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, S.C.C.C.y F. en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 1146850 - DE PASCALE, 

BARBARA NOELIA Y OTRO – USUCAPION” ha 

ordenado citar y emplazar a José Sans Rocamo-

ra o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Municipalidad de Nono y a 

los colindantes: Carlos Alfredo Uez, Laura Elena 

Beltramone, Davies Arthur Hastings Lloyd, Ariel 

Ceferino Panella o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C., 

con relación al siguiente inmueble una fracción 

de terreno, con todo lo clavado, plantado y de-

más adherido al suelo que contiene, ubicada en 

la Calle Pública Sin Nombre, en el lugar denomi-

nado La Quebrada, Ped. Nono, Dpto San Alber-

to, Pcia de Córdoba, N.C. Pcial: Dpt: 28, Ped: 07, 

Pblo: 38, Circ: 01, Sec: 02, Mza: 020, Parc: 037; 

y Municipal: Circ: 01, Secc: 02, Mza: 020, Par: 

037, según Plano de Mensura de Posesión para 

acompañar a Juicio de Usucapión confeccionado 

por el Agrim. Luis Rogelio Galina, M.P. N° 1336/1, 

visado y aprobado por el Dpto Control de Mensu-

ras, Dirección de Catastro, fecha de aprobación 

25 de Octubre de 2.012 en Expediente Prov. Nº: 

0033- 068003/2012, se describe así: LOTE 37 de 

la MANZANA 20: Al Norte mide: 144,00 m par-

tiendo del vértice “1” hacia el vértice “2”; al Este 

mide: 97,75 m partiendo del vértice “2” al vértice 

“3”; al Sud mide: 144,00 m partiendo del vértice 

“3” al vértice “4”; y al Oeste mide: 97,62 partien-

do del vértice “4” al “1” del plano de mensura, 

superficie total 1 Ha. 4067 m2 y LINDA: al Nor-

te, con Sans Rocamora José Parcela 33 (Resto 

sin afectar) M.F.R. Nº 950.483 Cuenta Nº 2807-

0517175/3 en Posesión de De Pascale Bárbara 

Noelia y Bontempi Pablo Sebastián (lado 1-2); 

al Este con: Carlos Alfredo Uez y Laura Elena 

Beltramone Parcela 32 M.F.R. Nº 588.133 Cuen-

ta Nº 2807-2080888/1; al Sud con Lloyd Davies 

Arthur (Arturo) Hastings Parcela 22 M.F.R. Nº 

1.028.841 Cuenta Nº 2807- 0517175/3 Posesión 

Panella Ariel Ceferino Parcela 36 Expediente 

Provincial 0033-097950/2005 afecta parcela 22 

y 23; y al Oeste con Calle Pública Sin Nombre; 

empadronado a los fines impositivos-fiscales 

ante la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia en la Cuenta Número 2807-0517175/3 en 

mayor superficie a nombre de Sans Rocamora 

José.- El presente edicto deberá publicarse en 

el diario “BOLETÍN OFICIAL” en intervalos regu-

lares de tres días dentro del término de treinta 

días, y sin cargo conforme art. 783 ter del C. de 

P.C. FIRMADO: José María Estigarribia, Juez de 

1ª. Instancia; Silvana de las Mercedes Aguirre, 

Secretaria.” Oficina: 22 de marzo de 2024. - Texto 

Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 518634 - s/c - 6/5/2024 - BOE

USUCAPION-SENTENCIA: El Juzgado Civ. 

Com. de 1° Inst. 4ta Nom, Sec. N°8 de Rio 

Cuarto hace saber que en los autos caratula-

dos “BIGO, VICTORIO JOSE – USUCAPION, 

Expte. 689816” se ha dictado la siguiente sen-

tencia a saber: SENTENCIA NUMERO: 55. RIO 

CUARTO, 05/09/2019. Y VISTOS: estos autos 

caratulados BIGO, VICTORIO JOSE – USUCA-

PION, Expte. 689816 (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO: I) hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Victorio José 

Bigo, DNI 6.649.955. declarando que el mismo 

es propietario del inmueble ubicado en la ciu-

dad de Rio Cuarto, ped. Rio Cuarto, Municipio 

Rio Cuarto, barrio Villa Rica en calle Reverendo 

padre Geniale Silvi Nro. 435, expresando que 

posee dicho inmueble en forma quieta pública y 

pacífica por más de 30 años. Que dicho inmue-

ble posee una Nomenclatura Catastral Dpto. 24, 

Pedanía 05, Pblo. 52, C 05, manzana provincial 

y municipal 160 y 045, Lote 45, MZ C y el cual 

se describe de la siguiente manera: el vértice A 

formado por los lados DA Y AB, tiene un ángulo 

de 89 grados 17 minutos, 46 segundos, la línea 

AB de 50;00 mts. limita con parcela 38 de Fran-

cisco Brunetto (Mat. 1.177.779), con la parcela 

2 de Juan Oscar Escudero y con la parcela 3 

de Héctor Oscar Melano. El vértice B forma un 
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ángulo de 90 grados 42 minutos 14 segundos, 

el costado Este está formado por la línea BC de 

19,83 mts. limita con la parcela 4 de Edilberto 

Jose Bigo (Folio 7820 año 1989). El vértice C 

tiene un ángulo de 89 grados, 40 minutos y 43 

segundos. El límite Sur lo forma la línea CD de 

50,00 mts, limitando dicho lado con la parcela 35 

de Victorio Jose Bigo (Mat. 620.216). Por último 

se cierra el polígono con la línea DA de 20,16 

mts. que limita con la calle antes Los Incas ahora 

llamada Reverendo Padre Geniale Silvi, siendo 

el ángulo en el vértice D de 90 grados 19 mi-

nutos 17 segundos.- Que el lote 28 De la MZ C 

mide 10 mts. de frente por 50 mts. de fondo, el 

cual figura inscripto en el Registro Gral de la Pro-

piedad al Nro. 868.871 y el Lote 29 de la Mz. C 

mide 10 mts. de frente por 50 de fondos,y figura 

inscripto en el Registro de la propiedad al Nro. 

868874, encerrando una superficie de 999,72 

mts. siendo sus conlindantes al Norte con el Sr. 

Brunetto FRANCISCO M 1.177.779, parcela 38; 

Juan Oscar Escudero M 347.492, PARCELA 2; 

Héctor Oscar Melano m 184,644, PARCELA 3, 

al Sur Víctor José Bigo m 620.216, al Este calle 

Reverendo Padre Geniale Silvi y al Oeste Edil-

berto J. Bigo parcela 4, Folio 7820 año 1989. II) 

Fijar como fecha en que se cumplieron los 20 

años para adquirir el inmueble por prescripción 

adquisitiva larga el último día de febrero de 2001. 

III) Oportunamente ordenar la inscripción de ti-

tularidad a favor del accionante IV) Publíquense 

edictos de la presente resolución por el término 

de ley. V) Regular provisoriamente hasta que 

exista base cierta de conformidad a lo previsto 

en el art 140 bis del C de PC, los honorarios de 

los Dres. Elda Giorgi y Santiago Tomas Fantin en 

conjunto y proporción de ley en la suma de pe-

sos veintidós mil novecientos cuarenta ($22940) 

los que devengarán un intereses equivalente a 

la tasa pasiva promedio mensual del BCRA con 

más el dos por ciento desde el presente hasta su 

pago. Protocolícese, hágase saber y dese. FDO. 

FRAIRE RITA VIVIANA (Jueza de 1ra Instancia).

10 días - Nº 518878 - s/c - 30/4/2024 - BOE

Bell Ville, 17/10/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 2a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 4, en autos: “NAVARRO, BERNAR-

DO ENRIQUE Y OTRO - USUCAPION” Expte. 

Nº 12261068, cita y emplaza a los demandados 

los Sres. Staempfli y Zaramella Juan; Staempfli 

y Zaramella Margarita; Staempfli y Zaramella 

Ana; Staempfli y Zaramella Susetta; Staempfli 

y Zaramella Carlos; Staempfli y Zaramella Ade-

laida; Staempfli y Zaramella Verner; Staempfli y 

Zaramella Luis y Staempfli y Zaramella Daniel; 

Aquilli y Zatamella, Rosa; Staempfli y Alquilli 

Nory Noemi; Staempfli y Alquilli Miguel Angel, a 

los colindantes, a la Pcia. de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de San Marcos Sud y a los que por 

derecho pudiere corresponder conforme lo pre-

visto por el art. 784 del CPCC., sobre el inmueble 

que se trata de prescribir, para que en el plazo de 

20 días subsiguientes al vencimiento de la pu-

blicación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). Los inmuebles mencionados SUPRA: 1) 

Inmueble inscripto al Nro. de Matricula: 1190028, 

descripto como: Fracción de terreno ubicado en 

el pueblo de Monterrey, situado contiguo hacia 

el Sud de la localidad de Monte Maíz, Estación 

del mismo nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, 

Pcia. de Cba. formada por el LOTE 21 de la Mz. 

“K” el cual se deslinda de la siguiente manera: 

mide 10mt de frente al O. sobre calle Catamar-

ca, por 30mt de fondo, o sea 300mts2. Linda la 

N. con Lote 22, al S. con lote 19 y 20, al E. con 

lote 10 y al O. con calle Catamarca.- 2) Inmueble 

inscripto al Nro. de Matricula: 1190032, descripto 

como: Fracción de terreno ubicado en el pueblo 

de Monterrey, situado contiguo hacia el Sud de 

la localidad de Monte Maíz, Estación del mismo 

nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, Pcia. de 

Cba. formada por el LOTE 22 de la Mz. “K” el cual 

se deslinda de la siguiente manera: mide 10mt 

de frente al O. por 40mt de fondo, o sea 400mts2. 

Linda la N. con Lote 23, al S. con lote 21 y 18, al 

E. con lote 17 y al O. con calle Catamarca.- 3) 

Inmueble inscripto al Nro. de Matricula: 1190036, 

descripto como: Fracción de terreno ubicado en 

el pueblo de Monterrey, situado contiguo hacia 

el Sud de la localidad de Monte Maíz, Estación 

del mismo nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, 

Pcia. de Cba. formada por parte del LOTE 23 

de la Mz. “K” el cual se deslinda de la siguiente 

manera: mide 10mt de frente al O. por 20mt de 

fondo, o sea 200mts2. Linda la N. con Lote 24, al 

S. con lote 22, al E. con lote 23 y al O. con calle 

Catamarca.- Fdo. Digitalmente por la Dra. Valeria 

Cecilia Guiguet– JUEZ; Dra. Noelia Liliana BOG-

GIO- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 518893 - s/c - 29/4/2024 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1° Inst. Única Nom. 

en lo Civ.Com. Conc. y Flia, Secretaría Única, 

con domicilio en Independencia 55 de Labou-

laye, en autos “FERRONI, OSCAR ALBERTO - 

USUCAPION - EXPTE. 8663015” ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 36. 

LABOULAYE, 01/03/2024. Y VISTOS:...Y CON-

SIDERANDO:...RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la demanda de Usucapión entablada por el Sr. 

Oscar Alberto Ferroni, argentino, mayor de edad, 

DNI 18.449.225, CUIT 20-18449225-4, casado, 

domiciliado en calle Pedro Inchauspe N° 402 

de Laboulaye (Cba.), declarando adquirido por 

prescripción el inmueble descripto en el Conside-

rando IV. c) in fine, Cuenta DGR 220119755603, 

Nomenclatura Catastral 2201070203103025000 

que en el Registro de la Propiedad figura inscripto 

al D° 5042 – F° 6492, Año 1965 y por Conversión 

al Folio Real –Art. 44 Ley 17.801- inscripto en la 

Matrícula 1632283 y que se designa como “Frac-

ción de terreno con todas sus mejoras que es 

parte de una mayor superficie y forma parte de la 

Quinta N° 25, Sección “D”, Lote A1, de la ciudad 

de Laboulaye, pedanía La Amarga, departamen-

to Presidente Roque Sáenz Peña, provincia de 

Córdoba. La fracción de que se trata se desig-

na en plano de subdivisión confeccionado por el 

ingeniero Jorge A. Salinas (planilla N° 107.519), 

como LOTE N° 1 y mide: 30 mts de Este a Oeste, 

sobre calle Hilario Cuadros, por 39 mts de Norte 

a Sur, sobre calle Pedro Inchauspe, lo que hace 

una superficie total de MIL CIENTO SETENTA 

METROS CUADRADOS, que linda: al Norte, con 

calle Hilario Cuadros; al Este, con de “La Cristina 

S.C.A.”; al Sur, con lote dos de la misma subdivi-

sión; y al Oeste, con calle Pedro Inchauspe, todo 

según plano.”, ello según surge de: Formulario del 

Registro General de la Provincia (fs. 41/43).— 2) 

Publíquense edictos por diez días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín Oficial y diario a elección del actor, 

de conformidad al art.790 del C.P.C.C.— 3) Ofí-

ciese al Registro General de la Propiedad a los 

fines de la inscripción del inmueble a nombre del 

actor Sr. Oscar Alberto Ferroni, argentino, mayor 

de edad, DNI 18.449.225, CUIT 20-18449225-4, 

casado, domiciliado en calle Pedro Inchauspe N° 

402 de Laboulaye (Cba.), debiendo cancelarse 

la inscripciones de dominio de los inmuebles 

que resulten afectados (art. 789 del C.P.C.).— 4) 

Costas al actor.— 5) Regular provisoriamente 

los honorarios del Dr. Darío Tello, en la suma de 

Pesos doscientos noventa y dos mil trescientos 

cincuenta y siete ($ 292.357).— PROTOCOLÍ-

CESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA. FDO. 

SABAINI ZAPATA: JUEZ. OF. 03/03/2024

3 días - Nº 519061 - s/c - 5/4/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Juez del 1º Instancia 

1º Nominación en lo Civil, Comercial, de Con-

ciliación y Familia de Río Tercero, Dra. Romina 

Soledad Sánchez Torassa, Secretaria nº 2 (Dra. 

Cuasolo), en autos caratulados: “FARIAS, EL-

VIO OSCAR - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. Nº 

7846526) cita a los sucesores del Sr. MANUEL 

SERRALVO y a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble que se describe como 

lote de terreno baldío ubicado en las inmedia-

ciones de esta Ciudad de Rio Tercero, en el 

lugar denominado “Monte Grande”, Pedanía el 
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Salto, Departamento Tercero Arriba, designado 

según plano con el N° 13 de la Manzana 27, y 

mide 10 mts de frente por 30 mts de fondo o sea 

300 mts 2, lindando al N. calle N° 4, S.lote 20, E. 

lotes 14, 15 y 16 y O. lote 12, inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia en la matrícula nº 

962141. El inmueble descripto precedentemente 

se identifica bajo la nomenclatura catastral pro-

vincial: 33-01-17-04-01-041-013 y nomenclatura 

catastral municipal: C: 03 – S: 01 – M: 041 – 

P:013); y bajo la cuenta nº 3301-0.666.953/8. 

Decreto de admisión: RÍO TERCERO, 1/4/2022 

[…] admítase la demanda de usucapión en 

cuando por derecho corresponda, a la que se 

le imprime el trámite de juicio ordinario. Cítese 

a los sucesores del Sr. MANUEL SERRALVO y 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto en autos mediante edictos a 

publicar en el Boletín Oficial y diario a elección 

del peticionante de conformidad a lo dispuesto 

por Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie B, de 

fecha 11-12-01, y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Buenos Aires, en todos los casos por 

diez veces con intervalos regulares en un perío-

do de treinta días, los que deberán concurrir a 

deducir oposición dentro de los seis días sub-

siguientes al vencimiento del plazo del período 

últimamente indicado, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cíteselos por edictos a publicar-

se en el Boletín Oficial de la ciudad Autónoma 

de Buenos Aires para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía […] Fdo. Dr. Pa-

blo Gustavo Martina – Juez; Dra. María Gabriela 

Cuasolo – Secretaria.

10 días - Nº 519110 - s/c - 29/4/2024 - BOE

La Sra. Juez C y C de 1° Inst. y 3° Nom. de Río 

Cuarto, Sec. N° 5, en autos “PEREYRA, ANA 

BLANCA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE: 586641” ha dictado las siguientes resolucio-

nes: Rio Cuarto, 09/11/2023. …Por iniciada la 

presente demanda de Usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cíte-

se y emplácese a la Sra. Ana Cavagliatto de 

Martinez y/o sus sucesores y/o sus acreedores 

y/o todas las personas que se consideren con 

derecho sobre el predio mediante edictos, para 

que dentro del término de veinte días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario local Puntal por diez 

días a intervalos regulares durante treinta días. 

Cítese y emplácese a los colindantes seño-

res José Gianotti, Sociedad Teosófica, María 

Luisa Poggi, María Elba Bogni de Poggi, Mó-

nica Elba Poggi y Sonia Viviana Poggi en los 

domicilios denunciados, para que dentro del 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 784 

CPCC). Por igual término y bajo las mismas pre-

venciones de ley, cítese y emplácese al Fisco 

Provincial en la persona de su representante 

legal, al Procurador General del Tesoro y a la 

Municipalidad de Río Cuarto (art. 784 del CPC).

Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia para que 

con su intervención y a costas del accionante 

se disponga la instalación de un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias a cerca de la 

existencia del presente juicio en un lugar visible 

(art.786 del CPC). El oficio se entregará al actor 

para su diligenciamiento y deberá devolverse 

con las constancias de haberse cumplido den-

tro del término de 20 días bajo apercibimiento 

de suspender la tramitación del presente juicio. 

Notifíquese. -Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Iva-

na -JUEZ DE 1° INSTANCIA -BERGIA Gisela 

Anahí -SECRETARIA JUZGADO 1°INSTAN-

CIA. Rio Cuarto, 11/12/2023. Téngase presente 

la aclaración formulada y en consecuencia por 

deducida la presente acción contra Ana Ca-

vagliatto de Martinez y/o Ana Cavagliatto L.C. 

795.737 y/o sus sucesores y/o sus acreedores 

y/o todas las personas que se consideren con 

derecho sobre el predio. Téngase presente la 

aclaración manifestada en relación al inmueble 

que se pretende usucapir, el que por conversión 

de Folio a Matricula consta hoy en MATRICULA 

1.449.526. Téngase presente lo manifestado al 

pto. III. Notifíquese conjuntamente con el de-

creto de fecha 09/11/2023. Fdo.:- MARCHESI 

Anabella- PROSECRETARIA LETRADA.- El in-

mueble se describe Conforme Titulo como: Una 

fracción de terreno con todo lo en el edificado, 

clavado, plantado y adherido al suelo ubicada 

en la calle Humberto Primo 411 de la Ciudad de 

Río Cuarto, entre las calles Sarmiento y Lama-

drid, a ocho metros de esta última, cuya frac-

ción constituye parte de una desmembración 

del lote SEIS del plano confeccionado para el 

parcelamiento de la manzana comprendida en-

tre las calles Humberto Primo, Lamadrid, Sar-

miento y Pringles de la ciudad de Río Cuarto, 

Pedanía Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, 

Provincia de Córdoba y que mide seis metros de 

frente por diez metros con ochenta centímetros 

de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL 

DE SESENTA Y CUATRO METROS OCHENTA 

DECIMETROS CUADRADOS y linda: al Sud, 

calle Humberto Primo; al Norte y Este con resto 

del LOTE 6 de don Roque Tabares y al Oes-

te, también con de Roque Tabares. Inscripto 

en el Registro General de la Propiedad a nom-

bre de Ana Cavagliatto de Martinez en un 100 

% - Dominio 18872 - Folio 23.221- Año 1961 y 

CONSTA HOY, por Conversión, en MATRICULA 

1.449.526- Rio Cuarto, de titularidad de Ana Ca-

vagliatto. Empadronado en DGR bajo Cuenta N° 

240505882637, Nom. Cat C. 01 S.02. Mz 201 P 

024 P.H. 000.-Conforme Plano de Mensura para 

Posesión, confeccionado por el Ing. Civ. Marcelo 

J. Roselli, Mat. Nº4424, asignado como Expte. 

Prov. N° 0572 006479/11 autorizado y visado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia (Deleg. 18) con fecha veinticinco de octu-

bre de 2011, se describe como: Lote de terreno 

ubicado en la ciudad de Río Cuarto, Pedanía y 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, con frente a la calle Humberto Primo, que 

mide y linda: al Norte, lado A-B = 6,00m con Par-

cela 26 (lote C) de Sociedad Teosófica, con Ma-

trícula N° 1.175.040; al Este, lado B-C = 10.80m 

con Parcela 38 (lote 6 pte.) de José Gianotti, con 

F° 46.387 –Año 1951; al Sur, lado C- D = 6.00m 

con calle Humberto Primo y al Oeste, lado D-A 

=10.80m con parcela 25 (lote 6) de Bogni de 

Poggi y otros con F° 10.384 –Año 1978, lo que 

hace una SUPERFICIE TOTAL DE SESENTA Y 

CUATRO METROS CON OCHENTA CENTIME-

TROS CUADRADOS (64,80m2). DESIGNADO 

POR PLANO DE POSESIÓN: LOTE N° 39 Nom. 

Catastral asignada por Plano de Mensura para 

Usucapión Departamento 24, Pedanía 05 Pblo. 

52 C.01 s. 02 m. 201 P.039. La afectación sobre 

el lote descripto, es total.
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